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E s propiedad. Queda hecho el 
depósito que marca la ley. 



ADVERTENCIA 

Aunque t a n só lo me ha sido posible a r t i cu l a r hasta 

ahora los dos p r imeros l ib ros de este proyecto de reforma, 

y s i n per ju ic io de cont inuar mis trabajos hasta comple

t a r el ar t iculado de los restantes, reproduzco in tegra

mente el Índice de materias que tuve el honor de presen

t a r a l Senado como enmienda a l proyecto de Ley de Bases 

p a r a la r edacc ión del Cód igo c i v i l , con el ún ico objeto de 

dar á conocer el conjunto s i s t e m á t i c o de este proyecto. 
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Parte i?.a De las aguas terrestres. 
§ 1.° Del dominio ,de las aguas terrestres. 

A Del dominio de las aguas pluviales. 
B Del dominio de las aguas vivas, manantia

les y corrientes. 
C Del dominio de las aguas muertas ó estan

cadas. 
D Del domino de las aguas sub te r ráneas . 
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§ 2.° De los álveos ó cauces de las aguas, de las 

riberas ó m á r g e n e s , de las obras de defensa 
y de la desecación de terrenos. 

A Disposiciones generales. 
B De los álveos, riberas y márgenes de los r íos 

y arroyos. 
C De los álveos y orillas de los lagos, lagunas y 

charcos. 
D De las obras de defensa contra las aguas pú

blicas. 
E De la desecación de lagunas y terrenos panta

nosos. 
,§ 3.° De las servidu'mbres en materia de aguas. 

De las servidumbres legales. 
A De las servidumbres legales en general. 
B De las servidumbres de acueducto. 
C De las servidumbres de estribo, de presa y'de 

parada ó partida. 
D De la servidumbre de abrevadero y de cerca 

de aguas. 
E De la servidumbre de camino de sirga y demás 

inherentes á los predios r ibe reños . 
§ 4.° De los aprovechamientos comunes de las 

aguas públicas. 
A Del aprovechamiento de las aguas públ icas 

para el servicio doméstico, agr íco la y fabril . 
B Del aprovechamiento de las aguas públicas 

para la pesca. 
C Del aprovechamiento, de las aguas públ icas 

para la navegación y flotación. 
§ 5.° De los aprovechamientos especiales de las 

aguas públicas. 
A De la concesión del aprovechamiento. 
B Del aprovechamiento de aguas públ icas para 

el abastecimiento de poblaciones. 
C Del aprovechamiento de aguas públicas para 

el abastecimiento de ferrocarriles. 
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D Del aprovechamiento de aguas públicas para 

canales de navegación. 
E Del aprovechamiento de aguas públicas para 

barcas de paso, puentes y establecimientos 
industriales. 

F Del aprovechamiento de aguas públicas para 
viveros y criaderos de peces. 

§ 6.° De las comunidades de regantes y sus sindi
catos, y de los jurados de riego. 

A De las comunidades de regantes y de sus sin
dicatos. 

B De los jurados de riego. 
Subsección 5.a De la propiedad de las minas. 

Parte i.a Disposiciones generales. 
Parte 2.a Del dominio de las substancias minerales. 
Par te 5.a De las investigaciones y de las pertenen

cias mineras. 
Parte 4.a De la petición de pertenencias mineras. 
Parte 5.& De las demarcaciones y concesiones de 

propiedad. 
Parte 6.a- De la explotación de las minas. 

§ 1.° Disposiciones generales. 
§ 2.° De los derechos y deberes de los mineros 

entre sí. 
§ 3.° De los derechos y deberes entre los dueños 

del suelo y los del subsuelo. 
Parte 7.a De la caducidad de las' concesiones mi

neras. 
Subsección 3.a De la propiedad intelectual. 

Parte 1.a De la propiedad l i teraria y art ís t ica. 
§ 1.° De las obras literarias y ar t ís t icas . 

A De las obras literarias y art ís t icas en general. 
De los autores y propietarios. 

B De los documentos oficiales. 
I.0 De los pleitos y causas. 
2. ° De las colecciones legislativas. 
3. ° De los demás documentos oficiales. 
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C De los periódicos. 
D De los discursos parlamentarios. 
E De ías obras d r amá t i ca s y musicales. 
F De las obras anónimas 
G De las obras póstumas. 

H De las colecciones. 
/ De las traducciones. 

§ 2.° De las obras d r amá t i ca s y musicales en lo re
ferente á las representaciones teatrales. 

A Disposiciones generales. 
B De la admisión y represen tac ión de las obras 

dramát icas y musicales. 
C De los derechos de represen tac ión de las obras 

dramát icas y musicales. 
§ 3.° De los deberes de los autores ó propietarios 

de las obras literarias y ar t í s t icas , para po
der disfrutar de la propiedad de las mismas. 

§ 4.° 'T)e la caducidad de la propiedad literaria y ar
tíst ica. 

Parte 2.a De la propiedad de los inventos. 
§ 1.° Diposiciones generales. 
§ 2.° De las adiciones ó perfección de los inventos 
§ 3.° De la introducción de los inventos. 
§ 4.° De la obtención de la propiedad de los i n 

ventos. 
§ 5.° De la publicación de los inventos. 
§ 6.° De la t ransmisión de la propiedad de los in

ventos. 
§ 7.° De su caducidad. 

C A P Í T U L O I I I 

De la inscripción de los derechos de propiedad sobre los bie
nes inmuebles. 

SECCIÓN 1.a De la inscripción de bienes inmuebles y de 
los derechos reales impuestos sobre los 
mismos. 
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SECCIÓN 2.a De los títulos sujetos á inscripción. 
SECCIÓN 3.a De los efectos de los títulos inscritos. 

Subsección 1.a De las inscripciones. 
Subsección 2.a De las anotaciones preventivas. 

SECCIÓN 4.a De la extensión de las inscripciones y anota
ciones preventivas. 

SECCIÓN 5.a De la l iberación de las hipotecas legales y 
otros p-ravámenes existentes. 

TITULO SEGUNDO 

Del derecho de ob l i gac iones . 

C A P Í T U L O I 

De las obligaciones en general. 
SECCIÓN 1.a De la naturaleza de la obligación. 
SECCIÓN 2.a De la extensión y efectos de la obligación. 

Subsección 1.a De la responsabilidad civi l . 
Subsección 5.a De los modos de hacerla efectiva. 

Par te i .a Del cumplimiento de la obligación. 
Parte 2.a De la transformación, de la responsabi

lidad. 
De la indemnización de daños y perjuicios. 

C A P Í T U L O I I 

De la clasificación de las obligaciones. 
SECCIÓN 1.a Por razón del sujeto obligado. 

Subsección i .a De las obligaciones individuales ó par
ticulares. 

Subsección 2.a' De las obligaciones colectivas. 
Parte i .a De las conjuntas ó mancomunadas. 
Parte 5.a De las simples ó solidarias. 

Subsección 3.^ De la mancomunidad entre acreedores 
de una obligación particular ó colec
tiva. 
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SECCIÓN 2.a Por razón del acto en que consiste la obli

gación. 
Subsección i .a De las obligaciones de dar ó entregar. 
Subsección 5.a De las obligaciones de prestación de 

servicios. 
Subsección 5.a De las obligaciones de no hacer ú 

omitir. 
SECCIÓN 3.a Por razón del modo como las obligaciones 

han de cumplirse. 
Subsección 7.a De las obligaciones puras. 
Subsección 2.a- De las condicionales. 

Parte i .a De las suspensivas. 
Parte 2.a- De las resolutorias. 

Sttbsección 3.& De las obligaciones á plazo. 
Subsección 4.a- De las conjuntivas y alternativas. 
Subsección 5.a- De las determinadas é indeterminadas. 
Subsección 6.a De las genér icas y específicas. 
Subsección 7.a- De las divisibles é indivisibles. 

SECCIÓN 4.a Por razón de la dependencia en que pueden 
encontrarse. 

Subsección 1.a- De las obligaciones principales. 
Subsección 2.a- De las obligaciones accesorias. 

Parte 1.a- De las de garan t ía . 
Parte 2.a- De las de cláusula penal. 

C A P Í T U L O I I I 

De las fuentes de las obligaciones. 
SECCIÓN 1.a De las impuestas por la ley. 
SECCIÓN 2.a De las contra ídas por la voluntad. 

Subsección i .a De las que derivan de la voluntad ex
presa. 

Subsección 2 a- De las que derivan de la voluntad pre
sunta. 



LIBRO CUARTO 
D E L H E C H O J U R Í D I C O 

T I T U L O P R E L I M I N A R 

De las relaciones jurídicas, 

C A P Í T U L O T 

De la naturaleza de las relaciones jur íd icas . 
SECCIÓN 1.a De la naturaleza de las relaciones jur ídicas 

en general. 
SECCIÓN 2.a De la naturaleza especial de las relaciones 

anónimas. 
Subsección i .a De los títulos al portador. 
Subsección i?.a De sus efectos. 

Parte i .a Con relación á los derechos que repre
sentan. 

Parte 2.& Con relación al tenedor del t í tulo. 
Parte 5.a De la transmisibilidad de los efectos al 

portador. 
Parte 4.a De la reivindicación é irreivindicación de 

los títulos al portador. 

C A P Í T U L O I I 

De la clasificación de las relaciones jur ídicas por razón del 
hecho que las produce. 

SECCIÓN 1.a De las relaciones necesarias. 
SECCIÓN 2.a De las relaciones voluntarias. 
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C A P Í T U L O I I I 

De la eficacia de las relaciones jur ídicas . 
SECCIÓN 1.a De las relaciones vál idas . 

Subsección 7.a De su perpetuidad. 
Subsección 5.a De los medios por los que tiene lugar. 

Parte ./.a Del derecho. 
§ 1.° De su clasificación por razón del sujeto. 

A De los derechos intransmisibles. 
B De los derechos transmisibles. 

§ 2.° De su clasificación por razón del objeto. 
A De los derechos reales. 
B De los derechos personales. 

Par te 5.a De la acción. 
§ 1.° De la clasificación de las acciones. 
§ 2.° De sus efectos. 
§ 3.° De su ejercicio. 
§ 4.° De la prescripción de las acciones. 

SECCIÓN 2.a Dé las relaciones nulas. 
Subsección i.a De las causas de nulidad. 
Subsección 2.& De las relaciones en que es conocida 

la causa de su nulidad. 
Parte i .a De sus efectos entre las personas que las 

hayan establecido. 
, Parte 2.& De sus efectos en cuanto á tercero. 

Subsección 5.a De las relaciones en que no es conoci
da la causa de su nulidad. 

, Parte i.a De la presunción de su validez. 
Parte 2.a' De los efectos de la presunción de su va

lidez. 

C A P Í T U L O I V 
De la extinción de las,relaciones. 

SECCIÓN 1.a De la anulación de las relaciones ó declara
ción de su nulidad. 

Subsección i.a Cuándo y por quién debe pedirse dicha 
declaración. 
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: Subsección 2.a De los efectos de la declaración de nu

lidad. 
SECCIÓN 2.a De la rescisión de las relaciones. 

Subsección 7.a Disposiciones generales. 
Subsección 2.a- De la rest i tución en favor de las per

sonas sujetas á tutela ó curaduría . 
Subsección 5.a De la rescisión por actos ó contratos 

. celebrados en perjuicio de tercero. 
Parte /.a Disposiciones generales. 
Parte 2.a- De los actos ó contratos simulados. 
Parte v5.a De las enajenaciones en fraude de los 

acreedores. 
Subsección 4.a- De la rescisión por vicios ocultos del 

objeto de la re lación jurídica. 
SECCIÓN 3.a Del abandono. 
SECCIÓN 4.a De la extinción ó destrucción del objeto de 

la relación. 
Subsección 1.a- De la extinción ó destrucción de la cosa. 
Subsección 2.a- De la extinción de las obligaciones. 

C A P Í T U L O V 

De los modos de extinguirse las obligaciones. 
SECCIÓN 1.a Del mutuo disenso. 
SECCIÓN 2,a Del pago ó cumplimiento. 

Subsección 1.a- De la naturaleza del pago ó cumpli
miento, y del lugar en que debe efec
tuarse. 

Subsección 2.a De las diversas especies de pago. 
Subsección 3.a- De las personas que pueden hacer pa

gos y recibirlos. 
Sub¿.~cción 4.a- De la imputación de pagos. 
Subsección 5.a- Del ofrecimiento del pago y de la con

signación. 
SECCIÓN 3.a De la subrogación. 
SECCIÓN 4.a De la compensación. 
SECCIÓN 5.a De la novación. 
SECCIÓN 6.a De la remisión ó renuncia. 
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SECCIÓN 7.a De la cesión de bienes. 
SECCIÓN 8.a De la consolidación ó confusión de derechos 

y obligaciones. 
SECCIÓN 9.a De la pérdida de la cosa debida. 
SECCIÓN 10.a De las prescripciones de las obligaciones. 

Subsección l . * - De la prescripción de las obligaciones 
en general. 

Subsección 2.& De la prescr ipción de algunas obliga
ciones especiales. 

Subsección 5.a Disposiciones comunes á las dos sub-
secciones precedentes. 

Parte i .a Del momento en que comienza la prescrip
ción de las obligaciones. 

Parte 2.a De las personas contra quienes corre la 
. prescripción. 

Subsección 4.a De las causas que interrumpen el curso 
de la prescripción de las obligaciones. 

TITULO PRIMERO 
De l a s r e l a c i o n e s necesar ias . 

C A P Í T U L O I 
Por razón del nacimiento. 

SECCIÓN 1.a De la paternidad y de la maternidad. 
Subsección i .a De la paternidad y de su presunción 

legal. 
Subsección 2.a De la maternidad y su invest igación. 
Subsección 5.a Del reconocimiento de los hijos" natu

rales. 
Par te i .a Disposiciones generales. 
Parte 2 * Del reconocimiento del padre y de la 

madre. 
Parte 5.a Del reconocimiento del padre ó de la ma

dre separadamente. 
Par te 4.a De los casos en que está prohibido el re

conocimiento. 
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SECCIÓN 2.a De la filiación. 

Subsección 1.a De la filiación legí t ima. 
Parte i .a De la filiación legít ima en general. 

De los hijos legí t imos. 
Parte i?.a De la legit imación. 

De los hijos legitimados. 
§ 1.° De la legit imación por subsiguiente matri

monio. 
§ 2.° De la legitimación por autorización Real. 

Subsección 2.a- De la filiación ilegítima. 
De los hijos ilegítimos. 

Par te 1.a- De los hijos naturales. 
Parte 2.a- De los hijos adulterinos. 
Parte 5.a De los hijos incestuosos. 
Parte 4.a- De los hijos sacrilegos. 
Parte 5.a- De los hijos de padres desconocidos. 

SECCIÓN 3.a Del parentesco. 
Subsección 1.a- Del parentesco y sus clases. 
Subsección 2.a- De las l íneas. 
Subsección 3.a- De los grados. 

SECCIÓN 4.a De los alimentos. 
Subsección 1.a- De los alimentos en general y sus 

clases. 
Subsección '2.a De las personas entre quienes son de

bidos. 
Subsección 3.a- Cuándo y con qué condiciones se deben 

los alimentos. 
Subsección 4.a- Cuándo se modifica ó extingue la obli

gación de prestarlos. 

CAPITULO I I 

Por razón de matr imonio. 
SECCIÓN 1.a Disposiciones generales. 
SECCIÓN 2.a De la familia. 

Subsección 1.a- De la organización de la familia. 
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Parte 7.a De la familia con relación á J a s personas 

que la constituyen. 
§ 1.° De la autoridad en la familia. 

De los poderes familiares. 
A Del jefe de la familia. 
B De la autoridad mari tal . 
C De la patria potestad. 

§ 2.° De las relaciones que sostienen entre sí los 
miembros de la familia. 

A De los derechos y obligaciones entre marido 
y mujer. 

B De los derechos y obligaciones entre los pa
dres y los hijos, y de los hermanos entre sí. 

Parte i?.a De la familia con re lación á los bienes que 
la pertenecen. 

Del patrimonio familiar. 
§ i.0 Disposiciones generales. 
§ 2.° Del patrimonio común de la familia. 

De la sociedad legal entre los esposos. 
A Disposiciones generales. 
B De los bienes que comprende la sociedad con

yugal . 
Núm. I.0 De los bienes ganados por el marido 

ó mujer. 
Núm. 2.° De los bienes ganados por los hijos 

de familia. 
Núm. 3.° De los frutos de los bienes particula

res ó propios de cada uno de los 
individuos de la familia. 

Núm. 4.° De las adquisiciones de la entidad 
familiar por tí tulo de herencia, le
gado ó donación. 

C De las cargas y obligaciones de la sociedad 
legal. 

D De la administración de la sociedad legal. 
E De la disolución de la sociedad legal. 
F De la l iquidación de la sociedad legal. 
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§ 3.9 Del patrimonio particular de los miembros de 

la familia. 
A Del patrimonio particular en general y de las 

responsabilidades á que está afecto. 
.£? Del patrimonio particular de cada uno de los 

cónyuges . 
Núm. I.0 De los bienes adquiridos por el ma

rido ó la mujer por causa del ma
trimonio. 

De las donaciones matrimoniales. 
(a) Diposiciones generales. 
(bj De la constitución de las donaciones matri

moniales. 
I De las donaciones matrimoniales entre 

los esposos. 
I I De las donaciones matrimoniales hechas 

para después de la muerte del donante; 
3̂  de las mejoras por contrato entre 
vivos. 

I I I De las demás donaciones matrimoniales. 
( c j De la pérd ida de las donaciones matrimo

niales. 
Núm. 2.° De los bienes adquiridos por el mari

do ó la mujer por causas distintas 
del matrimonio. 

( a j De los bienes propios de cada uno con an
terioridad al matrimonio. 

fbj De los bienes adquiridos á título gratuito 
por cualquiera de los esposos durante el 
matrimonio. 

C Del patrimonio particular de cada uno de los 
hijos. 

Núm. 1. De los bienes que los hijos adquieren 
del patrimonio común de la familia. 

Núm. 2 De los bienes de cualquiera otra proce
dencia, adquiridos á título gratuito 
por los hijos de familia. 
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D De la administración del patrimonio particu

lar de los individuos de la familia. 
E De las ga ran t í a s y privilegios del patrimonio 

particular de los individuos de la familia. -
i * De la rest i tución del patrimonio particular de 

los individuos de la familia. 
Subsección i?.a De la familia en estado de separación 

de los cónyuges . 
Parte 7.a Del estado de separación de los cónyuges . 
Parte 2.11 De los efectos del divorcio. 

§ 1.° De los efectos del divorcio con relación á los 
individuos de la familia. 

§ 2.° De los efectos del divorcio con re lación á los 
bienes de los cónyuges. 

§ 3.° De los efectos del divorcio con relación á los 
bienes de los hijos de familia. 

CAPITULO I I I 

Por razón de muerte. 
SECCIÓN 1.a Dé la sucesión. 

Subsección i.a De la naturaleza y efectos de la suce
sión. 

Parte i .a De la naturaleza de la sucesión. 
Parte 2 * De los efectos de la sucesión. 

. De la delación de la herencia. 
Subsección 5.a De las clases de sucesión. 

Par te i .a D é l a sucesión testamentaria. 
Par te 2.& De la sucesión intestada. 

Subsección 5.a Disposiciones comunes á la sucesión 
testamentaria é intestada. 

Parte l.& De las personas excluidas de la sucesión. 
Parte 2.a' De la herencia vacante. 
Par te 3.a- Del albaceazgo. 

§ 1.° De la naturaleza del albaceazgo. 
§ 2.° De las personas que pueden ser albaceas. 
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§ 3,° De las clases de albaceas. 
A De los albaceas testamentarios. 
B De los albaceas legít imos. 
C De los albaceas dativos. 

§ 4.° De los derechos y obligaciones de los al
baceas. 

§ 5.° De la conclusión del albaceazgo. 
Parte 4.a- De la colación. 
Parte 5.a De la part ición de los bienes hereditarios 

y de los efectos que produce. 
§ 1.° De la part ición. 
§ 2.° De los efectos de la part ición. 

A De los efectos de las particiones en general 
B De la rectificación de las particiones. 

SECCIÓN 2.a De los herederos ab-intestato. 
Subsección 7.a Disposiones generales. 
Subsección i?.a De la representac ión . 
Subsección 5.a Del doble vínculo. 
Subsección 4.a Del orden de heredar según las diver

sas l íneas. 
Parte i.a De la l ínea recta descendente. 
Par te 2.'A De la l ínea recta ascendente. 
Parte 5.a De la l ínea colateral. 

Subsección 5.a Del derecho hereditario del viudo ó 
viuda en los bienes del cónyuge pre-
muerto. 

Subsección 6a Del derecho hereditario é n t r e l o s pa
dres y los hijos naturales. 

Subsección 7.a Del derecho hereditario en favor del 
Estado. 

SECCIÓN 3.a De las legí t imas. 
Subsección i.a Disposiciones generales. 
Subsección 2.a De la legí t ima de los descendientes. 

Par te i.a En los descendientes legít imos. 
Parte 2.& En los descendientes ilegítimos. 

Subsección 5.a De la legí t ima de los ascendientes. 
Par te l.3- En los ascendientes legít imos. 
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Parte 2.a- En los ascendientes ilegítimos. 

Subsección 4.& De la legí t ima del cónyuge viudo. 
Parte i .a De los casos en que tiene lugar. 
Par te J?.A De su cuantía según los casos. 
Parte 5.a De las limitaciones impuestas á esta clase 

de legít ima. 
SECCIÓN 4.a De las reservas. 

Subsección i.a Su naturaleza. 
Subsección 2.& De los bienes que comprenden las 

reservas. 
Subsección 5.a De los casos en que tiene lugar. 
Subsección 4.& De los casos en que cesa. 
Subsección 5.a De las ga ran t í a s de los bienes reser

vados. 

C A P Í T U L O I V 

Por razón de púb l i ca u t i l i dad . 
SECCIÓN 1.a De los cargos de tutor y curador. 

Subsección De la naturaleza de estos cargos. 
Subsección .2.a De los derechos de los tutores y cu

radores en todo lo relativo al afian
zamiento de estos cargos. 

SECCIÓN 2.a De la expropiación forzosa. 
Subsección 7.a Disposiciones generales. 
Subsección 2.a- De la declaración de utilidad pública. 
Subsección 3.& De la determinación de la cosa ex

propiada. 
Subsección 4.a Del justiprecio. 
Subsección 5.a Del pago y toma de posesión. 
Subsección 6.a De las ocupaciones temporales. 

SECCIÓN 3.a De las servidumbres legales. 
SECCIÓN 4.a De las hipotecas legales. 
' Subsección 1.a- Disposiciones generales. 

Subsección 2 a De la hipoteca referente al patrimonio 
particular de los cónyuges . 

Subsección 3.a De la hipoteca referente al patrimonio 
particular de los hijos. 
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Subsección 4.a De la hipoteca por bienes reservados. 
Subsección 5.a- De la hipoteca por razón de tutela y 

curadur ía . 
Subsección 6.a De otras hipotecas legales. 

TITULO SEGUNDO 
De las r e lac iones v o l u n t a r i a s . 

C A P Í T U L O 1 

De las relaciones jur ídicas originadas por hecho y voluntad 
propia, independientemente de la cooperación ajena. 

SECCIÓN 1.a Del trabajo. 
SECCIÓN 2.a De la ocupación. 

Subsección i.a Disposiciones generales. 
Subsección 2.& De la ocupación de los animales. 

Parte i.a De la caza. 
Parte i?.a De la pesca. 

§ 1.° De la pesca en aguas saladas. 
§ 2.° De la pesca en aguas dulces. 

Parte 5.a De la ocupación de los animales ñeros . 
Parte 4.a De la ocupación de los animales domésti

cos, abandonados, perdidos ó extraviados. 
Subsección 3.a- De la ocupación de las cosas inani

madas. 
Parte 1.a- De la ocupación de las cosas muebles aban

donadas. 
Parte 2.a- De la ocupación de las cosas muebles per

didas. 
Parte 3.a- De la oupación de tesoros y cosas escon

didas. 
Parte 4.a- De la ocupación de las embarcaciones y de 

otros objetos procedentes de naufragio. 
Subsección 4.a- De la ocupación de los productos natu

rales de las aguas. 
Parte i.a De la ocupación de los productos natura

les de las aguas del mar. 
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Parte 2.'A De la ocupación de las substancias acuáti
cas en las aguas terrestres. 

Subsección 5.a De la ocupación de las substancias mi
nerales. 

SECCIÓN 3.a De la accesión. 
Subsección 1.a- Disposición general. 
Subsección i?.a De la accesión natural. 

De las accesiones, arrastres y sedimen
tos de las aguas. 

Subsección 5.a' De la accesión industrial. . 
Parte i.a En los bienes inmuebles. 

§ 1.° De la plantación y siembra. 
§ 2.° De la edificación. 

Parte 2 ? En los bienes muebles. 
§ 1.° De la adjunción. 
§ 2.° De la confusión.. 
§ 3.° De la especificación. 

SECCIÓN 4.a De la posesión. 
Subsección i.a De la naturaleza y requisitos de la po

sesión. 
Parte 1.a- De la naturaleza de la posesión. 
Parte 2.a- De los requisitos de la posesión. 

§ 1.° Disposiciones generales. 
§ 2.° De la posesión de buena fe. 
§ 3.° De la posesión de mala fe. 

Subsección i?.a De las diferentes clases de posesión. 
Parte 1.a- De la posesión del estado c iv i l . 
Parte 2.a- De la posesión de las cosas. 

§ 1.° De la posesión c iv i l . 
§ 2.° De la mera posesión. 

Subsección 3.a- De los efectos de la posesión de las 
cosas. 

Parte i.a De los efectos generales de la posesión 
civi l . 

§ 1.° De los interdictos posesorios. 
A Del interdicto de retener. 
B Del interdicto de recobrar. 
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§ 2.° De los efectos de la p o s e s i ó n e n l a concurren

cia de diversos poseedores. 
Par te 2.a- De los efectos especiales de la posesión 

c iv i l en consideración al título que la 
motive 

§ 1.° En los títulos constitutivos del dominio de las 
cosas. 

A De los frutos. 
B Dé los gastos. 

§ 2.° En los tí tulos relativos al simple disfrute de 
las cosas. 

§' 3.° En los tí tulos por los que las cosas sirven de 
ga ran t í a . 

Par te 3.a- De los efectos de la mera posesión. 
Subsección 4.a- De la pérd ida de la posesión. , 

SECCIÓN 5.a De la prescripción. 
Subsección i.a Disposiciones generales. 

Par te 1.a- De la naturaleza de la prescripción. 
Par te 2.a- De los requisitos para la prescripción. 

§ 1.° De la posesión continuada. 
§ 2.° De la buena fe. 

A De la buena fe en general. 
B De la prueba de la buena fe. 

Del justo título. 
§ 3.° Del tiempo necesario para prescribir, y de la 

forma de su computación. 
Parte 3.a- De otras disposiciones generales. 

Subsección 2.a- De la prescripción de la propiedad de 
los bienes inmuebles ó de los dere
chos reales impuestos sobre los mis
mos. 

Subsección 3.a- De la prescr ipción de la propiedad de 
los bienes muebles ó de los derechos 
reales impuestos sobre los mismos. 

Subsección 4.a De ciertas prescripciones especiales. 
Subsección 5.a- De las causas que interrumpen ó sus

penden el curso de la prescripción. 
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Parte i.a De las causas que interrumpen el curso 

de la prescripción. 
Parte i?.a De las personas contra quienes corre la 

prescripción. 
SECCIÓN 6.a De la aceptación y repudiación de los bienes 

hereditarios. 
Subsección 1.a- Disposiciones generales. 
Subsección 5.a De la aceptación y repudiación de la 

herencia. 
Subsección 3.a- De la aceptación y repudiación de los 

legados y mejoras. 
Subsección 4.a- Disposiciones comunes á los dos epí

grafes anteriores. 
Par te 1.a Del beneficio de inventario. 
Par te 2.a- Del inventario judicial. 
Parte 5.a De l inventario y separación de los bienes 

hereditarios á petición de cualquiera de 
los interesados en la herencia. 

Subsección 5.a- Del derecho de acrecer. 
Par te 1.a- Del derecho de acrecer entre los cohere

deros. 
Par te 2.a- Del derecho de acrecer entre los colega

tarios. 
Parte 3.a- Del derecho de acrecer entre los comejo-

rados. . 

CAPÍTULO I I 

De las relaciones jur ídicas que se originan por hecho y vo
luntad propia y de otro conjuntamente. 

SECCIÓN 1.a De los contratos en general. 
Subsección 1.a- Disposiciones generales. 
Subsección 2.& De los requisitos esenciales para la 

validez de los contratos. 
Parte i .a Disposiciones generales. 
Parte 2.a- De la capacidad de los contrayentes. 
Parte 3.a- Del consentimiento. 
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Parte 4.a Del objeto de los contratos. 
Parte 5.a De la causa de los contratos. 
Parte 6.a De la forma ó solemnidad de los contratos. 

Subsección 5.a De la perfección y consumación de los 
contratos. 

Parte i .a De la perfección de los contratos. 
De la división de los contratos por razón 

de su forma. 
§ 1.° De los contratos que con arreglo á este Códi

go deben celebrarse con una forma ó solem
nidad especial. 

§ 2.° De los contratos en los que no se exige forma 
especial para su celebración. 

Parte 2.a- De la consumación de los contratos. 
Subsección 4.a- De la in terpre tación de los contratos. 
Subsección 5.a De los efectos generales de los con

tratos. 
Parte 1.a- D é l a división de los contratos por razón 

de su causa. 
§ 1.° De los contratos gratuitos. 

De las donaciones. 
A Disposiciones generales. 
B De las donaciones entre vivos. 

Núm. I.0 De la naturaleza de las donaciones 
entre vivos y sus diferentes espe
cies. 

Núm. 2.° De la forma de las donaciones. 
Núm. 3.° De la cuantía y efectos de las dona

ciones. 
Núm. 4.° De la insinuación de las donaciones. 
Núm. 5.° De la revocación de las donaciones. 

C De las donaciones por causa de muerte. 
§ 2.° De los contratos onerosos. 

Parte 2.a- De la división de los contratos por razón 
de su objeto. 

§ 1.° De los contratos cuyo objeto consiste en las 
cosas. 



XLV 
§ 2.° De los contratos cuyo objeto consiste en obli

gaciones. 
A De los contratos en que la utilidad d é l a s obli

gaciones resulta determinada al tiempo de 
su celebración. 

Núm. I.0 De los contratos en que la utilidad de 
las obligaciones consiste en cosas. 

Niím. 2.° De los contratos en que la utilidad de 
las obligaciones consiste en cosas y 
servicios. 

B De los contratos en que depende de un aconte
cimiento incierto la utilidad de las obliga
ciones que derivan del acto de su celebra
ción. 

SECCIÓN 2.a De los diversos contratos cuyo objeto con
siste en las cosas. 

Subsección i .a Del contrato de servidumbre. 
Parte i .a Del contrato de servidumbre en general. 

§ 1.° De los requisitos especiales del contrato de 
servidumbre. 

§ 2,° De las prohibiciones establecidas en la cons
ti tución de las servidumbres establecidas 
por contrato. 

Subsección 2.a- Del contrato de censos, foros ú otros 
contratos análogos. 

Parte i .a Disposiciones generales. 
Parte j?.a De los requisitos especiales de esta clase 

de contratos. 
§ 1.° De la estimación de la cosa objeto del con

trato. 
§ 2.° De la forma especial de su celebración. 

Parte 5.a De las prohibiciones establecidas en la 
constitución de los censos por contrato. 

Parte 4.a De la redención de los censos, 
Subsección 3.a- Del contrato de hipoteca. 

Parte i .a De la naturaleza del contrato de hipo
teca. 
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Parte 2.a- De los requisitos especiales de esta clase 

de contratos. 
Subsección 4.a Del contrato de prenda. 

SECCIÓN 3.a De los diversos contratos en que la utilidad 
de las obligaciones consiste en las cosas. 

Subsección i.a Del contrato de compra-venta. 
Parte i .a De la naturaleza y forma de este con

trato. 
Parte 2.a Quiénes pueden comprar y vender. 
Parte 5.a De los efectos del contrato cuando se ha 

perdido la cosa vendida. 
Parte 4.a De las obligaciones del vendedor. 

§ 1.° Disposición general. 
§ 2.° De la entrega de la cosa vendida. 
§ 3.° Del saneamiento. 

A Del saneamiento en caso de evicción. 
B Del saneamiento por efecto de g ravámenes 

ocultos en la cosa. 
Parte 5.a De las obligaciones del comprador. 
Parte 6.a De la resolución de la venta. 

§ 1.° Del retracto convencional. 
§ 2.° Del retracto legal. 

Parte 7.a De la venta de una cosa común por licita
ción ó subasta. 

Parte S.* De la t ransmisión de créditos y demás 
cosas incorporales. 

Parte P.a Disposición general. 
Subsección i?.a Del contrato de permuta. 
Subsección 5.a Del contrato de arrendamiento. 

Parte i .a Disposiciones generales. 
Parte i?.a Disposiciones comunes á los arrendamien

tos de predios rúst icos y urbanos. 
Parte 5.a Disposiciones especiales á los arrenda

mientos de predios rúst icos. 
Parte 4.& Disposiciones especiales á los arrepda-

mientos de predios urbanos. 
Parte 5.a Del desahucio. 
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Parte 6.a Del arrendamiento de cosas muebles. 

Del contrato de alquiler. 
Subsección 4 * Del contrato de p rés t amo . 

Parte l .& Disposición general. 
Parte 5.a Del comodato. 

§ 1 0 De la naturaleza del comodato. 
§ 2.° De las obligaciones del comodatario. 
§ 3.° De las obligaciones del comodante. 

Parte 5.a Del simple prés tamo. 
Subsección 5.a Del contrato de fianza. 

Parte i.a De la naturaleza y estimación de la fianza. 
Parte 5.a De los efectos de la fianza. 

§ 1.° De los efectos de la fianza entre el deudor y el 
acreedor. 

§ 2.° De los efectos de la fianza entre el deudor y 
el fiador. 

§ 3.° De los efectos de la fianza entre los co-íia-
dores. 

Parte 5.a De la extinción de la fianza. 
Parte 4.a De la fianza legal y judicial. 

SECCIÓN 4 a De los diversos contratos en que la utilidad 
de las obligaciones puede consistir en cosas 
y servicios. 

Subsección 7.a Del contrato de sociedad. 
Parte i .a Disposiciones generales. 

§ 1.° De la naturaleza del contrato de sociedad. 
§ 2.° De los elementos constitutivos del contrato 

de sociedad. 
Parte i?.a De los requisitos especiales del contrato 

de sociedad. 
§ 1.° De la organización de la personalidad social. 
§ 2.° De la forma especial de la celebración de este 

contrato. 
Parte 5.a De los efectos del contrato de sociedad. 

§ 1.° De la constitución de la sociedad. 
§. 2.° De los derechos de los asociados. 

A Disposiciones generales. 
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B De los derechos de los asociados en el régi

men de la sociedad. 
C De los derechos de los asociados en los bienes 

de la sociedad. 
Núm. I.0 Disposiciones generales. 
Núm. 2.° De los dividendos activos. 

D De la caducidad de los derechos de los aso
ciados. 

Núm. I.0 De las causas de la caducidad. 
Núm. 2.° De la forma de declararla. 
Núm. 3.° De los efectos que produce. 

§ 3,° De las obligaciones de los asociados. 
A De la responsabilidad ilimitada. 
B De la responsabilidad limitada. 

Núm. I.0 De la responsabilidad limitada por 
prestación única. 

{a) De los efectos generales de esta clase de 
responsabilidad. 

{b) De la divisibilidad de esta clase de pres
taciones. 

. De los dividendos pasivos. 
Núm. 2.° De la responsabilidad limitada por 

pres tac ión periódica. 
C De las aportaciones de los asociados. 

Núm. I.0 De las aportaciones que consisten en 
cosas. 

{a) De las aportaciones en dinero. 
{b) De las aportaciones en efectos. 

I . Disposiciones generales. 
I I . De la valuación de estas aportaciones. 
I I I . De la evicción. 

Núm. 2.° De las aportaciones que consisten en 
servicios. 

{a) De las obligaciones inherentes á esta cla
se de prestaciones. 

{b) De la forma especial en que pueden ser 
retribuidos. 
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De los anticipos y sus efectos. 

D Disposiciones comunes á los epígrafes ante
riores. 

Núm. I.0 De la responsabilidad de los asocia
dos por morosidad en el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Núm. 2.° De la responsabilidad de los asocia
dos por daños que causaren á la So
ciedad. 

§ 4.° De los efectos del contrato de Sociedad en las 
relaciones de los socios con sus acreedores. 

A Disposición general. 
B Del embargo de las participaciones de los aso

ciados. 
Núm. I.0 Del embargo de las participaciones 

en general. 
Núm. 2.° Del embargo de las participaciones 

de los asociados cuya responsabi
lidad consiste en servicios. 

C De la venta judicial de las participaciones de 
los asociados. 

Núm. I.0 De la venta judicial d é l a participa
ción de los asociados cuya respon
sabilidad sea ilimitada. 

Núm. 2.° De la venta judicial de la participa
ción de los asociados cuya respon
sabilidad sea limitada. 

Subsección 5,a Del contrato de sociedad f a m i l i a r . 
Parte 1.a De los requisitos especiales de esta clase 

de contratos. 
§ 1.° Por razón de las personas entre quienes puede 

celebrarse. 
§ 2.° Por razón de los bienes que ha de com

prender. 
Par te 2.& De los efectos especiales de esta clase de 

contratos. 
§ 1.° De los alimentos de los asociados. 

d 
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§ 2." De la exención de responsabilidad de los hijos 
en sus bienes particulares. 

§ 3.° De la acumulación de las utilidades en el 
haber social. 

Subsección 5.a Del contrato de comunión de bienes. 
Parte l . * - contrato de comunión de bienes en 

general. 
Parte i?.a Del contrato de comunidad f a m i l i a r . 

§ 1.° De la naturaleza y origen de esta comu
nidad. 

§ 2.° De las personas entre quienes puede consti
tuirse. 

§ 3.° De sus requisitos especiales. 
A De la vida en común entre los individuos que 

la componen. 
B De la conservación pro-indiviso de los bienes 

hereditarios. 
§ 4.° De los efectos de la comunidad familiar. 

A De sus efectos en general. 
B De sus efectos en las adquisiciones á título 

oneroso. 
C De sus efectos en las adquisiciones á título 

gratuito. 
§ 5.° De la disolución de la sociedad familiar. 

A De su disolución parcial. 
B De su disolución total. 

Parte 3.a- Del contrato de apa rce r í a rural . 
§ 1.° De la aparce r ía agrícola. 
§ 2.° De la aparcer ía pecuaria. 

Subsección 4.a- Del contrato de mandato. 
Parte 1.a- De la naturaleza, forma y especies del 

mandato. 
Parte 2.a- Del objeto del mandato y de las personas 

por quienes puede ser . conferido y acep
tado. 

Parte 3.a- De las obligaciones del mandatario con 
re lación al mandante. 
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Parte 4.a De las obligaciones del mandante con re
lación al mandatario. 

Parte 5.a De los derechos y obligaciones del man
dante y mandatario con re lación á ter
cero. 

Parte 6.a De la p rocuradur ía . 
Par te 7.a De la sustitución del mandato. 
Parte <5>.a De los modos de acabarse el mandato. 

Subsección 5.a Del contrato de depósito. 
Par te i .a Del depósito en general y de sus diversas 

especies. 
Parte 2 * Del depósito propiamente dicho. 

§ 1.° De la naturaleza y esencia del contrato de 
depósito. 

§ 2.° Del depósito voluntario. 
§ 3.° De las obligaciones del depositario. 
§ 4.° De las obligaciones del deponente. 
§ 5.° Del depósito necesario. 

Parte 5.a Del secuestro. 
§ 1.° De las diferentes especies de secuestro. 
§ 2.° Del secuestro convencional. 
§ 3.° Del secuestro judicial . 

Subsección 6 . D e l contrato á.e p res tac ión de servicios. 
Parte i .a Disposiciones generales. 
Parte 2.a Del servicio doméstico. 
Parte 5.a Del servicio asalariado. 
Parte 4.a De las contratas.. 
Parte 5.a De los servicios prestados en el ejercicio 

de las profesiones y de las artes. 
Parte 6.a De los transportes. 

Subsección 7.a De las promesas. 
SECCIÓN 5.a De los contratos en que depende de un acon

tecimiento incierto la utilidad de cualquiera 
de las obligaciones que se deriven del acto 
de su celebración. 

De los contratos aleatorios ó de suerte. 
Subsección 1.a- De los contratos aleatorios en general. 
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Subsección 2.a P e í contrato de seguros. 

P a r ^ i .a Del seguro en general. 
Parte i?.a Del seguro á primera fija. 
Parte 5.a Del seguro mutuo. 

Subsección 5.a D e l juego y de la apuesta. 
Subsección 4.a De la renta v i ta l i c ia . 

SECCIÓN 6.a De los contratos relativos á la determinación 
de las consecuencias de relaciones jur í 
dicas establecidas. 

De las transacciones y compromisos. 
Subsección i .a De las transacciones. 
Subsección 5.a De los compromisos. 

C A P Í T U L O I I I 

De las relaciones jurídicas que se originan por acto ajeno. 
SECCIÓN 1.a De los testamentos. 

Subsección 7.a De la naturaleza y efectos del testa
mento. 

Subsección i?.a De las personas que pueden testar y de 
aquellas á quienes pueden dejarse 
bienes en testamento. 

Subsección 5.a De las disposiciones que puede con
tener el testamento. 

De las disposiciones testamentarias; 
Parte 7.a Disposiciones generales. 

§ 1.° De las condiciones que pueden establecerse 
en las disposiciones testamentarias. 

§ 2.° De las disposiciones inoficiosas y de sus 
efectos. 

§ 3.° De la in terpre tación de las disposiciones tes
tamentarias. 

Parte 2.'A De la institución y sustitución de heredero. 
§ 1.° De la institución de heredero. 
§ 2.° De la sustitución. 

Parte 5.a De las mejoras. 
Parte 4 ^ De la desheredación. 
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§ 1.° Disposiciones generales. 
§ 2.° De las causas de desheredación . 

Par te 5.a De las mandas ó legados. 
Parte 6.a De las disposiciones que puede contener 

el testamento referentes á su ejecución. 
§ 1.° Del nombramiento de albaceas ó testamen

tarios. 
§ 2.° De las facultades que se les pueda conferir. 

Parte 7.a De otras disposiciones que puede contener 
el testamento. 

Subsección 4.a De la otorgación de los testamentos ó 
de la forma de su celebración. 

Parte i .a De la clasificación de los testamentos. 
Parte 2.& De las solemnidades de los testamentos co

munes. 
. Par te 5.a De las solemnidades de los testamentos es

peciales. 
Parte 4.& De quiénes pueden ser testigos en testa

mento. 
Subsección 5.a De la apertura, publicación y protoco

lización de algunos testamentos. 
Parte i .a En el testamento cerrado. 
Parte 2.& En el testamento abierto otorgado sin Es

cribano público. 
Parte 5.a Disposiciones comunes á los dos epígrafes 

anteriores. 
Subsección 6.a De las memorias testamentarias. 
Subsección 7.a De la revocación ó ineficacia de los tes

tamentos. : 
SECCIÓN 2.a De las fundaciones. 

Subsección i .a De la naturaleza especial de la funda
ción como re lac ión jur ídica . 

Par te 1 * De su ca r ác t e r gratuito. 
Parte 2.& De su ca rác t e r revocable. 

Subsección 2.^ T)Q los requisitos especiales para su 
constitución. 

Par te i ,a Con respecto á los bienes que comprende. 
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Parte 2.& Con relación al r ég imen de la fundación. 
Parte 5.a Con relación á su forma. 

Subsección S.3, 'De los efectos jur íd icos de las funda
ciones. 

Parte i .a De la personalidad de la fundación. 
Parte 5.a De los derechos y obligaciones de las per

sonalidades llamadas á la administra-, 
ción ó rég imen de la fundación. 

Parte 5.a De los derechos y obligaciones de las per
sonas llamadas á su disfrute. 

Subsección 4.a Del término ó extinción de las funda
ciones. 

SECCIÓN 3.a De los cuasi-contratos. 
Subsección i .a De la gest ión de negocios. 
Subsección i?.a Del pago de lo indebido. 

SECCIÓN 4.a De los delitos y faltas. 
De la responsabilidad c iv i l aneja á la res

ponsabilidad criminal. 
Subsección l.& Disposiciones generales. 

Parte i ,a De la naturaleza de la responsabilidad 
civi l . 

Parte i?.a D é l a extensión de esta responsabilidad. 
Subsección 2.a- De las personas responsables. 

Parte i .a De la responsabilidad principal. 
Parte 5.a De la responsabilidad subsidiaria. 

Subsección 3.a De los efectos que produce la responsa
bilidad c iv i l . 

Parte i .a De la rest i tución de las cosas. 
Parte 2.a- De la reparac ión de los daños. 
Parte 5.a De la indemnización de perjuicios. 

Subsección 4.a- De la t ransmisión de los derechos y obli
gaciones que derivan de la responsabi
lidad c i v i l . 

SECCIÓN 5.a De la culpa ó negligencia. 
Subsección i.a De la responsabilidad que deriva de la 

falta de cumplimiento de las obliga
ciones. 
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Subsección 2.a De la responsabilidad que deriva de 
perjuicios causados por personas que 
se encuentran bajo la dependencia ó 
servicio de otras. 

Subsección 5.a De la responsabilidad que deriva de 
perjuicios causados por animales ó 
por cosas del dominio particular. 

SECCIÓN 6,a De los daños y perjuicios causados por evi
tar un mal mayor. 

SECCIÓN 7.a Del concurso. 
Subsección i.a Disposiciones generales. 
Subsección 2.& De los bienes sujetos al concurso. 
Subsección 5.a De los créditos sujetos al concurso. 
Subsección 4.a De la declaración y efectos del con

curso. 
Subsección 5.a De la retroactividad de los efectos de 

la declaración del concurso. 
Subsección 6.a Del convenio entre los acreedores y el 

concursado. 
Parte i .a De la espera y suspensión de pagos. 
Par te J?.A De los demás convenios entre los acreedo

res y el concursado. 
Subsección 7.a De los alimentos para el concursado. . 
Subsección 8.^ De la graduac ión de acreedores. 

Parte i.a De la prelación ó preferencia d é l o s cré
ditos. 

§ 1.° Del derecho de preferencia sobre todos los 
bienes muebles y sobre los inmuebles no 
hipotecados. 

§ 2.° Del derecho de preferencia sobre los bienes 
muebles. 

§ 3.° Del derecho de preferencia sobre ciertos bie
nes muebles. 

§ 4.° Del derecho de preferencia sobre ciertos bie
nes inmuebles. 

Parte 2? De la clasificación de los créditos. 



LIBRO QUINTO 
DE LA JUSTIFICACIÓN DE LAS RELACIONES JURÍDICAS 

TITULO PRELIMINAR 

De las p r u e b a s . 

C A P Í T U L O I 

De las pruebas en general. 

C A P Í T U L O I I 
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LIBRO PRIMERO 
DEL DERECHO CIVIL Y DE SUS FUENTES 

T Í T U L O P R I M E R O 

De la naturaleza de las fuentes del Derecho civil, de sus efectos 

y de las reglas generales para su aplicación. 

ARTÍCULO 1.° 

Constituye el Derecho c i v i l de la Nac ión e s p a ñ o l a el 
conjunto de reglas emanadas de la ley, de la costumbre 
ó de la jurisprudencia acerca de las instituciones com
prendidas en este Cód igo . 

No obstante lo dispuesto en el p á r r a f o anterior, s e r á de 
Derecho c i v i l toda r e l ac ión sobre bienes definidos en este 
Cód igo que, aun cuando no es té regulada por la ley, la 
costumbre ó la jurisprudencia, resulte establecida confor
me á los principios generales del Derecho. 

ARTÍCULO 2.° 

E l Derecho c i v i l es igual para todos; y no reconoce, 
por tanto, distinciones de nacimiento n i diferencias de 
cond ic ión social. 

ARTÍCULO 3.° 

N i n g ú n asunto jud ic ia l puede dejarse de resolver á pre
texto de silencio, obscuridad ó insuficiencia de las leyes. 
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Cuando no haya ley, costumbre ó regla de jur ispruden
cia exactamente aplicable al caso de que se trate, se re
so lve rá conforme á los principios generales del Derecho^ 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales que con
curran en el mismo. 

ARTICULO 4.° 

E l Tr ibuna l que rehusare decidir cualquier asunto so
metido á su ju r i sd icc ián , á pretexto de no existir regla de 
Derecho que pueda serle aplicable, i n c u r r i r á en respon
sabilidad. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

I>e l a s l e y e s . 

SECCION P R I M E R A 

De sus condiciones y de los requisitos necesarios 
p a r a su o b s e r v a n c i a . 

ARTÍCULO 5.° 

L e y es la dec la rac ión del Poder Legis la t ivo en la forma 
establecida por la Cons t i tuc ión del Estado. 

ARTÍCULO 6.° 

L a ley no obliga sino en v i r t u d de su p r o m u l g a c i ó n y 
del conocimiento que se tenga de su existencia. 

ARTÍCULO 7.° 

P r o m u l g a c i ó n es el acto por el que ordena el Poder 
Ejecutivo la observancia de la ley, en la forma estable
cida por la Cons t i tuc ión . 

ARTÍCULO 8.° 

, E l conocimiento de la ley se presume universal, y nadie 
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puede alegar ignorancia para excusarse de su cumpli
miento, cuando haya sido publicada en la forma estable
cida en este Cód igo . 

ARTÍCULO 9.° 

L a pub l i cac ión se verifica por la inse rc ión de la ley y 
de su p r o m u l g a c i ó n en la Gaceta Oficial. 

Se entiende hecha la pub l i cac ión el día que la referida 
inse rc ión quede completamente terminada. 

ARTÍCULO 10. 

L a ley obliga en la P e n í n s u l a , islas Baleares y Canarias, 
á los veinte d ías de su pub l icac ión , si en ella no se dispone 
ot ra cosa. 

Cuando en la misma se fije el día en que deba empezar 
á observarse, o b l i g a r á desde ese día, siempre "que antes 
haya sido publicada. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los efectos de las leyes. 

ARTÍCULO 11. 

Las leyes no producen efecto ret roact ivo mientras no 
lo dispongan expresamente. 

Cuando as í l o ordene alguna ley, sus efectos retroact i 
vos se r e g u l a r á n ú n i c a m e n t e por las disposiciones espe
ciales que en la misma determinen en qué deban consistir. 

ARTÍCULO 12. 

L a naturaleza y efectos de todo acto ju r íd i co dependen 
de las leyes vigentes en el momento de sü r e a l i z a c i ó n ; y 
por consiguiente, las leyes modificadas ó derogadas, en 
todo lo que no se opongan á lo preceptuado por el a r t í cu lo 
anterior, c o n t i n u a r á n regulando los efectos de los actos 
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j u r í d i c o s realizados durante el t iempo que estuvieron en 
observancia. 

ARTÍCULO 13. 

De conformidad con lo establecido en el precedente ar
t í cu lo , tanto la personalidad j u r í d i c a como la mayor ó 
menor facultad de la persona para poder obrar por sí 
misma, subsist irá , constantemente en v i r t u d de las leyes 
vigentes a l realizarse los actos por los que su respectiva 
capacidad se haya constituido, ó aquellos por los cuales 
le haya sido conferida la expresada facultad. 

De i g u a l modo los derechos reales y personales, mien
tras no se hayan v á l i d a m e n t e modificado ó ext inguido 
por a l g ú n acto posterior á su c o n s t i t u c i ó n , se r e g i r á n 
t a m b i é n constantemente por las leyes reguladoras de 
los actos que los hayan originado. 

ARTÍCULO 14. 

Los actos en que consista el ejercicio de la capacidad 
c i v i l , aun cuando é s t a se encuentre modificada, así como 
aquellos en que consista el ejercicio de los derechos ad
quiridos, sólo p o d r á n tener lugar con sujeción á las leyes 
vigentes a l tiempo de su rea l i zac ión . 

ARTÍCULO 15. 

Toda a l t e r a c i ó n ó modif icación de los derechos adqui
ridos producida por el efecto retroact ivo de las leyes, 
constituye e x p r o p i a c i ó n por causa de públ ica u t i l idad y 
confiere a l expropiado derecho á indemnizac ión . L a ley 
fijará en cada caso las condiciones de é s t a ; y cuando no 
lo hiciere, se e n t e n d e r á debida por el Estado, con arreglo 
á las disposiciones de la secc ión segunda del cap. i v , 
t í t . i , l i b ro i v de este C ó d i g o . 

ARTÍCULO 16. 

L a ley no es renunciable en caso alguno, n i aun á pre-
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texto de referirse su renuncia á derechos que se supongan 
emanados de la misma. 

ARTÍCULO 17. 

Contra la observancia de la ley no puede invocarse el 
desuso, n i la costumbre ó l a p r á c t i c a en contrar io. 

ARTÍCULO 18. 

Las leyes sólo se derogan por otras leyes posteriores. 
Esta d e r o g a c i ó n ú n i c a m e n t e tiene lugar cuando la ley 
expresamente lo declare, ó cuando contenga disposicio
nes cuya ap l i cac ión resulte contrar ia a las de alguna ley 
anterior sobre la misma materia. 

E n és te ú l t imo caso, quedan vigentes las leyes anterio
res en todo lo que no resulten contradichas por las dis
posiciones de la nueva ley. 

ARTÍCULO 19. 

No obstante lo establecido en el a r t í cu lo anter ior , la 
observancia de la ley puede ser dispensada por el Poder 
Ejecut ivo en los casos expresamente establecidos en este 
Cód igo ; pero nunca p o d r á servir la dispensa para leg i t i 
mar los actos realizados antes de haberla obtenido. 

SECCIÓN TERCERA 

DG la interpretación de las leyes. 

ARTÍCULO 20. 

L a i n t e r p r e t a c i ó n de las leyes tiene c a r á c t e r general y 
obligatorio, cuando se fija por ley ó por sentencia del T r i 
bunal Supremo al decidir los recursos de c a s a c i ó n por 
in f racc ión de ley ó de doctrina legal . 

L a i n t e r p r e t a c i ó n se e n t e n d e r á hecha por la ley sólo 



cuando és t a expresamente declare que fija el sentido ó 
la inteligencia de otra. 

Las sentencias del T r ibuna l Supremo por las que se 
fije la i n t e r p r e t a c i ó n de alguna ley, se p u b l i c a r á n í n t e g r a 
mente en la Gaceta Oficial. 

ARTÍCULO 21. 

E l sentido ó inteligencia de toda ley interpretada se 
presume declarado desde el día en que comenzó la obser
vancia de la referida ley. 

ARTÍCULO 22. 

E n n i n g ú n caso p o d r á servir la i n t e r p r e t a c i ó n para 
alterar ó modificar lo resuelto definitivamente por sen
tencia firme de los Tribunales de jus t ic ia . 

ARTÍCULO 23. 

Tampoco p o d r á servir la i n t e r p r e t a c i ó n para fijar el 
sentido ó inteligencia de las leyes, si é s tas resultaren por 
la misma ineficaces ó inú t i l es . 

ARTÍCULO 24. 

Las palabras de la ley se e n t e n d e r á n conforme á la 
s ignif icación que tengan en el uso general; pero si la ley 
las define respecto á ciertas materias, se les d a r á en és t a s 
su significado legal. 

ARTÍCULO 25. 

Las palabras t é c n i c a s se t o m a r á n en el sentido que ten
gan en la ciencia ó arte á que correspondan, á menos 
que aparezca claramente que la ley las usa en otro sen
tido. 

ARTÍCULO 26. 

Estando la ley redactada con clar idad, no puede con
siderarse derivada de su espí r i tu ninguna i n t e r p r e t a c i ó n 
que se oponga á su tenor l i te ra l . 



ARTÍCULO 27. 

Si hubiese obscuridad en la r e d a c c i ó n de la ley, se fija
r á su i n t e r p r e t a c i ó n con arreglo á su espí r i tu , siempre 
que és te se deduzca claramente del conjunto de la misma. 

Pero si de la misma ley no resultase su esp í r i tu con 
entera claridad, se d e t e r m i n a r á su inteligencia conforme 
á los principios generales que en el conjunto de la legis
lac ión regulen la materia sobre que verse. 

ARTÍCULO 28. 

S i las partes de la ley apareciesen en c o n t r a d i c c i ó n por 
su tenor l i te ra l , se fijará el sentido especial de cada una 
con arreglo á los principios generales en que dicha ley 
descanse, y en todo caso c o m b i n á n d o l a s de manera que 
entre todas resulte la debida correspondencia y har
mon ía . 

Sólo se r e p u t a r á que existe c o n t r a d i c c i ó n entre dos ó 
m á s partes de una ley, cuando reuniendo un mismo ca
r á c t e r general ó especial todas las que aparezcan contra
dictorias, no pueda deducirse del conjunto de la ley, que 
alguna de dichas partes es excepc ión de las d e m á s . 

ARTÍCULO 29. 

Si resultase a m b i g ü e d a d en la r e d a c c i ó n de alguna ley, 
se a c o m o d a r á su i n t e r p r e t a c i ó n á lo establecido en el pá
rrafo primero del a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 30. 

No puede presumirse e x c e p c i ó n alguna de las. reglas 
establecidas en las leyes. Toda e x c e p c i ó n ha de ser ex
presamente declarada por la ley, y no puede tener apli
cac ión á caso alguno que no es t é claramente especifi
cado en la misma. 



ARTÍCULO 31. 

Tampoco pueden hacerse distinciones para fijar l a inte-
lig'encia de las leyes cuando és tas no distinguen en su 
texto l i te ra l . 

ARTÍCULO 32. 

S e r á n siempre de i n t e r p r e t a c i ó n restr ic t iva las leyes 
que produzcan efectos retroactivos. 

ARTÍCULO 33. 

Si no obstante las reglas establecidas, t o d a v í a ofre
ciese duda la i n t e r p r e t a c i ó n de alguna ley, se fijará su in 
tel igencia en conformidad á los principios generales de 
Derecho. 

ARTÍCULO 34. 

L a ex t ens ión ó alcance de la ley se d e t e r m i n a r á por 
su genuino sentido, s e g ú n las reglas establecidas para 
su inteligencia, sin que en n i n g ú n caso pueda ampliarse 
ó restringirse^ por favorable ó desfavorable que parezca 
cualquiera de sus disposiciones. 

ARTÍCULO 35. 

Las disposiciones legales que empleen la palabra pa 
dres, se e n t e n d e r á n aplicables lo mismo al padre que á 
l a madre. 

S e r á n igualmente aplicables á los dos sexos las dispo
siciones en que las leyes hagan uso, tanto en singular 
como en plural , de la palabra ascendiente 6 descendiente. 

L o mismo t e n d r á lugar cuando ref i r iéndose las leyes á 
las personas comprendidas en a l g ú n grado de parentes
co, as í de la l ínea recta como de la colateral , empleen 
para su des ignac ión la e x p r e s i ó n propia del g é n e r o mas
culino y el n ú m e r o p lu ra l . 



ARTÍCULO 36. 

Todos los plazos de d ías , meses ó a ñ o s de que se haga 
m e n c i ó n en las leyes, se e n t e n d e r á que han de ser com
pletos, y v e n c e r á n á las doce de la noche del ú l t i m o 
día del plazo. 

ARTÍCULO 37. 

Los plazos de meses ó a ñ o s t e r m i n a r á n el d ía del 
ú l t imo mes del plazo que corresponda por su numera
ción al del mes en que haya comenzado, pudiendo, por 
tanto, s e g ú n el d ía de su p r inc ip io , ser de 28, 29, 30 ó 
31 d ías el plazo de un mes, y de 365 ó 366 el de un a ñ o . 

Cuando el mes en que ha de pr incipiar un plazo de 
meses ó a ñ o s constase de m á s d ías que aquel en que deba 
terminar, si. el plazo empezare en alguno de los días en 
que el primero de dichos meses excede al segundo, ven
c e r á el ú l t imo d ía del mes en que termine. 

E n todo caso, cuando los meses se designen por sus 
nombres, se c o m p u t a r á n por los d ías que respectivamente 
tengan. 

ARTÍCULO 38. 

Si en las leyes se habla de d ías ó noches, se e n t e n d e r á 
que los d ías son de veint icuatro horas y las noches desde 
que se pone hasta que sale el sol. 

ARTÍCULO 39. 

Las .reglas establecidas en los tres a r t í cu lo s anteriores 
se a p l i c a r á n en la compu tac ión de cualquier plazo ó 
t é r m i n o para el cual las leyes no dispongan expresa
mente otra cosa. 

Igualmente s e r á n aplicables en la c o m p u t a c i ó n del 
plazo ó t é r m i n o que se seña l e en toda clase de actos, 
cuando, siendo su fijación potestativa de las partes que 
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en ellos intervengan, no pacten ó declaren expresamente 
lo contrario. 

SECCIÓN CUARTA 

De las disposiciones relativas al cumplimiento 
y ejecución de las leyes. 

ARTÍCULO 40. 

Los decretos y ó rdenes expedidos por el Poder Ejecu
t ivo para el cumplimiento ó ejecución de las leyes, par
t i c i p a r á n en el Derecho c i v i l de la fuerza y eficacia de 
las mismas. 

ARTÍCULO 41. 

Sólo se e n t e n d e r á n comprendidos en el a r t í cu lo ante
r io r los decretos y ó rdenes del Poder Ejecutivo que de
signen expresamente la ley ó leyes para cuya e jecución 
ó cumplimiento se dicten. 

ARTÍCULO 42. 

No obstante lo dispuesto en los dos a r t í cu los anteriores, 
no t e n d r á n fuerza en el orden del Derecho c i v i l las dis
posiciones á que los mismos se refieren, cuando de a l g ú n 
modo c o n t r a r í e n lo establecido en cualquiera ley vigente. 

Pero si la oposic ión ó con t r ad i cc ión con la ley resultare 
ú n i c a m e n t e en alguna parte de la disposic ión, sólo carece
r á de efectos civiles la parte que resulte contraria á la ley. 

ARTÍCULO 43. 

Corresponde exclusivamente al Tr ibuna l Supremo, en 
el ejercicio de las funciones de que trata el art . 20 de este 
Código , decidir acerca de la existencia ó alcance de toda 
oposic ión ó con t r ad i cc ión con la ley que resulte, en cual
quier decreto ú orden del Poder Ejecutivo dictado para 
la e jecución ó cumplimiento de la misma. 
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ARTÍCULO 44. 

Los decretos y ó r d e n e s del Poder Ejecutivo que r e ú n a n 
las condiciones á que hacen referencia los cuatro a r t í cu 
los anteriores, o b l i g a r á n en cada provinc ia de la N a c i ó n 
e s p a ñ o l a desde el día siguiente de su p u b l i c a c i ó n en el 
B o l e t í n Oficial respectivo, y en todo caso á los veinte 
d ías de publicados en la Gaceta Oficial, siempre que en 
los mismos no se s e ñ a l e mayor plazo para que comience 
su observancia. 

ARTÍCULO 45. 

E n n i n g ú n caso p r o d u c i r á n efecto re t roact ivo los de
cretos y ó r d e n e s de que t rata el a r t í cu lo anterior. Sus 
efectos se d e t e r m i n a r á n con arreglo á los a r t í c u l o s 12, 13 
y 14 de este C ó d i g o . 

C A P Í T U L O I I 

I>e l a costuna. 13re. 

ARTÍCULO 46. 

Costumbre es la regla de Derecho expresada en a l g ú n 
pueblo por medio de los actos de que t rata el p á r r a f o se
gundo del art . I.0 de este Código , cuando durante tres 
años consecutivos se hayan realizado con r epe t i c ión y de 
un modo general y uniforme. 

ARTÍCULO 47. 

Se r e p u t a r á general en cada pueblo la r ea l i z ac ión de 
los actos á que se refiere el a r t í cu lo anterior, cuando du
rante el tiempo en el mismo s e ñ a l a d o se hayan verificado 
en la respectiva localidad diez actos, por lo menos, sobre 
la misma materia, sin haber sido impugnada en ju ic io su 
validez. 

ARTÍCULO 48, 

Las reglas establecidas por costumbre constituyen úni -
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camente derecho especial del pueblo en que se hayan or i 
ginado. 

ARTÍCULO 49. 

E l desuso durante tres a ñ o s consecutivos extingue la 
autoridad de la costumbre. 

C A P Í T U L O I I I 

X)o la jui*isprix<leia.eia. 

ARTÍCULO 50. 

E n los recursos de c a s a c i ó n por inf racc ión de ley ó de 
doctr ina legal sobre asuntos que, s e g ú n el p á r r a f o se
gundo del art. 3.° de este Código , corresponde resolver 
conforme á los principios generales del Derecho, el T r i 
bunal Supremo, en la sentencia que dicte, e s t a b l e c e r á con 
la mayor p rec i s ión y claridad la regla que considere m á s 
ajustada á los mismos. 

ARTÍCULO 51. 

L a regla de Derecho á que se refiere el a r t í cu lo ante
r io r h a b r á de const i tuir por sí sola la materia de un con
siderando especial, en el que expresamente se declare 
que dicha regla se establece por falta de ley, costumbre ó 
jurisprudencia aplicable al caso de que se t ra ta . 

ARTÍCULO 52. 

Las sentencias del T r ibuna l Supremo á que hacen refe
rencia los dos a r t í c u l o s anteriores, se p u b l i c a r á n í n t e g r a 
mente en la Gaceta Oficial. 

ARTÍCULO 53. 

Publicadas que sean en l a Gaceta Oficial las sentencias 
del Tr ibuna l Supremo de que t ra tan los a r t í cu los 20, 50 
y 51 de este Cód igo , cons t i t u i r á jur isprudencia . la doc--
t r ina ó regla de Derecho que en las mismas se esta
blezca. 
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T Í T U L O S E G U N D O 

De las relaciones entre las fuentes del Derecho civil. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
De las relacioires que gruardan entre sí la 

ley, la eostnmTbve y la Jur-ispruclen.cia. 

ARTÍCULO 54. 

Toda regla de Derecho establecida por costumbre ó por 
jurisprudencia, sólo puede ser modificada ó derogada por 
l a ley. 

ARTÍCULO 55, 

Las reglas de Derecho emanadas de la jurisprudencia 
no e x i m i r á n en caso alguno de la observancia debida en 
cada localidad á las costumbres legalmente establecidas 
en la misma. 

ARTÍCULO 56. 

Cuando el T r ibuna l Supremo, en el ejercicio de la fun
ción que le confiere el art . 50 de este Código , establezca 
alguna regla de Derecho no prevista en la legis lac ión , 
as í como siempre que en sus sentencias resuelva por vez 
pr imera , con arreglo á alguna costumbre establecida, lo 
p o n d r á inmediatamente en conocimiento del Gobierno, 
para que és te á su vez dé cuenta al Poder Legis la t ivo . 

T a m b i é n las Audiencias terr i toriales d a r á n cuenta al 
Tr ibuna l Supremo, para que és te con su informe lo pon
ga en conocimiento del Gobierno, de las sentencias en 
que resuelvan por vez pr imera con arreglo á alguna cos
tumbre establecida. 

ARTÍCULO 57. 

E l T r ibuna l Supremo, y por su conducto é informe las 
Audiencias terr i tor ia les , d a r á n cuenta anualmente al 
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Gobierno de las dudas y dificultades que les hayan ocu
r r ido en la inteligencia y en la ap l i cac ión de las leyes, 
así como de las omisiones que en las mismas hubieren 
observado. 

C A P Í T U L O I I 

I>e las relaciones que existen, entre la leg"is-
laeidn. g-eneral y las legislaciones espei-
ciales. 

SECCIÓN PRIMERA 

Del Derecho interprovincial, y relaciones 
entre el general y el foral. 

ARTÍCULO 58. 

Este Código constituye el Derecho c i v i l c o m ú n de la 
Nac ión e spaño la . Conforme á sus disposiciones se deter
m i n a r á en todo caso la leg is lac ión c i v i l á que la persona 
es té sometida, y s e r á aplicable este Cód igo á aquellas 
que, con arreglo á las disposiciones que comprende, no 
lo es tén á leg i s lac ión fora l . 

Su ap l icac ión respecto á las sometidas á Derecho fora l 
se l imi t a r á á las disposiciones que determinan el Derecho 
c i v i l respectivo de la provincia ó te r r i to r io por cuya le
g is lac ión fora l deba regirse la persona de que se trate. 

ARTÍCULO 59. 

Las leyes, y las disposiciones relativas á su cumpli 
miento y ejecución, que consti tuyan Derecho c o m ú n a l 
tiempo en que comience la observancia legal del presente 
Código , c o n t i n u a r á n en v igo r en todas las provincias y 
terr i tor ios del Derecho foral , con las modificaciones con
tenidas en este Cód igo acerca de las respectivas mate
rias á que aqué l l a s se refieren. 

T a m b i é n son obligatorias en todas las provincias y 
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te r r i tor ios referidos, las disposiciones comprendidas en el 
l ib ro i de este Cód igo , y las que contiene el cap. n , t í t , i , 
libro, I I del mismo, á e x c e p c i ó n de los a r t í cu los 316 y-317. 

E n todo lo d e m á s no comprendido en los dos p á r r a f o s 
anteriores, as í como en las materias á que se refieren los 
a r t í c u l o s 316 y 317, las provincias y terr i tor ios en que sub
siste Derecho foral lo c o n s e r v a r á n por ahora en toda su 
in tegr idad , sin que sufra a l t e r a c i ó n su actual r é g i m e n 
ju r í d i co , escrito ó consuetudinario, por la pub l i cac ión de 
este Cód igo , que r e g i r á tan sólo como Derecho supletorio 
en defecto del que lo sea en cada una de aqué l l a s por 
sus legislaciones respectivas. 

ARTÍCULO 60. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos primeros p á r r a 
fos del a r t í cu lo anterior, este C ó d i g o e m p e z a r á á reg i r 
en A r a g ó n y en las islas Baleares al mismo tiempo que 
en las provincias no aforadas, en cuanto no se oponga 
á aquellas de sus disposiciones ferales, escritas ó con
suetudinarias, que actualmente e s t én vigentes. 

ARTÍCULO 61. 

L a personalidad j u r í d i c a y la capacidad c i v i l de todo 
españo l , cualquiera que sea el lugar de su residencia ó 
domic i l io , se d e t e r m i n a r á por las disposiciones que las 
regulan en la respectiva leg is lac ión c i v i l á que se halle 
sometido. 

ARTÍCULO 62. 

Los bienes, a s í muebles como inmuebles, e s t á n suje
tos á la l eg i s lac ión c i v i l respectiva de la provinc ia ó te
r r i t o r i o en que se encuentren; pero los derechos cuya u t i 
l idad j u r í d i c a no consista en a l g ú n aprovechamiento ó 
disposic ión de cosa corporal determinada, se r e g i r á n por 
la l eg i s l ac ión c i v i l á que es té sometida l a persona del 
obligado. 
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ARTÍCULO 63. 

Las relaciones j u r í d i c a s , en todo lo re la t ivo á su forma, 
se r e g i r á n por l a l eg i s l ac ión c i v i l de la provincia ó te r r i 
tor io en que tenga lugar el hecho que las produce. 

Los efectos de las relaciones j u r í d i c a s se d e t e r m i n a r á n , 
en h a r m o n í a con lo establecido en el a r t í cu lo anterior, 
por la l eg i s l ac ión c i v i l de la provinc ia ó ter r i tor io á que 
corresponda el lugar en que se encuentren los bienes so
bre los cuales hayan de hacerse efectivas. Pero si se tra
tase de alguna de las relaciones de que hace m e n c i ó n el 
a r t í cu lo 85, sus efectos se r e g i r á n por la leg is lac ión c i v i l 
á que estuviese sometida la persona interesada, ó aquella 
de cuya suces ión se trate, en conformidad con lo que para 
cada uno de estos casos establece el mismo ar t í cu lo res
pecto á legislaciones de dist inta nacionalidad. 

ARTÍCULO 64. 

No obstante lo establecido en los dos a r t í cu los ante
riores, los v i z c a í n o s , aunque residan en las vil las, segui
r á n sometidos, en cuanto á los bienes que posean en l a 
t ie r ra l lana , á l a ley 15, t í t . x x del Fuero de Vizcaya . 

ARTÍCULO 65. 

Los documentos t e n d r á n c a r á c t e r públ ico en todas las 
provincias del Reino, cuando lo r e ú n a n con arreglo á l á 
l eg i s l ac ión c i v i l del lugar en que hayan sido autorizados. 

ARTÍCULO 66. 

L a l eg i s l ac ión c i v i l de or igen se determina en el acto 
del nacimiento de la persona de quien se trate, conforme 
á las siguientes reglas: 

1.a C o r r e s p o n d e r á á los hijos l eg í t imos la l eg i s l ac ión 
del lugar en que nazcan, si ninguno de sus padres estu
viese sometido á l eg i s l ac ión c i v i l dist inta. E n otro caso, 
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c o r r e s p o n d e r á á los hijos la del padre, y no existiendo 
és te la de la madre, si su matr imonio es vá l ido ó si fuese 
nulo, c o n t r a í d o con buena fe por los dos; pero si el mat r i 
monio nulo hubiese sido c o n t r a í d o con buena fe por uno 
solo, t e n d r á n los hijos la l eg i s l ac ión que á és te corres
ponda; y si hubiere fallecido, la que tuviese a l ocur r i r su 
fallecimiento. 

2. a C o r r e s p o n d e r á á los hijos i l eg í t imos la l eg i s l ac ión 
del lugar en que nazcan, si la madre fuese cierta s e g ú n 
el acta de nacimiento y estuviere sometida á l eg i s lac ión 
fora l . 

3. a Tanto los hijos l eg í t imos como los i l eg í t imos ten
d r á n por l eg i s l ac ión c i v i l de or igen la l eg i s l ac ión c o m ú n , 
siempre que no les corresponda alguna de las ferales, en 
v i r t u d de lo establecido en las disposiciones de este ar
t í c u l o . 

ARTÍCULO 67. 

Q u e d a r á n sometidos á este Código , a d e m á s de aquellos 
para quienes constituye l eg i s l ac ión c i v i l de or igen: 

1. ° Las personas nacidas en provincias ó terr i tor ios de 
Derecho c o m ú n , de padres l eg í t imos sujetos al Derecho 
foral si é s tos durante la menor edad de a q u é l l a s , ó las 
mismas siendo mayores de edad, declarasen que es su 
voluntad someterse al Cód igo c i v i l . 

L o mismo t e n d r á lugar cuando sólo sea l eg í t imo uno de 
los padres, si és te , ó el hijo en su caso, hiciese dicha 
d e c l a r a c i ó n en las respectivas condiciones prevenidas en 
el p á r r a f o anterior. 

2. ° Los hijos i l eg í t imos de madre que, siendo cierta 
s e g ú n el acta .de nacimiento, pertenezca á provincias ó 
terr i tor ios de Derecho común , aunque hubieren nacido 
en provincias ó terr i tor ios donde subsista el Derecho 
foral . 

3. ° Los que siendo mayores de edad, con arreglo al 
Derecho fora l á que estuviesen sujetos, adquieran vecin-

• ' 3 
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dad en provincias ó terr i torios de Derecho c o m ú n ó de 
Derecho foral distinto, si declarasen que es su voluntad 
someterse al Cód igo c i v i l ; ó sin necesidad de esta decla
rac ión , cuando hayan conservado dicha vecindad durante 
diez a ñ o s consecutivos. 

Las declaraciones á que hacen referencia los n ú m s . I.0 
y 3.° de este a r t í cu lo d e b e r á n hacerse ante el Juez muni
cipal, para la correspondiente insc r ipc ión en el Registro 
c i v i l , y sólo s u r t i r á n efecto desde la fecha en que és ta 
tuviere lugar . 

E l cambio de leg is lac ión c i v i l realizado en conformi
dad á las disposiciones de e s t é a r t í cu lo , no puede renun
ciarse. 

ARTÍCULO 68. 

L a esposa s e g u i r á en todo caso la condic ión del mar i 
do; y los hijos l eg í t imos no emancipados, la de su padre 
ó madre á cuya patria.potestad e s t én sometidos. 

L a v iuda que por r azón de su matr imonio haya cam
biado de leg is lac ión c i v i l y no haya hecho personalmente 
ninguna de las declaraciones de que t ra ta el a r t í cu lo an-, 
terior, p o d r á someterse á la l eg i s l ac ión c iv i l á que estu
viere sometida al tiempo de contraer dicho matr imonio, 
si manifiesta ser esta su voluntad ante el Juez municipal 
de su domici l io. Esta sumis ión sólo s u r t i r á efecto desde 
la fecha de su insc r ipc ión en el Registro c i v i l . 

ARTÍCULO 69. 

- E l cambio de l eg i s l ac ión c i v i l no a l t e r a r á la condic ión 
de mayor edad adquirida legalmente. 

ARTÍCULO 70. 

Sin perjuicio de lo establecido, respecto á la mujer ca
sada ó viuda, en el art. 68, los extranjeros que se na
tural icen e n - E s p a ñ a y los que recobren la nacionalidad 



— 19 — 

e s p a ñ o l a q u e d a r á n sujetos á la l eg i s l ac ión c i v i l conte
nida en este C ó d i g o . 

ARTÍCULO 71. 

A e x c e p c i ó n de lo establecido en el art. 68, respecto á 
la mujer casada ó viuda, no p o d r á quedar sometido á 
l eg i s l ac ión foral el que es té ó llegue á. estar sujeto á la 
l eg i s l ac ión c i v i l contenida en este Código , n i tampoco 
p o d r á tener lugar el cambio de l eg i s l ac ión c i v i l entre 
legislaciones ferales diferentes. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las relaciones entre la legislación general 
y la legislación mercantil. 

ARTÍCULO 72. 

Los actos y contratos mercantiles, cualquiera que sea 
su part icular naturaleza y denominac ión , se r e g i r á n por 
las disposiciones de este Cód igo en todo lo que no es té 
expresamente regulado por la l eg i s l ac ión mercant i l . 

ARTÍCULO 73. 

E n n i n g ú n caso la l eg i s l ac ión mercant i l s e r á aplicable á 
los actos ó contratos realizados por sí ó por medio de sus 
representantes legales ó voluntar ios de las personas que, 
con arreglo á las prescripciones de este C ó d i g o , no ten
gan la l ibre d ispos ic ión de sus bienes. 

ARTÍCULO 74. 

Se e x c e p t ú a n de lo dispuesto en el a r t í c u l o anter ior : 
1.° Los menores de edad y los mayores incapacitados 

por r a z ó n de enfermedad, que por herencia ó legado ad
quieran el todo ó parte de un establecimiento mercanti l , 
mientras no se practique la d ivis ión material de los bienes 



- 20 — 

en que consista, si sus respectivos guardadores, de 
acuerdo con el consejo de tutela^ consideran conveniente 
á los intereses del menor ó del incapacitado la continua
ción en el ejercicio del comercio. 

L o mismo t e n d r á lugar , t r a t á n d o s e de mayores incapa
citados por r a z ó n de enfermedad, cuando a l surgir dicha 
incapacidad estuvieren dedicados a l ejercicio del co
mercio. 

2.° Los mayores de edad incapacitados por r a z ó n de 
ausencia, prodigal idad ó in t e rd i cc ión c i v i l , dedicados al 
ejercicio del comercio a l surgir sus respectivas incapaci
dades, ó que por herencia ó legado adquieran el todo ó 
parte de un establecimiento mercan t i l , mientras no se 
practique la d iv i s ión material de los bienes en que con
sista, si sus respectivos guardadores obtuvieran autoriza
ción jud ic i a l para continuar en el ejercicio del comercio. 

ARTÍCULO 75. 

L a a u t o r i z a c i ó n jud ic i a l de que t ra ta el n ú m e r o 2.° del 
a r t í cu lo anterior só lo p o d r á concederse mediante l la
mamiento, por t é r m i n o de diez días , de los que s e r í a n i n 
mediatos herederos del incapacitado s i és te hubiere fa
llecido a l tiempo del l lamamiento, y con audiencia de los 
q u é hayan comparecido y del Minister io fiscal. Igualmen
te d e b e r á ser oído el declarado p r ó d i g o , ó el sujeto á inter
d icc ión , cuando se trate de alguna de estas incapaci
dades. 

Contra la r e so luc ión j u d i c i a l , por la que se otorgue ó 
deniegue dicha au to r i z ac ión , no se d a r á recurso alguno. 

ARTÍCULO 76. 

E n los casos de que t ra ta el art . 74, los guardadores del 
menor ó del incapacitado p r o c e d e r á n en el ejercicio del 
comercio por sí ó por medio de factor que autoricen bajo 
su responsabilidad, y sin que contra sus operaciones mer-
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cantiles pueda utilizarse el recurso de la res t i tuc ión i n i n -
t e g r u m . 

ARTÍCULO 77. 

Se e x c e p t ú a igualmente de lo dispuesto en el art . 73 la 
mujer casada, mayor de 21 afios, sometida á la autoridad 
mar i ta l , si por medio de escritura públ ica , inscrita en el 
Registro mercant i l , estuviera autorizada por su marido 
para ejercer el comercio. 

Ú n i c a m e n t e se p r e s u m i r á concedida la a u t o r i z a c i ó n del 
mar ido , de que t ra ta el p á r r a f o anterior, cuando la mujer, 
al contraer mat r imonio , estuviere en el ejercicio del co
mercio. 

E n todo caso, el marido p o d r á revocar libremente la au
to r i zac ión que tuviere su mujer para ejercer el comercio; 
pero esta r e v o c a c i ó n sólo p r o d u c i r á efectos cuando es té 
consignada en escritura p ú b l i c a , se haya tomado r a z ó n 
de ella en el Registro mercant i l y haya sido publicada 
en el pe r iód ico oficial del pueblo, si le hubiere, ó en otro 
caso en el de l a provincia, a n u n c i á n d o l a igualmente á los 
corresponsales por medio de circulares. 

ARTÍCULO 78. 

E n los casos á que se refiere el a r t í cu lo precedente, 
q u e d a r á n solidariamente obligados á las resultas de la 
ges t i ón mercant i l de la mujer casada sus propios bienes, 
así dó ta l e s como parafernales, y los de la sociedad con
yuga l . T a m b i é n q u e d a r á obligado el mar ido , pero sólo 
subsidiariamente, á las resultas de la ges t i ón mercant i l 
de su mujer. 

ARTÍCULO 79. 

E n n i n g ú n caso s e r á responsable el marido por la ges
t ión mercant i l de su mujer, cuando és ta haya ejercido el 
comercio sin necesidad de su au to r i zac ión expresa ó de 
la presunta de que t ra ta el p á r r a f o segundo del art . 77. 
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SECCIÓN TERCERA 

De las relaciones entre la legislación general 
y las leyes especiales. 

ARTÍCULO 80. 

E n las materias que se r i jan por leyes especiales, la de
ficiencia de é s t a s se sup l i r á por las disposiciones de este 
Código . 

C A P Í T U L O I I I 

Del Do re dio intemaeional en cuanto ¿i las 
relaciones qne sostiene el Dereclio nacio
nal y el extranjero. 

ARTÍCULO 81. 

Las leyes relativas al reconocimiento de la personali
dad ju r íd i ca y las que regulan la capacidad c i v i l , obligan 
á los e spaño le s , aunque residan en pa í s extranjero. 

ARTÍCULO 82. 

Los extranjeros domiciliados ó residentes en E s p a ñ a , y 
del mismo modo los que por cualquier mot ivo ejerciten 
sus derechos ante las autoridades e spaño l a s , continua
r á n sujetos á las leyes de la nac ión á que pertenezcan en 
todo lo referente a l reconocimiento de su personalidad y 
al r é g i m e n de su capacidad c i v i l . 

ARTÍCULO 83. 

Los bienes que se hallen en te r r i tor io españo l , cual
quiera que sea su naturaleza y condic ión ju r íd ica , con 
arreglo al l ib ro m de este Código , e s t a r á n sujetos á las 
leyes e s p a ñ o l a s , con entera independencia de la naciona
l idad á que pertenezcan los interesados en ellos. Pero si 
se tratase de derechos cuya ut i l idad ju r íd ica no consista 
en, a l g ú n aprovechamiento ó dispos ic ión de cosa corpo-
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r a l determinada, se r e g i r á n por la leg-islación de la nacio
nalidad del obligado.. 

ARTÍCULO 84, . 

Las relaciones j u r í d i c a s en todo lo re la t ivo á su forma,; 
ó sea á los requisitos indispensables para la r ea l i zac ión 
del hecho que las produce, se r e g i r á n por las leyes de la 
n a c i ó n en que és te tenga lugar; pero sus efectos se de
t e r m i n a r á n por las leyes e s p a ñ o l a s siempre que se en
cuentren en E s p a ñ a los bienes sobre los cuales hayan de 
hacerse efectivos. 

Cuando los bienes á que se refiere el p á r r a f o anterior 
no se encuentren en te r r i to r io español , los efectos de.los 
actos j u r í d i cos se d e t e r m i n a r á n por las leyes de la n a c i ó n 
en que dichos bienes se hallen , s i é s t a fuese conocida, y 
en otro caso por las de la nacionalidad á que pertenezca 
el obligado. 

ARTÍCULO 85. 

Sin perjuicio de lo establecido en el a r t í cu lo anterior,^ 
respecto á la forma de las relaciones ju r íd i ca s , r e g i r á la 
l eg i s l ac ión de la nacionalidad á que pertenezca la persona 
de que se t ra te en los efectos de las relaciones necesarias 
por r a z ó n de nacimiento ó de matr imonio, as í como en 
las de aquellas que, con referencia á los cargos de tutor 
y curador y á las hipotecas legales, se hal lan reguladas 
por las disposiciones que comprenden la secc ión primera 
y las subsecciones 2.a, 3.a, 4.a y 5.a de la secc ión cuarta, 
cap. i v , t í t . i del l ib ro i v de este C ó d i g o . 

R e g i r á igualmente la l eg i s l ac ión de la nacionalidad á 
que pertenezca la persona de cuya suces ión se trate, cua
lesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el pa ís 
donde se encuentren, en los efectos de las relaciones ne
cesarias por r a z ó n de muerte, y asimismo en lo re la t ivo 
á la facultad de testar y de revocar los testamentos, y á 
la validez in t r í n seca de las disposiciones testamentarias. 
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siempre que é s t a s no determinen, respecto de los bienes 
que se hallen en E s p a ñ a , una forma de propiedad distinta 
de las autorizadas en el t í t . i del l ib ro m de este Cód igo 
ó en la respectiva l eg i s l ac ión c i v i l de la provincia ó te
r r i t o r i o en que e s t én sitos. 

ARTÍCULO 86. 

No obstante lo dispuesto en los a r t í c u l o s anteriores, se 
a p l i c a r á la l eg i s l ac ión e s p a ñ o l a mientras los interesados 
no justifiquen que sea dist inta la l eg i s l ac ión extranjera 
aplicable al caso. 

ARTÍCULO 87. 

E n n i n g ú n caso p o d r á tener ap l i cac ión la l eg i s l ac ión 
extranjera, n i hacerse efectivas en E s p a ñ a las sentencias 
dictadas n i las disposiciones ó convenciones acordadas 
en pa í s extranjero, cuando los actos necesarios para su 
ap l i cac ión ó cumplimiento const i tuyan delito ó fa l ta , ó 
sean contrarios al orden públ ico ó á las buenas costum
bres , ó e s t én expresamente prohibidas por la l eg i s l ac ión 
e s p a ñ o l a . 

ARTÍCULO 88. 

Los documentos otorgados en el extranjero t e n d r á n 
c a r á c t e r públ ico en E s p a ñ a cuando lo r e ú n a n con arre
glo á las leyes del p a í s en que hayan sido autorizados. 

ARTÍCULO 89. 

L o mismo en la forma de los actos ju r íd i cos que en el 
otorgamiento de los documentos p ú b l i c o s , se o b s e r v a r á n 
las leyes de E s p a ñ a cuando sean autorizados en el ex
tranjero por los respectivos funcionarios d ip lomá t i cos ó 
consulares e s p a ñ o l e s . 

ARTÍCULO 90. 

L o dispuesto respecto á la forma de los actos y docu
mentos en los a r t í c u l o s anteriores, no s e r á obs t ácu lo para 
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que puedan ser utilizados en E s p a ñ a los actos j u r í d i c o s y 
los documentos privados que hayan tenido luga r en pa í s 
extranjero en la forma respectiva establecida por las 
leyes e s p a ñ o l a s , siempre que sean españo le s todos los 
que en ellos hayan tenido i n t e r v e n c i ó n . 

ARTÍCULO 91. 

L a competencia y s u b s t a n c i a c i ó n de los asuntos jud i 
ciales ante las autoridades de E s p a ñ a , é igualmente la 
a p r e c i a c i ó n de las pruebas que en aquél los se produzcan, 
se r e g i r á n exclusivamente por las leyes e spaño l a s , cual
quiera que sea la nacionalidad de los que en ellos inter
vengan. 

ARTÍCULO 92. 

Las sentencias firmes pronunciadas en pa í se s extranje
ros y las ejecutorias en que se consignen, t e n d r á n en Es
p a ñ a la fuerza que establezcan los tratados respectivos. 

ARTÍCULO 93. 

Cuando no exista tratado aplicable al caso, las senten
cias y ejecutorias de que t rata el a r t í cu lo anterior ten
d r á n fuerza en E s p a ñ a si r e ú n e n las circunstancias si
guientes: 1.a, que la sentencia haya sido dictada á con
secuencia del ejercicio de una acc ión personal; 2.a, que 
la ob l igac ión para cuyo cumplimiento se haya proce
dido sea l íc i ta en E s p a ñ a ; y 3.a, que la ejecutoria en 
que se consigne la sentencia r e ú n a los requisitos nece
sarios en la N a c i ó n en que se haya dictado para ser 
considerada como a u t é n t i c a , y los que las leyes e s p a ñ o l a s 
requieren para que haga fe en E s p a ñ a . 

ARTÍCULO 94. 

C a r e c e r á n , no obstante, de fuerza en E s p a ñ a las sen
tencias y ejecutorias á que se refiere el a r t í cu lo anterior, 
aun cuando r e ú n a n las circunstancias enumeradas en el 
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mismo, si hubieren sido dictadas en rebe ld ía ; á ñ o ser 
que el declarado rebelde se haya sometido de un modo 
expreso, ó t ác i to , con arreglo á nuestras leyes procesales, 
para el asunto sobre que verse la sentencia, á los t r ibu
nales de la N a c i ó n en que haya sido pronunciada, siempre 
que se le hubiere citado y emplazado al incoarse el ju ic io 
por medio de edictos publicados en el per iódico del Go
bierno de la Nac ión á que pertenezca. 

ARTÍCULO 95. 

Tampoco t e n d r á n fuerza en E s p a ñ a las sentencias pro
nunciadas en pa í ses extranjeros cuando en el procedi
miento que ha de seguirse ante los Tribunales españo les , 
para autorizar su cumplimiento en E s p a ñ a , se justifique 
por cualquier interesado que el ju ic io en que hayan reca í 
do adolece de a l g ú n v ic io de nul idad, con arreglo á las 
leyes del pa ís en que hayan sido dictadas. 

ARTÍCULO 96. 

L o dispuesto en los tres a r t í c u l o s anteriores s e r á igua l 
mente aplicable á las d e m á s resoluciones judiciales, tanto 
de la j u r i sd i cc ión contenciosa como de la voluntar ia-
que tengan c a r á c t e r firme con arreglo á las leyes de la 
Nac ión en que se hayan pronunciado. 



LIBRO SEGUNDO 
DEL SUJETO DEL DERECHO CIVIL 

T Í T U L O P R E L I M I N A R 

De ias personas. 

ARTÍCULO 97. 

L a cons ide rac ión de sujeto en el orden del Derecho pr i 
vado es exclusiva de las personas é inherente á cada una. 

ARTÍCULO 98. 

L a personalidad es un derecho que inmediatamente se 
or ig ina por la adqu i s i c ión de la capacidad c i v i l . 

ARTÍCULO 99. 

L a personalidad subsiste constantemente con absoluta 
independencia de la mayor ó menor ex t ens ión de la capa
cidad c i v i l , mientras é s t a no se pierda. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

I>e la clasificaeidn dLe las personas. 

SECCIÓN PRIMERA 

De las personas según sus elementos constitutivos. 

ARTÍCULO 100. 

Las personas son individuales, colectivas y ficticias, se
g ú n los diversos elementos esenciales en que descansa su 
existencia. 
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SUBSECCIÓN P R I M E R A 

De la persona individual. 

ARTÍCULO 101. 

Unicamente el hombre es persona ind iv idua l . 
Esta personalidad es, por tanto, peculiar á todo i n d i v i 

duo de la especie humana independientemente del sexo y 
de la edad. 

SUBSECCIÓN S E G U N D A 

De la persona colectiva. 

ARTÍCULO 102. 

Constituye una personalidad colectiva toda r e u n i ó n de 
personas individuales sometidas por la ley ó por su vo
luntad á un r é g i m e n ú organismo c o m ú n para la realiza
ción y el desenvolvimiento de una act ividad j u r í d i c a dis
t in ta de la par t icular de cada una de ellas. 

Puede t a m b i é n consistir la personalidad colectiva en l a 
r e u n i ó n o r g á n i c a de que trata el p á r r a f o anter ior , aun
que tenga lugar entre diversas personas colectivas ó en
t re é s t a s y otras individuales. 

ARTÍCULO 103. 

Las personas colectivas son asociaciones ó corporacio
nes, s e g ú n que sea ó no independiente su existencia res
pectiva. 

ARTÍCULO 104. 

Las personas colectivas pueden adquir i r y poseer bie
nes de todas clases, a s í como contraer obligaciones y 
ejercitar acciones civiles ó criminales conforme á las le
yes y reglas de su cons t i t uc ión . 

L a Iglesia se r e g i r á en este punto por lo toncordado 
entre ambas Potestades; y los Establecimientos de ins
t r u c c i ó n y beneficencia por lo que dispongan las leyes es
peciales. 
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PARTE PRIMERA 
üe la persona colectiva en cuanto afecta al estado 

do la persona individual. 

D E L A S A S O C I A C I O N E S N E C E S A R I A S Ó L E G A L E S . 

ARTÍCULO 105. 

Las asociaciones son necesarias ó legales cuando el ré
gimen de su existencia es tá determinado por la ley. 

ARTÍCULO 106. 

Ú n i c a m e n t e la famil ia y el Estado, con sus organismos 
regionales ó locales, constituyen asociaciones necesarias. 

i I 
De la familia, sn naturaleza y extensión. 

ARTÍCULO 107. 
L a personalidad famil iar sólo existe entre los esposos 

no separados por sentencia firme de divorcio, y entre los 
padres con patr ia potestad y sus hijos menores no eman
cipados. 

L a personalidad famil iar q u e d a r á , no obstante, resta
blecida entre esposos divorciados cuando por cualquiera 
circunstancia cesen los efectos de la sentencia de di
vorc io . 

ARTÍCULO 108. 
L a personalidad en la famil ia es, á su vez, la de todos 

y cada uno de los individuos que la componen, o r i g inán 
dose en la par t icular de és tos las modificaciones respecti
vas comprendidas en el t í t . n , l i b . n de este C ó d i g o . 

§ n 
I>el Estado y de sus orgranismos regionales y locales. 

ARTÍCULO 109. 
E l Estado, las provincias y los pueblos son asociaciones 

cuya respectiva existencia y personalidad ju r íd ica e s t án 
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determinadas por la Cons t i t uc ión , la ley Provinc ia l y la 
ley Municipal . 

L a personalidad de estas asociaciones es independiente 
de l a part icular de cada uno de .los . individuos que l a 
componen. 

PARTE SEGUNDA 
: I>e la persona colectiva ©n. cuanto no afecta al estado 

do la persona lnd.ivid.ixal. 

§ 1 
De las asociaciones voluntarias. 

ARTÍCULO 110. 

Las asociaciones son voluntarias cuando el r é g i m e n de 
su existencia es tá determinado por la voluntad de los 
individuos que las hayan constituido. 

ARTÍCULO 111. 

L a voluntad de los individuos puede determinarse para 
la fundac ión y cons t i tuc ión de las asociaciones volunta
r ias: 

1. ° Conforme á las disposiciones que en este C ó d i g o 
regulan el contrato de Sociedad. 

2. ° Con arreglo á las disposiciones del Cód igo de co
mercio. 

3. ° E n v i r t ud de lo dispuesto en la ley sobre el ejerci
cio del derecho de asoc iac ión ó en otras leyes especiales. 

ARTÍCULO 112. 

Toda asoc iac ión voluntar ia ha de cpnstituirse necesa
riamente por contrato, mediante escritura p ú b l i c a ó 
privada. 

P o d r á n , no obstante, constituirse, sin necesidad de es
cr i tura , las asociaciones cuyo capital social no exceda de 
1.500 pesetas, y aquellas en que todos los socios pongan 
en c o m ú n ú n i c a m e n t e su industr ia ó no exceda de 25 pese-
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tas a l a ñ o la cuota pe r iód ica con que cada uno es t é obli

gado á contr ibuir . 

ARTÍCULO 113. 

L a a soc iac ión voluntar ia constituida legalmente or i 
gina una personalidad distinta de la par t icular de cada 
uno de los socios. 

ARTÍCULO 114. . 

Toda reforma ó ampl i ac ión del contrato de la Sociedad, 
é. igualmente de los estatutos ó reglamentos que formen 
parte integrante del mismo, cuando és t e no contenga dis
pos ic ión expresa sobre la forma de hacer sus modifica
ciones, requiere necesariamente la voluntad u n á n i m e de 
los socios expresada con las mismas formalidades pres
critas para la ce l eb rac ión del contrato social. 

ARTÍCULO 115. 

P o d r á presumirse la unanimidad á que hace referencia 
el a r t í cu lo anterior, pero ú n i c a m e n t e t e n d r á lugar dicha 
p r e s u n c i ó n cuando concurran las circunstancias siguien
tes: 1.a, la conformidad de las tres quintas partes por lo 
menos de los socios, expresada mediante escritura públ i 
ca; 2.a, la pub l i cac ión de dicha escritura en la Gaceta de 
M a d r i d y B o l e t í n Oficial de la provincia en que la aso
ciac ión es té domicil iada ; y 3.a, que n i n g ú n socio por sí, 
ó por medio de apoderado, haya manifestado su discon
formidad en el Gobierno c i v i l de la mencionada prov in
cia dentro de seis meses, contados desde la pub l i cac ión 
de la referida escritura. 

ARTÍCULO 116. 

.. L a admin i s t r ac ión , de toda asoc iac ión voluntar ia es tá 
obligada á hacer la pub l i cac ión de que t ra ta el n ú m . 2.° 
del a r t í cu lo anterior, una vez otorgada la escritura á que 
hace referencia. . r 
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Sólo p o d r á hacerse la p u b l i c a c i ó n referida por los otor
gantes de dicha escritura cuando, d e s p u é s de haber dado 
conocimiento de l a misma á la a d m i n i s t r a c i ó n social, 
transcurriese un mes sin que é s t a lo haya verificado. 

ARTÍCULO 117. 

Las disposiciones de los dos a r t í cu los precedentes son 
aplicables tan sólo á las asociaciones voluntarias, en las 
que toda reforma ó ampl i ac ión del contrato social, ó de 
sus estatutos ó reglamentos, requiera el consentimiento 
u n á n i m e de los socios. 

§ 1 1 
I>e las corporaciones. 

ARTÍCULO 118. 

L a persona colectiva constituye una co rpo rac ión , cuan
do su cons t i t uc ión y existencia depende del Estado. 

ARTÍCULO 119. 

E l organismo y el r é g i m e n de toda c o r p o r a c i ó n se de
termina por el estatuto, en v i r t u d del cual haya sido 
constituida con las reformas y ampliaciones que por el 
Estado igualmente se establezcan. 

ARTÍCULO 120. 

Las corporaciones consti tuyen personalidades distin
tas de la par t icular del Estado, y la responsabilidad de 
cada una de ellas se l im i t a á los medios particulares con 
que cuenta. 

ARTÍCULO 121. 

En todo caso, el Estado es el encargado de la l iquida
ción de cualquiera c o r p o r a c i ó n cuando é s t a desaparezca 

ARTÍCULO 122. 

Las relaciones entre una c o r p o r a c i ó n y sus miembros 
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son puramente voluntarias y se r igen por las leyes del 
mandato. 

: S U B S E C G 1 Ó N T E R C E R A 

De la persona ficticia. 

ARTÍCULO 123. 

Tiene la c o n s i d e r a c i ó n de persona, en el orden del De
recho-privado, toda ins t i tuc ión ó establecimiento de un 
r é g i m e n ju r íd i co por el cual se sujetan ciertos bienes á la 
r ea l i z ac ión de fines determinados. 

Estos fines pueden ser religiosos, científicos, económi
cos, a r t í s t i c o s , de beneficencia, de educac ión ó de cual
quiera otra especie, as í como de especies diferentes, si
m u l t á n e a ó sucesivamente, 

i ARTÍCULO 124. 

E l r é g i m e n de que trata el a r t í cu lo anterior ha de com
prender necesariamente la de s ignac ión ó llamamiento de 
l a persona ó personas encargadas de las funciones que 
comprenda, y la fijación de las condiciones que determi
nen la forma ó manera de ejercitarlas. 

ARTÍCULO 125. 

L a personalidad ficticia á que hacen referencia los dos 
a r t í c u l o s precedentes, puede ser temporal ó perpetua, co
rrespondiendo ú n i c a m e n t e á la primera la herencia ya
cente, y á la segunda todas las fundaciones. 

ARTÍCULO 126. 

E n la herencia yacente el r é g i m e n regulador de su per
sonalidad es voluntar io ó necesario, s e g ú n que aqué l l a 
sea resultado de la suces ión testamentaria ó de la intes
tada. 

E l r é g i m e n de las fundaciones ha de ser necesariamente 
voluntar io . 
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ARTÍCULO 127. 

Son aplicables á la dotac ión ó c o n s i g n a c i ó n del pa t r i 
monio con el cual se constituya cualquiera fundación, las 
reglas establecidas para las donaciones. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las personas, según el lugar que jurídicamente 
ocupan. 

S U B S E C C I Ó N P R I M E R A 

De l a nacionalidad. 

PARTE PRIMERA 

X>e los españoles y de los extranjeros. 

ARTÍCULO 128. 

Las personas, s e g ú n su nacionalidad, se distinguen en 
españo les y extranjeros, con arreglo á lo establecido en 
la Cons t i tuc ión del Estado. 

ARTÍCULO 129. 

L a mujer casada sigue la nacionalidad de su marido. 
E l cambio de nacionalidad del marido divorciado no 

afec ta rá á su esposa durante el estado de d ivorc io ; pero 
és ta s egu i r á la nacionalidad del marido cuando por cual
quier circunstancia cesen los efectos de la sentencia de 
divorc io . 

L a e spaño la que pierda esta calidad por r a z ó n de su 
matr imonio, p o d r á , disuelto é s t e , recobrar la nacionali
dad e spaño la volviendo al Reino, declarando que ta l es 
su voluntad ante el encargado del Registro c i v i l del do
mic i l io que elija, para que haga la insc r ipc ión corres
pondiente , y renunciando á la p ro t ecc ión del pabe l lón 
de la nacionalidad que abandone. 
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ARTÍCULO 130. 

Los hijos, mientras permanezcan bajo la pat r ia potes
tad, tienen la nacionalidad del padre ó madre á cuya 
potestad es t én sometidos. 

Los nacidos en te r r i to r io e spaño l de padre ó madre ex
tranjeros , no se r e p u t a r á n e spaño le s mientras permanez
can bajo la patr ia potestad, si no adquieren nacionalidad 
en E s p a ñ a el padre ó madre á cuya potestad e s t én sujetos. 

L a nacionalidad del postumo s e r á siempre la de la 
madre. 

ARTÍCULO 131. 

Para que los nacidos en te r r i to r io e s p a ñ o l de padres 
extranjeros, á cuya potestad es t én sometidos, puedan 
gozar del beneficio que les otorga el n ú m e r o 1.° del ar
t ículo 1.° de la Cons t i t uc ión del Estado, d e b e r á n manifes
tar, dentro del a ñ o siguiente á su mayor edad ó emanci
p a c i ó n , que quieren gozar de la calidad de e spaño le s que 
les concede dicho a r t í c u l o . 

L a man i f e s t ac ión de que t ra ta el p á r r a f o anterior de
b e r á n hacerla: los que se hallen en el Reino, ante el en
cargado del Registro c i v i l del pueblo en que tengan su 
residencia; los que residan en el extranjero, ante alguno 
de los agentes consulares ó d ip lomát i cos del Gobierno es
p a ñ o l ; y los que se encuentren en un p a í s en que el Go
bierno no tenga n i n g ú n agente, d i r i g i éndose al Min is t ro 
de Estado en E s p a ñ a . 

ARTÍCULO 132. 

G o z a r á n de la calidad de españoles , conforme al nú
mero 1.° del art. I.0 de la Cons t i tuc ión del Estado, sin ne
cesidad de mani fes tac ión alguna, los nacidos en t e r r i t o r io 
españo l de padre ó madre extranjeros cuando con arreglo 
á las leyes de la nacionalidad á que és tos pertenezcan no 
recaigan en su patr ia potestad. 
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ARTÍCULO 133. 

L a nacionalidad de la famil ia es á su vez la de todos 
sus individuos, y se d e t e r m i n a r á en todo caso por la de 
su jefe respectivo. 

ARTÍCULO 134, 

Las d e m á s personas colectivas, ya sean asociaciones ó 
corporaciones, t e n d r á n nacionalidad e s p a ñ o l a cuando se 
hubiesen constituido con arreglo á las leyes de E s p a ñ a y 
en te r r i to r io españo l . 

T e n d r á n igualmente nacionalidad e spaño la las asocia
ciones ó corporaciones, aunque su cons t i tuc ión haya teni
do lugar en pa ís extranjero, si se hubiese verificado en 
conformidad á las leyes de E s p a ñ a y con la expresa con
dic ión de tener nacionalidad e s p a ñ o l a . 

E n todo caso s e r á indispensable á las asociaciones y 
corporaciones de que t ratan los dos pá r r a fo s anteriores, 
para gozar de l a nacionalidad e s p a ñ o l a , que e s t én domi
ciliadas en te r r i to r io e spaño l . 

ARTÍCULO 135. 

Las disposiciones del a r t í cu lo anterior son aplicables á 
toda clase de fundaciones. 

ARTÍCULO 136. 

Sin perjuicio de lo establecido en el cap. n i , t i t . n del 
l ibro i de este C ó d i g o , las asociaciones, corporaciones y 
fundaciones extranjeras t e n d r á n en E s p a ñ a la considera
c ión y los derechos que determinen los tratados ó leyes 
especiales. 

PARTE SEGUNDA 
130 la ixaturalibación. 

ARTÍCULO 137. 

Son condiciones esenciales para que los extranjeros 

puedan naturalizarse en E s p a ñ a , las siguientes: 
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1. a Que el que solicite la n a t u r a l i z a c i ó n tenga la pleni
tud de capacidad para el ejercicio de los derechos civiles 
con arreglo á las leyes del pa í s á que pertenezca. 

2. a Que no haya cometido delito por el que pueda ser 
reclamada su ex t r ad ic ión , 

3. a Que no le comprenda circunstancia alguna por la 
cual se pierda la nacionalidad españo la . 

ARTÍCULO 138. 

No obstante lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior, la na
tu ra l i zac ión en E s p a ñ a no p o d r á otorgarse a l extranjero 
bajo cuya potestad conyugal ó paterna es t é cualquiera 
que hubiese cometido alguno de los delitos á que se re
fiere la circunstancia segunda del mencionado a r t í c u l o . 

ARTÍCULO 139. 

Tampoco p o d r á concederse la n a t u r a l i z a c i ó n en E s p a ñ a 
á los extranjeros casados, cuando entre marido y mujer 
exista alguno de los impedimentos que con arreglo á las 
leyes e s p a ñ o l a s s e r í an causa de la nulidad del matr imonio . 

ARTÍCULO 140. 

Corresponde a l Poder Ejecutivo conceder la naturaliza
c ión en E s p a ñ a , salvo el caso á que se refiere el a r t í cu lo 
siguiente, pero siempre á instancia del interesado á quien 
pueda otorgarse, con arreglo á las disposiciones de este 
C ó d i g o . 

ARTÍCULO 141. 

Los extranjeros domiciliados en E s p a ñ a durante diez 
a ñ o s consecutivos, ó cinco en un mismo pueblo, ganan 
vecindad en el de su ú l t imo domicil io para el efecto de 
obtener la nacionalidad e s p a ñ o l a con arreglo á la Consti
tuc ión , siempre que, reuniendo condiciones para poder ser. 
naturalizados con arreglo á los a r t í cu los 137, 138 y 139/ 
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renuncien á su nacionalidad anterior é inscriban dicha 
renuncia y su calidad de españo les en el Registro c i v i l . 

ARTÍCULO 142. 

Para que los extranjeros que hayan obtenido carta de 
naturaleza puedan gozar de la nacionalidad e spaño la , 
han de renunciar á su nacionalidad anterior é inscr ib i r 
dicha renuncia y su calidad de e s p a ñ o l e s en el Registro 
c i v i l . 

ARTÍCULO 143. 

L a n a t u r a l i z a c i ó n en E s p a ñ a , bien sea por haber obte
nido carta de naturaleza ó por haber ganado vecindad, 
produce en el que la adquiere todos los derechos y obli
gaciones del ciudadano españo l . 

ARTÍCULO 144. 

L a adquis ic ión de la nacionalidad españo la p r o d u c i r á 
efectos legales solamente desde el instante en que el i n 
teresado inscriba su calidad de e spaño l en el Registro ci
v i l cuando esta insc r ipc ión se halle prescrita por la ley. 

E n n i n g ú n caso el cambio de nacionalidad p r o d u c i r á 
efectos retroactivos mientras las leyes ó los tratados no 
dispongan lo contrar io. 

PARTE TERCERA 
í >o la pérdidLa de la nacionalidad.. 

ARTÍCULO 145. 

L a calidad de e spaño l se pierde por adquir ir naciona
l idad extranjera ó por entrar al servicio de otra N a c i ó n 
sin au to r i zac ión del Gobierno españo l . 

ARTÍCULO 146. 

E l e spaño l que pierda esta calidad por adquirir natura
leza en país extranjero, p o d r á recobrarla volviendo a l 
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Reino y llenando los-demás requisitos expresados á dicho 
efecto en el p á r r a f o 3.° del art . 129. 

ARTÍCULO 147. 

E l e spaño l que pierda esta calidad por entrar a l servi
cio de otra N a c i ó n sin a u t o r i z a c i ó n del Gobierno e spaño l 
no p o d r á recobrar la nacionalidad e s p a ñ o l a sin obtener 
previamente la Real hab i l i t a c ión . 

ARTÍCULO 148. 

Los e s p a ñ o l e s que trasladen su domicil io á p a í s extran
je ro donde por la mera residencia sean considerados como 
naturales, n e c e s i t a r á n , para conservar la nacionalidad de 
E s p a ñ a , manifestar que esta es su voluntad al agente di
p l o m á t i c o ó consular e s p a ñ o l , quien d e b e r á inscribirlos 
en el Registro de e spaño le s residentes, así como á su cón
yuge respectivo si fueren casados, y á los hijos que tuvie
ren bajo su potestad. 

S U B S E G G 1 Ó N S E G U N D A 

De la, vecindad. 

ARTÍCULO 149. 

L a vecindad, para los efectos civiles, se adquiere por 
el e spaño l mayor de edad ó emancipado que tenga su 
domici l io y casa abierta durante dos a ñ o s consecutivos en 
el pueblo respectivo y resulte inscri to con las referidas 
circunstancias en el p a d r ó n munic ipa l . 

S U B S E C C I Ó N T E R C E R A 

Del domicilio. 

ARTÍCULO 150. 

Constituye el domici l io el lugar en que legalmente se 
considera que la persona es tá presente para todos los 
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actos y efectos j u r í d i cos que no se verifiquen n i hayan 
de verificarse necesariamente con su presencia. 

ARTÍCULO 151. 

E l domici l io, lo mismo respecto á los e spaño le s que á 
los extranjeros, determina el lugar donde corresponde 
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obl i
gaciones civiles con arreglo á las disposiciones de este 
Cód igo . 

ARTÍCULO 152. 

E l domicil io puede ser voluntar io , necesario ó presunto: 
es voluntar io el fijado por la persona que libremente 
puede elegirlo; el necesario es el designado expresamente 
por la ley, y el presunto el que la ley igualmente deter
mina para el caso en que el voluntar io ó necesario no re
sulten conocidos. 

PARTE PRIMERA 
Del <i o m i o i 1 i o voluntario. 

ARTÍCULO 153. 

E l domicil io voluntar io puede ser general ó especial. 
E l general es aplicable á todos los efectos civiles. E l 

especial sólo á los que derivan de un acto determinado, 
para el cual haya sido establecido. 

ARTÍCULO 154. 

L a persona ind iv idua l que es t é en el l ibre ejercicio de 
sus derechos civiles, puede fijar su domicil io en cualquier 
pueblo de la Nac ión e s p a ñ o l a , mediante dec l a rac ión ex
presa ante el respectivo Munic ip io . 

ARTÍCULO 155. 

Para cambiar el domicil io fijado con arreglo al a r t í cu lo 
anterior, es necesario que la d e c l a r a c i ó n á que se refiere 
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tenga lugar lo mismo ante el Municipio que se abandone 
que ante el del nuevo domici l io . 

En v i r t u d de lo establecido en el p á r r a f o anterior, el 
domicil io del e spaño l que se traslade á pa í s extranjero, 
c o n t i n u a r á siendo el ú l t imo conocido que haya tenido en 
ter r i tor io españo l . 

ARTÍCULO 156. 

Cuando el domici l io no resulte fijado expresamente con 
arreglo á los dos a r t í c u l o s anteriores, la persona ind iv i 
dual se r e p u t a r á domiciliada en el lugar en que tenga su 
casa abierta; si lá tuviere en distintos pueblos, en aquel 
en que ejerza su profes ión ú oficio; y en el de su pr inc ipa l 
establecimiento, si t a m b i é n dicha circunstancia tuviere 
lugar en varias localidades. 

Á falta de las circunstancias referidas, el domici l io se 
d e t e r m i n a r á por el pueblo de la residencia hab i tua l . 

ARTÍCULO 157. 

E l domici l io de las asociaciones s e r á el pueblo que 
como ta l e s t é s e ñ a l a d o en la escritura de Sociedad, ó en 
los estatutos por que se r i ja . 

E l domicil io de las fundaciones es el designado por su 
fundador en la Escr i tura ó documento necesario para su 
cons t i t uc ión . 

ARTÍCULO 158. 

Sólo en los contratos que se otorguen mediante escri
tura p ú b l i c a , y para los efectos que produzcan, pueden 
las personas elegir domici l io especial. Este es igualmente 
aplicable á los herederos, siempre qué el contrato que lo 
seña l e no contenga d e c l a r a c i ó n en contrar io. E n n i n g ú n 
caso puede dejarse la referida e lecc ión al a rb i t r io de un 
tercero. 

E l domici l io especial subsiste ú n i c a m e n t e para los efec
tos que puedan conseguirse sin i n t e r v e n c i ó n de persona 
dist inta de los contratantes. 
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ARTÍCULO 159. 

No hab i éndose elegido domicilio especial, lo s e r á el pue
blo de la ce l eb rac ión de un contrato para los efectos que 
és t e produzca, cualquiera que sea la forma en que se haya 
otorgado, siempre que el acreedor, vencida la obl igac ión , 
requiera para su cumplimiento al deudor en el mismo 
pueblo, judicialmente ó por Notario. 

PARTE SEGUNDA 
T>t;L domicilio rtecesario. 

ARTÍCULO 160. 

L a mujer casada tiene el domicil io del marido, mientras 
no es té separada de és te por sentencia firme de divorc io . 

ARTÍCULO 161. 

E l menor de edad, hijo de famil ia , tiene el domicil io de 
su padre ó madre á cuya autoridad es té sujeto, y en de
fecto ó impedimento legal de aqué l los , el de su tutor. 

ARTÍCULO 162. 

Los menores de edad y los incapacitados sujetos á tu
tela ó constituidos en c u r a d u r í a , tienen el domicil io de su 
respectivo guardador. 

ARTÍCULO 163. 

Sin perjuicio de lo establecido en los tres a r t í cu los an
teriores, el que sirva ó trabaje habitualmente en casa de 
otro tiene el domicil io de su pr inc ipa l siempre que habite 
la misma casa de és te . 

ARTÍCULO 164. 

E l empleado públ ico que ejerza sus funciones en pueblo 
determinado, tiene en és te su domici l io. 
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No e je rc iéndose el cargo en pueblo determinado, se 
fijará su domici l io con arreglo á las disposiciones del vo
luntario ó presunto. 

ARTÍCULO 165. 

E l m i l i t a r en activo servicio tiene su domici l io en el 
pueblo en que se halle la plana mayor del cuerpo á que 
pertenezca. 

No estando comprendido en el p á r r a f o anterior, el m i 
l i ta r tiene su domici l io en el pueblo en que preste su ser
vic io . 

ARTÍCULO 166. 

Las disposiciones del a r t í cu lo anterior son igualmente 
aplicables á los marinos en activo servicio pertenecientes 
á la Armada nacional ; y si por ellas no pudiera ser deter
minado su domici l io , lo t e n d r á n en la capital del departa
mento m a r í t i m o en que es t én matriculados. 

ARTÍCULO 167. 

E l privado de l iber tad por de t enc ión ó pena, c o n s e r v a r á 
su ú l t imo domicil io durante todo el t iempo que permanez
ca en dicho estado, salvo lo establecido respecto a l domi
cilio de las personas constituidas en famil ia y lo dispuesto 
en el art . 162. 

ARTÍCULO 168. 

E l domicil io de las corporaciones s e r á el que resulte se
ña l ado en el estatuto por que se r i j an ; y en su defecto, 
el del lugar en que, con arreglo á dicho estatuto, deban 
realizar los fines para que hayan sido constituidas. 

ARTÍCULO 169. 

E l domici l io necesario t e n d r á siempre c a r á c t e r gene
ra l , sin perjuicio de lo establecido en el a r t í cu lo 158 de 
este C ó d i g o . 
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ARTÍCULO 170. 
E l domicil io necesario cesa desde el momento en que 

concluye la circunstancia que lo mot iva . 

PARTE TERCERA 
Ooi domicilio presunto. 

ARTÍCULO 171. 
Se considera domicil iada, en el lugar donde se halle, la 

persona ind iv idua l que no tenga residencia permanente. 

ARTÍCULO 172. 
Toda persona que no resulte con domici l io en te r r i to r io 

e s p a ñ o l , se c o n s i d e r a r á domicil iada en el respectivo, 
lugar en que haya celebrado a l g ú n contrato, para los 
efectos que del mismo se deriven. Es igualmente aplica
ble, en los casos á que este a r t í cu lo se refiere, lo dis
puesto acerca de los herederos en el art . 158, as í como lo 
establecido en el p á r r a f o segundo del mismo a r t í cu lo . 

ARTÍCULO 173. 
Cuando las asociaciones no tengan domici l io volunta

r io ó és te no fuese conocido, se c o n s i d e r a r á n domiciliadas 
en el pueblo donde tenga su domici l io el jefe ó presidente 
de la asoc iac ión ó del consejo encargado de su adminis
t r a c i ó n . 

ARTÍCULO 174. 

Si la persona ficticia no tuviere domicilio voluntar io ó 
és te no fuere conocido, se c o n s i d e r a r á domicil iada en el 
lugar en que deban cumplirse los fines que es t é llamada á 
realizar; y en caso de duda, en donde a d e m á s radique lo 
pr inc ipa l de sus inmuebles. 

Siempre que, no obstante lo dispuesto en el p á r r a f o 
anterior, no pueda determinarse el domicil io de la perso
na ficticia, s e r á su domici l io el de la persona principal
mente encargada de su a d m i n i s t r a c i ó n . 
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C A P Í T U L O I I 

I>ol iiiod;> d forma como las personas son. su
jeto dLeí Dereclio. 

De l a c a p a c i d a d c i v i l 

ARTÍCULO 175. 
Las personas funcionan en el orden del Derecho inter

viniendo en los actos j u r í d i c o s , y en el modo ó forma 
posible de hacerlo, consiste su capacidad c i v i l . 

ARTÍCULO 176. 

L a capacidad c i v i l es plena ó modificada. 
L a capacidad plena consiste en la facultad de la persona 

para realizar por sí los derechos que á la misma corres
pondan. 

L a persona t e n d r á su capacidad c i v i l modificada cuan
do la r ea l i zac ión de todos ó de alguno de sus derechos 
haya de verificarse necesariamente por medio de otra 
persona, ó con el consentimiento ó licencia de otra. 

ARTÍCULO 177. 
D i s f r u t a r á n de plena capacidad las personas cuyo es

tado ju r íd i co no es t é condicionado por alguna de las cir
cunstancias ó causas modificativas de que t ra ta el t í t . n 
de este l ib ro . 

ARTÍCULO 178. 
L a capacidad c i v i l es variable, s e g ú n las circunstancias 

en que las personas se encuentren colocadas, constitu
yendo la par t icular á cada una de és t a s , su especial estado 
j u r í d i c o . 

ARTÍCULO 179. 
Los diversos estados de la personalidad se determinan 

por las condiciones ó circunstancias de que se ocupan los 
t í tu los siguientes de este l ibro . 
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T Í T U L O P R I M E R O 

De las condiciones constitutivas de la capacidad civil. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

I>e la capacidlacl civi l de la persona 
indi vidual. 

De la viabi l idad. 

ARTÍCULO 180. 
L a capacidad c i v i l de la persona ind iv idua l se cons

t i tuye por el nacimiento. P o d r á t a m b i é n fundarse en la 
concepción, en los casos á que ge refiere el art. 184 de este 
Códig-o. 

ARTÍCULO 181. 
L a capacidad c i v i l fundada en el nacimiento es perfecta 

y definit iva, y sólo imperfecta y condicional cuando se 
funda en la concepc ión . 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

De los nacidos. 

ARTÍCULO 182. 
Para los efectos civiles sólo se reputa nacido el feto que 

tenga figura humana y v iva veint icuatro horas ente
ramente desprendido del seno materno. Si antes de con
cluir dicho t é r m i n o falleciese v í c t i m a de a l g ú n delito, 
se r e p u t a r á t a m b i é n nacido, mientras no se justifique que 
ca r ec í a de condiciones de v ida para haberlo completado. 

ARTÍCULO 183. 

- L a pr ior idad del nacimiento, en el caso de partos do
bles, da al pr imer nacido los derechos que la ley reco
nozca al p r i m o g é n i t o . 
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S E C C I Ó N S E G U N D A 

De los postumos. 

ARTÍCULO 184. 
Es p ó s t u m o el feto humano cuando de su nacimiento 

depende la adqu i s i c ión de a l g ú n derecho establecido en 
su favor . 

S U B S E C C I Ó N P R 1 M É R A 

De la personalidad, de los póstumos. 

ARTÍCULO 185. 
E l p ó s t u m o se reputa nacido para todo lo que le sea 

favorable; pero los efectos j u r í d i cos que deriven de dicha 
p r e s u n c i ó n no s e r á n definitivos si no tiene lugar su naci
miento conforme á lo establecido en el art . 182. 

ARTÍCULO 186. 
L a r e p r e s e n t a c i ó n del p ó s t u m o se determina por su 

filiación. 
ARTÍCULO 187. 

Los derechos correspondientes al p ó s t u m o p o d r á n ser 
ejercitados c u m p l i é n d o s e previamente los requisitos si
guientes: 

1. ° Si se t rata de bienes inmuebles ó derechos reales 
constituidos sobre los mismos, haciendo constar en el 
Registro de la propiedad la cond ic ión de p ó s t u m o en el 
interesado. 

2. ° E n todos los d e m á s casos, prestando fianza hipote
caria en la forma prevenida para el tutor . 

Mientras no se cumplan los mencionados requisitos en 
sus respectivos casos, subs i s t i r á í n t e g r a m e n t e cualquier 
derecho que al p ó s t u m o corresponda, aunque fuese recla
mado, si no se consignan en depós i to y en estableci
miento públ ico destinado al efecto, los bienes á que el de
recho se refiera. 



ARTÍCULO 188. 

Sobre los frutos de los bienes correspondientes a l pós-
tumo tiene derecho á pens ión al imenticia el padre ó ma
dre que le represente. Dicha pens ión alimenticia perte
n e c e r á á la madre cuando la r e p r e s e n t a c i ó n del p ó s t u m o 
corresponda á su tutor . 

ARTÍCULO 189. 

L o percibido por pens ión al imenticia s e r á restituible 
ú n i c a m e n t e cuando haya habido s imu lac ión de embarazo 
ó resulte ser i l eg í t imo el p ó s t u m o á quien esté atr ibuida 
filiación l e g í t i m a . 

S U B S E G C I Ó N S E G U N D A 

De las precauciones qué deben adoptarse cuando 
la viuda quede en cinta. 

ARTÍCULO 190. 

Cuando á la muerte del marido su viuda quede ó crea 
quedar en cinta, d e b e r á ponerlo en conocimiento de las 
personas en quienes, si el p ó s t u m o no nace, hayan de 
recaer la herencia ó herencias ó legados de importancia 
que á és te c o r r e s p o n d e r í a n si naciese; y , en todo caso, á 
los abuelos y á los t íos de és t e . 

Si alguna de las personas á que se refiere el pá r r a fo an
ter ior no fuese conocida ó se ignorase su paradero, la 
v iuda d e b e r á hacer t a m b i é n la denuncia de su embarazo 
a l Juez de su domici l io , para que se haga saber a aqué l l a 
por medio del Bo le t í n Oficial de la provincia y por la 
Gaceta de M a d r i d , cuando á ju ic io del Juez lo requiriesen 
la circunstancias del caso. 

ARTÍCULO 191. 

Las personas comprendidas en el p á r r a f o primero del 
a r t í cu lo anterior, h á y a s e ó no hecho la denuncia por la 
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viuda , t e n d r á n los mismos derechos que corresponden 
al marido en los casos de s e p a r a c i ó n legal de los cónyu
ges, con arreglo á los arts. 11 y 12 del apénd i ce que trata 
"de las relaciones de la familia en estado de s e p a r a c i ó n de 
los c ó n y u g e s , , , pero no p o d r á modificarse el depósi to de 
la v iuda cuando á instancia de és ta ó de alguna de aque
llas personas se haya constituido. 

P o d r á n igualmente las referidas personas presenciar 
el parto de la viuda que haya quedado en cinta, si és ta 
no se opusiese; y , en otro caso, t e n d r á n derecho á que 
lo presencie mujer de su confianza, si estuviere autori
zada con el t í tu lo facul tat ivo correspondiente. 

ARTÍCULO 192. 

A l aproximarse la época del parto, durante los prime
ros trescientos d ías p o s t e r i o r é s á la muerte del marido, la 
v iuda que hubiese quedado en cinta, é igualmente el de
positario, si tuviere noticia de ello, e s t a r á n obligados á 
poner en conocimiento de las personas á que se refiere el 
p á r r a f o pr imero del art . 190, y t a m b i é n del Juez que hu
biere constituido el depósi to en su caso, la proximidad 
del a lumbramiento. 

Si alguna de dichas personas á que hace referencia el 
p á r r a f o anterior no estuviese domicil iada en el lugar 
donde se verifique el alumbramiento, ó si e s t á n d o l o se 
hallase ausente, la viuda cumpl i r á , respecto de aquella 
persona, la ob l igac ión de que t rata el p á r r a f o preceden
te, haciendo saber la proximidad del alumbramiento al 
Juez de pr imera instancia si lo hubiere en el lugar , ó al 
Juez municipal en otro caso. 

ARTÍCULO 193. 

Las disposiciones del art . 16 del apénd ice que t ra ta " de 
las relaciones de la famil ia en estado de s e p a r a c i ó n de 
los cónyuges , , , s e r á n igualmente aplicables á la viuda á 
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que se refiere el a r t í cu lo anterior si deja de cumplir opor
tunamente la ob l igac ión en el mismo establecida, ó diere 
á luz en punto distinto de aquel en que haya sido deposi
tada. 

E n todo caso, la omisión de las diligencias prevenidas 
en los a r t í cu lo s anteriores de la presente subsección, no 
p r o d u c i r á p r e s u n c i ó n alguna contraria á los efectos que 
deriven de la insc r ipc ión del nacimiento en el Registro 
c i v i l , y á lo que se acredite por los interesados en el j u i 
cio correspondiente. 

ARTÍCULO 194. 

L a viuda que quede en cinta, aun cuando sea r i ca , de
b e r á ser alimentada de los bienes comprendidos en,la he
rencia ó herencias ó legados de importancia que al pós 
tumo c o r r e s p o n d e r í a n si naciese, habida cons ide rac ión á 
la parte que en ellos és te pueda tener. 

ARTÍCULO 195. 

E n el tiempo que medie hasta que se verifique el parto 
ó se adquiera la certidumbre de que és te no t e n d r á lugar , 
ya por haber ocurrido aborto, ya por haber t ranscurr ido 
con exceso el t é r m i n o m á x i m o para la g e s t a c i ó n , se p r o : 
v e e r á á la seguridad y admin i s t r ac ión de los bienes en la 
forma establecida para el ju ic io necesario de testamenta
r í a , sin perjuicio de lo que en su caso corresponda con
forme a lo que establece el a r t í cu lo 187. 

ARTÍCULO 196. 

Mientras no tenga lugar el aborto ó nacimiento del 
pós tumo, ó no resulte por el transcurso del tiempo que la 
viuda no estaba en cinta, no p o d r á verificarse la d ivis ión 
de los bienes á que aqué l tenga derecho conjuntamente 
con otras personas. 

Sin embargo, el administrador de los bienes ó el re-
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presentante legal del p ó s t u m o p o d r á pagar á los acreedo
res previo mandato jud ic ia l . 

ARTÍCULO 197. 

Verificado el parto ó el aborto, ó transcurr ido el té r 
mino de la g e s t a c i ó n , el administrador de los bienes, si lo 
hubiere, c e s a r á en su encargo y d a r á cuenta de su des
e m p e ñ o á las personas á quienes aqué l los pertenezcan ó á 
sus l eg í t imos representantes. 

C A P Í T U L O I I 

De la capaciclacl c iv i l cío la familia. 

ARTÍCULO 198. 

L a capacidad c i v i l de la famil ia sólo se constituye por 
el matr imonio. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la naturaleza jurídica del matrimonio. 

S U B S E C C I Ó N P R I M E R A 

Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 199. / 

L a existencia j u r íd i ca del matr imonio y las relaciones 
de derecho que del mismo derivan, se r igen exclusiva
mente por las disposiciones de este C ó d i g o . 

ARTÍCULO 200. 

Es de esencia en el matr imonio la un ión legal de un 
solo hombre con una sola mujer. 
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ARTÍCULO 201. 

E l matr imonio sólo se disuelve por la muerte de alguno 
de los c ó n v u g e s . 

ARTÍCULO 202. 

Nadie puede obligarse n i ser obligado á contraer ma
t r imonio . 

S U B S E C C I Ó N S E G U N D A 

De las condiciones de aptitud para contraer matrimonio. 

ARTÍCULO 203. 

Tienen apt i tud para el matr imonio las personas que 
r e ú n a n las circunstancias siguientes: 

1. a Los p ú b e r e s , e n t e n d i é n d o s e que el v a r ó n lo es á 
los 14 a ñ o s cumplidos, y la mujer á los 12 t a m b i é n cum
plidos. 

Se t e n d r á , no obstante, por revalidado, sin necesidad 
de d e c l a r a c i ó n expresa, el matr imonio con t r a ído por im
púbe r , si antes de l legar és te á la pubertad legal no se 
hubiese reclamado en ju ic io contra su val idez, ó si la 
mujer hubiese concebido antes de haberse entablado la 
r e c l a m a c i ó n , que p o d r á ser promovida por el mismo im
p ú b e r ó por la persona que tenga su r e p r e s e n t a c i ó n legal . 

2. a Estar en el pleno ejercicio de su r a z ó n al tiempo de 
celebrarse el matr imonio . 

3. a No adolecer de impotencia f ís ica absoluta ó rela
t i va para la p r o c r e a c i ó n , con anterioridad á la celebra
c ión del matr imonio, de una manera patente, perpetua é 
incurable. 

ARTÍCULO 204. 

Se prohibe contraer mat r imonio : 
1. ° A los que se hal len ligados con v ínculo matr imonia l . 
2. ° A los que hayan c o n t r a í d o matr imonio que no pro

duzca efectos civiles, mientras no sea declarado nulo. 
3. ° A los Sacerdotes y á los profesos en una Orden re l i -
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giosa, c a n ó n i c a m e n t e aprobada, si con arreglo á las dis
posiciones de la Iglesia ca tó l i ca y del Santo Concilio de 
Trento , admitidas como le5^es del Reino, no e s t á n facul
tados para contraer matr imonio. 

4. ° A los hijos de famil ia que no hayan obtenido el con
sentimiento del padre ó madre á cuya potestad e s t én su
jetos. 

5. ° A las hijas de famil ia que no hayan llegado á la 
edad de 20 a ñ o s cumplidos, si no han obtenido el consen
t imiento de que t ra ta el n ú m e r o anterior. 

6. ° A los varones menores de edad y á las hembras que 
no hayan llegado á la de 20 años cumplidos, constituidos 
en tutela , si no han obtenido licencia del consejo d é l a 
misma. 

7. ° A los varones menores de edad y á las hembras que 
no hayan llegado á la de 20 a ñ o s cumplidos, si no han 
obtenido licencia de su curador, estando constituidos en 
c u r a d u r í a , por causa de a d o p c i ó n ó de l e g i t i m a c i ó n por 
a u t o r i z a c i ó n Real . 

8. ° A la v iuda durante los 301 d ías siguientes á la 
muerte de su marido, ó antes de su alumbramiento^ si 
hubiese quedado en cinta , y á la mujer cuyo matr imonio 
hubiese sido declarado nulo, en los mismos casos y t é r m i 
nos, á contar desde su s e p a r a c i ó n legal . 

ARTÍCULO 205. 

Sólo s e r á eficaz el consentimiento ó la licencia para 
contraer matr imonio , si se presta en debida forma por la 
persona ó personas á quienes corresponda legalmente su 
otorgamiento cuando és te tenga lugar, y con posteriori
dad á la fecha en que los interesados hayan pretendido 
contraer mat r imonio ante la autoridad competente para 
su ce l eb rac ión . 

ARTÍCULO 206. 

E n n i n g ú n caso puede concederse de un modo general 
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é indeterminado el consentimiento ó la licencia á que se 
refieren los n ú m e r o s 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del art. 204, los cua
les solamente p o d r á n ser otorgados con c a r á c t e r irrevo
cable y para un matr imonio determinado. 

Ninguno de los llamados á prestar el consentimiento ó 
la licencia e s t á obligado á manifestar las razones en que 
se funde para concederlo ó negarlo, n i contra su disenso 
se da recurso alguno. 

ARTÍCULO 207. 

E l consentimiento ó la licencia de que trata el a r t í cu lo 
anterior d e b e r á n ser otorgados por acta notar ia l ó por 
comparecencia ante el Juez municipal del domici l io de 
las personas llamadas á prestarlos, ó en el acto de la ce
l eb rac ión del matr imonio, cuando la partida de és te se 
suscriba por dichas personas, haciendo constar en ella 
su otorgamiento. E n ninguna otra forma se r e p u t a r á con
cedido el consentimiento ó la licencia que para el caso se 
requiera. 

ARTÍCULO 208. 

Se prohibe contraer matr imonio entre sí: 
1. ° A los ascendientes y descendientes por consangui

nidad ó afinidad l eg í t ima ó natural . 
2. ° A los colaterales por consanguinidad l e g í t i m a hasta 

el cuarto grado. 
3. ° A los colaterales por afinidad l e g í t i m a hasta el ter

cer grado. 
4. ° A los colaterales por consanguinidad ó afinidad na

tu r a l hasta el segundo grado. 
5. ° A l adoptante y al adoptado; á és te y a l c ó n y u g e 

viudo del adoptante, y á este ú l t imo y al c ó n y u g e viudo 
del adoptado. 

6. ° A los descendientes l eg í t imos del adoptante con el 
adoptado, mientras subsista la adopc ión . 
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7. ° A los a d ú l t e r o s que estuviesen condenados como 
tales. 

8. ° A los autores y cómpl ices de la muerte del c ó n y u g e 
de cualquiera de ellos. 
' 9.° A l tutor y á sus descendientes con la persona que 
a q u é l tenga ó haya tenido en guarda, hasta que, fenecida 
la tutela, se aprueben las cuentas de su cargo. 

ARTÍCULO 209. 

Si á pesar de lo establecido en los a r t í c u l o s anteriores 
contraen matr imonio las personas á quienes e s t á prohibi
do s e g ú n los n ú m e r o s 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del art . 204 y 
el n ú m . 9.° del ar t . 208, su matr imonio s e r á v á l i d o ; pero 
el contrayente ó los contrayentes, en su caso, q u e d a r á n 
sometidos á las siguientes reglas: 

1. a Si se t ra ta de alguna de las prohibiciones que esta
blecen los n ú m e r o s 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del art . 204, el menor 
de edad, sea ó no hijo de famil ia , que haya infr ingido 
dicha p roh ib i c ión , no r e c i b i r á la a d m i n i s t r a c i ó n de sus 
bienes hasta que llegue á la mayor edad. Ent re tanto sólo 
t e n d r á derecho á alimentos, que no p o d r á n exceder de la 
renta l íqu ida de sus bienes. 

C e s a r á n , no obstante, los efectos de esta regla por la 
muerte de los padres, en cuya potestad h a b r í a debido 
continuar el menor si su matr imonio no se hubiese cele
brado, é igualmente por la muerte del curador si el me
nor estuviese constituido en c u r a d u r í a por causa de legi
t i m a c i ó n ó adopc ión . 

2. a Si fuese hijo ó h i ja de famil ia el menor á que se 
refiere la regla precedente, p o d r á a d e m á s ser deshereda
do por los padres á cuya potestad estuviere sometido, al 
tiempo de celebrar su matr imonio. P o d r á n t a m b i é n des
heredar al menor los que le hubiesen adoptado ó legitima
do por a u t o r i z a c i ó n Real, si en la referida é p o c a estuvie
se constituido en c u r a d u r í a por alguna de dichas causas. 
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E l uso de la facultad que confiere la presente regla no 
p r i v a r á á los padres ó á los que hayan adoptado, de los 
derechos que por la ley les corresponda en la suces ión 
del desheredado, 

3. a Cuando se trate de la p roh ib i c ión establecida en el 
n ú m e r o 8.° del art . 204 sin haberse obtenido dispensa, la 
viuda q u e d a r á pr ivada de todo derecho en la suces ión 
de su ú l t imo marido, y de cualquiera que le pueda corres
ponder abintestato en la de los hijos habidos del mismo; 
y la mujer, cuyo matr imonio hubiera sido declarado 
nulo, q u e d a r á pr ivada de cualquier derecho que le pueda 
corresponder abintestato en la suces ión de los hijos del 
matr imonio anulado. 

4. a Si la p roh ib ic ión infr ingida fuese la del n ú m . 9.° del 
a r t í cu lo 208, el tutor q u e d a r á pr ivado de todo derecho en 
la suces ión de la persona que tenga ó haya tenido en 
guarda, y en la de los hijos del matr imonio que haya 
c o n t r a í d o con la misma; y el descendiente del tutor, en 
su caso, q u e d a r á p r ivado de todo derecho en la suces ión 
de aquella con la cual contrajere mat r imonio . 

E l tu tor en todo caso, y el descendiente en el suyo, no 
p o d r á n recibir cosa alguna por donac ión de la persona ó 
personas á quienes no puedan suceder en v i r t u d de esta 
d ispos ic ión , n i p o d r á n administrar durante la menor 
edad de aqué l l a , con la cual el uno ú el otro haya con
t r a ído matr imonio, los bienes pertenecientes á la misma. 

ARTÍCULO 210. 

L o dispuesto en los dos primeros p á r r a f o s del ar t ícu
lo 293 para el caso de nul idad de mat r imonio , s e r á tam
bién aplicable siempre que por r a z ó n del matrimonio de 
la v iuda resulte, respecto á la paternidad ó legi t imidad 
de la prole, alguna de las circunstancias á que dichas 
disposiciones se refieren. 

Si, no obstante, estas disposiciones no pudiese ser singu-
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larmente presumida la paternidad n i determinada la legi
t imidad de la prole, se r e p u t a r á padre aqué l en quien 
concurra la pr ior idad del mat r imonio . 

Igualmente se a p l i c a r á en su caso lo dispuesto en el ar
t iculo 294 con la modif icación que corresponda en aten
ción á lo establecido en el p á r r a f o anterior. 

S U B S E C C 1 0 N T E R C E R A 

De las dispensas. 

ARTÍCULO 211. 

E n todo lo relat ivo á las dispensas, t r a t á n d o s e del ma
tr imonio canón ico , se e s t a r á á lo dispuesto en el art. 219. 

ARTÍCULO 212. 

E l Gobierno puede dispensar, á instancia de los intere
sados, mediante justa causa debidamente justificada y 
previos los t r á m i t e s establecidos al efecto en el oportuno 
reglamento, las prohibiciones para contraer matr imonio 
los parientes colaterales por consanguinidad l e g í t i m a en 
los grados 3.° y 4.°, ó por afinidad l eg í t ima ó natural ; las 
relativas á la viuda y á la mujer cuyo matr imonio hubiera 
sido declarado nulo, y las que se refieren á los descen
dientes del adoptante. 

ARTÍCULO 213. 

Las dispensas á que se refiere el a r t í cu lo precedente se 
c o n c e d e r á n ó d e n e g a r á n á los interesados sin exacc ión de 
derechos bajo n i n g ú n concepto. 

- ARTÍCULO 214. 

No p o d r á incoarse expediente alguno en demanda de 
dispensa, sin que lo soliciten previamente las dos perso
nas que se propongan contraer matr imonio. 
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ARTÍCULO 215. 

Son justas causas para la dispensa que puede conce
derse á los parientes colaterales y á los descendientes del 
adoptante: 

1. ° Beneficiar manifiestamente á los hijos de anterio
res matrimonios con la ce lebrac ión de aqué l para el que 
se solicita la dispensa. 

2. ° Proporcionar por consecuencia del matr imonio me
dios de subsistencia para los solicitantes, para alguno de 
ellos ó para sus padres necesitados ó enfermos. 

3. ° Faci l i ta r arreglos de familia que pongan t é r m i n o 
á cuestiones ó pleitos, ó produzcan otras ventajas aná 
logas. 

4. ° Evi ta r e s c á n d a l o s por* haber mediado largas y 
estrechas relaciones entre los solicitantes, con existencia 
de prole ó embarazo. 

5. ° Haber gran dificultad de matrimonios por escasez 
de poblac ión ó por otras causas generales ó especiales de 
cada caso. 

6. ° L a r a z ó n de estado, si se tratase del matr imonio 
entre p r ínc ipes ó s iéndolo algunas de las personas para 
cuyo matr imonio se solicite la dispensa. 

7. ° Las d e m á s causas que conforme á un recto cri ter io 
se estimen como de in te rés púb l i co ó part icular de las 
familias de los solicitantes. 

ARTÍCULO 216. 

Sólo se reputa justa causa de dispensa en favor de la 
viuda ó de la mujer cuyo matr imonio haya sido declarado 
nulo, la imposibil idad física de haber tenido acceso los 
c ó n y u g e s en los trescientos d ías anteriores al falleci
miento del marido ó á la d e c l a r a c i ó n de nulidad del ma
t r imonio . 
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, ARTÍCULO 217. 

L a dispensa para el matr imonio ha de preceder necesa
riamente á su ce l eb rac ión y sólo p o d r á ser concedida 
para un matr imonio determinado. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la forma del matrimonio. 

ARTÍCULO 218. 

E l matr imonio puede celebrarse en forma c a n ó n i c a ó 
c i v i l , ó en la establecida por las leyes de pa í se s extran-
jeros. 

ARTÍCULO 219. 

Los requisitos, forma y solemnidades para la celebra
c ión del matr imonio en forma c a n ó n i c a se r igen por las 
disposiciones de la Iglesia ca tó l i ca y del Santo Concilio 
de Trento, admitidas como leyes del Reino. 

ARTÍCULO 220. 

Los que profesen la Re l i g ión ca tó l i ca só lo pueden con
traer matr imonio en forma c a n ó n i c a . 

ARTÍCULO 221. 

A l acto de la c e l e b r a c i ó n del matr imonio canón ico 
a s i s t i r á el Juez municipal ú otro funcionario del Estado, 
con el solo fin de verificar la inmediata insc r ipc ión en el 
Registro c i v i l . Con este objeto los contrayentes e s t á n 
obligados á poner por escrito y con veint icuatro horas de 
an t i c ipac ión , por lo menos, en conocimiento del Juzgado 
municipal á que corresponda el domici l io ó la residencia 
de alguno de ellos y la parroquia en que haya de celebrar
se el matr imonio , el día, hora y sitio en que d e b e r á tener 
lugar su ce l eb rac ión . E l Juez municipal d a r á recibo del 
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aviso de los contrayentes. Si se negare á darlo i n c u r r i r á 
en una mul ta que no b a j a r á de 20 pesetas n i e x c e d e r á 
de 100, sin perjuicio del derecho de los interesados para 
que el Juez de pr imera instancia obligue al Juez munic i 
pal á dar el correspondiente recibo. 

No se p r o c e d e r á á la c e l e b r a c i ó n del matr imonio c a n ó 
nico sin la p r e s e n t a c i ó n de dicho recibo al Cura pá
rroco-. 

Á costa del Juez municipal ó de su delegado, en su 
caso, se h a r á la t r a n s c r i p c i ó n de la part ida del mat r imo
nio canón ico en el Registro c i v i l , siempre que h a b i é n d o l e 
avisado los contrayentes haya dejado de concurr i r a l 
sitio expresado en el aviso, en el día y hora s e ñ a l a d o s en 
el mismo. 

ARTÍCULO 222. 

Los que contrageren matr imonio c a n ó n i c o i n a r t i cu lo 
mor t i s p o d r á n dar aviso a l encargado del Registro c i v i l 
en cualquier instante anterior á la ce lebrac ión , y acredi
tar de cualquier manera que cumplieron este deber. 

' ARTÍCULO 223. 

E l matr imonio secreto de conciencia celebrado ante l a 
Iglesia, no es tá sujeto á formal idad alguna en el orden 
c i v i l ; pero los contrayentes e s t á n obligados á hacer cons
tar en la D i r e c c i ó n general del Registro c i v i l el traslado 
de la part ida consignada en el Registro secreto del Obis
pado en que se haya autorizado el matr imonio, ó la cele
b r a c i ó n de és te , por medio de i n sc r ipc ión expresiva del 
día, hora y sitio en que haya tenido lugar y del Obispo 
que lo haya autorizado. A l efecto la D i r e c c i ó n general 
l l e v a r á un Registro especial y secreto, con las precaucio
nes necesarias, para que no se conozca el contenido de 
estas inscripciones hasta que los interesados soliciten 
darles publicidad t r a s l a d á n d o l a s al Registro c i v i l del Mu
nicipio á que corresponda su domici l io . 
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ARTÍCULO 224. 

L a c e l e b r a c i ó n del matr imonio s e r á c i v i l cuando tenga 
lugar con arreglo á las disposiciones de la secc ión 3.a de 
este c a p í t u l o . 

ARTÍCULO 225. 

E l matr imonio c i v i l pueden celebrarlo en E s p a ñ a lo 
mismo los e s p a ñ o l e s que los extranjeros. 

P o d r á n celebrarlo igualmente los e spaño le s fuera de 
E s p a ñ a , y t a m b i é n la mujer extranjera cuando case con 
e s p a ñ o l . 

ARTÍCULO 226. 

Es requisito indispensable para la ce l eb rac ión del ma
tr imonio de los extranjeros en E s p a ñ a , que, a d e m á s de 
estar facultados para contraerlo con arreglo á las leyes 
de su pa ís respectivo, lo es tén igualmente conforme á las 
disposiciones de la secc ión primera de este cap í tu lo . 

ARTÍCULO 227. 

Los e s p a ñ o l e s pueden t a m b i é n contraer matr imonio en 
el extranjero en la forma establecida por las leyes del pa ís 
donde tuviere lugar su ce l eb rac ión . 

ARTÍCULO 228. 

S e r á n responsables por ocu l t ac ión de estado c i v i l los 
que habiendo con t r a ído matr imonio en forma canón ica , 
en t e r r i to r io e spaño l , no pretendan en los quince días 
siguientes á su ce l eb rac ión la insc r ipc ión del mismo en 
el Registro c i v i l del lugar en que el matr imonio se hubie
se celebrado. 

E n igual responsabilidad i n c u r r i r á el ec les iás t ico ante 
quien se haya celebrado el mat r imonio , no siendo este 
el llamado secreto de conciencia, si en los referidos quin
ce d ías no diere conocimiento de la ce leb rac ión del ma-
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t r imonio al Juzgado municipal encargado del expresado 
registro. 

L o dispuesto en los dos p á r r a f o s anteriores no t e n d r á 
apl icac ión cuando el matr imonio canón ico se haya cele
brado con asistencia del Juez municipal ú otro funcionario 
del Estado autorizado al efecto, con el fin de verificar la 
inmediata insc r ipc ión del matr imonio en el Registro c i v i l . 

ARTÍCULO 229. 

Si se tratase del matr imonio secreto de conciencia, ten
d r á lugar la responsabilidad de los contrayentes por ocul: 
t ac ión de estado c i v i l , cuando dentro d é l o s quince d ías 
siguientes á la ce lebrac ión del matrimonio no cumplan la 
ob l igac ión que les impone el a r t í cu lo 223 de este Cód igo . 

ARTÍCULO 230. 

S e r á n t a m b i é n responsables por ocu l t ac ión de estado 
c iv i l , los e spaño les que habiendo con t r a ído fuera de Es-. 
p a ñ a matr imonio en forma c a n ó n i c a ó en la establecida 
por las leyes de pa í ses extranjeros, no pretendan, den
tro de los t reinta d ías siguientes á su ce l eb rac ión , la ins
cr ipc ión del mismo en el Registro c i v i l del Agente diplo
má t i co ó consular e spaño l del lugar en que el matr imonio 
se hubiese celebrado; y no h a b i é n d o l o , en el del m á s 
p r ó x i m o . 

ARTÍCULO 231. 

No p o d r á n ser anulados por causa de incapacidad por 
r a z ó n de sexo, los actos que la mujer casada en ma t r i 
monio secreto de conciencia, verifique antes de que conste 
el traslado de la insc r ipc ión del mat r imonio en el Regis
t ro c i v i l del Municipio á que corresponda su domici l io . 

Tampoco p o d r á n ser anulados por causa de incapa
cidad consiguiente á la condic ión legal de hijo de famil ia , 
los actos que és te verifique antes de que conste el traslado 
de l a insc r ipc ión del matr imonio secreto de conciencia 
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de sus padres en el Registro c i v i l del Municipio a que co
rresponda su domici l io . 

SECCIÓN TERCERA 

Del matrimonio civil. 

S U B S E G C I Ó N P R I M E R A 

Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 232. 

E l matr imonio c i v i l p o d r á celebrarse personalmente ó 
por mandatario autorizado con poder especial en que se 
exprese el nombre de la persona con quien ha de cele
brarse; pero siempre h a b r á de concurr i r personalmente 
á la ce l eb rac ión el contrayente domicil iado en el dis tr i to 
del Juez que autorice el mat r imonio . 

ARTÍCULO 233. 

No pueden contraer matr imonio por medio de manda
tario, los menores de edad que necesiten para casarse del 
consentimiento paterno ó de la licencia de sus guarda
dores, n i los incapacitados por r a z ó n de enfermedad. 

ARTÍCULO 234. 

Se t e n d r á por no celebrado el matr imonio c o n t r a í d o 
por medio del mandatario, si fuese nulo el poder con que 
és te hubiese procedido, é igualmente en los casos de revo
cac ión del poder ó de muerte del mandante, cuando cual
quiera de estas causas sea anterior á la ce l eb rac ión del 
matr imonio, aunque n i de estas n i de la nul idad del poder 
tuviese conocimiento el mandatario. 

ARTÍCULO 235. 

No se r e p u t a r á revocado el poder para celebrar el 
ma t r imonio , si los c ó n y u g e s han v iv ido juntos igno-
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rando la r e v o c a c i ó n del poder el que hubiere concurrido 
personalmente á la ce leb rac ión . Esta ignorancia se pre
sume si no consta lo contrario. 

ARTÍCULO 236, 

L a nulidad del poder mediante el que se 'haya cele
brado un matr imonio , no p r o d u c i r á los efectos que esta
blece el art. 234 cuando los c ó n y u g e s hubiesen v iv ido 
juntos de spués de tener ambos conocimiento de la exis
tencia del poder. 

ARTÍCULO 237. 

Sólo por medio de instrumento públ ico p o d r á ser con
ferido ó revocado el poder para contraer matr imonio . 

ARTÍCULO 238. 

Aunque á v i r t u d de los tres a r t í c u l o s anteriores pueda 
reputarse celebrado un matr imonio, no por esto se enten
d e r á prejuzgada cosa alguna acerca de su validez ó nul i 
dad n i de sus efectos civiles. 

ARTÍCULO 239. 

L o dispuesto en los a r t í cu lo s anteriores de esta sub-
- secc ión es t a m b i é n aplicable á los matrimonios que por 

medio de mandatario celebren los e s p a ñ o l e s en la forma 
establecida por las leyes de pa í se s extranjeros. 

ARTÍCULO 240. 

E n los casos á que se refiere el p á r r a f o segundo del ar
t í cu lo 225, los jefes de las Legaciones ó de los Consulados 
de E s p a ñ a p o d r á n ins t ru i r el expediente y autorizar la 
ce l eb rac ión del matr imonio en forma c i v i l , d é l o s espa
ño le s que es t én inscritos en el Registro de la L e g a c i ó n 
ó Consulado respectivo como domiciliados ó residentes 
en el te r r i tor io de su ju r i sd icc ión , d e s e m p e ñ a n d o el Secre-
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tar io ó Canciller las funciones correspondientes al Se
cretario del Juzgado municipal . 

E l conocimiento y decis ión de toda opos ic ión al mat r i 
monio , en los casos de que t rata el p á r r a f o anterior, 
c o r r e s p o n d e r á al Juez de pr imera instancia del te r r i tor io 
e s p a ñ o l en que es té domiciliado cualquiera de los preten
dientes, ó en otro caso, al que estuviera m á s p r ó x i m o a l 
lugar de la L e g a c i ó n ó Consulado donde se pretendiere 
celebrar el matr imonio. A l Ministerio fiscal de dichos 
Juzgados, en sus respectivos casos, se p a s a r á n las de
nuncias de impedimentos á los efectos del art . 248. 

S U B S E C C I Ó N S E G U N D A 

De la publicación del matrimonio. 

ARTÍCULO 241. 

Los que pretendieren contraer matr imonio en forma 
c i v i l , p r e s e n t a r á n al Juez municipal de su domicil io una 
d e c l a r a c i ó n firmada por los dos ó por otra persona á su 
ruego, si alguno de ellos ó ambos no supiesen ó no pu
diesen firmar, haciendo constar sus respectivos nombres 
y apellidos, su edad, profes ión ú oficio, el domici l io ó 
residencia de cada uno durante los dos ú l t imos a ñ o s y su 
r e s o l u c i ó n de celebrar entre sí el matr imonio. 

Si fuere distinto el domici l io de los que pretendan con
traer matrimonio-, d e b e r á n és tos presentar dicha decla
r ac ión al Juzgado municipal del domicil io de cada uno 
•de ellos. 

ARTÍCULO 242. . 

E l Juez Munic ipa l , previa rat i f icación de los preten
dientes, m a n d a r á fijar edictos en el locarde su Audiencia 
públ ica , por espacio de quince d í a s , anunciando la pre
tens ión con todas las indicaciones contenidas en és ta , y 
requiriendo á los que Urvieren conocimiento de alguna 
circunstancia que impida legalmente la ce leb rac ión del 
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matrimonio que se pretenda contraer, para que lo pon
gan en su noticia. Iguales edictos m a n d a r á á los Juzga
dos municipales del te r r i tor io en que hubieren residido 6 
estado domiciliados los interesados en los dos ú l t imos 
a ñ o s , á fin de que sé fijen en el local de su Audiencia 
públ ica por espacio de quince d ías , y que, t ranscurridos 
és tos , los devuelvan con cert if icación al pie de haberse 
llenado dichos requisitos y de haberse ó no denunciado 
a l g ú n impedimento. 

Se h a r á constar t a m b i é n en los edictos la fecha en que 
se fijen, y se i n s e r t a r á n en ellos textualmente los a r t í cu 
los 203, 204 y 208 de este Código . 

ARTÍCULO 243. -

Si alguno de los interesados no hubiere residido en Es
p a ñ a los dos ú l t imos años , h a b r á de acreditar, con cert i
ficación dada en forma por autoridad competente, que en 
el terr i tor io donde haya tenido su domicil io ó residencia 
durante los dos a ñ o s anteriores se ha hecho, con todas las 
solemnidades exigidas en aquél , la pub l i cac ión del ma t r i 
monio que pretenda contraer. 

ARTÍCULO 244. 

Los mili tares en activo servicio que pretendieren con
traer matr imonio, e s t a r á n dispensados de la pub l i cac ión 
de los edictos si presentaren cert if icación de su l iber tad 
para contraerlo expedida por el Jefe del cuerpo armado 
á que pertenezcan. 

ARTÍCULO 245. 

E n todos los d e m á s casos solamente el Gobierno p o d r á 
dispensar la publ icac ión de los edictos, mediando causas 
graves suficientemente probadas. 

Esta dispensa se c o n c e d e r á gratuitamente en la forma, 
y con las solemnidades que prescriba el reglamento. 
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S U B S E G C I Ó N T E R C E R A 
' áÉr • 

De la oposición al matrimonio. 

ARTÍCULO 246. 
Toda persona á cuyo conocimiento llegue la p re t ens ión 

de matrimonio es tá obligada á denunciar cualquier impe
dimento que le conste. 

ARTÍCULO 247. 

No p o d r á n ser denunciados otros impedimentos que los 
declarados y establecidos en los a r t í cu los 203, 204 y 208 de 
este Cód igo . P o d r á t a m b i é n ser objeto de denuncia, res
pecto á los extranjeros, cualquiera circunstancia que sea 
causa de nulidad de matr imonio con arreglo á las leyes 
de su pa ís respectivo. 

ARTÍCULO 248. 

L a denuncia de los impedimentos puede hacerse sim
plemente ó con protesta de formalizar la oposic ión al 
mat r imonio . Hecha la denuncia p a s a r á a l Minister io fis
cal, quien, si encontrare fundamento legal, e n t a b l a r á la 
oposic ión al matr imonio . 

ARTÍCULO 249. 

L a oposic ión a l mat r imonio puede promoverse por el 
Ministerio fiscal, haya ó no precedido la denuncia de im
pedimento, ó por cualquier denunciante que hubiere pro
testado formalizar su opos ic ión ; y en uno y otro caso, se 
s u s t a n c i a r á por los t r á m i t e s y recursos establecidos para 
los incidentes en la ley de Enjuiciamento c i v i l , siendo 
siempre parte el Minister io fiscal. 

ARTÍCULO 250. 

L a denuncia p o d r á hacerse por escrito ó verbalmente. 



Si se hiciere por escrito, el Juez municipal a c o r d a r á que 
durante las veint icuatro horas siguientes se ratifique en 
ella el denunciante. 

Si se hiciere verbalmente, se h a r á constar en acta que 
a u t o r i z a r á el Secretario del Juzgado municipal con inter
venc ión de dos testigos, firmándola el denunciante si su
piere y pudiere firmar, ó en otro caso uno de aquellos á 
su ruego. 

ARTÍCULO 251. 

Las denuncias de impedimento sólo pueden tramitarse 
por los Jueces municipales llamados á conocer del expe
diente previo para la c e l e b r a c i ó n del matr imonio . 

Los d e m á s Jueces municipales ante quienes se hiciese 
denuncia de a l g ú n impedimento, se l i m i t a r á n , una vez 
cumplidas las disposiciones del a r t í cu lo anterior, á comu
nicarla con las diligencias practicadas á los Jueces á 
quienes se refiere el p á r r a f o precedente. 

ARTÍCULO 252. 

Son competentes para el conocimiento y decis ión de la 
oposic ión al matr imonio, los Jueces de primera instancia 
del te r r i tor io á que correspondan los Juzgados municipa
les llamados á conocer del expediente previo, no habien
do sido alguno de és tos elegido, por ambos pretendientes, 
para la ce l eb rac ión del mat r imonio . S i lo hubiesen elegi
do, la c o m p e t e n c i a , s e r á exclusiva del Juez de primera 
instancia respectivo. 

ARTÍCULO 253. 

P o d r á ser perseguido como reo de denuncia falsa, por 
cualquiera de los que hayan pretendido contraer ma t r i 
monio, el que habiendo denunciado a l g ú n impedimento 
con protesta de formalizar la opos ic ión al matr imonio, 
no la formalizare dentro de los quince d ías siguientes al 
en que hubiese hecho la denuncia. 
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ARTÍCULO 254, 

E n la sentencia por la que se declare improcedente la 
oposic ión a l matr imonio , p o d r á reservarse, á los que 
hayan pretendido celebrarlo, la acc ión para perseguir 
como reo de denuncia falsa al par t icular que hubiere for
malizado la oposición, si resultaren mér i to s bastantes para 
reputar falsa la denuncia. 

Igua l reserva p o d r á hacerse por el Tr ibuna l que conoz
ca de la opos ic ión al matr imonio, cuando és ta termine 
por desistimiento del part icular que la haya promovido. 

S U B S E C C I Ó N C U A R T A 

De la celebración del matrimonio. 

ARTÍCULO 255. 

E l matr imonio se c e l e b r a r á ante el Juez municipal com
petente y cuatro testigos varones mayores de edad. 

P o d r á t a m b i é n celebrarse ante el Juez municipal com
petente y dos testigos varones mayores de edad, si el 
Juez municipal diese fe de c o n o c e r á los contrayentes, 
hac i éndo lo constar así en el acta de que t ra ta el ar
t ículo 265. 

ARTÍCULO 256. 

Es Juez municipal competente para autorizar la cele
b r a c i ó n del matr imonio, el del domicil io de los contrayen
tes ó de cualquiera de ellos, á e lección de los mismos. 

ARTÍCULO 257. 

No pueden ser testigos del acto de la ce l eb rac ión del 
mat r imonio : 

1. ° Los que no e^tén en su sano ju ic io . 
2. ° Los ciegos. 
3. ° Los totalmente sordos ó mudos. 
4. ° Los que hayan sido condenados por el delito de fal-
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sificación de documentos públ icos ó privados, ó por el de 
falso testimonio, y los que es tén sufriendo pena de inter
dicc ión c i v i l . 

ARTÍCULO 258. 

E l Juez municipal no a u t o r i z a r á la ce l eb rac ión del ma
t r imonio: 

1. ° Antes de haber transcurrido los d ías á que se refiere 
el p á r r a f o primero del art. 242. 

2. ° Cuando no hayan transcurrido cinco d í a s desde 
aquel en que haya puesto en conocimiento del Ministe
r io fiscal cualquier impedimento de que tuviese not ic ia . 

3. ° Cuando tuviere conocimiento de haberse hecho 
denuncia de impedimento con protesta de formalizar la 
oposic ión al matr imonio, si no hubieren t ranscurr ido 
quince días desde la fecha de la denuncia. 

4. ° Cuando hab iéndose promovido la oposic ión al ma
tr imonio, no haya és ta terminado por desistimiento ó por 
sentencia firme que la declare improcedente. 

ARTÍCULO 259. 

Tampoco a u t o r i z a r á el Juez municipal la c e l e b r a c i ó n 
del matrimonio antes de que consten en el expediente 
respectivo: 

1. ° Las certificaciones de nacimiento de los interesados 
ó la identif icación de su persona y just i f icación de su 
edad. 

2. ° L a cert if icación que expresa el a r t í cu lo 242 cuando 
sean necesarios los edictos que la mot ivan. 

3. ° Los documentos que acrediten la dispensa de la pu
bl icac ión de edictos ó de impedimentos legales de los con
trayentes, en sus casos respectivos. 

4. ° Los documentos que demuestren haber obtenido, en 
forma legal , el consentimiento ó la licencia para contraer 
matr imonio en los respectivos casos á que se refieren los 
n ú m e r o s 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del a r t í cu lo 204, cuando se t rate 
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del matr imonio de hijos de famil ia ó de menores de edad 
5. ° L a cert i f icación expresada en el a r t í cu lo 243 en el 

caso á que és te se refiere. 
6. ° L a cer t i f icación de l ibertad, cuando se trate de m i l i 

tares en activo servicio, expedida con arreglo al a r t ícu
lo 244. 

ARTÍCULO 260. 

Cuando los dos contrayentes no tuvieren un mismo do
m i c i l i o , el Juez munic ipa l , elegido para la ce lebrac ión 
del matr imonio, no lo a u t o r i z a r á sin que se presente, en su 
expediente respectivo cert if icación del Juzgado municipal 
que t a m b i é n lo hubiere instruido para el matr imonio de 
que se trate, haciendo constar haber hecho su publ icac ión 
en legal forma y lo que resulte respecto á la oposición al 
matr imonio ó á cualquiera denuncia de impedimento con 
protestas de formal izar la opos ic ión . 

ARTÍCULO 261. 

D e s p u é s de trancurridos seis meses desde la publica
c ión de los edictos ó de su dispensa, sin que se haya cele
brado el matr imonio, no p o d r á autorizarse su c e l e b r a c i ó n 
sin que nuevamente se publiquen los edictos ó sean és tos 
dispensados. 

ARTÍCULO 262. 

Solo pod rá negarse el Juez municipal á autorizar la ce
l eb rac ión del matr imonio, cuando su negativa se funde en 
alguna dispos ic ión de este cap í tu lo que hubiere de resul
tar infr ingida si se procediere á celebrarlo. 

L a negat iva del Juez municipal s e r á apelable ante el 
Juzgado de pr imera instancia, quien r e s o l v e r á la apela
ción en la forma establecida para la segunda instancia de 
los juicios verbales en la ley de Enjuiciamiento c i v i l siendo 
sólo recurr ible en c a s a c i ó n y con c a r á c t e r urgente, l a sen
tencia que al efecto se pronuncie. 



ARTÍCULO 263. 
E l matr imonio se c e l e b r a r á en el local de la audiencia 

públ ica del Juez que hubiese de autorizarlo, á no ser que 
és te acordara otra cosa en el expediente, á instancia de 
los contrayentes. 

ARTÍCULO 264. 
L a ce lebrac ión del matr imonio se ver i f icará compare

ciendo ante el Juez municipal los contrayentes, ó uno de 
ellos, y la persona á quien el otro hubiere otorgado al 
efecto poder especial para representarle, a c o m p a ñ a d o s de 
los testigos, y preguntando el Juez munic ipal á cada 
uno de los contrayentes si persiste en la reso luc ión de 
celebrar el matr imonio; y si ambos respondieran afirma
tivamente, pronunciando el Juez las siguientes palabras: 
" Q u e d á i s unidos en matr imonio perpetuo é indisoluble.,, 

Si la c o n t e s t a c i ó n de cualquiera de los contrayentes se 
sometiere á t é r m i n o ó cond ic ión , el Juez se a b s t e n d r á de 
pronunciar las palabras expresadas, y en todo caso se 
t e n d r á por no celebrado el matr imonio. 

ARTÍCULO 265. 

Todo lo expresado en el p á r r a f o primero del a r t í cu lo an
ter ior se c o n s i g n a r á inmediatamente en una acta que fir
m a r á n e l Juez, los c ó n y u g e s y los testigos, si supieren y 
pudieren firmar, a u t o r i z á n d o l a el Secretario del Juzgado. 

E l acta de que se trata en el p á r r a f o anterior d e b e r á 
contener siempre, por lo menos, a d e m á s de la firma del 
Juez y del Secretario, las de otras dos personas de entre 
los c ó n y u g e s y los testigos, si alguno no supiere ó no 
pudiere firmar. 

ARTÍCULO 266. 
E l expediente formado para las diligencias preliminares 

del matr imonio se a r c h i v a r á en el Juzgado, y á é l se uni
r á n todos los documentos relativos á dicho matr imonio 
que se hayan presentado ó que se presenten. 
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S U B S E C C I O N Q U I N T A . 

Del matrimonio cuando alguno de los contrayentes se halle 
en peligro inminente de muerte. 

ARTÍCULO 267, 

Cuando es té en inminente peligro de muerte alguno de 
los que pretendan contraer matr imonio , pod rá és te cele
brarse sin necesidad de cumplir lo establecido en los ar
t ícu los 258, 259 y 260, aunque no se haya publicado pre
viamente, y no obstante cualquiera denuncia de impedi
mento que se haga ú oposic ión que se formule. 

E l matr imonio así con t r a ído , se e n t e n d e r á condicional, 
y sólo se r e p u t a r á definitivamente celebrado cuando, den
tro de los seis meses siguientes á su ce lebrac ión , se publi
que en legal forma y se presenten los documentos á que 
se refiere el a r t í cu lo 259, Si dicho matrimonio se hubiese 
celebrado ante el Contador de a l g ú n buque de guerra ó 
e l C a p i t á n de alguno mercante ó Jefe de Cuerpo m i l i t a r 
en c a m p a ñ a , d u r a r á un a ñ o el plazo s e ñ a l a d o para las 
diligencias que quedan mencionadas, no existiendo impo
sibil idad mater ia l de practicarlas dentro del t é r m i n o que 
se acaba de expresar, el cual , en otro caso, se c o n t a r á 
desde el momento en que cese dicha imposibil idad. 

No obstante lo dispuesto en el pá r r a fo anterior, no se 
r e p u t a r á definitivo el matr imonio de que se t ra te , en los 
casos de denuncia ú oposic ión, sin que cesen legalmente 
los efectos de la denuncia ó termine la oposic ión por 
desistimiento ó sentencia favorable al matr imonio . 

ARTÍCULO 268. 

A d e m á s del Juez municipal del domicil io de cualquiera 
de los contrayentes, s e r á n t a m b i é n competentes para 
autorizar el matr imonio de que t rata la presente subsec-
ción: 



I.0 E l Juez municipal del lugar donde accidentalmente 
se halle el contrayente que es té en inminente peligro de 
muerte. 

2, ° Los Contadores de los buques de guerra y los Capi
tanes de los mercantes, á bordo de su. buque respectivo. 

3. ° Los Jefes de los Cuerpos mili tares en c a m p a ñ a , en 
defecto del Juez municipal , respecto de los individuos de 
los mismos . 

ARTÍCULO 269. 

E l expediente relat ivo á las diligencias expresadas en 
el pá r r a fo segundo del a r t í cu lo 267 d e b e r á instruirsexante 
alguno de los Jueces municipales competentes para auto
r izar el matr imonio de que trata la presente subsecc ión ; 
siendo públ ico el derecho para promover el referido ex
pediente. 

T e n d r á t a m b i é n competencia para la i n s t r u c c i ó n de 
dicho expediente, en el caso de haberse celebrado á bordo 
el matrimonio de que se trate, el Juez municipal del p r i 
mer punto de arribada del buque, si fuese te r r i tor io espa
ñol , ó el Agente d ip lomá t i co ó consular e s p a ñ o l m á s 
inmediato á dicho punto, si fuere en el extranjero. 

ARTÍCULO 270. 

E l matr imonio de que se t rata en esta subsecc ión se 
t e n d r á p o m o celebrado cuando no consiga c a r á c t e r defi
n i t ivo en la forma y plazos a l efecto establecidos en el 
a r t í cu lo 267. 

SECCIÓN CUARTA 

De la nulidad del matrimonio. 

S U B S E C C I Ó N P R I M E R A 

Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 271, 

Los matrimonios celebrados en forma c i v i l y los que 

los e spaño le s celebren en la forma establecida por las 
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leyes de pa í se s extranjeros, son nulos cuando en alguno 
de los contrayentes ó en el acto de su c e l e b r a c i ó n concu
r r a cualquiera de las causas de nulidad establecidas en 
este Código . 

ARTÍCULO 272. 

E l conocimiento de los pleitos sobre nul idad de los 
matrimonios canón icos corresponde á los Tribunales 
ec les iás t i cos . 

ARTÍCULO 273. 

No se r e p u t a r á celebrado el matr imonio c a n ó n i c o , 
cuando en sentencia firme dictada por T r i b u n a l de la j u 
r i sd icc ión c i v i l ordinar ia se declare haber sido suplantada 
la persona de cualquiera de los contrayentes en el acto 
de la ce l eb rac ión del matr imonio, ó haber és ta tenido 
lugar por mandatario mediante apoderamiento falso. 

L o dispuesto en el p á r r a f o anter ior no t e n d r á aplica
ción cuando los contrayentes hubieren v i v i d o juntos des
p u é s de tener ambos conocimiento de la existencia del 
poder, ó del acta de la ce l eb rac ión del mat r imonio en el 
caso de s u b p l a n t a c i ó n ; pero .no por esto se e n t e n d e r á 
prejuzgada cosa alguna acerca de la validez ó nul idad del 
matr imonio n i de sus efectos civiles. 

ARTÍCULO 274. 

E l mat r imonio nulo no produce efectos civi les. Sólo en 
los casos especiales á que se refiere la subsecc ión cuarta 
de esta secc ión p r o d u c i r á el matr imonio nulo los efectos 
que taxativamente se establecen en la misma. 

S U B S E C C I Ó N S E G U N D A 

De las causas de nulidad del matrimonio. 

ARTÍCULO 275. 

Son causa de nul idad del matr imonio, en los e s p a ñ o l e s : 
1.a L a falta de apt i tud prescrita en el a r t í cu lo 203 de 
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este Código , salvo lo dispuesto en el p á r r a f o segundo del 
n ú m e r o 1.° de dicho a r t í c u l o . 

2. a Las prohibiciones establecidas en los a r t í cu los 204 y 
208 que no sean alguna de las mencionadas en el a r t í cu lo 
209 ó de las que, s e g ú n el a r t í cu lo 212, son susceptibles de 
dispensa. 

3. a Las prohibiciones establecidas en los mismos ar
t ículos 204 y 208 que, aunque susceptibles, de dispensa, se
g ú n el a r t í cu lo 212, no hayan sido previamente dispen
sadas. 

4. a L a falta de i n t e rvenc ión , en el acto de la ce l eb rac ión 
del matr imonio, del funcionario públ ico competente para 
autorizarlo ó la falta de alguno de los testigos exigidos 
en el a r t í cu lo 255. 

5. a E l error en la persona, y la coacc ión ó miedo grave 
que vicie el consentimiento. 

6. a L a c o n t r a v e n c i ó n á lo dispuesto en el a r t í cu lo 227 
de este C ó d i g o , cuando el matr imonio se celebre en la 
forma establecida por las leyes de pa í se s extranjeros. 

ARTÍCULO 276. 

De conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 82, son 
causas de nulidad del matrimonio en los extranjeros, las 
establecidas en las leyes de su p a í s respectivo. 

ARTÍCULO 277. 

No obstante lo establecido en el a r t í cu lo anterior, los 
matrimonios mixtos de e spaño l y extranjera y de extran
jero y e s p a ñ o l a s e r á n nulos cuando la forma en que se 
hayan celebrado no es té autorizada por las leyes de la 
nac ión á que pertenezca el marido. 

ARTÍCULO 278. 

Las causas de nul idad no afectan a l matr imonio cuan
do sobrevinieren d e s p u é s de su ce l eb rac ión . 
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S U B S E C C 1 Ó N T E R C E R A 

De la reclamación y declaración de nulidad del matrimonio. 

ARTÍCULO 279. 

Es púb l i ca é imprescriptible la acc ión para pedir l a de
c l a r a c i ó n de nulidad del matr imonio. 

S e r á , no obstante, exclusiva del c ó n y u g e respectivo la 
acc ión para pedir la d e c l a r a c i ó n de nul idad del matr imo
nio cuando és ta se funde en la falta de apti tud á que se 
refiere el n ú m e r o 3.° del a r t í cu lo 203. 

E n los casos á que hace referencia el n ú m e r o 5.° del ar
t ículo 275 la a c c i ó n púb l i ca no p o d r á ser ejercitada mien
tras el c ó n y u g e que hubiese sufrido el error, la fuerza ó 
el miedo, no haya pedido la dec l a r ac ión de nul idad por 
alguna de estas causas. 

ARTÍCULO 280. 

No puede pedirse la d e c l a r a c i ó n de nulidad del m á t r i -
monio por causa alguna de las comprendidas en el n ú m e 
ro 5.° del a r t í cu lo 275, si los c ó n y u g e s hubiesen v iv ido jun
tos d e s p u é s de desvanecido el error ó de haber cesado la 
fuerza ó el miedo á que se refiere el mencionado a r t í c u l o . 

Mientras no exista sentencia firme se r e p u t a r á no incoa
do todo ju ic io sobre nulidad del matr imonio por cualquie
ra de las causas á que se refiere el p á r r a f o anterior, si 
los c ó n y u g e s hubiesen v iv ido juntos antes ó d e s p u é s de 
pedida la d e c l a r a c i ó n de nul idad. 

ARTÍCULO 281. 

E l conocimiento y decis ión de toda r e c l a m a c i ó n sobre 
nulidad de matr imonio corresponde exclusivamente á la 
ju r i sd icc ión c i v i l ordinaria, s e g ú n la forma y el modo es
tablecidos en las leyes deEnjuiciamento c i v i l , salvo lo dis
puesto en el a r t í cu lo 272. 



- 78 

ARTÍCULO 282. 

E n todo ju ic io sobre nulidad de matr imonio s e r á siem
pre parte el Ministerio fiscal. 

ARTICULÓ 283. 

L a sentencia firme de nulidad de matr imonio se inscri
b i r á en el Registro c i v i l en que conste su ce lebrac ión , y si 
no constare, en el del lugar en que se haya celebrado. 

E l T r ibuna l que hubiere dictado la sentencia, cual
quiera que sea la forma en que se haya celebrado el ma
tr imonio á que haga referencia, y del mismo'modo el Fis
cal á quien se haya notificado, s e r á n responsables por 
ocul tac ión de estado c i v i l , si por su culpa ó negligencia 
no se hubiere verificado la insc r ipc ión de que t rata el pá
rrafo anterior. E n igua l responsabilidad i n c u r r i r á n los 
encargados de practicar la insc r ipc ión cuando por su 
culpa ó negligencia no se hubiere practicado. 

S U B S E C C 1 Ó N C U A R T A 

De los efectos que produce la reclamación y declamación de la 
nulidad del matrimonio. 

ARTÍCULO 284. 

Los efectos civiles de las demandas y sentencias de nu
l idad de matr imonio sólo pueden obtenerse ante los T r i 
bunales ordinarios. 

ARTÍCULO 285. 

Interpuesta y admitida la demanda de nul idad de ma
t r imonio , se a d o p t a r á n , mientras durare el ju ic io , siempre 
que se solicite por cualquiera de los c ó n y u g e s , las dispo
siciones siguientes: 

1.a L a s e p a r a c i ó n provis ional de los c ó n y u g e s y el de
pósito de la mujer en la forma prevenida en la ley de En-
juiciamente c i v i l . 
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2. a Poner al cuidado de la madre á los hijos que no tu
viesen tres a ñ o s cumplidos hasta que los cumplan, y a l 
cuidado del padre á los mayores de dicha edad, sin per
juic io de que el T r ibuna l c i v i l que conozca de la deman
da de nulidad ó que es té llamado á hacer efectivas las 
disposiciones de este a r t í cu lo , adopte, con justa causa, lo 
que estime m á s beneficioso á la suerte de los hijos. 

3. a S e ñ a l a r alimentos al c ó n y u g e á quien no correspon
da la a d m i n i s t r a c i ó n de la sociedad legal y á los hijos que 
no queden al cuidado de aquel á quien corresponda dicha 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

4. a Dic ta r las medidas necesarias para evi tar que el 
c ó n y u g e que ejerza la jefatura de la famil ia perjudique 
al otro c ó n y u g e en la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes. 

ARTÍCULO 286. 

Cuando la demanda de nul idad de matr imonio haya 
sido admitida por el T r ibuna l ec les iás t ico , és te lo p o n d r á 
en conocimiento del Tr ibuna l c i v i l del domicilio, de los 
c ó n y u g e s para los efectos que correspondan. 

ARTÍCULO 287. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el art . 283, dictada sen
tencia firme de nul idad del matr imonio canón ico , se pa
s a r á testimonio desella al T r ibuna l ordinario, en el modo 
establecido en el a r t í cu lo anterior, para la e jecución de 
dicha sentencia en la parte relat iva á los efectos civiles. 

ARTÍCULO 288. 

E l matr imonio, aunque sea declarado nulo , si hubiere 
sido con t r a ído de buena fe por ambos c ó n y u g e s , produce 
en ellos todos los efectos civiles á excepc ión del s e ñ a l a d o 
en el n ú m . 3.° del art . 315. Si sólo uno de los c ó n y u g e s lo 
hubiere con t r a ído de buena fe, ú n i c a m e n t e en su favor se 
p r o d u c i r á n los efectos civiles que se acaban de indicar. 
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Los efectos civiles del matr imonio se p r o d u c i r á n siem
pre en favor de los hijos concebidos hasta el d ía en que 
quede firme la sentencia de nul idad del matr imonio, cuan
do se haya, celebrado con buena fe por alguno de los cón
yuges. 

L a buena fe se prusume si no consta lo contrario. 

ARTÍCULO 289. 

Ejecutoriada la nul idad del mat r imonio , q u e d a r á n los 
hijos, cualquiera que sea su sexo, bajo el poder del padre 
ó de la madre que lo hubiere celebrado con buena fe; y si 
esta hubiere sido c o m ú n á ambos, en poder de aquel á 
quien c o r r e s p o n d e r í a la patr ia potestad si la nulidad del 
matr imonio no se hubiere declarado. 

E n todo caso, los hijos é hijas menores de tres a ñ o s es
t a r á n , hasta que cumplan esta edad, al cuidado de la ma
dre, á no ser que por motivos especiales dispusiese otra 
cosa el T r ibuna l c i v i l á quien corresponda la ejecución 
de la sentencia, á instancia del padre que tuviere sobre 
ellos la patr ia potestad. 

ARTÍCULO 290. 

L a sentencia ejecutoria de nulidad de matr imonio pro
duc i r á , respecto de los bienes de los c ó n y u g e s y los de la 
sociedad legal , los mismos efectos que la d isolución de 
a q u é l por muerte; pero el c ó n y u g e que hubiere obrado de 
mala fe, si és ta no fuese c o m ú n , no t e n d r á ' d e r e c h o á los 
gananciales. En todo caso, subs i s t i r án en favor del cónyu
ge que hubiese tenido buena fe, las donaciones que por 
causa del matr imonio le hubiere hecho el otro c ó n y u g e . 

ARTÍCULO 291. 

Por la s epe rac ión provisional de los c ó n y u g e s , adoptada 
en ju ic io sobre nul idad del mat r imonio , c e s a r á la presun
ción de la paternidad del marido respecto de la prole 
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nacida d e s p u é s de los trescientos días , contados desde 
dicha s e p a r a c i ó n ; pero la madre y el hijo ó la hija t e n d r á n 
derecho á que se declare la paternidad presunta de aqué l , 
si justifican que los c ó n y u g e s cohabitaron ó hicieron vida 
c o m ú n con posterioridad á su s e p a r a c i ó n provisional , ó 
que la prole hubiese sido reconocida por el marido. 

Si durante el ju ic io sobre nul idad del matr imonio no se 
hubiese adoptado la s e p a r a c i ó n provisional de los cónyu
ges, c e s a r á t a m b i é n la p r e s u n c i ó n de la paternidad del 
marido, respecto de la prole nacida después de los tres
cientos d ías , contados desde aquel en que quede firme la 
sentencia de nul idad del matr imonio. 

ARTÍCULO 292. 

L o dispuesto en los a r t í cu lo s 11 y 12 del A p é n d i c e que 
t ra ta " de las relaciones de la famil ia en estado de separa
c i ó n " , es aplicable á los casos en que se declare la nulidad 
del matr imonio, si durante el ju ic io no se hubiere adop
tado la s e p a r a c i ó n provis ional de los c ó n y u g e s y fuese 
reconocida, en la sentencia, la inocencia del mar ido. 

T a m b i é n s e r á n aplicables los a r t í cu los 13, 14, 15 y 16 del 
mismo A p é n d i c e , en los casos en que se declare la nulidad 
del matr imonio, as í como en aquellos en que durante 
el ju ic io de nul idad se haya adoptado la s e p a r a c i ó n pro
vis ional de los c ó n y u g e s . 

Pero si por las circunstancias del caso resultasen en 
personas diferentes los derechos establecidos en favor 
del marido, en los a r t í c u l o s á que se refieren los p á r r a f o s 
anteriores, se o b s e r v a r á n igualmente dichas disposiciones 
con todos aquellos en quien haya r eca ído la p r e s u n c i ó n 
del mar ido; pero no p o d r á modificarse el depós i to de la 
mujer cuando es t é ya constituido. 

ARTÍCULO 293. 

Cuando por r a z ó n de la nulidad de un matrimonio 
7 



resultase la paternidad sobre un misríio hijo ó hija, legal
mente presunta en personas diferentes, se r e p u t a r á a q u é 
l l a exclusiva de la persona en cons ide rac ión á la cual la 
prole sea l eg í t ima . 

Pero si a d e m á s de la paternidad resultase igualmente 
presunta la legi t imidad del hijo ó de la hija respecto de 
las distintas personas á que se refiere el p á r r a f o anterior, 
se r e p u t a r á padre aquel que haya hecho vida c o m ú n con 
la madre en los 300 d ías anteriores a l nacimiento. 

Si por esta circunstancia no pudiese ser singularmente 
presumida la paternidad n i determinada la legi t imidad de 
la prole, se r e p u t a r á padre al pr imero que la reconozca, 
y á falta de reconocimiento á aquel en quien concurra la 
pr ior idad del matr imonio. 

ARTÍCULO 294. 

Cuando la persona en quien recaiga la p r e s u n c i ó n de 
paternidad con arreglo al a r t í cu lo anterior, en los respec
tivos casos á que hace referencia, probase la imposibil idad 
física para haber tenido acceso con la madre del hijo de 
que se trate, en los primeros ciento veinte d ías de los tres
cientos que hubiesen precedido al nacimiento de és te , l a 
p r e s u n c i ó n de paternidad y la de legi t imidad en su caso, 
r e c a e r á en la otra persona que haya c o n t r a í d o mat r imo
nio con la madre, si por su parte no hiciere i gua l jus t i 
ficación; y si esta ú l t ima p r e s u n c i ó n de paternidad resul
tase t a m b i é n c o m ú n á varias personas, se d e t e r m i n a r á 
nuevamente entre ellas la respectiva p r e s u n c i ó n por las 
reglas establecidas en el a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 295. 

Durante los primeros trescientos d ías posteriores á la 
dec l a rac ión de nulidad del matr imonio, ó d é l a s e p a r a c i ó n 
provisional de los c ó n y u g e s adoptada en el ju ic io , l a 
mujer, si estuviere en cinta, t e n d r á derecho de alimentos 
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contra la persona en quien recaiga con arreglo á las dis
posiciones anteriores la p r e s u n c i ó n de la paternidad del 
p ó s t u m o , á no ser que és te tuviese bienes suficientes, en 
cuyo caso sobre estos bienes se h a r á n efectivos los a l i 
mentos. 

S E C C I Ó N Q U I N T A 

Del divorcio. 

S U B S F C C I Ó N P R I M E R A 

De la naturaleza y causas del divorcio y reglas para pedirlo. 

ARTÍCULO 296. 

E l divorcio consiste en la s u s p e n s i ó n de l a vida c o m ú n 
de los c ó n y u g e s , y sólo tiene lugar , cuando es t é decla
rado por sentencia ejecutoria. 

ARTÍCULO 297. 

E l d ivorc io de los extranjeros, ya lo sean de or igen, ya 
por cambio de nacionalidad, no p o d r á ser declarado en 
ter r i tor io e spaño l por los Tribunales de la ju r i sd i cc ión 
c i v i l ordinaria. 

ARTÍCULO 298. 

Á los Tribunales ec les iás t i cos corresponde el conoci
miento de los pleitos sobre divorc io de los matr imonios 
canón icos . 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el a r t í cu lo 305, dictada 
sentencia firme de divorcio de los casados en forma canó
nica, el Tr ibuna l ec les iás t i co p a s a r á a l T r i b u n a l ordina
r io testimonio de dicha sentencia para su e jecuc ión en la 
parte relat iva á los efectos civi les . 

ARTÍCULO 299. 

Los Tribunales de la j u r i sd i cc ión c i v i l ordinar ia cono
c e r á n y r e s o l v e r á n en todo caso las causas de divorcio 
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de los casados en forma c i v i l . Pero si é s tos estuviesen 
casados t a m b i é n en forma c a n ó n i c a , ya sea és ta anterior 
ó posterior al matr imonio c i v i l , sólo s e r á eficaz la ejecu
tor ia de divorcio pronunciada por los Tribunales ordina
rios cuando el matr imonio c a n ó n i c o de aqué l los no pro
duzca efectos civiles. 

ARTÍCULO 300. 

Las causas de divorcio son: 
1. a E l adulterio de cualquiera de los c ó n y u g e s no remi

tido expresa ó t á c i t a m e n t e por el otro. 
2. a Los malos tratamientos de obra y las amenazas é 

injurias graves entre los c ó n y u g e s . 
3. a Los malos tratamientos de obra inferidos á los 

hijos, si pusieren en peligro su v ida ó les causaren lesio
nes graves. 

4. a Tra ta r habitualmente á los hijos con dureza exce
siva ó darles ó r d e n e s , consejos ó ejemplos corruptores. 

5. a L a tentat iva del marido para pros t i tu i r á su mujer 
ó la p ropos i c ión hecha por aqué l á é s t a para el mismo 
objeto. 

6. a E l conato del marido ó de la mujer para corromper 
á sus hijos ó pros t i tu i r á sus hijas, y l a connivencia en su 
c o r r u p c i ó n ó p r o s t i t u c i ó n ; ya los hijos sean de ambos 
c ó n y u g e s , ya de uno sólo de és tos . 

7. a E l abandono de los hijos, en cuya v i r t u d se pierde 
la patria potestad, cuando por r e so luc ión firme haya sido 
judicialmente declarado. 

8. a L a condena del c ó n y u g e á la pena de muerte, si por 
cualquiera causa no se ejecutare, ó á la de cadena ó re
c lus ión perpetua ó temporal , ó á la de presidio ó pr i s ión 
mayor . 

9. a Las mencionadas en los a r t í cu lo s 984 y 1.002 de este 
Cód igo . 
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ARTÍCULO 301. 

E l c ó n y u g e contra quien se hubiese entablado demanda 
de divorcio por cualquiera de las seis primeras causas 
del a r t í cu lo anterior, p o d r á pedir t a m b i é n el diyorcio/por 
causa- de abandono ó desistimiento de la demanda enta
blada contra él, ó por falta de just i f icación de la causa 
que sirva de fundamento á dicha demanda, si fuere des
estimada. 
, L a p r e t e n s i ó n de divorcio á que se refiere el p á r r a f o 
anterior, no p o d r á tener lugar t r á n s c u r r i d o un mes desde 
que sea firme la sentencia que desestime la demanda de 
divorc io , ó la r e so luc ión jud ic ia l que la tenga por aban
donada ó admita e l desistimiento. E n n i n g ú n caso, no 
obstante, p o d r á formularse la referida p r e t e n s i ó n si con 
posterioridad á la demanda de divorc io ha existido re
conc i l i ac ión entre los c ó n y u g e s . 

ARTÍCULO 302. 

Solamente los c ó n y u g e s , cualquiera que sea su edad, 
pueden pedir el divorcio. Pero si alguno de ellos estuviese 
loco ó demente, p o d r á pedirlo en su nombre el Minis ter io 
fiscal, ó cualquiera de sus ascendientes ó parientes cola
terales dentro del tercer grado. 

ARTÍCULO 303. 

L a demanda de divorcio no p o d r á fundarse en hechos 
propios del c ó n y u g e que lo reclame, y sólo p o d r á ser de
clarado el d ivorc io cuando la sentencia reconozca la 
culpabil idad del c ó n y u g e contra el cual se haya preten
dido. 

ARTÍCULO 304. 

E l conocimiento y dec is ión de toda demanda de divor
cio que no sea de la competencia de los Tribunales ecle
s iás t i cos con arreglo á lo establecido en el a r t í cu lo 298, 
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c o r r e s p o n d e r á exclusivamente á la ju r i sd icc ión c i v i l ord i 
naria, s e g ú n la forma y el modo establecido en las leyes 
de Enjuiciamiento c i v i l ; pero la p r e t e n s i ó n de divorc io á 
que se refiere el a r t í cu lo 301 se s u s t a n c i a r á por los t r á m i 
tes establecidos para los incidentes y ante el mismo T r i 
bunal c i v i l que haya conocido de l a demanda que la mo
t ive . 

E l Ministerio fiscal s e r á oído en todo caso, cualquiera 
que sea la r e c l a m a c i ó n sobre d ivorc io . 

ARTÍCULO 305. 

L a sentencia firme de divorcio se i n s c r i b i r á en el re
gistro c i v i l , siendo aplicable para su i n s c r i p c i ó n , as í 
como en lo relat ivo á la responsabilidad en que pueda 
incurrirse cuando no se verifique lo establecido en el 
art. 283 respecto á la sentencia firme de nulidad de ma
t r imonio . 

S U B S E G O I Ó N S E G U N D A 

De las medidas provisionales consiguientes á la demanda 
de divorcio. 

ARTÍCULO 306. 

Incoada la demanda de divorcio, el T r ibuna l que co
nozca de ella, y si este fuese ec les iás t ico , e l 'Tr ibunal c i v i l 
del domicil io de los c ó n y u g u e s a d o p t a r á , á instancia de 
la parte interesada, las disposiciones enumeradas en el 
a r t í cu lo 285 para las reclamaciones sobre nul idad de ma
t r imonio . 

L o mismo se a c o r d a r á en los casos de que t ra ta el pá
rrafo primero del a r t í cu lo 301, si ya no subsistiesen las 
disposiciones adoptadas con mot ivo de la demanda á que 
hace referencia. 

E n todo caso, p o d r á la mujer solicitar que se formalice 
inventario de todos los bienes de la sociedad conyugal . 
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ARTÍCULO 307. 

Si por las circunstancias del caso estimase el Tr ibuna l 
que los hijos no deban quedar al cuidado de alguno de los 
c ó n y u g e s , les p r o v e e r á de tutor a l mismo tiempo que 
-acuerde su s e p a r a c i ó n de los padres. 

L a tutela así constituida subs i s t i r á ú n i c a m e n t e mientras 
por cualquier causa no resulte terminado el ju ic io de d i 
vorcio . 

ARTÍCULO 308. 

L a tutela de que t ra ta el a r t í c u l o anterior, d e b e r á re
caer por su orden, siendo posible, en alguno de los abue
los, t íos ó parientes colaterales dentro del cuarto grado. 

ARTÍCULO 309. 

Cualesquiera que sean los recursos que puedan inter
ponerse contra las resoluciones judiciales en que se adop
ten las medidas de que t ra tan los tres a r t í c u l o s anterio
res, no s u s p e n d e r á n su inmediata e jecución. 

ARTÍCULO 310. 

Las limitaciones que en el ejercicio de la autoridad ma
r i t a l resulten por el depós i to de la mujer, c e s a r á n siempre 
que és ta lo quebrante voluntariamente. P o d r á , no obs
tante, á instancia de la mujer constituirse nuevamente 
el depós i to ; pero mientras esto no tenga luga r , se t e n d r á 
por abandonada la r e c l a m a c i ó n de divorc io deducida por 
la mujer, si el marido lo solici ta. 

ARTÍCULO 311. 

Las obligaciones que contraiga el marido á cargo de 
la sociedad conyugal , as í como las enajenaciones que 
haga de los bienes de és ta , durante el j u i c io de divorc io , 
no s e r á n eficaces en las relaciones entre marido y mujer 
al liquidarse los bienes de dicha sociedad, por consecuen-



cia del referido ju ic io , cuando el marido no justifique ha
ber existido causa l e g í t i m a para haberlas verificado. 

ARTÍCULO 312. 

Si antes de que recaiga sentencia ejecutoria en el j u i 
cio de divorcio fuese conocida la reconc i l i ac ión de los 
c ó n y u g e s , q u e d a r á terminado el juicio y ce sa r án , desde 
luego, todas las medidas provisionales adoptadas con Oca
s ión del mismo. 

P o d r á , no obstante, el T r ibuna l adoptar con justa cau
sadlo que estime m á s beneficioso á la suerte de los hijos, 
si el ju ic io se hubiere promovido por alguna de las causas 
s e ñ a l a d a s en los n ú m e r o s 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del art. 300, 
debiendo ajustarse para ello á las disposiciones de los ar
t í cu los 307, 308 y 309. 

SECCIÓN SEXTA 

De los efectos civiles del matrimonio y del divorcio. 

ARTÍCULO 313. 

E l matr imonio canón ico , el c i v i l y el celebrado en la 
forma establecida por las leyes de pa í se s extranjeros, pro
d u c i r á n todos los efectos civiles respeto de las personas 
y bienes de los c ó n y u g e s y sus descendientes. 

No p roduc i r á , sin embargo, efectos civiles el matr imo
nio canón ico , n i el c i v i l , n i el celebrado en la forma esta
blecida por las leyes de pa í ses extranjeros, cuando cual
quiera de los c ó n y u g e s estuviere ya casado l eg í t ima
mente. 

L o dispuesto en e l p á r r a f o anterior se e n t e n d e r á sin 
perjuicio de los efectos civiles que por r a z ó n de la buena 
fe de alguno de ambos c ó n y u g e s produce el matr imonio , 
s e g ú n lo establecido en el art . 288. 



ARTÍCULO 314. 
Los efectos civiles del matr imonio se producen desde 

el momento de su ce leb rac ión . 

ARTÍCULO 315. 

Son efectos civiles del mat r imonio: 
1. ° L a e m a n c i p a c i ó n de cada uno de los c ó n y u g e s , si 

antes de la ce l eb rac ión de su matr imonio no estuviese ya 
emancipado. 

2. ° Los que en su caso establecen los a r t í cu los 944 y 
945 de este Cód igo 

3. ° E l estado c i v i l de casado en cada uno de los contra
yentes. 

4. ° E l nacimiento de la familia como persona j u r í d i c a . 
5. ° L a leg i t imidad en la paternidad, maternidad, filia

ción y parentesco. 
ARTÍCULO 316. 

Son igualmente efectos civiles del matr imonio en las 
relaciones de los esposos, y entre és tos y sus hijos cons
ti tuidos en famil ia , los que establece el presente l ibro en 
la parte segunda de la secc ión segunda del cap í tu lo i , tí
tulo n , y en el capí tu lo m del mismo t í tulo, as í como en 
los cap í tu los i y i v del t í tu lo n i ; é igualmente los estable
cidos en la subsecc ión pr imera de la secc ión segunda, ca
p í tu lo I I , t í tu lo i , l ibro i v de este Código . 

ARTÍCULO 317. 

Los efectos civiles del d ivorc io se determinan por las 
disposiciones comprendidas en la subsecc ión segunda de 
la secc ión segunda, cap í tu lo n, t í tu lo i del l ibro i v de este 
C ó d i g o . 

ARTÍCULO 318. 
Los efectos civiles del matr imonio y los del d ivorc io 

son asunto de la exclusiva competencia de los Tribunales 
civiles ordinarios. 
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C A P Í T U L O I I I 

De la, capaeitiad. el vil <lcl Estado. 

De la constitución del Estado y de la de sus organismos interiores á quienes las 
leyes reconocen personalidad jurídica. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la capacidad civil del Estado en general. 

ARTÍCULO 319. 

L a capacidad c i v i l del Estado se constituye por el 
orden de funciones que establece la Cons t i tuc ión en lo 
relat ivo al r é g i m e n y gobierno de los bienes y derechos 
que al mismo corresponden, con independencia de los 
individuos y d e m á s personas j u r í d i c a s reconocidas en 
este Código . 

ARTÍCULO 320. 

Los poderes púb l icos reconocidos en la Cons t i tuc ión , 
representan al Estado en el ejercicio de su capacidad 
c i v i l . 

ARTÍCULO 321. 

L a acc ión respectiva de los poderes constitucionales 
para el d e s e m p e ñ o de la r e p r e s e n t a c i ó n del Estado en los 
actos civiles en que és te intervenga, t e n d r á lugar en la 
forma necesaria para la validez y eficacia de aqué l l a , con 
arreglo á la Cons t i tuc ión y á las leyes. 

ARTÍCULO 322. 

Cuando la referida acc ión de cualquiera de los poderes 
públ icos no emane directamente de la autoridad á quien 
corresponda ejercerlo con arreglo á la Cons t i tuc ión , sólo 
t e n d r á lugar la r e p r e s e n t a c i ó n c i v i l del Estado mediante 
la i n t e r v e n c i ó n de otras autoridades, si en sus funciones 
propias ó delegadas estuviere expresamente comprendida 
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dicha r e p r e s e n t a c i ó n por las leyes, decretos ú ó r d e n e s 
del Gobierno. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la capacidad civil de los organismos regionales. 

De las Provincias. 

ARTÍCULO 323. 

L a capacidad c i v i l de la Provincia se constituye por el 
reconocimiento de su a u t o n o m í a y la ins t i tuc ión del orga
nismo regional encargado del r é g i m e n y gobierno de sus 
intereses particulares, s e g ú n la Cons t i t uc ión y la ley pro
v i n c i a l . 

ARTÍCULO 324. 

E n la D i p u t a c i ó n prov inc ia l radica exclusivamente la 
facultad de deliberar y resolver, por medio de sus acuer
dos, en r e p r e s e n t a c i ó n de la provincia respectiva, todo 
cuanto interese á la personalidad c i v i l y á los bienes y 
derechos que á é s t a correspondan. 

ARTÍCULO 325. 

E l Gobernador c i v i l , como ejecutor de los acuerdos de 
la D i p u t a c i ó n provinc ia l , l l e v a r á la r e p r e s e n t a c i ó n c i v i l 
de la Provincia en todos los actos en que é s t a haya de 
tener i n t e rvenc ión , no siendo alguno de los comprendi
dos en las disposiciones del a r t í c u l o siguiente. 

ARTÍCULO 326. 

L a r e p r e s e n t a c i ó n c i v i l de la Provincia corresponde á 
la D i p u t a c i ó n por medio del Vicepresidente de la Comi
s ión provinc ia l : 1.°, para otorgar toda clase de contratos 
relativos á los bienes patrimoniales y derechos part icula
res de la Provincia , as í como para la r ea l i z ac ión de los 
derechos y el cumplimiento de las obligaciones que deri
ven de los referidos contratos; 2.° , para promover y 
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sostener toda clase de asuntos judiciales ó contencioso-
administrativos que interesen á la Provincia con mot ivo 
de los bienes ó derechos á que hace referencia el n ú m e r o 
anterior. 

E n cualquiera de los expresados casos el Vicepresi
dente de la Comis ión provinc ia l e j e rce rá la representa
c ión c i v i l de la Provincia, previo acuerdo de la Diputa
c ión para la ce l eb rac ión del contrato de que se trate ó 
para incoar ó tomar parte en el asunto jud ic ia l corres
pondiente. 

P o d r á , no obstante, el Vicepresidente de l a Comis ión 
provincia l , practicar, desde luego, sin necesidad de previo 
acuerdo de l a D i p u t a c i ó n , los actos judiciales ó extraju-
diciales cuya eficacia legal consista en evi tar la cadu
cidad ó la p é r d i d a de los derechos, siempre que se refie
r an á los que asistan á la Provincia sobre alguno de los 
bienes ó derechos de que se trata en este a r t í cu lo . 

ARTÍCULO 327. 

L a r e p r e s e n t a c i ó n c i v i l de l a Provincia no p o d r á ser 
ejercida por otras autoridades ó funcionarios distintos 
de los mencionados en los dos a r t í c u l o s anteriores^ si 
expresamente no les e s t á conferida dicha r e p r e s e n t a c i ó n 
por las leyes. 

ARTÍCULO 328. 

Las cuestiones que se susciten sobre los actos ó contra
tos verificados por el Vicepresidente de la Comis ión pro
v inc ia l , en conformidad á lo dispuesto en el a r t í cu lo 326, 
se r e g i r á n por la l eg i s l ac ión c i v i l , y su conocimiento y 
re so luc ión c o r r e s p o n d e r á á los Tribunales de la jur isdic
c ión ordinaria. 

L o mismo t e n d r á lugar respecto de los actos del Go
bernador c i v i l de la provincia y los de las autoridades ó 
funcionarios á quienes es té conferida la r e p r e s e n t a c i ó n 
c i v i l de és ta , conforme á lo dispuesto en el a r t í cu lo ante-
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rior , si se refieren á alguno de los bienes ó derechos de 
que t ra ta el mencionado art . 326. 

SECCIÓN TERCERA 

De la capacidad civil de los organismos locales. 

De los Municipios. 

ARTÍCULO 329. 

L a capacidad c i v i l del Municipio se constituye por el 
reconocimiento del mismo como asoc iac ión l ega l , me
diante la respectiva independencia que con arreglo á la 
Cons t i t uc ión y á la ley municipal corresponde á cada 
pueblo para el r é g i m e n y gobierno de sus peculiares inte
reses. 

ARTÍCULO 330. 

E l Ayuntamiento representa legalmente a l Municipio 
en todo lo re la t ivo al ejercicio de su capacidad c i v i l . 

L a i n t e r v e n c i ó n del Ayuntamiento en los actos civiles 
que interesen al Municipio que representa, t e n d r á lugar 
por medio del Alcalde ó del S índico ó S índ icos respec
t ivos . 

ARTÍCULO 331. 

E l Alcalde, ó quien legalmente haga sus veces, s e r á me
ramente ejecutor de los acuerdos del Ayuntamiento en la 
i n t e r v e n c i ó n de que t ra ta el a r t í cu lo anterior, la cual de
b e r á d e s e m p e ñ a r en todos los casos en que dicha inter
venc ión no corresponda á los S índ icos . L a i n t e r v e n c i ó n 
de és tos para la e jecuc ión de los acuerdos del Ayun ta 
miento t e n d r á luga r : 

1.° Para otorgar toda clase de contratos relat ivos á los 
bienes patrimoniales y derechos particulares del pueblo, 
é igualmente en todos los actos necesarios para la reali
zac ión de los derechos y el cumplimiento de las obliga
ciones que se deriven de los referidos contratos. 
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2.° Para promover y sostener toda clase de asuntos 
judiciales ó contencioso-administrativos que con mot ivo 
de los expresados bienes ó derechos interesen al pueblo. 

Tanto el Alcalde como los S índ icos p o d r á n practicar, 
aunque no haya precedido acuerdo del Ayuntamiento , 
todo acto jud ic i a l ó extrajudicial que sea necesario para 
evitar l a caducidad ó la p é r d i d a de cualquier derecho 
que al pueblo corresponda. 

ARTÍCULO 332. 

No obstante lo dispuesto en los a r t í cu los anteriores, la 
Junta administrat iva de los bienes ó derechos peculiares 
á a l g ú n pueblo agregado á un t é r m i n o municipal , t e n d r á 
su r e p r e s e n t a c i ó n en todo lo relat ivo á la a d m i n i s t r a c i ó n 
de dichos bienes ó derechos; pero su i n t e r v e n c i ó n en los 
actos civiles que interesen al pueblo agregado, se ver i f i 
c a r á igualmente por el Alcalde ó el Síndico , ó S índ icos 
del Munic ip io , en conformidad á lo establecido en el 
a r t i cu ló anterior. 

ARTÍCULO 333. 

Las cuestiones que se susciten sobre los actos ó contra
tos verificados por el Alcalde ó los S índ icos respecto de 
los bienes patrimoniales ó derechos particulares del Mu
nicipio ó de los pueblos agregados, se r e g i r á n por la 
leg i s l ac ión c i v i l , y su conocimiento y reso luc ión corres
p o n d e r á á los Tribunales de la ju r i sd icc ión ordinaria. 

C A P Í T U L O I V 

De la eapaeiclacl ci-vil ele las asociaciones 
v o l u n t i a r i a s . 

Del contrato de Sociedad ó Compañía. 

ARTÍCULO 334. 

L a capacidad c i v i l de las Asociaciones voluntarias se 

determina por el hecho, en v i r t u d del cual quedan legal-
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mente constituidas; pero s e r á necesario para el ejercicio 
de dicha capacidad á las que se hayan constituido me
diante contrato escrito, la insc r ipc ión de é s t e en el Regis
t ro de sociedades, é ig-ualmente la del acta de su consti
t u c i ó n siempre que é s t a se formalice. 

ARTÍCULO 335. 

Las asociaciones voluntar ias se consti tuyen por la 
escritura de fundac ión en que se formalice el contrato de 
Sociedad ó C o m p a ñ í a , ó por el hecho en cuya v i r t u d 
tenga lugar el expresado contrato, si la A s o c i a c i ó n es 
alguna de las mencionadas en el p á r r a f o segundo del 
a r t í cu lo 112. 
. S e r á , no obstante, necesario para que queden definitiva

mente constituidas, que se formalice igualmente el acta 
de su cons t i tuc ión , cuando as í lo exijan las disposiciones 
legales con arreglo á las que se haya celebrado el ex
presado contrato. 

ARTÍCULO 336. 

E l ejercicio de la capacidad c i v i l de las asociaciones 
voluntarias, consiste en la e x p r e s i ó n y e jecución de la 
voluntad social. 

ARTÍCULO 337. 

Sólo puede expresarse la voluntad social por la volun
tad de los asociados, y en la forma establecida al efecto 
en el contrato de sociedad. 

L a voluntad de los asociados, como elemento necesario 
para la e x p r e s i ó n de la voluntad social, no p o d r á ser de
legada n i ejercida por r e p r e s e n t a c i ó n . 

ARTÍCULO 338. 

L a e jecución de la voluntad social t e n d r á lugar por las 
personas ó entidades á quienes corresponda, s e g ú n el con
trato de sociedad, la r e p r e s e n t a c i ó n de é s t a en los actos 
en que haya de tener i n t e r v e n c i ó n , siempre que en el des-
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e m p e ñ o de sus funciones se ajusten á los respectivos 
acuerdos con que haya sido expresada. 

ARTÍCULO 339, 

Mediante el ejercicio de su capacidad c i v i l , las asocia
ciones voluntarias p o d r á n determinar su personalidad en 
toda clase de actos y contratos que se acomoden á su es
pecial naturaleza ju r íd i ca ; y se r e g i r á la propiedad y 
poses ión de sus bienes, as í muebles como inmuebles, 
por lo dispuesto en este C ó d i g o . 

Los derechos de los asociados en los bienes de la Aso
c iac ión se r e g i r á n por lo establecido en la escritura so
cial en todo lo que no es té expresamente regulado por las 
disposiciones legales, con arreglo á las que hayan cele
brado el contrato de Sociedad, 

C A P Í T U L O V 

De la capaeidacl civil de las coi'porfieiones. 

Del estatuto de su constitución. 

ARTÍCULO 340, 

L a capacidad c i v i l de las corporaciones se constituye 
por el estatuto que establezca l a manera ó forma con que 
ha de tener lugar el r é g i m e n de su existencia y la admi
n i s t r a c i ó n de sus bienes para el cumplimiento de los fines 
de su ins t i tuc ión . 

ARTÍCULO 341. 

E l estatuto de que t ra ta el a r t í cu lo anterior, debe ser es
tablecido directamente por el Estado ó aprobado por el 
mismo á instancia de los particulares que quieran cons
ti tuirse en c o r p o r a c i ó n para a l g ú n fin ó mot ivo de pú
blica u t i l idad . 

ARTÍCULO 342. 

Sólo el Estado, por su in ic ia t iva ó á, instancia de las 
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corporaciones, p o d r á hacer en el estatuto por que se r i j an 
las modificaciones ó aclaraciones que sean necesarias 
para su r é g i m e n ó a d m i n i s t r a c i ó n . 

ARTÍCULO 343. 

L a r e u n i ó n de la m a y o r í a absoluta de los individuos que 
compongan una c o r p o r a c i ó n se reputa r e u n i ó n legal de 
la c o r p o r a c i ó n entera. 

L a voluntad de dicha m a y o r í a expresada en estas reu
niones es la voluntad de la co rporac ión , si los acuerdos 
resultan adoptados por la m a y o r í a absoluta de los indi
viduos de é s t a . 

L o dispuesto en los dos p á r r a f o s anteriores se entiende 
sin perjuicio de lo que acerca de sus respectivas materias 
se halle establecido en el estatuto de la co rpo rac ión . 

ARTÍCULO 344. 

Los individuos de la c o r p o r a c i ó n no contraen respon
sabilidad personal por r a z ó n de sus funciones; sólo res
ponden del exacto cumplimiento del estatuto por el cual 
la c o r p o r a c i ó n se r i ja . 

ARTÍCULO 345. 

Las corporaciones s e r á n representadas en los actos j u 
r íd icos en que hayan de tener i n t e rvenc ión , por los man
datarios á quienes confiera dicha r e p r e s e n t a c i ó n el esta
tuto de ' la c o r p o r a c i ó n , ó en su defecto un acuerdo de la 
misma. 

ARTÍCULO 346. 

Los bienes de una co rpo rac ión no pertenecen n i en todo 
n i en parte á ninguno de los individuos que la componen, 
debiendo, por consiguiente, hacerse efectivas ú n i c a m e n t e 
sobre los bienes de la c o r p o r a c i ó n las responsabilidades 
de la misma. 
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ARTÍCULO 347. 

Cuando por cualquiera circunstancia resultasen insufi
cientes los individuos de alguna c o r p o r a c i ó n para el cum
plimiento de los fines de la misma, y mientras su reno
v a c i ó n ó su ingreso no tenga ó no pueda tener lugar con 
arreglo al estatuto por que se r i ja , c o r r e s p o n d e r á á la au
toridad que haya legit imado su existencia la d e s i g n a c i ó n 
de los individuos que sean necesarios para que la corpo
rac ión pueda subsistir. 

ARTÍCULO 348. 

Las corporaciones cuyo origen sea debido á la inicia
t iva par t icular con a p r o b a c i ó n del Estado, no pueden 
disolverse por sí mismas sin el consentimiento de la auto
r idad que l eg i t imó su existencia. 

ARTÍCULO 349. 

Disuelta una c o r p o r a c i ó n cuyo or igen sea debido á l a 
inicia t iva particular, se d a r á á sus bienes el destino que 
para este caso estuviese prescrito en su estatuto; y no 
es t ándo lo , p e r t e n e c e r á n dichos bienes al Estado con la 
ob l igac ión de emplearlos en fines a n á l o g o s á los de l a 
c o r p o r a c i ó n disuelta. 

ARTÍCULO 350. 

Las funciones del Estado en lo relat ivo á la materia de 
que se ocupa este cap í tu lo v , d e b e r á n ser ejercidas direc
tamente por el Gobierno, á quien corresponde igualmente 
decretar la d isolución de las corporaciones, siempre que, 
á su juicio, puedan comprometer la seguridad ó los inte
reses del Estado ó no correspondan á los fines de su ins
t i tuc ión . 
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C A P Í T U L O V I 

í>e la capaeidad. civi l de la perso¥ía ficticia. 

De las fundaciones. 

ARTÍCULO 3 5 1 . 

L a capacidad c i v i l de la persona ficticia se constituye 
por el acto en v i r t u d del cual una ó varias personas esta
blecen, mediante bienes determinados, la d o t a c i ó n del fin 
ó fines de cuyo cumplimiento ha de depender constante
mente la existencia de dicha personalidad. 

E l acto de que t ra ta ^1 p á r r a f o anterior se denomina 
fundac ión , y su especial naturaleza ju r íd i ca , así como su 
d e t e r m i n a c i ó n y sus efectos, se r igen por las disposicio
nes contenidas en la secc ión segunda del cap í tu lo m del 
t í t . I I del l i b . i v de este Cód igo . 

ARTÍCULO 352. 

L a persona ficticia puede ser fundada lo mismo por el 
Estado que por los particulares, siempre que con bienes 
propios consti tuyan en todo ó en parte su d o t a c i ó n . Los 
bienes de és t a p e r t e n e c e r á n exclusivamente á la funda
ción, sin que los acreedores del fundador puedan ejercitar 
contra ellos acc ión alguna, no siendo por v ic io de nulidad 
ó causa de resc i s ión del acto por el que dicha do t ac ión 
total ó parcial se haya consti tuido. 

P o d r á t a m b i é n ser constituida la d o t a c i ó n de las fun
daciones mediante susc r ipc ión p ú b l i c a ó por donativos de 
personas distintas del fundador. E n el p r imer caso s e r á 
necesaria a l fundador ó fundadores la previa autoriza
ción del Gobierno para promover la s u s c r i p c i ó n . 

ARTÍCULO 353. 

L a existencia de la persona ficticia dotada con bienes 
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propios depende de la voluntad del fundador. Este puede 
disolverla libremente, así por acto entre vivos como por 
disposic ión de ú l t i m a voluntad. Siendo varios los funda
dores, sólo p o d r á ser disuelta cuando todos consientan en 
su disolución. 

ARTÍCULO 354. 

L a persona ficticia s e r á representada en el ejercicio de 
su capacidad c i v i l por la persona ó personas á quienes 
corresponda, con arreglo á la fundac ión , el r é g i m e n de 
la misma y la a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes. 

T r a t á n d o s e de la herencia yacente ó vacante, su repre^ 
sen tac ión c o r r e s p o n d e r á al albacea ó albaceas, en la for
ma en que deba ser d e s e m p e ñ a d o el albaceazgo. 

ARTÍCULO 355. 

L a voluntad del fundador, expresada en la escritura de 
fundación, constituye el mandato con arreglo a l cual debe 
ser d e s e m p e ñ a d a la r e p r e s e n t a c i ó n de que t ra ta el p á r r a f o 
primero del a r t í c u l o anterior, sin que en n i n g ú n caso res
ponda el representante ó mandatario, m á s que de su 
exacto cumpl imiento . 

Los actos del representante aprovechan ó perjudican á 
la fundación, siempre que se hayan ejecutado á nombre 
de-la misma y dentro de los l ími tes del mandato. Las 
obligaciones ó responsabilidades que de los mismos deri
ven, sólo p o d r á n hacerse efectivas con los bienes de la 
fundac ión . 

ARTÍCULO 356. 

Los deberes de la fundación , así como la responsabili
dad part icular en que por su fal ta de cumplimiento haya 
incurr ido el representante de la misma, sólo p o d r á n exi
girse por las personas llamadas al disfrute de sus bienes 
cuando sean determinadas, ó por el Estado, si por su in
d e t e r m i n a c i ó n no resultaren conocidas. 
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ARTÍCULO 357. 

Cuando por cualquiera circunstancia no pudieran cum
plirse en todo ó en parte los fines de alguna fundación , 
ó sus bienes fuesen insuficientes para ello, se d a r á á los 
mismos el destino que en la fundac ión estuviese previsto 
para este caso, ó el que ordenare el fundador si viviere; 
y en. otro caso p a s a r á n dichos bienes al Estado, con la 
ob l igac ión de emplearlos en fines a n á l o g o s á los de la 
fundación. 

ARTÍCULO 358. 

L a persona ficticia no puede adquir i r bienes inmuebles 
á t í tu lo oneroso, á no ser que verifique su adqu i s i c ión 
d e s t i n á n d o l o s expresamente al uso necesario para el 
cumplimiento de los fines de su ins t i tuc ión . 

ARTÍCULO 359. 

L a persona ficticia sólo p o d r á conservar los bienes 
inmuebles que haya adquirido, bien sea a t í tulo gratui to 
ó á t í tu lo oneroso, cuando su uso sea indispensable para 
el cumplimiento de los fines de su ins t i tución; debiendo 
en otro caso enajenar dichos bienes durante el año 
siguiente a l de su adqu i s i c ión ó al en que dicho uso 
resultare innecesario. 

Transcurr ido el a ñ o á que hace referencia el p á r r a f o 
anterior, sin que dicha ena j enac ión se haya verificado, 
p o d r á el Estado obligar á la fundac ión á que verifique 
desde luego la mencionada venta. 

ARTÍCULO 360. 

L a ena j enac ión ó el gravamen de los bienes de cual
quiera funda c ión debe hacerse, s e g ú n la respectiva natu
raleza d é l o s mismos, con las formalidades establecidas 
por las leyes para la ena j enac ión ó el gravamen de los 
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bienes de menores no sometidos á patr ia potestad n i 
constituidos en tutela. 

A l representante de la fundac ión corresponde promo
ver y gestionar todo lo necesario para dichas enajenacio
nes, cuyo precio d e b e r á serle entregado, con arreglo á 
las condiciones que la fundac ión establezca para la en
trega ó a d m i n i s t r a c i ó n de los d e m á s bienes de la misma. 

T Í T U L O S E G U N D O 

De las condiciones modificativas de la capacidad civil. 

ARTÍCULO 361. 

Las circunstancias especiales que determinan el estado 
en que la persona carece de l iber tad ó la tiene restrin
gida para in terveni r por sí en los actos j u r í d i co s , consti
tuyen las condiciones modificativas de la capacidad c i v i l , 
y se reducen á las siguientes: 

Menor edad. 
Enfermedad. 
Sexo. 
Prodigal idad. 
In t e rd i cc ión c i v i l . 
Concurso ó quiebra. 
Ausencia. 
E x t r a n j e r í a , 

, Las disposiciones de los cap í tu los comprendidos en 
este t í tu lo fijan la naturaleza de cada una de las expre
sadas circunstancias, y determinan l a ex t ens ión respec
t i v a de la falta de l iber tad de que t ra ta el p á r r a f o pr imero 
de este a r t í cu lo . 
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C A P Í T U L O PRIMERO 

I>e la, menor edad.. 

SECCIÓN PRIMERA 

De las personas comprendidas en esta s i tuación jur ídica . 

ARTÍCULO 362. 

L a persona indiv idua l es menor de edad hasta cumplir 
los 23 a ñ o s si es v a r ó n , y si fuere hembra hasta los 25 a ñ o s 
cumplidos. 

ARTÍCULO 363. 

L a persona colectiva ó la ficticia se reputa menor de 
edad cuando constituye un organismo de la personalidad 
del Estado ó e s t á colocada por la ley bajo su protectorado 
ó patronato. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la clasificación de la menor edad. 

S U B S E C C 1 Ó N P R I M E R A 

De la menor edad en la persona individual. 

PARTE PRIMERA 
Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 364. 

Los varones menores de 14 a ñ o s y las hembras meno
res de 12 no pueden realizar acto alguno ju r íd i co sino por 
medio de la persona á cuya potestad es tén sometidos, ó 
en cuya tutela ó c ú r a t e l a se encuentren colocados. 

ARTÍCULO 365. 

A l cumpl i r la edad de 14 y 12 a ñ o s respectivamente, 
tanto los varones como las hembras adquieren capacidad 
para contraer mat r imonio y otorgar testamento. 
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ARTÍCULO 366. 

Los menores, cualquiera que sea su sexo, que hayan 
cumplido la edad de 14 años , pueden comprar al con
tado, mediante la entrega de presente de la cosa y del 
precio respectivo, toda clase de cosas muebles, no siendo 
alhajas ú objetos preciosos. 

P o d r á n t a m b i é n obligarse en todo lo relat ivo á su a l i 
men tac ión , vestido, asistencia ¿ ins t rucc ión , pero sin que 
su responsabilidad por alguno ó varios de los expresados 
conceptos pueda hacerse efectiva sobre otra cosa que no 
sea el producto de su trabajo ó industria y la pens ión a l i 
menticia que les estuviere asignada ó que pudiesen perci
b i r conforme á derecho. 

L o dispuesto en el pá r ra fo anterior no t e n d r á ap l i cac ión 
á los menores que v i v a n en c o m p a ñ í a de sus padres ó 
guardadores, ó que por ellos e s t é n colocados en a l g ú n 
establecimiento de e n s e ñ a n z a para su educac ión ó ins
t rucc ión . 

ARTÍCULO 367. 

E l v a r ó n mayor de 18 a ñ o s cumplidos p o d r á proceder 
por sí en el cumplimiento del mandato que le haya sido 
conferido, si lo hubiese aceptado con la i n t e r v e n c i ó n de 
la persona á cuya autoridad es té sujeto. 

E n ta l caso d e b e r á realizar á nombre del mandante los 
actos que ejecute á v i r t u d de dicho mandato. 

ARTÍCULO 368. 

L o establecido en estas disposiciones generales es apli
cable á todos los menores de edad, cualquiera que sea su 
s i tuac ión ju r íd ica , entre las que comprende esta cond ic ión 
modificativa de la capacidad c i v i l . 
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PARTE SEGUNDA 

I>e los menores sometidos á, la patria potestad. 

D E L A C A P A C I D A D C I V I L D E L O S HIJOS D E F A M I L I A 

ARTÍCULO 369. 

E l menor de edad, cualquiera que sea su sexo, some
tido á la patr ia potestad, tiene la cond ic ión legal de hijo 
de famil ia . 

ARTÍCULO 370. 

Los hijos de famil ia no pueden realizar acto alguno, j u 
dicial ó extrajudicial , distinto de aquellos para los que 
es tén facultados con arreglo á las disposiciones gene
rales de esta subsecc ión , sino por medio del padre ó ma
dre á quien corresponda el ejercicio de la patr ia potestad. 

S e r á n , no obstante eficaces los actos que realicen en 
in t e r é s propio, siendo mayores de 14 a ñ o s de edad, si para 
ello estuviesen autorizados por el padre ó madre á cuya 
potestad es tén sometidos y se tratase de algunos de los 
que és tos puedan hacer l ibremente. 

E n todo caso p o d r á ser reclamada la r e t r i b u c i ó n de su 
trabajo ó industr ia aun cuando lo hubiesen prestado sin 
dicha a u t o r i z a c i ó n 

PARTE TERCERA 

De ios meriores oonstituidos en tutela ó en curaduría 

ARTÍCULO 371. 

Sin perjuicio de lo establecido en el p á r r a f o segundo 
del art. 583, los menores de edad, cualquiera que sea su 
sexo, no sometidos á la patr ia potestad, q u e d a r á n consti
tuidos en tutela mientras no e s t én en c u r a d u r í a por causa 
de l eg i t imac ión ó adopc ión n i se hallen comprendidos en 
las disposiciones de que t ra ta la parte cuarta de esta 
subsecc ión . 



106 

ARTÍCULO 372. 

Los menores constituidos en tutela que hayan cumplido 
la edad de 14 a ñ o s p o d r á n percibir por sí la re t r ibu
c i ó n de su trabajo ó industr ia; pero sólo p o d r á ser recla
mada judicialmente por su tutor con consentimiento del 
menor. 

ARTÍCULO 373. 

Los constituidos en tutela mayores de 18 a ñ o s cum
plidos t e n d r á n la l ibre a d m i n i s t r a c i ó n de la pens ión a l i 
menticia que les es tá s eña l ada , así como de los productos 
de su trabajo ó industria. P o d r á n hacer asimismo, de 
las rentas l íqu idas de sus bienes, alguna donac ión á favor 
de sus ascendientes, hermanos ó sobrinos, cuando sea por 
r a z ó n del matr imonio del donatario ó por otra causa l íc i ta 
de que és te tenga gran necesidad, siempre que dicha do
n a c i ó n no exceda de la mi tad del producto anual de las 
referidas rentas n i impida el abono de la pens ión alimen
t ic ia de que disfrute el menor. 

Su comparecencia en ju ic io y su r e p r e s e n t a c i ó n ante 
las autoridades, cualesquiera que sean sus reclamaciones 
y gestiones, d e b e r á tener lugar en todo caso por medio 
de su tutor . 

ARTÍCULO 374. 

P o d r á n t a m b i é n los referidos menores, mayores de 
18 a ñ o s de edad, verificar toda clase de compras a l 
contado; pero sólo s e r á n eficaces cuando hayan sido vo
luntariamente consumadas por las dos partes contratan
tes. Se p r e s u m i r á , no obstante, haber sido el precio com
pletamente satisfecho desde el momento en que el vende
dor entregue al menor la cosa comprada. 

ARTÍCULO 375. 

P o d r á n igualmente los referidos menores enajenar 
libremente toda clase de cosas muebles, no siendo alha-
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jas ú objetos preciosos; pero no s e r á n eficaces dichas 
enajenaciones mientras no haya sido entregada por el 
menor la cosa objeto de su ena jenac ión . 

ARTÍCULO 376. 

Cualesquiera que sean las responsabilidades que llega
ren á resultar contra los expresados menores, por las 
compras ó enajenaciones á que hacen referencia los dos 
a r t í cu lo s anteriores, sólo p o d r á n hacerse efectivas con 
las rentas l í qu idas de sus bienes ó con los productos de 
su industr ia ó trabajo, habidos unas y otros durante su 
menor edad. E n tales casos, d e b e r á dejarse siempre salva 
á los menores la tercera parte de dichas rentas ó produc
tos para su a l imen tac ión , y sin perjuicio de la mayor por
c ión que pueda corresponderles en v i r t u d de lo dispuesto 
en alguna otra ley. 

ARTÍCULO 377. 

L o establecido en los a r t í cu los anteriores no es aplica
ble á los actos, cualquiera que sea su clase y denomina
ción, que el menor realice con in t e rvenc ión voluntar ia de 
su tutor , los cuales s e r á n desde luego completamente efi
caces con arreglo á las leyes y sin perjuicio de los efectos 
que hayan de producir en las relaciones especiales entre 
el menor y su tu tor . 

ARTÍCULO 378. 

Las disposiciones de los a r t í cu los 372 y siguientes regi
r á n igualmente la capacidad respectiva de los menores 
constituidos en adopc ión ó legitimados por a u t o r i z a c i ó n 
Real, sin otra v a r i a c i ó n que la de que se entienda con su 
curador lo que dichas disposiciones establecen respecto 
del tutor . 
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PARTE CUARTA 

I>© los menores tío sometidos á patria potestad 
ni constituidos en tutela. 

ARTÍCULO 379. 

Los menores de edad comprendidos en esta s i tuac ión 
j u r íd i ca son los que es tén casados ó en estado de viudez, 
y los que hayan obtenido la dispensa de edad ó tengan 
otorgada de derecho dicha dispensa con arreglo á las dis
posiciones de este Cód igo . 

§ I 
I>e los menores casados ó viudos. 

ARTÍCULO 380. 

Los menores de edad casados ó viudos, sin d i s t inc ión 
de sexo, tienen la a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes y la de los 
de sus hijos sometidos á su patr ia potestad. 

ARTÍCULO 381. 

Pueden t a m b i é n los menores casados, cualquiera que 
sea su sexo, administrar los bienes de su c ó n y u g e y los 
que constituyen el patrimonio c o m ú n de la famil ia , 
cuando con arreglo á las disposiciones de este Cód igo les 
corresponda dicha a d m i n i s t r a c i ó n . 

ARTÍCULO 382. 

Si los menores de edad á que hacen referencia los dos 
a r t í cu los anteriores no hubieren llegado á la de 18 a ñ o s 
cumplidos, d e b e r á n ejercer la a d m i n i s t r a c i ó n de que tra
tan dichos a r t í cu los con licencia de su padre l eg í t imo , 
y en defecto de és te con la de su madre l eg í t ima , si no 
ha con t r a ído nuevo matr imonio, y á falta de ambos con 
la del curador á quien corresponda, en conformidad á 
lo que establecen los a r t í cu los 768, 775 y 776. 
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No c o r r e s p o n d e r á al padre, n i á la madre en su caso, 
conceder la licencia á que se refiere el p á r r a f o anterior, 
cuando haya incur r ido en alguna de las causas por las 
cuales se pierde la patr ia potestad. Tampoco correspon
d e r á á la madre conceder dicha licencia cuando es té so
metida á la autoridad de su marido. 

ARTÍCULO 383, 

Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones ge
nerales de que trata l a parte pr imera de esta subsecc ión , 
p o d r á n t a m b i é n los menores, casados ó viudos, verif icar 
libremente, sin necesidad de la licencia á que se refiere 
el a r t í cu lo anterior, los actos que s e g ú n los a r t í c u l o s 454 
y 455 puede hacer la mujer sin a u t o r i z a c i ó n de su marido. 

ARTÍCULO 384. 

No obstante lo dispuesto en los a r t í cu los anteriores, los 
menores casados ó viudos, cualquiera que sea su sexo, 
aun que hayan llegado á la edad de 18 a ñ o s cumplidos, 
no p o d r á n hacer renuncia de los derechos que les asistan, 
ni tampoco interesarse en negociaciones que no sean al 
contado para la adqu i s ic ión de efectos púb l i cos ó valores 
de toda especie; pero e s t a r á n facultados para realizar 
por sí cualquiera otra clase de actos ju r íd icos , no siendo 
aquellos para los cuales las leyes exigen, t r a t á n d o s e de 
bienes ó derechos de menores é incapacitados, licencia ó 
au to r i zac ión j u d i c i a l , subasta púb l i ca ú otras formali
dades. 

Tampoco p o d r á n los expresados menores hacer dona
ción entre vivos de los bienes para cuya ena jenac ión la 
ley exija alguna de las solemnidades indicadas. 

ARTÍCULO 385. 

D e b e r á n t a m b i é n los expresados menores, si hubiesen 
llegado á la edad de 18 a ñ o s cumplidos, ser represen-

mm. %. 
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tados por medio de un curador para pleitos en toda clase 
de reclamaciones, as í contenciosas como no contencio
sas, que hayan de hacer valer ante los Tribunales ó 
Consejos encargados del ejercicio de cualquiera jur is
d icc ión . Pero si el menor no hubiera llegado á la edad 
de 18 a ñ o s cumplidos, d e b e r á d e s e m p e ñ a r dicha repre
s e n t a c i ó n la persona á quien corresponda asistirle con su 
licencia, conforme á lo establecido en el a r t í cu lo 382. 

§ I I 
De ios menores « j i í e S i a n o f o t e M i d o cüspcnsa de edad. 

ARTÍCULO 386. 

L a dispensa de edad confiere á los menores la adminis
t r ac ión de sus bienes, así como la facultad de realizar 
por sí toda clase de actos j u r í d i cos , sin otras restriccio
nes que las que para los menores casados establecen los 
precedentes a r t í c u l o s 384 y 385 de este C ó d i g o . 

ARTÍCULO 387. 

L o dispuesto en el a r t í cu lo anterior es asimismo apli
cable á los menores emancipados voluntariamente por el 
padre ó madre á cuya potestad estuviesen sometidos, 
otorgada como les es tá de derecho la referida dispensa 
de edad, en v i r t u d de lo establecido en el a r t í cu lo 939. 

S U B S E C C I Ó N S E G U N D A 

De la menor edad en la persona colectiva y ficticia. 

PARTE PRIMERA 
De las personas colectivas sometidas á la personalidad 

del Estado. 

D E L A S P R O V I N C I A S Y MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 388. 
E s t á n sometidos á la personalidad del Estado, para el 

ejercicio de su capacidad c i v i l respectiva, las Provincias 
y Municipios que forman parte del t e r r i to r io de la N a c i ó n . 
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ARTÍCULO 389. 

Las Provincias y los Municipios, en el ejercicio de su 
capacidad c i v i l respectiva, p o d r á n proceder libremente 
en los asuntos acerca de los cuales no exista d ispos ic ión 
especial en los a r t í c u l o s que comprende esta pr imera 
parte de la presente subsecc ión . 

P o d r á n , no obstante, en los que les es tán permitidos 
por estas disposiciones, adoptar las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos, con entera l ibertad, los acuer
dos que consideren convenientes para su respectiva Pro
vincia ó Munic ip io ; pero d e b e r á n estar debidamente au
torizados, en conformidad á las disposiciones de la sec
ción segunda del cap í tu lo n , t í tulo m de este l ibro , para 
la rea l i zac ión de los actos con que hayan de ser cum
plimentados sus acuerdos. 

ARTÍCULO 390,. 

Las ¡P rov inc i a s y Municipios p o d r á n adquir i r l ibre
mente toda clase de bienes ó derechos que les hayan sido 
donados ó dejados por cualquier t í tu lo g ra tu i to ; pero si 
su a c e p t a c i ó n estuviese subordinada á alguna ob l igac ión , 
la responsabilidad ó el gravamen en que és ta consistiese 
ú n i c a m e n t e p o d r á hacerse efectiva con los respectivos 
bienes ó derechos que por dicho t í tulo hubiesen sido 
adquiridos. 

Cuando la responsabilidad ó el gravamen en que con
sista la referida ob l igac ión no resulte especialmente 
afecto á alguna finca ó derecho determinado, no p o d r á 
precederse á la ena j enac ión de lo adquirido sin que dicha 
responsabilidad, á e lecc ión de la persona á cuyo favor 
se halle constituida, se garantice sobre bienes inmuebles 
suficientes comprendidos en la respectiva adquis ic ión . 
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ARTÍCULO 391. 

P o d r á n t a m b i é n las Provincias ó los Municipios adqui
r i r bienes inmuebles á t í tu lo oneroso, cuando hayan 
obtenido para ello a u t o r i z a c i ó n especial ó su adqu is ic ión 
resulte expresamente autorizada entre los gastos consig
nados en sus respectivos presupuestos. 

Se e n t e n d e r á n comprendidos en lo dispuesto en el pá
rrafo anterior los bienes resultantes de cualquiera clase 
de obras púb l icas costeadas con fondos provinciales ó 
municipales. 

ARTÍCULO 392. 

L a poses ión de los bienes y derechos de las Provincias 
y de los Municipos se r e g i r á por las disposiciones de este 
Código, sin perjuicio de lo que en las leyes de desamor
t izac ión c i v i l se establece respecto á la ena j enac ión ó 
venta de dichos bienes y salvo lo dispuesto en el p á r r a f o 
segundo del art . 395. 

ARTÍCULO 393. 

. S e r á necesaria t a m b i é n au to r i zac ión especial, en harmo
nía con lo dispuesto en la subsecc ión pr imera , secc ión 
segunda, cap í tu lo n , t í tu lo m de este l ibro , para las en
ajenaciones y permutas de los bienes provinciales ó muni
cipales, no siendo terrenos sobrantes de la v ía púb l i ca y 
concedidos al dominio part icular , ó efectos inút i les , los 
cuales pueden ser vendidos libremente por la D i p u t a c i ó n 
provincia l ó por el Ayuntamiento de la provincia ó pue
blo á que pertenezcan. 

P o d r á n asimismo las Diputaciones provinciales vender 
sin necesidad de a u t o r i z a c i ó n , pero en púb l i ca subasta, 
los edificios pertenecientes á su respectiva provincia de
clarados inút i les para el servicio á que estaban desti
nados. 
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ARTÍCULO 394. 

E n todo lo re la t ivo á la cons t i tuc ión , modif icación y 
ex t inc ión de cargas hipotecarias, pignoraticias ú otros 
g r a v á m e n e s ó derechos reales, se a c o m o d a r á n las Dipu
taciones provinciales y los Ajnintamientos á lo estable
cido en la subsecc ión pr imera , sección segunda, capí
tulo I I , t í tu lo m de este l ib ro , cuando se trate de algunos 
de los bienes á que dichas disposiciones se refieren. 

ARTÍCULO 395. 

Los bienes inmuebles no pueden ser tomados en arren
damiento á nombre de las Provincias ó de los Municipios 
por un plazo que exceda de veinticinco a ñ o s . Las Provin
cias y los Municipios p o d r á n contratar libremente dichos 
arrendamientos cuando el plazo no exceda de cinco a ñ o s . 
Si fuese mayor , n e c e s i t a r á n estar debidamente autori
zados. 

P o d r á n t a m b i é n libremente las Provincias y los Muni
cipios dar en arrendamiento los bienes de su respectiva 
pertenencia que con arreglo á las leyes de desamortiza
ción c i v i l se hallen en estado de venta. Aunque no se 
exprese en el contrato, s e r á cond ic ión inherente á estos 
arrendamientos que, por v i r t u d del contrato de arriendo, 
no p o d r á el arrendatario oponer obs t ácu lo alguno á la 
ena jenac ión de los bienes arrendados, n i ex ig i r indemni
zac ión de n i n g ú n g é n e r o á la Provincia ó al Municipio, 
cualquiera que sea el plazo establecido para la d u r a c i ó n 
del arriendo y aun cuando se haya verificado mediante el 
anticipo del precio. 

ARTÍCULO 396. 

Las podas y cortas en los montes municipales d e b e r á n 
acomodarse en todo caso á la ley y reglamentos del ramo, 
y sólo p o d r á n verificarse cuando sea ejecutivo el acuerdo 
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del Ayuntamiento , previas las formalidades establecidas 
para ello en la ley Munic ipa l . 

ARTÍCULO 397. 
Las Diputaciones y los Ayuntamientos n e c e s i t a r á n es

tar autorizados por una ley especial para contraer emprés 
titos ó hacer emisiones de valores á nombre de la Pro
v inc ia ó del pueblo, siempre que no se trate de a l g ú n 
caso en que puedan verificarlo con au to r i zac ión del Go
bierno, conforme á lo dispuesto en los n ú m e r o s 6.° y 7.a 
del art . 750. 

ARTÍCULO 398. 
Las acciones que asistan á las provincias ó pueblos 

contra los derechos particulares establecidos sobre sus 
bienes patrimoniales, sólo pueden ejercitarse ante los t r i 
bunales de la ju r i sd icc ión c i v i l ordinaria, pudiendo en su 
v i r t u d interponerse ante los mismos los interdictos que 
procedan para defender el estado posesorio de los refe
ridos derechos contra las providencias administrat ivas 
de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales ó los 
actos que se practiquen para su e jecuc ión . 

ARTÍCULO 399. 

Los acuerdos de los Ayuntamientos para entablar plei
tos á nombre de los pueblos que representan, han de ser 
tomados previo dictamen conforme de dos letrados. 

Para proceder á la e jecución de dichos acuerdos en los 
pueblos menores de cuatro m i l habitantes, es necesaria l a 
au to r i zac ión de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l . 

No se r e p u t a r á formulada la r e c l a m a c i ó n jud ic ia l cuan
do el pleito se entable sin haber cumplido las formalida
des expresadas. 

Ne se necesita au to r i zac ión n i dictamen de letrados 
para ut i l izar los interdictos de retener ó recobrar, y los 
de obra nueva ó vieja, n i para seguir los pleitos en que 
el pueblo ó el Ayuntamiento fuese demandado. 
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ARTÍCULO 400. 

E n las transacciones que interesen á las Provincias ó 
Municipios s e r á necesaria la a u t o r i z a c i ó n especial del 
Gobernador, ó del Gobierno en su caso, cuando recaigan 
sobre bienes ó derechos para cuya ena jenac ión dicha 
a u t o r i z a c i ó n esté, exigida. 

ARTÍCULO 401. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los a r t í cu los anteriores, 
las Provincias ó Municipios o b s e r v a r á n t a m b i é n en la 
ena j enac ión ó gravamen de sus bienes, ó en la contrata
ción de sus servicios, las formalidades especiales ex ig i 
das expresamente por las leyes administrativas á las D i 
putaciones y á los Ayuntamientos para la r ea l i zac ión de 
los referidos actos. 

L o mismo t e n d r á lugar en todos los aprovechamientos 
para los cuales dichas leyes l imi ten la l ibertad de acc ión 
de las Provincias y Municipios. 

ARTÍCULO 402. 

Las deudas ó responsabilidades de las Provincias ó de 
los pueblos que no estuviesen aseguradas con prenda ó 
hipoteca, no s e r á n exigidas á las Diputaciones ó á los 
Ayuntamientos por los procedimientos de apremio. 

Cuando a q u é l l a s fuesen declaradas por los Tribunales 
de la ju r i sd i cc ión c i v i l ordinar ia , p o d r á n no obstante, 
conforme á los a r t í cu lo s siguientes, hacerse efectivas por 
los mismos Tribunales en ejecución de la sentencia ó re
so luc ión firme en que se haya dictado dicha dec l a r ac ión . 

ARTÍCULO 403. 
E l T r ibuna l á quien corresponda la e jecución de la sen

tencia ó re so luc ión firme, m a n d a r á requerir al pago al A l 
calde del pueblo deudor, ó al Presidente de la D i p u t a c i ó n 
provincia l si se tratase de deudas de la Provincia , á fin 
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de que el Ayuntamiento ó la D ipu t ac ión procedan á for
mar un presupuesto extraordinario dentro del mes si
guiente al día del referido requerimiento, ó inc luyan la 
cons ignac ión necesaria en el presupuesto ordinario si du
rante dicho t é r m i n o tuviese lugar su fo rmac ión . 

ARTÍCULO 404. 

Si el Ayuntamiento ó la D i p u t a c i ó n provinc ia l enten
diese que no cabía hacer dicha c o n s i g n a c i ó n n i la forma
ción de un presupuesto extraordinario, por considerar in
suficientes los recursos del pueblo ó de la Provincia , ó im
posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos ó 
pueblos contribuyentes, el Alcalde ó el Presidente de la 
D i p u t a c i ó n d e b e r á n ponerlo en conocimiento del Tr ibu
nal dentro del mismo t é r m i n o s eña l ado en el a r t í cu lo an
terior. E n este caso, y mientras no sea totalmente satisfe
cha la deuda que motive el procedimiento, el T r ibuna l 
p o d r á decretar el embargo de bienes patrimoniales del 
pueblo ó de la Provincia suficientes á cubr i r el capital é 
í n t e r e s y las costas de la ejecución, disponiendo al mismo 
tiempo, si aqué l los fuesen inmuebles, que se inscriba el 
embargo en el Registro de la propiedad y que se haga 
saber al Ayuntamiento ó á la D i p u t a c i ó n prov inc ia l , as í 
como á las personas, corporaciones ó establecimientos en 
cuyo poder estuviesen consignados los t í tu los respectivos, 
si dichos bienes consistieren en t í tu los de la Deuda ó valo
res industriales ó mercantiles. 

P o d r á igualmente el Tr ibuna l decretar el embargo 
referido aun cuando el Ayuntamiento ó la D i p u t a c i ó n pro
vinc ia l hayan formado un presupuesto extraordinario ó 
hecho cons ignac ión en el presupuesto ordinario para el 
pago á que se refiere el a r t í cu lo anterior, de spués que 
hayan transcurrido dos años desde el d ía del requeri
miento de que trata el mismo art ículo^ sin que haya sido 
totalmente satisfecha la deuda que lo hubiese motivado. 
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ARTÍCULO 405. 

Cuando el pueblo ó la Provincia no tenga bienes patr i 
moniales de ninguna de las clases á que hace referencia 
el a r t í cu lo anterior, se c u m p l i r á necesariamente con lo 
prevenido en el art . 403 y se c o n t i n u a r á haciendo en los 
presupuestos ordinarios de los a ñ o s sucesivos la consig
n a c i ó n necesaria para el pago de lo que a l tiempo de 
su fo rmac ión no es té t o d a v í a satisfecho; pero si el 
Ayuntamiento ó la D i p u t a c i ó n provinc ia l no pudiesen 
comprender en el presupuesto recursos suficientes, por 
cualquiera de las causas que menciona el p á r r a f o pr imero 
del art , 404, la referida c o n s i g n a c i ó n sólo p r o d u c i r á el 
efecto de autorizar el pago con los productos que se obten
gan de los recursos presupuestados para el referido ejer
cicio, si á juicio del Alcalde ó del Presidente de la Diputa
ción, como ordenadores de pagos, fuesen bastantes para 
pagar en todo ó en parte la deuda de que se trate. 

ARTÍCULO 406. 

Mientras no resulte totalmente satisfecha cualquiera 
deuda del pueblo ó de la Provincia , para o ryo pago haya 
tenido lugar el requerimiento de que trata el art . 403, el 
Alcalde ó el Presidente de la D i p u t a c i ó n , dentro de los 
quince d ías siguientes al en que haya terminado el ejer
cicio del presupuesto y el pe r íodo de amp l i ac ión que auto
r icen las leyes, p r e s e n t a r á n en los autos una l iqu idac ión 
en que conste la r e c a u d a c i ó n obtenida y los pagos ver i f i 
cados durante el ejercicio respectivo, consignando el so
brante, si lo hubiese, en la Caja de Depós i t o s á d i spos ic ión 
del Tr ibuna l . 

ARTÍCULO 407. 

Las deudas ó responsabilidades de los pueblos ó Pro
vincias, declaradas por los Tribunales de la ju r i sd icc ión 
c i v i l ordinaria, d e b e r á n ser satisfechas por el orden con 
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que haya tenido lugar el requerimiento al pago. Mientras 
exista pendiente alguna de és tas , sólo p o d r á n satisfacerse 
con preferencia á las mismas las obligaciones que se 
hayan originado por la r ea l i zac ión de los respectivos ser
vicios municipales ó provinciales durante el ejercicio en 
que se verifique el pago. 

ARTÍCULO 408. 

E l Alcalde ó el Presidente de la D i p u t a c i ó n prov inc ia l 
s e r á n personalmente responsables, ante los Tribunales de 
la jü r i sd ic ión c i v i l ordinar ia , de las deudas ó responsabi
lidades del pueblo ó de la Provincia que por dichos T r i 
bunales hubieren sido declaradas: 

1. ° Cuando dejen de cumplir lo establecido respecto á 
los mismos en el p á r r a f o primero del a r t í cu lo 404. 

2. ° Cuando, comprendiendo el presupuesto recursos su
ficientes para atender a l pago de la deuda ó responsabi
lidades de que se t ra te , no se hubiesen recaudado por su 
culpa ó negligencia. 

3. ° Cuando no hayan cumplido lo dispuesto en el ar
t ículo 406. 

4. ° Cuando en la Ordenac ión de pagos hubieren faltado 
á lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 409. 

Decretado el embargo de que t rata el art . 404, el T r i 
bunal lo p o n d r á en conocimiento del Gobernador de la 
provincia , y lo h a r á saber t a m b i é n inmediatamente a l 
Gobierno, elevando al efecto a l Ministerio de Gracia y 
Justicia, por conducto del Presidente de la Audiencia te
r r i t o r i a l , la c o m u n i c a c i ó n correspondiente. 

ARTÍCULO 410. 

Transcurrido el t é r m i n o de un año , contado desde el 
d ía en que se haya decretado el embargo, sin que el Go-
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bierno haya satisfecho las responsabilidades que se per
sigan en los autos con mot ivo de la deuda ó responsabi
l idad de que se trate, quedara expedita la ju r i sd i cc ión del 
T r ibuna l para hacer efectivas por .los procedimientos de 
apremio dichas responsabilidades con los bienes embar
gados. 

Si los productos que se obtengan por su r ea l i z ac ión no 
bastaren á cubr i r todas las responsabilidades, p o d r á pro-
cederse á nuevo embargo para asegurar lo que faltare 
sobre otros bienes patrimoniales de la Provincia ó pueblo 
deudor que sean de alguna de las clases mencionadas en 
el art . 404, debiendo cumplirse respecto á estos nuevos 
embargos las formalidades establecidas en el mismo ar
t ículo y en el 409. 

ARTÍCULO 411. 

Cuando el Gobierno haya hecho el pago del importe á 
que 'asciendan las responsabilidades aseguradas por el 
embargo, el reintegro á favor del Tesoro públ ico se h a r á 
efectivo del pueblo ó de la Provincia contra quien se hu
biere seguido el procedimiento, por los medios estableci
dos en las leyes administrativas para la r ea l i zac ión de los 
c réd i tos correspondientes á la Hacienda. 

ARTÍCULO 412. 
Las disposiciones anteriores son igualmente aplicables 

á los pueblos agregados á un t é r m i n o municipal en todo 
lo referente á los actos de las juntas encargadas de la 
a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes, cuando con arreglo á la 
ley Munic ipa l conserven aqué l los su a d m i n i s t r a c i ó n par
t icular . 
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PARTE SEGUNDA 
O© las personas colectivas y ficticias cOnstitu-idas toajo 

el patronato ó protectorado del Estado. 

ARTICULO 413. 

L a persona colectiva sólo se e n t e n d e r á constituida 
bajo el patronato del Estado cuando la legi t imidad ó efi
cacia de alguno de sus actos haya de depender de la 
i n t e r v e n c i ó n ó a u t o r i z a c i ó n del Gobierno, á v i r t u d de lo 
establecido en el contrato de su cons t i tuc ión ó en alguna 
ley especial que regule la existencia ó el r é g i m e n de la 
misma. L a persona colectiva se e n t e n d e r á colocada bajo 
el protectorado del Estado siempre que en dicho con
trato de cons t i t uc ión ó en la referida ley especial se 
faculte al Gobierno para impedir, cuando sean contra
rios á sus estatutos ó á las leyes por que a q u é l l a se r i j a , 
la e jecución de los acuerdos de las juntas generales ó de 
las corporaciones, juntas ó Consejos encargados de su 
admin i s t r ac ión . 

E l contrato de cons t i tuc ión , en su caso, ó la ley espe
cial respectiva, fijará los l ími tes de la modif icac ión que 
se imponga al ejercicio de la capacidad c i v i l de las per
sonas colectivas de que se t rata en este a r t í cu lo . 

ARTÍCULO 414. 
L a persona ficticia e s t a r á colocada bajo el protecto

rado del Estado cuando al disfrute de los bienes ó benefi
cios de su ins t i tuc ión es tén llamadas colectividades inde
terminadas. 

No se r e p u t a r á n indeterminadas, para los efectos del 
protectorado ó patronato de la A d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca , 
las colectividades cuyo llamamiento se haga en las fun
daciones que revistan c a r á c t e r exclusivamente famil iar . 

ARTÍCULO 415, 

Sin perjuicio de los derechos de visi ta ó inspecc ión 
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que correspondan al Gobierno á v i r t u d de dicho protec
torado, las personas ficticias de que t ra ta el a r t í cu lo ante
r io r d e b e r á n acomodar sus actos á los l ími t e s que les 
trace el respectivo presupuesto aprobado por el Gobier
no, que han de formar anualmente para el cumplimiento 
de los fines de su ins t i tuc ión . 

ARTÍCULO 416. 

N e c e s i t a r á n igualmente dichas personas ficticias la 
a u t o r i z a c i ó n del Gobierno para enajenar ó gravar sus 
bienes ó t ransigir sobre sus derechos, debiendo cumplirse 
en todo caso, para la r ea l i zac ión de estos actos, las for
malidades á que hace referencia el art . 360 de este 
C ó d i g o . 

ARTÍCULO 417. 

S e r á t a m b i é n indispensable á las personas ficticias de 
que se trata, la a u t o r i z a c i ó n del Gobierno para poder en
tablar toda clase de reclamaciones judiciales; pero si 
fuesen demandadas, d e b e r á n sus patronos, administrado
res ó representantes l eg í t imos , proceder desde luego á 
cuanto sea necesario para la defensa de sus derechos, 
poniendo en conocimiento del Gobierno la r e c l a m a c i ó n 
formulada y las resoluciones definitivas que recaigan en 
el j u i c io . 

ARTÍCULO 418. 

L a a u t o r i z a c i ó n del Gobierno s e r á igualmente precisa 
á las personas ficticias para los actos acerca de los cua
les la fundac ión no contuviere a u t o r i z a c i ó n exp l íc i t a . 

XARTÍCULO 419. 

Las autorizaciones á que se refieren los a r t í c u l o s ante
riores d e b e r á n obtenerse en la forma establecida por las 
leyes, y de las autoridades ó corporaciones oficiales á 
quienes con arreglo á las mismas corresponda conce
derlas. 



'— 122 -

ARTÍCULO 420. 

Las personas ficticias de que se t ra ta q u e d a r á n t ambién 
colocadas temporal ó perpetuamente bajo el patronato del 
Gobierno cuando con arreglo á las leyes corresponda á 
és t e d e s e m p e ñ a r el que hayan establecido los respectivos 
fundadores, y siempre que por cualquiera causa no pudie
se el patronato exist ir constituido con arreglo á la funda
ción. L o mismo t e n d r á lugar cuando n i en la fundac ión 
n i en otra d ispos ic ión eficaz del fundador se hubiesen 
designado los patronos, ó cuando hayan muerto los nomi-
nalmente designados, ó se supriman los cargos ó funcio
nes á que se refirió el fundador, ó se extingan los llama
mientos. 

E n todos los expresados casos el Gobierno deberá ejer
cer el referido patronato con sujeción á los t é r m i n o s de 
la fundac ión en lo que por ella se hallase exp l í c i t amen te 
establecido, y n o m b r a r á al efecto el patrono ó- patronos 
que corresponda á propuesta en terna, del Obispo de la 
Dióces i s del domicil io de la fundac ión , si é s t a fuese de 
c a r á c t e r religioso; del Rector de la Universidad, si de 
c a r á c t e r científico; del Direc tor de la Escuela p rov inc ia l 
de Bellas Artes , si de c a r á c t e r a r t í s t i co ; y si tuviese c a r á c 
ter meramente* benéfico ó de o t ra especie, del Alcalde de 
la localidad en u n i ó n de un mayor contribuyente por con
t r ibuc ión t e r r i t o r i a l , otro por subsidio industr ia l y dos 
capacidades, designados todos por la suerte. 

L a diligencia de e lección por suerte s e r á públ ica , la 
p r a c t i c a r á el Juez de primera instancia é i n t e r v e n d r á en 
ella el representante del Minister io fiscal. 
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C A P Í T U L O I I 

De la enfermedad.. 

ARTÍCULO 421. 

E l estado ju r íd i co de enfermedad se constituye ún ica 
mente en v i r t u d de d e c l a r a c i ó n jud ic ia l . 

ARTÍCULO 422. 

L a incapacidad por r a z ó n de enfermedad no puede ser
v i r de fundamento para r e c l a m a c i ó n n i r eso luc ión al
guna posterior al fallecimiento de la persona que se su
ponga haber obrado en semejante s i tuac ión , si durante su 
vida no hubiese sido pretendida en forma legal la decla
r a c i ó n del estado ju r íd ico de enfermedad. 

SECCIÓN PRIMERA 

De las personas comprendidas en la situación 
de enfermedad. 

ARTÍCULO 423. 
L a persona individual , cualquiera que sea su sexo ó su 

edad, puede encontrarse en s i tuac ión de enfermedad y 
ser declarada y constituida en este estado ju r íd ico . 

ARTÍCULO 424. 

Los hijos de famil ia y los menores constituidos en tu
tela c o n t i n u a r á n en la respectiva s i tuac ión derivada de 
su edad, aun cuando sean declarados en estado de enfer
medad. 

L o mismo t e n d r á lugar respecto de los menores cons
ti tuidos en c u r a d u r í a por adopc ión ó l eg i t imac ión con au
to r i zac ión Real. 
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SECCION SEGUNDA 

De las causas que pueden dar lugar á la situación 
jurídica de enfermedad. 

S U B S E C C I O N P R I M E R A 

T>fc la locura y deincncia. 

ARTÍCULO 425. 

E l declarado loco ó demente por sentencia ejecutoria 
no puede realizar acto alguno ju r íd i co sino por medio del 
padre ó madre á cuya potestad es té sometido, ó por su 
tutor ó curador, mientras no haya obtenido su rehabilita
c ión. 

P o d r á , no obstante, pedir dicha rehab i l i t ac ión en todo 
tiempo, cualquiera que sea su edad y la cond ic ión en que 
se encuentre colocado. 

ARTÍCULO 426. 

Si el loco ó demente tuviera intervalos lúc idos , p o d r á 
contraer matr imonio y otorgar testamento, obteniendo 
para ello previamente au to r i zac ión jud ic i a l . Esta autori
zac ión no p o d r á ser pretendida para el matr imonio del 
menor mientras no se hayan cumplido los requisitos exi
gidos por este Cód igo para el matr imonio de los menores 
de edad. 

ARTÍCULO 427. % 

E l declarado loco ó demente que solicite dicha autori
zac ión d e b e r á comparecer personalmente ante el Juez 
de primera instancia de su domic i l io , el cual p o d r á con
cederla si por el examen que haga de la persona del inte
resado adquiere el convencimiento de su estado de l u 
cidez. 

ARTÍCULO 428. 

L a au to r i zac ión de que trata el a r t í cu lo anterior d e b e r á 
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ser uti l izada, otorgando el testamento ó promoviendo el 
expediente oportuno para el mat r imonio á que haga refe
rencia, dentro de los tres d ías siguientes al en que dicha 
a u t o r i z a c i ó n jud ic ia l haya sido notificada personalmente 
al interesado. 

ARTÍCULO 429. 

No obstante la expresada a u t o r i z a c i ó n , sólo se presu
m i r á que el loco ó demante declarado ha procedido con 
capacidad en la ce l eb rac ión del matr imonio ú otorga
miento del testamento para el que haya sido concedida, 
si no se justifica que con posterioridad á dicha conces ión 
haya desaparecido su estado de lucidez. 

ARTÍCULO 430. 

L á locura ó demencia, aunque no haya sido declarada, 
incapacita al que la sufre para realizar por sí acto alguno 
j u r í d i c o ; pero esta incapacidad sólo s u r t i r á efecto en 
aquellos actos acerca de los cuales se justifique que el 
interesado estaba loco ó demente cuando los r e a l i z ó . 

S U B S E C C I Ó N SEGUfíDA 

De la sordo-mudez. 

ARTÍCULO 431. 
E l sordo, el mudo y el sordo-mudo, s é a n l o ó no de naci

miento, que no sepan leer y escribir, e s t á n absolutamente 
incapacitados para realizar por sí acto j u r í d i c o alguno 
que no sea la compra al contado, consumada de presente, 
de toda clase de cosas muebles no siendo alhajas ú obje
tos preciosos. 

P o d r á n , no obstante los Tribunales, 'á instancia del 
incapacitado, autorizarle para proceder por sí en cual
quiera clase de actos ju r íd i cos , ó sólo en alguno ó algunos 
de é s to s , si al conceder dicha a u t o r i z a c i ó n determinan, 
con la suficiente claridad y p rec i s ión , el medio con que 
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haya de darse á conocer en cada caso la voluntad del 
referido incapacitado. 

ARTÍCULO 432. 

L o dispuesto en el a r t í cu lo anterior es igualmente 
aplicable al sordo, al mudo y al sordo-mudo, aunque 
sepa leer y escribir, si por cualquiera circunstancia se 
imposibi l i ta f í s i camente para hacerlo. 

S U B S E G C I Ó N T E R C E R A 

Disposiciones comunes á las dos subsecciones anteriores. 

ARTÍCULO 433. 

Pueden solicitar la dec l a r ac ión de incapacidad por 
r a z ó n de enfermedad el mismo incapaz, su c ó n y u g e , los 
descendientes y ascendientes ;del incapacitado y su tutor 
ó curador; y á falta de dichos ascendientes y descendien
tes, los parientes colaterales del mismo hasta el cuarto 
grado c i v i l . 

ARTÍCULO 434. 

E l Ministerio púb l i co debe rá péd i r la dec l a rac ión de 
dicha incapacidad: 

1. ° Guando se trate del loco que se halle en estado de 
furor. 

2. ° Cuando no exista ninguna de las personas mencio
nadas, a d e m á s del incapaz, en el a r t í cu lo precedente, ó 
cuando no hagan uso de la facultad que les concede, sean 
menores ó carezcan de la personalidad necesaria para 
comparecer en ju ic io . 

ARTÍCULO 435. 
Pretendida la d e c l a r a c i ó n de incapacidad, los Tr ibuna

les n o m b r a r á n defensor al incapaz que no quiera ó no 
pueda defenderse; pero si dicha d e c l a r a c i ó n no hubiese 
sido pedida por el Minister io públ ico , s e r á és te el defen-
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sor del incá 'paz que se encuentre en las expresadas cir
cunstancias. 

ARTÍCULO 436. 
L a d e c l a r a c i ó n de incapacidad debe rá hacerse en forma 

contenciosa, mediante la t r a m i t a c i ó n general establecida 
para los incidentes en la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
mientras la misma no comprenda un procedimiento espe
cial para este caso. 

ARTÍCULO 437. 

E n cualquier estado de las dil igencias, pero siempre 
d e s p u é s de haber interrogado personalmente al presunto 
incapaz, p o d r á el T r ibuna l nombrarle un curador in ter i 
no, si fuere mayor de edad ó menor casado ó viudo, ó 
comprendido en los a r t í cu los 386 y 387 de este Código la 
persona de cuya incapacidad se trate; pero si é s t a fuere 
mujer casada, sólo se p o d r á hacer dicho nombramiento 
cuando estuviere separada de su marido por sentencia 
firme de d ivorc io . 

E l nombramiento de curador interino d e b e r á recaer en 
la esposa del presunto incapaz, si dichos c ó n y u g e s no 
estuvieren separados por sentencia firme de divorcio n i 
se hubiese adoptado judicialmente su sepa rac ión p rov i 
sional. 

E l curador inter ino c e s a r á en sus funciones cuando la 
pretendida d e c l a r a c i ó n de su capacidad sea desestimada 
por reso luc ión judic ia l ejecutoria, y desde el momento en 
que se consti tuya la tutela del incapacitado por v i r t u d de 
la d e c l a r a c i ó n judic ia l de su incapacidad. 

ARTÍCULO 438. 
Antes de declarar la incapacidad, los Tribunales o i r án 

al Consejo de tutela si el incapaz fuese mayor de edad, ó 
menor casado ó viudo, ó comprendido en dichos ar
t ícu los 386 y 387 de este Código , ó menor constituido 
en tutela. 
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Cuando el incapaz es té bajo la patr ia potestad ó fue
se menor constituido en c u r a d u r í a , debe rá oirse á los 
ascendientes, á los t íos y hermanos mayores del incapa 
citado, si la d e c l a r a c i ó n de incapacidad fuese pretendida 
por la persona bajo cuya autoridad estuviese constituido 
el incapaz. Á dicha persona d e b e r á oirse t amb ién nece 
sanamente cuando sea otro el que solicite aquella decla
rac ión . 

ARTÍCULO 439. 

Toda reso luc ión definitiva, cualquiera que sea la ins
tancia en que haya de dictarse, sobre las reclamaciones 
para que se declare la incapacidad de que t rata este capí
tulo I I , d e b e r á ser adoptada d e s p u é s que el Tr ibuna l , 
teniendo en su presencia al presunto incapaz, pueda ad
qui r i r convencimiento acerca de su verdadero estado. 

Si el presunto incapaz no puede presentarse, se le reci
b i r á d e c l a r a c i ó n en su propia casa ó lugar en que se halle, 
donde, el Juez que conozca de los autos, ó el individuo 
del T r ibuna l á quien és te comisione al efecto, se perso
n a r á con el Secretario. 

En todo caso el Ministerio fiscal p r e s e n c i a r á el interro
gatorio ó examen que se practique. 

ARTÍCULO 440. 

Toda reso luc ión firme por l a que se declare la incapa
cidad de una persona por r a z ó n de enfermedad, d e b e r á 
ser publicada en su parte dispositiva en la Gaceta de Ma
d r i d y B o l e t í n Oficial de la provincia del domici l io del 
declarado incapaz, sin perjuicio de su insc r ipc ión en el 
Registro c i v i l donde conste la partida de nacimiento del 
incapacitado, y en los de l a propiedad de los lugares 
donde és t e tenga bienes inmuebles ó derechos reales 
constituidos sobre los mismos. 
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ARTÍCULO 441. 
Cuando por los t r á m i t e s á que se refieren los a r t í cu los 

anteriores se haya pronunciado la d e c l a r a c i ó n de inca
pacidad, p o d r á deducirse demanda en ju ic io ordinario 
sobre la capacidad del declarado incapaz. Puede entablar 
dicha demanda todo el que es té en el pleno ejercicio de 
sus derechos c ivi les , siempre que lo haga dentro del año 
siguiente al d ía en que haya sido oficialmente publicada 
l a r e so luc ión firme de la d e c l a r a c i ó n de incapacidad. 

ARTÍCULO 442. 

Los que pueden pedir la dec l a r ac ión de incapacidad 
p o d r á n promover en todo tiempo la r e h a b i l i t a c i ó n del 
declarado incapaz; pero sólo p o d r á sustanciarse dicha 
r e c l a m a c i ó n cuando és te se ratifique en la demanda por 
la que se hubiere pretendido su rehab i l i t ac ión . A u n 
cuando és ta fuera denegada por sentencia firme, p o d r á 
t a m b i é n en todo tiempo promoverse nuevo ju ic io para 
conseguirla. 

S e r á n siempre parte en el ju ic io de rehab i l i t ac ión e l 
declarado incapaz y el Ministerio púb l ico . 

ARTÍCULO 443. 

Toda r e c l a m a c i ó n sobre dec l a r ac ión de incapacidad ó 
para la r e h a b i l i t a c i ó n del declarado incapaz se sustan
c i a r á de oficio, y con el beneficio de la defensa por pobre 
en favor de todos los que sean parte l eg í t ima en el ju ic io . 

ARTÍCULO 444. 

L a d e c l a r a c i ó n de incapacidad con inf racc ión mani
fiesta de las formalidades establecidas en esta sección, 
l leva consigo responsabilidad por u s u r p a c i ó n de estado 
c i v i l . 

10 
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C A P Í T U L O I I I 

5>el sexo. 

SECCIÓN P R I M E R A 

D i s p o s i c i o n e s generales . 

ARTÍCULO 445. 
L a mujer tiene modificada su capacidad j u r í d i c a cuan

do por v i r t u d del matr imonio que haya con t r a ído tenga 
la condic ión c i v i l de casada. 

ARTÍCULO 446. 
Dicha condic ión modificativa de la capacidad c i v i l de 

la mujer subs i s t i r á mientras dure el matrimonio y surta 
sus efectos la autoridad mar i ta l . 

ARTÍCULO 447. 

Los efectos de esta cond ic ión modificativa de la capa
cidad c i v i l , en todo lo que no se halle expresamente esta
blecido en este capí tu lo m , se r e g i r á n por las disposicio
nes que regulen el ejercicio de la autoridad mar i t a l que 
puedan tener ap l icac ión al caso de que se trate. 

Las referidas disposiciones relativas á la autoridad 
mar i ta l r e g i r á n igualmente la capacidad c i v i l de la mu
jer casada cuando és ta ' l a tenga modificada por cualquiera 
otra causa distinta de su estado de matr imonio. 

SECCIÓN SEGUISDA 

De la capacidad jurídica de la mujer casada 
que independientemente del matrimonio disfrutaría 

de plena capacidad. 

ARTÍCULO 448. 
L a mujer casada no puede tener domicil io distinto del 

de su marido mientras no es té separada por sentencia fir
me de divorcio, á no estar autorizada por los Tribunales 
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para permanecer en E s p a ñ a cuando su marido traslade 
su residencia á Ul t ramar ó á país extranjero. 

ARTÍCULO 449. 

L a mujer casada sólo p o d r á contratar con su marido en 
los casos y condiciones con que resulten autorizados'los 
contratos entre los c ó n y u g e s al t ra tar de las relaciones 
j u r í d i c a s que pueden establecerse entre los mismos. 

Para todos los d e m á s actos ju r íd i cos que haya de reali
zar la mujer casada n e c e s i t a r á a u t o r i z a c i ó n de su marido, 
á no ser que es té expresamente facultada para realizarlos, 
sin necesidad de dicha au to r i zac ión , por las disposiciones 
de este capí tu lo m . 

ARTÍCULO 450. 
Sólo cuando la mujer casada no tenga modificada su 

capacidad c iv i l por causa distinta de la del mat r imonio 
p o d r á , con a u t o r i z a c i ó n de su marido, realizar toda clase 
de actos j u r í d i c o s que no le e s t én expresamente prohibi
dos por las disposiciones de este Código . 

ARTÍCULO 451. 

N e c e s i t a r á igualmente la mujer casada la a u t o r i z a c i ó n 
de su marido para comparecer en juic io ó ante las auto
ridades por sí ó por medio de procurador. 

No obstante lo dispuesto en el p á r r a f o anterior, la mu
jer, sin a u t o r i z a c i ó n de su marido, p o d r á comparecer, 
por sí ó por medio de procurador, para defenderse en j u i 
cio c r imina l , así como para demandar ó defenderse en los 
pleitos con su marido ó en aquellos en que é s t e sea parte 
ó es té interesado, é igualmente cuando haya obtenido ha
bi l i tac ión para comparecer en ju ic io , conforme á lo esta
blecido a l efecto en el cap í tu lo v , t í tu lo m de este l ib ro . 

ARTÍCULO 452. 
L a a u t o r i z a c i ó n del marido puede concederse de un 

modo general ó especial, pero sólo por medio de escritura 
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púb l i ca ó de acta formalizada ante el Juzgado municipal 
del domici l io del marido en presencia de dos testigos. 

P o d r á t a m b i é n concederse dicha au to r i zac ión in te rv i 
niendo personalmente el marido en el acto que verif i
que la mujer; y se r e p u t a r á igualmente concedida siem
pre que el acto de la mujer se verifique con la referida 
i n t e r v e n c i ó n ó representando ella a l marido en v i r t u d de, 
poder general ó especial que por escritura púb l i ca és te 
le hubiese conferido. 

ARTÍCULO 453. 

E l marido puede revocar en cualquier tiempo la autori
zac ión general que haya concedido á su mujer. 

L a a u t o r i z a c i ó n especial ú n i c a m e n t e p o d r á revocarse 
cuando no haya tenido lugar el acto para el que se con
cedió . 

L a r e v o c a c i ó n sólo s e r á eficaz cuando se haga constar 
por nota a l margen ó á c o n t i n u a c i ó n de la escritura ó 
acta en que haya sido otorgada la au to r i zac ión , y en nin
g ú n caso p o d r á afectar á los actos anteriores á la fecha 
en que dicha r e v o c a c i ó n se haya hecho constar en la 
forma referida. 

ARTÍCULO 454. 

L a mujer casada, cualquiera que sea su edad, p o d r á sin 
a u t o r i z a c i ó n de su marido: 

1. ° Otorgar testamento. 
2. ° Aceptar una herencia á beneficio de inventario. 
3. ° Comprar a l contado, mediante la entrega de pre

sente de la cosa y el precio respectivo, toda clase de co
sas muebles, no siendo alhajas ú objetos preciosos. 

4. ° Comprar a l fiado las cosas que por su naturaleza 
e s t én destinadas al consumo ordinario de la famil ia . 

ARTÍCULO 455. 

T a m b i é n p o d r á la mujer, para la c o n s e r v a c i ó n y segu-
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r idad de sus derechos propios y exclusivos, practicar, 
sin necesidad de au to r i zac ión de su mar ido, los actos 
cuya eficacia legal consista en evitar la caducidad ó la 
p é r d i d a de los derechos. 

Si para los actos á que hace referencia el p á r r a f o 
anterior fuese indispensable que la mujer compareciese 
en j u i c i o , p o d r á hacerlo por sí ó por medio de procura
dor, sin necesidad de au to r i zac ión de su marido n i de 
hab i l i t ac ión jud ic ia l , aunque sólo para el ú n i c o efecto 
de interponer la r e c l a m a c i ó n correspondiente. 

SECCIÓN TERCERA 

De la capacidad ju r íd ica de la mujer casada cuando 
t amb ién la tenga modificada por causa distinta 

de la del matr imonio. 

ARTÍCULO 456. 

Cuando la mujer casada fuese menor de edad, sólo 
p o d r á verif icar los actos que con arreglo á los dos ar
t ícu los anteriores pueden realizarse por la mujer sin 
necesidad de a u t o r i z a c i ó n de su marido. 

P o d r á t a m b i é n la menor, si fuere mayor de 18 a ñ o s 
cumplidos, hacer en r e p r e s e n t a c i ó n de su marido todos 
los actos para los cuales és te le haya otorgado el opor
tuno poder. 

ARTÍCULO 457. 

Si la mujer casada tuviese modificada su capacidad 
por r a z ó n de enfermedad, ú n i c a m e n t e p o d r á realizar los 
actos á que hacen referencia los a r t í cu los 454 y 455; pero 
la .val idez y eficacia de dichos actos, en cuanto á la 
capacidad de la mujer,- e s t a r á subordinada en todo caso 
á las disposiciones comprendidas en el cap í tu lo n de 
este t í tu lo . 
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ARTÍCULO 458. 

. Aunque la mujer casada tenga t a m b i é n modificada su 
capacidad ju r íd i ca por r a z ó n de prodigalidad, p o d r á , no 
obstante, realizar los referidos actos de que t ra tan los 
a r t í cu los 454 y 455 cuando no sean obs tácu lo para ello 
las disposiciones del cap í tu lo i v de este t í tu lo . 

ARTÍCULO 459. 

Mientras subsista la referida incapacidad de la mujer 
por r a z ó n de prodigalidad, n i p o d r á hacer uso de los po
deres que le haya concedido su marido, n i verificar, aun 
con licencia de és te , acto alguno distinto de aquellos á 
que hace referencia el a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 460. 

Si la mujer casada estuviese declarada en concurso ó 
quiebra, sólo p o d r á hacer uso de la facultad de comprar al 
contado, á que hace referencia el n ú m . 3.° del art . 454, 
para la adquis ic ión de cosas que por su naturaleza es t én 
destinadas al consumo ordinario de la familia , y no po
d r á verificar acto alguno para el cual sea necesaria la 
a u t o r i z a c i ó n de su marido, aun cuando obtenga ó haya 
obtenido dicha au tor izac ión , si el acto se refiere á la en
ajenación ó á la a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes. 

SECCIÓN CUARTA 

De la capacidad ju r íd ica de la mujer casada con persona 
que tenga su capacidad modificada. 

ARTÍCULO 461. 
Cuando el marido tenga modificada su capacidad ju r í 

dica por r a z ó n de enfermedad, prodigalidad, in t e rd icc ión 
c i v i l ó ausencia, la mujer, si es mayor de edad y no tiene 
su capacidad modificada por causa distinta de la del ma-
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tr imonio , p o d r á verif icar toda clase de actos j u r í d i c o s 
que no le es tén expresamente .prohibidos, sin necesidad 
de a u t o r i z a c i ó n del marido. 

D e b e r á , no obstante, la mujer en las expresadas cir
cunstancias obtener licencia del marido ó hab i l i t ac ión j u 
dicial en su caso para comparecer en ju ic io ; y no p o d r á 
verificar la ena jenac ión de sus bienes n i la impos ic ión de 
servidumbres, hipotecas ú otras cargas ó g r a v á m e n e s , n i 
la t r a n s a c c i ó n acerca de sus derechos, cuando se trate de 
aquellos á que hace referencia el art . 869 de este Cód igo , 
sino en conformidad á lo establecido en los arts. 872, 873 
y 874 del mismo. 

ARTÍCULO 462. 

Cuando el marido es té incapacitado por cualquiera 
de las causas expresadas en el a r t í cu lo anterior, la mujer 
no p o d r á hacer acto alguno en r e p r e s e n t a c i ó n de su mari
do, aunque és te le hubiese otorgado poderes á su favor. 

ARTÍCULO 463. 

Si el marido tiene modificada su capacidad c i v i l por 
cualquiera otra causa distinta de las expresadas en los 
a r t í cu lo s anteriores, la capacidad c i v i l de la mujer se 
r e g i r á por las disposiciones comprendidas en las tres p r i 
meras secciones de este cap í tu lo n i . 

C A P Í T U L O I V 

De l a p i' o<l i ss, 1 i <1 si <i. 

SECCIÓN PRIMERA ' 

P e r s o n a s á qu i enes a l c a n z a . 

ARTÍCULO 464. 
Pueden ser declarados p r ó d i g o s los mayores de edad, 

cualquiera que sea su sexo, que tengan la l ibre adminis
t r ac ión de sus bienes. 
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ARTÍCULO 465. 

P o d r á n serlo igualmente los menores de edad cuando 
hayan cumplido la de 18 años , no estando sometidos á la 
patria potestad n i constituidos en tutela ó c u r a d u r í a . 

ARTÍCULO 466. 

No obstante lo dispuesto en los a r t í cu los anteriores, la 
mujer casada,-mayor ó menor de edad, sólo p o d r á ser 
declarada en estado de prodigal idad cuando no e s t é some
t ida á la autoridad mar i ta l . 

E x c e p t ú a s e de lo dispuesto en el p á r r a f o anterior el 
caso en que el marido es té declarado en estado de pro
digalidad. 

ARTÍCULO 467. 

A u n cuando el v a r ó n ó la mujer no tengan la l ibre ad
min i s t r ac ión de sus bienes por estar declarados en estado 
de conrurso ó de quiebra, pod rán , no obstante, ser decla
rados t a m b i é n en estado de prodigalidad, cuando con arre
glo á la ley les corresponda la a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes de su c ó n y u g e ó de alguno de sus hijos. 

SECCION SEGUNDA. 

De la r ec l amac ión y de la declarac ión de la prodigalidad. 

ARTÍCULO 468. 

Sólo pueden pedir la d e c l a r a c i ó n de prodigal idad el 
c ó n y u g e y los herederos forzosos del presunto p ród igo , 
ó el Ministerio fiscal á instancia de a l g ú n pariente de di
chos interesados, dentro del cuarto grado, cuando és tos 
sean menores ó es t én incapacitados. 
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ARTÍCULO 469. 

L a d e c l a r a c i ó n de prodigal idad debe hacerse en ju ic io 
ordinario y siendo parte el Ministerio fiscal. 

ARTÍCULO 470. 

Cuando el demandado no compareciese en el ju ic io , le 
r e p r e s e n t a r á un defensor nombrado por el Juez, sin per
juic io de lo que determina la ley de Enjuiciamiento c i v i l 
sobre los procedimientos seguidos en rebe ld ía . 

ARTÍCULO 471. 

Desde la in t e rpos ic ión de la demanda hasta que termi
ne por sentencia firme el ju ic io de prodigalidad, el pre
sunto p r ó d i g o se r e p u t a r á incapacitado para toda enaje
nac ión ó t r a n s a c c i ó n acerca de los bienes ó derechos á 
que hace referencia el art . 869 de este Código . 

E n el expediente para la ena jenac ión ó t r a n s a c c i ó n , de 
que trata el p á r r a f o anterior, se d a r á audiencia al que 
haya promovido el ju ic io para la d e c l a r a c i ó n de prodiga
l idad. 

ARTÍCULO 472. 

E l p r ó d i g o presunto ó declarado t e n d r á derecho al be
neficio de la defensa por pobre, y no p o d r á ser condenado 
en costas, n i en el ju ic io para la dec l a r ac ión de prodigal i 
dad, n i en el de su rehab i l i t ac ión . 

P o d r á n disfrutar t a m b i é n del beneficio de la defensa por 
pobre los que sean parte l eg í t ima en los juicios referidos, 
á cond ic ión de que resulten estimadas las pretensiones 
que sostengan, si sobre su respectivo estado de pobreza 
no se pronuncia en forma d e c l a r a c i ó n especial. 

ARTÍCULO 473. 
L o dispuesto en el art 440 se r á igualmente aplicable 

á la sentencia firme por la que se declare la incapacidad 
de una-persona por r a z ó n de prodigal idad. 
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SECCIÓN TERCERA 

E f e c t o s que p r o d u c e . 

ARTÍCULO 474. 

L a d e c l a r a c i ó n de prodigal idad no pr iva de la autori
dad mar i ta l n i de la patr ia potestad, n i atribuye al cura
dor facultad alguna sobre la persona del p r ó d i g o . Tam
poco se r á obs tácu lo al ejercicio de su personalidad para 
comparecer y gestionar en ju ic io , aunque su acc ión sólo 
p o d r á utilizarse en defensa de cualquiera de los derechos 
que al p r ó d i g o se reconocen en este Cód igo . 

Los efectos de la dec l a r ac ión de prodigal idad se l i m i 
tan á los actos por los cuales pueden enajenarse los 
bienes ó derechos ó contraer obligaciones, no siendo 
aquellos para los que es tá reconocida la capacidad del 
p r ó d i g o en los a r t í cu los siguientes de esta secc ión . 

ARTÍCULO 475. 

E l declarado p r ó d i g o sólo p o d r á realizar los actos 
para los cuales e s t án facultados los menores de edad, 
con arreglo á los a r t í cu los 365 y 366 de este Código . 

ARTÍCULO 476. 

Por la d e c l a r a c i ó n de prodigal idad q u e d a r á el p r ó d i g o 
privado de la a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes. 

P o d r á , no obstante, disponer, pero sólo mediante los 
actos para los cuales se le reconoce capacidad j u r í d i c a 
en el a r t í cu lo anterior, de la pens ión alimenticia que se 
le asigne en la sentencia en la que se haya hecho la 
dec l a r ac ión de prodigalidad. 

T a m b i é n p o d r á el p r ó d i g o percibir y disponer igual 
mente, en la forma antes expresada, del producto de su 
trabajo é industria. 



- 139 — 

ARTÍCULO 477, 
L a pens ión alimenticia de que trata el a r t í cu lo ante

r ior , d e b e r á consistir en una parte ó en la to ta l idad de 
las rentas de los bienes del p r ó d i g o . E n n i n g ú n caso 
p o d r á ser menor de la cuarta parte de las referidas 
rentas. 

ARTÍCULO 478. 

E l T r ibuna l que haya dictado la sentencia de prodiga
l idad p o d r á , á instancia del p ród igo y con audiencia de 
su curador y del Minister io fiscal, aumentar la pens ión 
al imenticia hasta comprender en ella la total idad l íqu ida 
de las rentas del referido incapacitado, siempre que, a 
ju ic io del T r ibuna l , autoricen esta medida la conducta 
del p ród igo y el destino que haya dado hasta entonces á 
los medios«de que haya podido disponer. 

T a m b i é n p o d r á el Tr ibuna l , con audiencia del p r ó d i g o 
y del Minister io fiscal, reducir dicha pens ión al imenticia, 
si excede del m í n i m u m s e ñ a l a d o en el a r t í cu lo 477, siem
pre que á instancia del curador del p r ó d i g o se demuestre 
el uso abusivo de la referida pens ión . 

Las resoluciones á que se refieren los dos p á r r a f o s an
teriores d e b e r á n ser adoptadas en forma sumaria y en 
m é r i t o s de las diligencias de e jecuc ión de la sentencia 
que haya pronunciado la dec l a r ac ión de prodigal idad. 

ARTÍCULO 479. 

Sólo p o d r á ser asignada al p ród igo , como pens ión a l i 
menticia, la total idad de la renta l íqu ida de sus bienes 
cuando hayan transcurrido dos a ñ o s desde la declara
c ión de prodigal idad. 

ARTÍCULO 480. 
Ú n i c a m e n t e cuando el p r ó d i g o haya disfrutado duran

te tres a ñ o s la to ta l idad de la renta l íqu ida de sus bienes 
p o d r á ser pronunciada su rehab i l i t ac ión . 
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P o d r á , no obstante, declararse en todo caso la rehabi
l i tac ión del prodigo, si la consiente el marido á cuya ins
tancia se hubiere pronunciado la d e c l a r a c i ó n de prodiga
l idad de su mujer. 

ARTÍCULO 48 L. 
Si el declarado p r ó d i g o estuviese casado, q u e d a r á igua l 

mente pr ivado de la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes de su 
mujer. Tampoco p o d r á el declarado p r ó d i g o d e s e m p e ñ a r 
en n i n g ú n caso la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes de sus 
hijos. 

ARTÍCULO 482. 
L a esposa del p r ó d i g o , si fuese mayor de edad, admi

n i s t r a r á sus bienes propios, y t a m b i é n los de sus hijos, 
aunque con las limitaciones establecidas en el a r t í cu 
lo 461. Si a q u é l l a fuese menor de edad, sólo d i s f ru t a r á 
respecto de sus propios bienes de la capacidad que s e g ú n 
las circunstancias le es té reconocida conforme á las dis
posiciones del cap í tu lo i , que t ra ta de los menores de 
edad. 

ARTÍCULO 483. 

E l curador del p ród igo a d m i n i s t r a r á los bienes de los 
hijos de éste , siempre que no corresponda administrarlos 
á su madre con arreglo á lo establecido en el a r t í cu lo 
anterior . 

T a m b i é n a d m i n i s t r a r á el curador del p r ó d i g o los bie
nes de los hijos que és te h á y a tenido en anterior ma t r i 
monio. 

ARTÍCULO 484. 

Las rentas l í qu idas de los bienes que administre el cu
rador del p r ó d i g o , no comprendidas en la pens ión al i
menticia que le haya asignado el T r ibuna l n i proceden
tes de los bienes de los hijos que el p r ó d i g o haya tenido 
en su anterior mat r imonio , c o r r e s p o n d e r á n á la esposa 
del p r ó d i g o para atender con su a d m i n i s t r a c i ó n y disfrute 
á las necesidades de la fami l ia . 
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L o mismo t e n d r á lugar respecto de los productos del 
trabajo é industr ia de la esposa y de sus hijos. 

L o dispuesto en los dos p á r r a f o s anteriores sólo t e n d r á 
ap l i cac ión cuando los esposos no es tén separados por 
sentencia firme de d ivorc io . 

ARTÍCULO 485. 

Los Tribunales p o d r á n acordar la suspens ión de la pa
t r i a potestad del p r ó d i g o siempre que é s t e , teniendo 
medios de que pueda disponer, desatienda sus deberes 
relativos á la subsistencia y ' educac ión de sus hijos. Estos., 
si no hubieren de recaer en lá potestad de la madre, que
d a r á n constituidos en tutela mientras dure la referida sus
pens ión . E l Tr ibuna l que haya acordado la expresada sus
pens ión p o d r á igualmente levantarla cuando la conducta 
del p r ó d i g o permita considerar que han desaparecido 
las causas que la hayan motivado. 

ARTÍCULO 486. 

Todo cuanto se dispone en esta sección tercera respecto 
de los hijos del p ród igo , s e r á aplicable ú n i c a m e n t e á los 
que estuvieren sometidos á su patria potestad. 

ARTÍCULO 487. 

Los efectos de la d é c l a r a c i ó n de prodigal idad no se 
extinguen aun cuando sobrevenga al p r ó d i g o cualquiera 
otra causa por la cual resulte a ú n m á s modificada su 
capacidad ju r íd i ca . 

C A P Í T U L O V 

De la ixitercliccidn civil. 

ARTÍCULO 488. 
E l incapacitado por causa de in t e rd icc ión c i v i l puede 

contraer matr imonio y otorgar testamento, as í como rea-



- 142 -

l izar por sí, si fuese mayor de edad, toda clase de actos 
ju r íd icos que no consistan en el ejercicio de los derechos 
mencionados expresamente en el art . 43 del Cód igo penal. 

ARTÍCULO 489. 

Si el penado á in t e rd icc ión c i v i l fuese soltero y eman
cipado, sin estar sujeto á tutela, se le p r o v e e r á de curador 
para la a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes. 

L o mismo se o b s e r v a r á si el penado fuese viudo ó casa
do separado de su c ó n y u g e por sentencia firme de di^ 
vorcio. 

ARTÍCULO 490. 

Cuando el penado es té casado y no separado de su 
mujer por sentencia firme de divorcio, c o r r e s p o n d e r á á 
és ta la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes del marido y los de 
la sociedad conyugal , a d e m á s de lo establecido en los ar
t ículos 381 y 382 de este Código; pero si la mujer del pe
nado fuese menor de 18 años , e j e r ce r á dicha administra
ción en la forma que establece dicho art . 382. 

L a mujer, en todo caso, e je rce rá t a m b i é n la patria po
testad sobre sus hijos menores de edad no emancipados. 

ARTÍCULO 491. 

L a mujer ó el curador del penado e je rcerán igualmente 
la r e p r e s e n t a c i ó n de és te en ju ic io en todo lo re la t ivo á la 
a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes del mismo que con arreglo 
á los a r t í cu los anteriores les es té encomendada. 

ARTÍCULO 492. 

Los bienes del interdicto que correspondan á alguna de 
las clases de que hace menc ión el art . 869 de este Cód igo , 
no p o d r á n ser enajenados, hipotecados n i gravados, n i ser 
objeto de t r a n s a c c i ó n , sino en la forma y con las solem
nidades establecidas para sus casos respectivos en la sec
ción segunda del capí tu lo v , t í tu lo m , de este l ibro ; pero 



— 143 — 

si la esposa del interdicto tuviere la a d m i n i s t r a c i ó n de 
dichos bienes, se o b s e r v a r á n las formalidades preveni
das para el caso en que la tenga el curador. E x c e p t ú a n -
se los bienes del interdicto constituido en tutela, respecto 
á los cuales se o b s e r v a r á n las disposiciones establecidas 
para és ta . 

ARTÍCULO 493. 

Las facultades que confieren á la mujer ó al curador 
del penado las disposiciones comprendidas en este capí
tulo v, c e s a r á n desde el momento que por cualquiera cir
cunstancia terminen los efectos de la pena de interdic
ción c i v i l . 

C A P Í T U L O V I 

Del concox-so -y cié la quielbra. 

SECCIÓN PRIMERA 

De los concursados y quebrados en general. 

ARTÍCULO 494. 

E l declarado en concurso ó quiebra q u e d a r á incapaci
tado para administrar sus bienes y disponer de los mis
mos, no siendo por acto de ú l t i m a voluntad . 

P o d r á , no obstante, aceptar herencias á beneficio de 
inventar io , as í como adquir i r cualquiera clase de bienes, 
á t í tu lo gratui to, pero sólo á cond ic ión de que los g r a v á 
menes ó responsabilidades á que es t én sujetos ó que se 
impongan sobre ellos, hayan de hacerse efectivos única
mente con los bienes adquiridos. 

ARTÍCULO 495. 

P o d r á t a m b i é n eL concursado ó quebrado disponer l i 
bremente de la r e t r i b u c i ó n de su trabajo ó industria y de 
la parte de sus sueldos ó pensiones que con arreglo á las 
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leyes no puede serle embargada, así como de la pens ión 
alimenticia que le estuviese asignada en el concurso ó la 
quiebra. 

ARTÍCULO 496. 

E l concursado ó quebrado que tenga pa r t i c i pac ión en 
alguna sociedad ó compañ ía , no disuelta por la quiebra 
ó concurso de aqué l , q u e d a r á incapacitado para el desem
peño de cualesquiera funciones relativas a l r é g i m e n , 
gobierno ó a d m i n i s t r a c i ó n de la misma. 

E s t a r á , no obstante, facultado para verificar por sí el 
examen é i n v e s t i g a c i ó n de la a d m i n i s t r a c i ó n social y de 
su contabilidad y documentos, aunque sólo en las é p o c a s 
y en la forma que corresponda con arreglo á las leyes y 
á los estatutos y reglamentos sociales. 

ARTÍCULO 497. 

T a m b i é n p o d r á el concursado ó quebrado comparecer 
y gestionar libremente en j u i c i o , aunque sin poder pro
mover, pero sí intervenir , en los que se refieran á los 
bienes ó derechos ocupados ó embargados por el con
curso ó la quiebra. 

En todo caso, t e n d r á facultad el concursado ó quebrado 
para practicar jud ic ia l ó extrajudicialmente los actos 
necesarios cuya eficacia legal consista en evitar la cadu
cidad ó la p é r d i d a de los derechos. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los concursados y quebrados constituidos en familia. 

ARTÍCULO 498. 
L a incapacidad del marido ó del padre por la declara

ción de su concurso ó quiebra no modifica en lo m á s 
mín imo la facultad que, con arreglo á las leyes, le corres
ponde para administrar los bienes de su esposa y de sus 
hijos. 
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L o mismo t e n d r á lugar respecto de la~ esposa ó de la 
madre declarada en concurso ó quiebra, en todos los 
casos en que, s e g ú n las leyes, le corresponda administrar 
los bienes de su esposo ó los que pertenezcan á sus hijos. 

E n cuanto á los bienes gananciales, mientras deban 
formar parte de la masa sometida á las resultas del con
curso ó de la quiebra y no correspondan á j a l g u n a de 
las clases de que pueda disponer libremente] el concur
sado ó quebrado, se e s t a r á á lo dispuesto en el p á r r a f o 
primero del art . 494 respecto á los] bienes propios del 
mismo. 

ARTÍCULO 499. • 

A d e m á s de lo establecido en el art . 495 t e n d r á tam
b ién el concursado ó quebrado, si es jefe de fami l ia , la 
l ibre d ispos ic ión de la r e t r i b u c i ó n del trabajo é indus
t r i a de los individuos que la compongan, as í como de la 
parte de las rentas, frutos y^ d e m á s productos de los 
bienes de los mismos que es té excluida, s e g ú n las leyes, 
de formar parte de la masa de bienes correspondiente al 
concurso ó á la quiebra. 

ARTÍCULO 500. 

L o dispuesto en los dos a r t í cu los anteriores s e r á igual
mente aplicable respecto de los bienes de los hijos cuan
do fuere viudo ó viuda el concursado ó quebrado. 

ARTÍCULO 501. 

Durante el concurso ó la quiebra de la mujer casada, 
q u e d a r á pr ivado el marido de la facultad que le confieren 
las leyes para administrar los bienes pertenecientes á 
é s t a que no sean parte de la dote. 
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C A P Í T U L O V I I 

I > e la . au sox ie i a . . 

ARTÍCULO 502. 

E l estado ju r íd ico de ausencia puede ser declarado ó 
presunto. 

ARTÍCULO 5Q3. 

Sólo t e n d r á lugar el estado de ausencia declarada 
cuando cause ejecutoria la reso luc ión jud ic ia l que pro
nuncie la d e c l a r a c i ó n de ausencia. 

ARTÍCULO 504. 

Se presume la ausencia del que ha desaparecido de su 
domicilio cuando ignoren su paradero las personas de su 
familia. 

Si no estuviere constituido en famil ia el que ha desapa
recido de su domicil io, se p r e s u m i r á su ausencia cuando 
no haya dejado apoderado que administre sus bienes ó 
caduque el poder que le haya conferido. 

SECCIÓN PRIMERA 

De las medidas provisionales en caso de ausencia. 

ARTÍCULO 505. 

Cuando pueda presumirse legalmente la ausencia de 
una persona, d e b e r á el Juez, á instancia de parte l eg í t ima 
ó del Ministerio fiscal, nombrar quien le represente en 
todo lo que sea necesario. 

ARTÍCULO 506. 

E x c e p t ú a s e de lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior la 
ausencia presunta de la mujer casada que no se halle 
legalmente separada de su marido, en cuyo caso t e n d r á 
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és te t a m b i é n su r e p r e s e n t a c i ó n aun en los asuntos para 
los cuales las leyes no se la confieran al marido. 

ARTÍCULO 507. 

S e r á parte l e g í t i m a para solicitar el nombramiento de 
representante del ausente, el que tenga a l g ú n in t e r é s en 
que se verifique dicho nombramiento, y en todo caso, cual
quiera de las personas designadas en el art . 510. 

ARTÍCULO 508. 

E l nombramiento de que t ra tan los a r t í c u l o s anteriores 
se h a r á por el Juez de primera instancia del domicil io del 
ausente, después de hacer constar las respectivas circuns
tancias á que hace referencia el art . 504 y previa infor
m a c i ó n acerca del hecho de la d e s a p a r i c i ó n del ausen
te, por los dos vecinos m á s inmediatos del domicil io del 
mismo. 

ARTÍCULO 509. 

Verificado el nombramiento, el Juez a c o r d a r á las d i l i 
gencias necesarias para asegurar los derechos é intereses 
del ausente, y s e ñ a l a r á las facultades, obligaciones y re
m u n e r a c i ó n de su representante, r e g u l á n d o l a s , s e g ú n las 
circunstancias, por lo que es tá dispuesto respecto á los 
curadores en el cap í tu lo m , t í tu lo m de este l i b r o , pero 
debiendo siempre cumplirse lo dispuesto en los a r t í c u l o s 
782, 783, 784, 792, 793 y 794, si no correspondiese á la es
posa la r e p r e s e n t a c i ó n del ausente. 

Para la ena jenac ión ó el gravamen de los bienes del 
ausente ó la t r a n s a c c i ó n acerca de sus derechos, cual
quiera que sea su representante, d e b e r á n cumplirse las 
prescripciones respectivamente establecidas en la secc ión 
segunda del cap í tu lo v, t í tu lo m de este l ibro , si se t ra ta 
de los bienes ó derechos que menciona el art . 869 de 
este Código , E n ta l caso, c o r r e s p o n d e r á a l representante 
promover las diligencias necesarias al efecto. 
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ARTÍCULO 510, 

E l nombramiento de representante del ausente d e b e r á 
recaer en su esposa cuando los c ó n y u g e s no es tén legal
mente separados. Si aqué l la fuese menor de edad, y mien
tras no sea mayor, se o b s e r v a r á n igualmente en el ejer
cicio de la r e p r e s e n t a c i ó n de su marido las disposiciones 
que respecto á los menores casados quedan establecidas 
en el cap í tu lo i de este t í tu lo . 

Fuera de los casos á que se refiere el p á r r a f o anterior, 
el nombramiento de representante del ausente d e b e r á re
caer en los padres, hijos y abuelos, por el orden que es
tablece el art . 610. 

ARTÍCULO 511. 

C e s a r á la r e p r e s e n t a c i ó n de que t ratan los a r t í cu lo s 
comprendidos en esta sección primera, desde el momento 
en que, el presunto ausente comparezca ante la autoridad 
jud ic ia l que haya hecho el nombramiento de su represen
tante. Si és te fuese el marido, c e s a r á t a m b i é n la referida 
r e p r e s e n t a c i ó n cuando la esposa se presente á la autor i 
dad jud ic i a l ante quien se haya hecho constar su desapa
r ic ión. 

C e s a r á t a m b i é n dicha r e p r e s e n t a c i ó n , siempre que ante 
la misma autoridad jud ic ia l comparezca persona apode
rada en debida fo rma por el ausente para la administra
ción de sus bienes . 

ARTÍCULO 512. 

Por la p r e s u n c i ó n de ausencia no queda modificada la 
capacidad c i v i l del ausente, aun cuando se formalice su 
r e p r e s e n t a c i ó n con arreglo á las disposiciones de la pre
sente secc ión . 
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SECCIÓN SEGUNDA 

De la dec la rac ión de ausencia. 

ARTÍCULO 513. 

Pasados dos años sin haberse tenido noticias del ausen
te ó desde que se recibieron las ú l t imas , y cinco en el 
caso de que exista t o d a v í a el apoderado á que se refiere 
el p á r r a f o segundo del art. 504, p o d r á pronunciarse 
la d e c l a r a c i ó n de ausencia. No se rá obs tácu lo para que 
pueda pronunciarse dicha dec la rac ión , la circunstancia de 
que el poder resulte conferido por causa determinada ó 
por plazo no concluido. 

ARTÍCULO 514. 

P o d r á n pedir la dec l a r ac ión de ausencia: 
1. ° E l c ó n y u g e presente. 
2. ° Los herederos instituidos en testamento que presen

ten copia fehaciente del mismo. 
3. ° Los parientes que hubieren de heredar abintestato. 
4. ° Los que tengan sobre los bienes del ausente a l g ú n 

derecho subordinado á la condic ión de su muerte. 

ARTÍCULO 515. 

L a d e c l a r a c i ó n de ausencia d e b e r á hacerse por el Juez 
de primera instancia del ú l t imo domici l io del ausente. 

ARTÍCULO 516. 

L a d e c l a r a c i ó n jud ic ia l de ausencia se h a r á constar en 
el Registro c i v i l y se p u b l i c a r á en los pe r iód icos oficiales, 
pero no s u r t i r á efecto hasta seis meses después de su pu
bl icac ión en la Gaceta de M a d r i d . 

ARTÍCULO 517. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior, el 
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Tr ibuna l que haya pronunciado la d e c l a r a c i ó n de ausen
cia d a r á conocimiento de dicha d e c l a r a c i ó n al Minister io 
de Estado, para que c o m u n i c á n d o l a é s t e á los Cónsu l e s y 
Agentes d ip lomá t i cos e spaño l e s , adquiera publicidad en 
los países donde es tén acreditados. 

ARTÍCULO 518. 

A instancia del c ó n y u g e , ó del curador en su caso, se 
p u b l i c a r á n cada cinco a ñ o s en los per iód icos oficiales edic
tos llamando al declarado ausente, c o m u n i c á n d o s e estos 
edictos al Ministerio de Estado á los efectos que estable
ce el a r t í cu lo anterior. 

SECCION TERCERA 

De los efectos de la dec larac ión de ausencia. 

ARTÍCULO 519. 

L a d e c l a r a c i ó n de ausencia de una persona, incapacita 
á és ta para la r ea l i zac ión de cualquier acto ju r íd ico mien
tras subsistan los efectos de dicha dec l a r ac ión . 

E x c e p t ú a s e ú n i c a m e n t e de lo dispuesto en el p á r r a f o 
anterior el acto de contraer matr imonio, si tuviere apt i 
tud para ello el declarado ausente; pero dicho matr imo
nio sólo p r o d u c i r á efectos civiles, y esto desde el mo
mento de su ce lebrac ión , si cesan los peculiares de la de
c la rac ión de ausencia por alguna de las causas que men
ciona el p á r r a f o primero del a r t í cu lo siguiente. 

ARTÍCULO 520. 

C e s a r á n los efectos de la d e c l a r a c i ó n de ausencia desde 
el momento en que ante la autoridad jud ic ia l que la haya 
pronunciado comparezca el declarado ausente, ó perso
na apoderada en debida forma por el mismo, para la ad-



- 151 — 

m i n i s t r a c i ó n de sus bienes, ó para oponerse á dicha de
c l a r a c i ó n . 

C e s a r á n igualmente los efectos de la d e c l a r a c i ó n de 
ausencia cuando se acredite la defunción del ausente y 
comparezcan sus herederos testamentarios ó abintestato. 

S U B S E C C I Ó N P R I M E R A 

Del ausente no constituido en familia. 

ARTÍCULO 521. 

A l declarado ausente no constituido en famil ia se le 
p r o v e e r á de curador, si no estuviere ya en c u r a d u r í a n i 
en tutela, ó debiese cesar és ta por alguna causa legal . 

ARTÍCULO 522. 

L a c u r a d u r í a del declarado ausente se confe r i r á á la 
persona á quien corresponda conforme á lo que estable
cen en su caso respectivo los a r t í cu los 768, 775 y 776. 

S U B S E C C I Ó N S E G U N D A 

Del ausente constituido en familia. 

ARTÍCULO 523. 

Si el declarado ausente estuviere casado y no separado 
de su mujer por sentencia firme de divorcio, se o b s e r v a r á 
lo dispuesto en el art . 490, respecto al interdicto 'que es té 
en iguales circunstancias. En ta l caso, c o r r e s p o n d e r á tam
b i é n á la mujer la r e p r e s e n t a c i ó n del marido en ju ic io y 
fuera de él, pero debiendo observar igualmente lo dis
puesto en el p á r r a f o segundo del art . 461 respecto de los 
bienes del marido y los de la sociedad conyugal adqui
ridos con anteriodad á la d e c l a r a c i ó n de ausencia. 

ARTÍCULO 524. 

No se r e p u t a r á n hijos del declarado ausente los habidos 
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por su esposa después de transcurridos trescientos d í a s 
desde la fecha en que comiencen los efectos de la decla
r a c i ó n de ausencia; pero la madre y los hijos t e n d r á n de
recho á que se declare la paternidad presunta del ausente, 
si justifican que los c ó n y u g e s han cohabitado ó hecho vida 
c o m ú n con posterioridad á la referida fecha, ó que la 
prole ha sido reconocida por el marido. 

Tampoco se r e p u t a r á n hijos del marido los habidos por 
su esposa que es té declarada ausente, después del t é r m i 
no que menciona el pá r r a fo anterior, salva siempre la 
jus t i f icación á que el mismo se refiere. 

ARTÍCULO 525. 

Declarada ausente la mujer casada no separada legal
mente del marido, c o r r e s p o n d e r á á éste la a d m i n i s t r a c i ó n 
de todos los bienes que á la misma pertenezcan. 

ARTÍCULO 526. 

Cuando el declarado ausente sea viudo ó es té legal
mente separado de su c ó n y u g e , se le p r o v e e r á de curador 
para la a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes. 

L a c u r a d u r í a de que t ra ta el p á r r a f o anterior s e r á des
e m p e ñ a d a por el tu tor de los hijos que es t én bajo la potes
tad del ausente; pero si é s tos no hubieren de quedar cons
tituidos en tutela, ó é s t a cesare por cualquiera circuns
tancia, se confe r i r á la c u r a d u r í a del ausente á la persona 
á quien corresponda, s e g ú n el orden establecido en el ar
t ículo 775. 

ARTÍCULO 527. 

Por la d e c l a r a c i ó n de ausencia del hijo de familia no se 
modif icará la patria potestad que corresponda sobre el 
mismo; pero se le p r o v e e r á de tutor cuando por cual
quiera causa concluya la pat r ia potestad á que es t é so
metido, durante los efectos de la d e c l a r a c i ó n de ausencia. 
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S U B S E C C I O N T E R C E R A 

De los efectos de la ausencia respecto á, los derechos 
eventuales del ausente. 

ARTÍCULO 528. 

E l que reclame un derecho perteneciente á una persona 
cuya existencia no es té reconocida, d e b e r á probar que 
dicha persona realmente ex is t í a en el momento en que era 
necesaria su existencia para la adquis ic ión del derecho 
reclamado. 

ARTÍCULO 529. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior, 
abierta una suces ión á la que es té llamada ó interesada 
una persona cuya existencia no haya sido reconocida, se 
f o r m a l i z a r á dicha suces ión como si la referida persona 
hubiere fallecido antes que aqué l de cuya suces ión se 
trate, á no haber quien reclame por derecho propio lo 
que á la persona desconocida corresponde. 

De los bienes ó derechos comprendidos en lo que á 
é s t a pueda pertenecer, d e b e r á formalizarse inventario 
con i n t e r v e n c i ó n del Ministerio fiscal, y sólo p o d r á hacerse 
su entrega ó conferirse su poses ión á aquel á quien co
rresponda, mediante fianza suficiente para garant i r la 
r e s t i t uc ión de los mismos en su caso, si no fuesen suscep
tibles de insc r ipc ión en el Registro de la propiedad. 

ARTÍCULO 530. 

Cuando se trate de una suces ión á la que es té llamado 
ó interesado un ausente, se fo rma l i za rá dicha sucesión 
como si és te estuviese presente; pero los bienes ó dere
chos comprendidos en la po rc ión que haya de corres-
ponderle, sólo se e n t r e g a r á n á la persona que tenga su 
r e p r e s e n t a c i ó n ó c u r a d u r í a , mediante la fianza estable
cida en el a r t í cu lo anterior. 



- 154 — 

Desde que deba ejecutarse la sentencia en que se de
clare la p re sunc ión de muerte del ausente, los bienes ó 
derechos que comprenda la mencionada porc ión , perte
n e c e r á n á las personas á quienes h a b r í a n correspondido 
en la referida suces ión, ó á sus causahabientes, si és ta 
se hubiese formalizado; teniendo por fallecido al ausente. 

ARTÍCULO 531. 

L o dispuesto en los dos a r t í cu los anteriores, se entiende 
sin perjuicio de las acciones de pe t ic ión de herencia ú 
otros derechos que competan á la persona desconocida 
ó al ausente, sus representantes ó causahabientes. Estos 
derechos no se e x t i n g u i r á n sino por el lapso de tiempo 
fijado para la p re sc r ipc ión . 

ARTÍCULO 532. 

Cuando sean susceptibles de insc r ipc ión en el Registro 
de la propiedad los bienes ó derechos á que se refieren 
los a r t í cu los 529 y 530, se h a r á n constar e x p l í c i t a m e n t e 
en el referido Registro las circunstancias que hagan posi
ble su futura r e s t i t uc ión , así como su sujeción á las 
acciones á que hace referencia el a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 533. 

Mientras no comparezca el ausente ó no se verifique 
la prueba exigida por el art. 528, n i sean ejercitadas 
las acciones de que trata el art. 531, los frutos ó ren
tas de los bienes ó derechos á que hacen referencia 
los a r t í cu los 529 y 530 p e r t e n e c e r á n á las personas á 
quienes és tos hayan sido adjudicados al formalizarse la 
respectiva suces ión ó á sus causahabientes, si los hubie
ren percibido de buena fe. 
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C A P Í T U L O V I I I 

I>e l a extim-iajeriíT. 

SECCIÓN PRIMERA 

De Ja extranjer ía en la persona individual. 

ARTÍCULO 534. 

Los extranjeros sólo pueden ejercitar en E s p a ñ a su 
capacidad c i v i l , cuando su respectiva nacionalidad sea 
conocida por su insc r ipc ión en el Registro de extranjeros. 

S e r á necesaria para la referida insc r ipc ión certifica
ción expedida por Agente d ip lomá t i co ó consular, acredi
tado en E s p a ñ a , de la n a c i ó n á que el extranjero perte
nezca. 

ARTÍCULO 535. 

L o dispuesto en el a r t í cu lo anterior es aplicable al ex
tranjero aunque no resida en ter r i tor io e spaño l . 

ARTÍCULO 536. 

Aunque el extranjero tenga modificada su capacidad 
j u r í d i c a con arreglo á las leyes de su nacionalidad, no 
p o d r á aprovecharse de dicha incapacidad para eludir las 
obligaciones y responsabilidades que haya c o n t r a í d o en 
ter r i tor io españo l con anterioridad á la fecha de su ins
c r ipc ión en el Registro de extranjeros. 

ARTÍCULO 537. 

L a cer t i f icación á que hace referencia el art . 534 debe
r á expresar lo siguiente: 

1. ° L a nacionalidad del extranjero. 
2. ° Su edad. 
3. ° Su estado. 
4. ° Cualquiera circunstancia que modifique su capaci-
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dad c iv i l . En este caso d e b e r á a d e m á s hacerse constar 
el nombre y domici l io de la persona que tenga su represen
t a c i ó n legal . 

ARTÍCULO 538. 

L a capacidad c i v i l del extranjero cuya nacionalidad no 
sea conocida en la forma establecida en el art. 534, se re
g i r á por las leyes e spaño las , aunque sólo respecto de 
aquellos actos que hayan de realizarse en E s p a ñ a , y para 
los cuales su i n t e r v e n c i ó n sea legalmente necesaria. 

P o d r á , no obstante, el extranjero de que t ra ta el p á r r a 
fo anterior, si fuere mayor de catorce años , verificar en 
E s p a ñ a toda clase de compras de cosas muebles, mediante 
la entrega de presente de la' cosa y del precio respectivo, 
as í como obligarse en todo lo relat ivo a l t r á n s i t o de su 
persona, á su alojamiento, a l imen tac ión , vestido, asisten
cia é ins t rucc ión . 

ARTÍCULO 539. 

Sin perjuicio de lo establecido en el cap í tu lo m , t í tu
lo I I del l ibro i de este Código , los extranjeros gozan en 
E s p a ñ a de los derechos que las leyes civiles conceden á 
los españoles , siempre que la ley no contenga expresa
mente l imi tac ión ó excepc ión respecto del extranjero, y 
salvo l o dispuesto en el a r t í cu lo n de la Cons t i t uc ión del 
Estado ó en tratados internacionales. 

E l ejercicio de los derechos á que se refiere el p á r r a f o 
anterior es tá subordinado al cumplimiento de las obliga
ciones establecidas por la ley respeto á cada uno de ellos. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De la extranjer ía en la persona colectiva. 

ARTÍCULO 540. 

Los derechos y deberes de famil ia sólo p o d r á n hacerse -
efectivos en E s p a ñ a por los extranjeros cuando en la 
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in sc r ipc ión en el Registro del Jefe ó cabeza de la famil ia 
conste la respectiva dependencia de los individuos que la 
constituyen. 

ARTÍCULO 541. 

Las asociaciones y las corporaciones extranjeras sólo 
p o d r á n ejercitar sus acciones y comparecer en ju ic io ante 
los Tribunales de E s p a ñ a , as í como acudir ó reclamar 
ante las .demás autoridades e spaño las , con arreglo á las 
leyes del Reino y cuando h^yan dado á conocer su nacio
nalidad respectiva en la forma establecida en el a r t ícu
lo 534. 

ARTÍCULO 542. 

E l certificado de nacionalidad necesario á las asociacio
nes y corporaciones extranjeras para la insc r ipc ión á que 
se refiere el a r t í cu lo anterior, d e b e r á comprender las cir-
custancias siguientes: 

1. a L a nacionalidad de la asoc iac ión ó c o r p o r a c i ó n . 
2. a L a fecha y lugar de su cons t i tuc ión . 
3. a L a des ignac ión y el domicil io de la persona ó per

sonas qne tengan su r e p r e s e n t a c i ó n legal . 
4. a L a d e c l a r a c i ó n de que tienen existencia y persona

l idad j u r í d i c a conforme á las leyes del pa ís á que perte
nezcan. 

ARTÍCULO 543. 

S e r á igualmente necesario para el ejercicio de la capa
cidad c i v i l de toda asoc iac ión ó co rpo rac ión extranjera, 
si fuese t a m b i é n extranjero su representante legal ó la 
persona que deba de ejercer su r e p r e s e n t a c i ó n , que 
é s t e haya cumplido previamente los requisitos estableci
dos en la secc ión anterior para que el extranjero pueda 
ejercitar en E s p a ñ a su capacidad c i v i l . 

ARTÍCULO 544, 

L a incapacidad ó la falta de facultades ó atribuciones 
de cualquiera persona que, s e g ú n el Registro, tenga la 
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represen tac ión , legal de alguna asoc iac ión ó c o r p o r a c i ó n 
extranjera, no p o d r á utilizarse por és ta respecto de los 
actos ju r íd icos que hayan tenido lugar con anterioridad á 
la fecha en que se haga constar en el Registro la referida 
incapacidad ó falta de apti tud de dicho representante. 

ARTÍCULO 545. 

Las asociaciones y corporaciones extrajeras no p o d r á n 
establecerse n i funcionar en E s p a ñ a sin que a d e m á s de 
cumplir los requisitos establecidos en los a r t í cu los ante
riores, publiquen previamente en la Gaceta de M a d r i d la 
escritura y acta de su cons t i tuc ión y los Estatutos por 
que se r i j an . 

ARTÍCULO 546. 

D e b e r á n asimismo las asociaciones y las corporaciones 
extranjeras, para mantener en todo caso la integridad de 
sus derechos, publicar t a m b i é n en la Gaceta de M a d r i d , 
dentro de la primera quincena de los meses de Enero y 
Julio de cada año , el estado de su s i tuac ión económica ó 
el balance semestral de sus operaciones. 

E s t a r á n exceptuadas de cumpl i r los dispuesto en el pá
rrafo anterior ú n i c a m e n t e las asociaciones y corporacio
nes de Beneficencia ó Ins t rucc ión . 

ARTÍCULO '547. 

Las asociaciones y las Corporaciones extranjeras que 
se establezcan ó funcionen en E s p a ñ a conforme á las dis
posiciones de este Código , p o d r á n verificar en te r r i to r io 
e spaño l toda clase de actos ó contratos cuyas condiciones 
e s t é n en h a r m o n í a con la especial naturaleza j u r í d i c a de 
la asoc iac ión ó c o r p o r a c i ó n de que se trate, siempre que 
para ello no sea obs tácu lo lo establecido en la Constitu
ción del Estado, en las d e m á s leyes ó en los tratados i n 
ternacionales. 
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SECCIÓN TERCERA 

Disposiciones comunes á las dos secciones anteriores. 

ARTÍCULO 548. 

Cualquiera fundac ión ó entidad extranjera que tenga 
reconocida personalidad j u r í d i c a por las leyes del pa ís 
á que pertenezca, no p o d r á ejercitar su capacidad c i v i l en 
t e r r i to r io e spaño l sin que cumpla previamente las pres
cripciones establecidas en la secc ión anterior. 

Si dicha personalidad j u r í d i c a se estableciese ó funcio
nase en E s p a ñ a , le s e r á igualmente aplicable lo dispuesto 
respecto á las asociaciones y corporaciones en el ar
t ículo 547. 

ARTÍCULO 549. 

Las disposiciones de este cap í tu lo v m se entienden sin 
perjuicio de lo establecido en las leyes del procedimiento, 
respecto del extranjero, para el uso de sus derechos en 
ju ic io . 

ARTÍCULO 550. 

L a capacidad c i v i l del extranjero se d e t e r m i n a r á , en 
todo caso, por las circunstancias que resulten de su ins
c r ipc ión en el Registro; y sólo s e r á n eficaces en E s p a ñ a 
sus cambios de estado ó de nacionalidad, desde la fecha 
en que se hayan hecho constar en su referida insc r ipc ión . 

L o mismo t e n d r á lugar respecto de las asociaciones, 
corporaciones, fundaciones ó entidadas j u r í d i c a s de na
cionalidad extranjera, cualesquiera que sean los cambios 
ó modificaciones de su s i tuac ión legal ó de su representa
ción. 

ARTÍCULO 551. 

L a existencia y autoridad de las disposiciones que re
gulen la capacidad c i v i l del extranjero, s e g ú n las leyes de 
su nacionalidad, sólo p o d r á n acreditarse mediante certifi-
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cac ión emanada del Gobierno de su pa ís y circulada por 
conducto del Ministerio de Estado. 

Igual forma d e b e r á observarse cuando se trate de acre
ditar las disposiciones en que descanse la existencia 
legal y personalidad ju r íd ica de las asociaciones, corpora
ciones, fundaciones ú otras entidades extranjeras. 

T Í T U L O T E R C E R O . 

De los medios supietorios ó complementarios de la 
capacidad civil. 

C A P Í T U L O PRIMERO 

O o 1 pat r ia potestad. 

ARTÍCULO 552. 

L a autoridad y r e p r e s e n t a c i ó n que por ministerio de la 
ley compete á los padres sobre los hijos de famil ia , cons
t i tuye la patria potestad. 

Las funciones y los derechos y deberes inhererentes á 
la referida autoridad de los padres se r igen por las dispo
siciones del cap í tu lo n , t í tu lo i , l ibro i v de este Cód igo . 

L o relat ivo á la expresada r e p r e s e n t a c i ó n que corres
ponde á los padres como medio supletorio de la capaci
dad de los hijos, se regula por las disposiciones compren
didas en la secc ión segunda de este cap í tu lo . 

ARTÍCULO 553. 

L a patria potestad es irrenunciable. 
Los padres no pueden alterar por su voluntad el ejer

cicio respectivo de la patr ia potestad que les compete se
g ú n lo dispuesto en este C ó d i g o . 

Queda prohibido todo pacto ó es t ipu lac ión sobre la pa
t r i a potestad y sobre su ejercicio. 
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SECCIÓN PRIMERA 

De los padres y de los hijos de familia. 

ARTÍCULO 554. 

E s t á n sometidos á la potestad de sus padres los hijos 
menores no. emancipados, l eg í t imos ó legitimados por 
subsiguiente matr imonio . 

ARTÍCULO 555. 

E l padre ó la madre sólo t e n d r á la referida potestad 
cuando el matr imonio que sea causa de la legi t imidad ó 
de la l eg i t imac ión del hijo produzca efectos civiles res
pecto al padre ó madre de quien se trate. 

ARTÍCULO 556. 

E l padre ejerce la patr ia potestad, y de ella part icipa 
l a madre con sujeción á la autoridad de aqué l . 

E n defecto del padre, el ejercicio de la patr ia potestad 
corresponde á la madre. 

ARTÍCULO 557. 

Corresponde á la madre la patr ia potestad en defecto 
del padre, cuando tenga lugar alguna de las circunstan
cias siguientes: 

1. a L a muerte del padre. 
2. a L a p é r d i d a por el padre de la patr ia potestad. 
3. a L a d e c l a r a c i ó n de una incapacidad del padre ó de 

u n estado de los c ó n y u g e s que por d ispos ic ión expresa 
de la ley produzca en a q u é l la p r i v a c i ó n ó suspens ión de 
la patr ia potestad. 

4. a L a d e c l a r a c i ó n jud ic i a l por la que se pr ive a l padre 
de la patr ia potestad ó se le suspenda en su ejercicio. 



— 162 — 

ARTÍCULO 558. 

Sin embargo de lo dispuesto en el a r t í c u l o anterior, la 
madre e j e r ce r á las funciones de la patr ia potestad siem
pre que el padre no es t é presente; pero sólo p o d r á des
e m p e ñ a r la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes de los hijos y 
representarlos en ju i c io y fuera de él cuando pueda pre
sumirse legalmente la ausencia del padre á cuya pa t r ia 
potestad se encuentren sometidos. 

SFXCIÓN SEGUNDA 

De los efectos de la patria potestad como medio supletorio. 

ARTÍCULO 559. 

L a act iv idad j u r í d i c a de los menores sometidos á l a 
patria potestad radica en la persona del padre ó madre 
á quien corresponda su ejercicio, debiendo ser, al efecto^ 
su representante legal . 

ARTÍCULO 560. 
E l padre, ó la madre en su caso, e j e r ce r á , bajo su res

ponsabilidad, la r e p r e s e n t a c i ó n legal del hijo con abso
lu ta independencia de és te . 

ARTÍCULO 561. 
L a r e p r e s e n t a c i ó n legal de los padres se extiende á 

todo acto j u r í d i co , as í jud ic ia l como extrajudicial, que 
interese á los hijos, sin otras l imitaciones que la capaci
dad reconocida á é s t o s en la parte segunda de la segunda 
secc ión del cap í tu lo i , t í tulo n de este l i b ro , ó el i n t e r é s 
que el padre tenga en el asunto ó acto de que se trate, si 
es opuesto a l del hijo interesado en el mismo. 

ARTÍCULO 562. 
Se e n t e n d e r á que hay opos ic ión de i n t e r é s entre e l 

padre y el hi jo: 
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1. ° Siempre que estando ambos interesados en un 
asunto jud ic ia l ó extrajudicial , consista su respectivo 
in t e r é s en un derecho diferente. 

2. ° Siempre que por el ejercicio de la r e p r e s e n t a c i ó n 
del" hijo en un ju ic io declarativo hubiera de resultar ó 
resultara el padre, en el mismo ju ic io , con los dos con
ceptos de demandante y demandado. 

ARTÍCULO 563. 

Cuando se nieg-e á representar al hijo el padre á quien 
se haya demandado en r e p r e s e n t a c i ó n de aqué l , se pro
v e e r á al hijo de un curador para pleitos, aunque tan sólo 
para el asunto de que se trate, y q u e d a r á el padre subsi
diariamente responsable de la ges t ión del referido cu
rador. 

ARTÍCULO 564. 

E l padre no p o d r á realizar acto alguno extrajudicia l 
en que tenga in t e r é s opuesto el hijo sometido á su poder, 
sin que previamente se provea á é s t e de u n curador que 
le represente en el acto de que se trate. 

A l curador as í nombrado c o r r e s p o n d e r á t a m b i é n la 
r e p r e s e n t a c i ó n legal del referido menor en todos los 
d e m á s actos judiciales ó extrajudiciales en que el padre 
tenga un i n t e r é s opuesto al del hi jo sometido á su poder. 

ARTÍCULO 565. 

E l hi jo e s t a r á representado por un curador ad l i t e m en 
los asuntos judiciales en que su in t e r é s sea opuesto al de 
su padre, si no estuviere ya asistido del curador á que el 
a r t í cu lo anterior hace referencia. 

ARTÍCULO 566. 

- S i fuese menor de edad el padre ó la madre á quien co
rresponda el ejercicio de la patr ia potestad, la represen
t a c i ó n de sus hijos t e n d r á lugar en la misma forma en 
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que aqué l los deban ejercitar su respectiva capacidad, 
s e g ú n lo establecido para los menores casados ó viudos 
en el cap. i de este tí t . n . 

Si estuviere declarado p r ó d i g o el padre ó la madre á 
que hace referencia el p á r r a f o anterior, la representa--
ción de sus hijos, para todos los actos ó juicios relativos 
á la admin i s t r ac ión de sus bienes, c o r r e s p o n d e r á al l la
mado á ejercer dicha r e p r e s e n t a c i ó n s e g ú n los a r t í cu 
los 482 y 483. 

ARTÍCULO 567. 

Cuando n i el padre n i la madre puedan ejercer la pa
t r i a potestad que les corresponda, la r e p r e s e n t a c i ó n de 
los hijos, mientras subsista la causa que imposibil i te á 
los padres el ejercicio de la patr ia potestad, s e r á des
e m p e ñ a d a en conformidad á lo que se establece por el 
a r t í cu lo 578. 

ARTÍCULO 568. 

S e r á aplicable á la madre, en el ejercicio de la patr ia 
potestad , lo dispuesto respecto a l padre en la presente 
secc ión . 

SECCIÓN TERCERA 

Del t é rmino y de la suspens ión de la patria potestad. 

ARTÍCULO 569. 

L a patr ia potestad se disuelve por la muerte de los pa
dres ó del hijo. 

ARTÍCULO 570. 

E l padre, y en su caso la madre, p e r d e r á la potestad 
sobre sus hijos: 

1. ° Cuando, por sentencia firme en caso c r i m i n a l , se 
le imponga la pena de muerte; si por cualquiera causa no 
se ejecutare, la de cadena ó r ec lu s ión perpetua ó temporal , 
ó la de presidio ó pr i s ión mayor . 

2. ° Cuando sea culpable del divorcio, declarado en sen-
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tencia firme por alguna de las causas s e ñ a l a d a s en los nú
meros 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del a r t í cu lo 300. 

L o dispuesto en los dos n ú m e r o s anteriores s e r á tam
bién eficaz aun cuando se conceda a m n i s t í a del delito ó 
indulto de la pena, ó por cualquiera causa cesen los efec
tos de la sentencia de divorc io . 

3. ° Cuando haya abandonado á cualquiera de sus hijos. 
4. ° Si los tratare habitualmente con dureza excesiva, ó 

les diere ó rdenes , consejos ó ejemplos corruptores. 
Siempre que se declare improcedente ó termine por de

sistimiento la r e c l a m a c i ó n , fundada en alguna de las cau
sas expresadas en los n ú m s . 3.° y 4.0de este a r t í c u l o , el 
T r ibuna l p o d r á reservar a l padre ó madre contra quien 
haya sido d i r ig ida dicha r e c l a m a c i ó n l a acc ión para per
seguir como reo de denuncia falsa al par t icular que la 
haya entablado, si resultan mér i t o s bastantes para repu
tar falsa la denuncia. 

ARTÍCULO. 571. 

Los hijos salen de la pat r ia potestad de sus padres por 
la e m a n c i p a c i ó n y por su mayor edad. 

ARTÍCULO 572. 

L a potestad del padre, ó de la madre en su caso, se 
suspende: 

1. ° Cuando en resoluc ión firme se haya declarado su 
incapacidad por locura ó demencia, ó se haya pronun
ciado la d e c l a r a c i ó n de su ausencia. 

2. ° Cuando, declarada en igua l forma su incapacidad 
por r a z ó n de sordo-mudez, no sepa ó no pueda leer n i es
cr ib i r , á no ser que los Tribunales le hubieren autorizado 
para el ejercicio de la patr ia potestad, en conformidad á 
lo dispuesto en los a r t í cu los 431 y 432. 

3. ° Cuando, por presumirse su incapacidad, se le haya 
nombrado el curador inter ino de que t ra ta el art . 437. 
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4. ° Cuando, en r a z ó n de la prodigal idad declarada, lo 
acuerden los Tribunales, con arreglo á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 485. 

5. ° Cuando, por sentencia firme en causa cr iminal , se 
le imponga la pena de presidio ó pr i s ión correccional. 

ARTÍCULO 573. 
L a suspens ión de la patr ia potestad d u r a r á mientras 

subsistan los efectos de la r e so luc ión ó sentencia que la 
motive. 

ARTÍCULO 574. 

Las causas que determinan la p é r d i d a ó suspens ión de 
la patr ia potestad, e jérza la ó no el c ó n y u g e á quien 
afecten cuando aqué l l a s tengan lugar , s u r t i r á n efecto 
contra el mismo, siempre que en él recaiga el derecho á 
ejercer la referida potestad. 

ARTÍCULO 575. 

Los padres que han incurr ido en la p é r d i d a de la patria 
potestad no la r e c o b r a r á n aunque cesen las causas que 
la determinaron. 

Cesando las causas de la suspens ión , el padre, ó la 
madre en su caso, q u e d a r á restituida en el ejercicio de su 
derecho. 

ARTÍCULO 576. 

E l c ó n y u g e que haya perdido la patr ia potestad, ó á 
quien le haya sido suspendida, no p o d r á ejercerla en n in
g ú n caso en r e p r e s e n t a c i ó n del otro c ó n y u g e , aun cuan
do recaiga en él la tutela de és te , ó su c ú r a t e l a ó su 
r e p r e s e n t a c i ó n legal . 

ARTÍCULO 577. 
L a suspens ión de la patria potestad en el marido l leva 

consigo, mientras subsiste, la suspens ión de su autoridad 
mar i ta l , si su esposa pudiera ejercer la patria potestad que 
por v i r t u d de dicha causa le corresponda d e s e m p e ñ a r . 
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ARTÍCULO 578. 

Si subsistiendo la patria potestad el padre y la madre 
ó el ún ico de és tos que no la haya perdido, se hallaren 
imposibilitados de hecho ó de derecho para ejercerla, 
bien por causa de suspens ión ó por cualquiera otra cir
cunstancia, se p r o v e e r á á la guarda y r e p r e s e n t a c i ó n de 
l a persona é intereses de los hijos por medio de la tutela, 
mientras ninguno de los padres tenga apt i tud y posibili
dad mater ial para ejercer la referida potestad. 

Sin perjuicio de esta condic ión , la tutela, así constituida, 
c o n t i n u a r á hasta tanto que corresponda su conc lus ión 
conforme á derecho, aun cuando durante ella termine 
por cualquier causa la patr ia potestad. 

L o dispuesto en este a r t í cu lo t e n d r á t a m b i é n ap l i cac ión 
en todos los casos acerca de los cuales exista disposic ión 
expresa para que se provea de tu tor ó se constituya en 
tutela al que se encuentre sometido á la patr ia potestad. 

C A P Í T U L O 11 

I>e la -tiatelsi.. 

ARTÍCULO 579. 
Tutela es la ins t i tuc ión o r g á n i c a para la guarda,, pro

tecc ión y gobierno de las personas que son incapaces de 
regirse por sí mismas. 

ARTÍCULO 580. 
L a tutela no excluye la capacidad c i v i l de las personas 

que á ella e s t á n sometidas; sólo determina un estado de 
las mismas, durante el cual no pueden verif icar por s í 
otros actos que aquellos que la ley expresamente les per
mi ta . 

ARTÍCULO 581. 
Tanto las personas individuales como las colectivas y 

ficticias, pueden estar constituidas en tutela. 
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ARTÍCULO 582. 

L a tutela de la persona ind iv idua l corresponde exclusi
vamente á esta clase de personas, y ú n i c a m e n t e al Esta
do la de las personas colectivas y ficticias. 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

De la tutela de la persona individual . 

ARTÍCULO 583. 

Las personas individuales sólo pueden ser sometidas á 
tutela cuando no e s t án bajo la patria, potestad n i consti
tuidas en c u r a d u r í a por causa de adopc ión ó de legi t ima
c ión . 

E x c e p t ú a n s e ú n i c a m e n t e los menores de edad que, sin 
haber salido de l a patr ia potestad, se hallen comprendidos 
en alguno de los casos á que hace referencia el art . 578 
de este Código . 

S U B S E C G 1 Ó N P R I M E R A 

Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 584. 

E s t á n sujetos á tutela: 
1. ° Los menores de edad que no hayan c o n t r a í d o ma

tr imonio n i obtenido la e m a n c i p a c i ó n voluntar ia ó la dis
pensa de edad. 

2. ° Los menores de edad á los cuales se refiere el pá 
rrafo segundo del a r t í cu lo anterior. 

3. ° Los locos ó dementes, aunque tengan intervalos lú
cidos, y aquellos cuya incapacidad por r a z ó n de sordo
mudez haya sido t a m b i é n judicialmente declarada. 

ARTÍCULO 585. 

L a tutela se determina por cualquier hecho á conse-
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cuencia del cual los menores ó incapacitados se encuen
tren en alguna de las circunstancias á que se refiere el 
a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 586. 

L a tutela se e je rce rá por u n solo tu tor bajo la vigi lancia 
de un protutor y de un Consejo de tutela. 

E l tu to r p o d r á percibir la r e t r i b u c i ó n que le corres
ponda conforme á lo establecido en el art. 726, pero son 
gratuitos el cargo de protutor y el de vocal del Consejo 
de tutela. 

ARTÍCULO 587. 

L a tutela puede ser c o m ú n á varios menores ó incapa
citados, ó especial para cada uno. 

S e r á c o m ú n siempre que el mismo Consejo ejerza sus 
funciones en la tutela de dos ó m á s personas, bien ten
gan todas el mismo tutor, bien sea distinto el de algunas 
ó el de cada una de ellas. 

L a tutela s e r á especial cuando el Consejo ejerza sus 
funciones ú n i c a m e n t e en la de un menor ó de un incapa
citado. 

ARTÍCULO 588. 

Los Jueces municipales del lugar en que residan las 
personas sujetas á tutela, p r o v e e r á n al cuidado de és t a s 
y de sus bienes hasta que quede constituido el Consejo de 
tutela. 

Si no lo hicieren desde el momento que tengan conoci
miento del hecho que da lugar á la tutela, s e r á n respon
sables de los d a ñ o s que por esta causa sobrevengan á los 
menores ó incapacitados. 

ARTÍCULO 589. 

Los cargos de tutor, protutor y vocal del Consejo de 
tutela son obligatorios y no pueden renunciarse. 

No p o d r á , sin embargo, ser compelido á tomar pose
sión de cualquiera de dichos cargos- el que uti l ice en 



— 170 — 

tiempo alguna excusa l eg í t ima debidamente justificada. 
S e r á n asimismo renunciables, en v i r t u d de excusa le

g í t i m a alegada oportunamente, siempre que se justifique 
que la causa de dicha excusa ha sobrevenido durante el 
d e s e m p e ñ o del cargo. 

ARTÍCULO 590. 

Los cargos de tutor , protutor y vocal del' Consejo de 
tutela son esencialmente personales, sin que puedan dele
garse las funciones inherentes á los mismos n i obrar por 
medio de r e p r e s e n t a c i ó n en las relaciones del tutor, pro
tutor y Consejo de tutela. 

Tampoco p o d r á n el tutor n i el protutor proceder por 
r e p r e s e n t a c i ó n en lo re la t ivo á la guarda, p r o t e c c i ó n y 
gobierno de la persona del menor ó incapacitado que 
es t é bajo su tutela. Esta p roh ib i c ión no excluye la facul
tad del tutor y pro tu tor para ser representados, aunque 
siempre bajo su responsabilidad, cuando hayan de com
parecer ó gestionar en ju ic io ó ante las autoridades á 
nombre del referido menor ó incapacitado, ó en los actos 
relat ivos á la a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes. 

ARTÍCULO 591. 

E l tutor, el pro tu tor y los vocales del Consejo de tu
tela p o d r á n ser nombrados en testamento. 

E n defecto de nombramiento hecho por d ispos ic ión tes
tamentaria para cualquiera de los referidos cargos, ó no 
pudiendo és tos proveerse en alguno de los nombrados, la 
ley l lama á las personas que d e b e r á n d e s e m p e ñ a r l o s . 

A l Consejo de tutela c o r r e s p o n d e r á el nombramiento 
de tu tor ó protutor , cuando alguno de estos cargos no 
resulte provisto por medio de testamento n i pueda tam
poco proveerse en persona llamada por la ley para ejer
cerlo. E n iguales circunstancias c o r r e s p o n d e r á al Juez 
municipal el nombramiento de los vocales del Consejo de 
tutela. 



— 171 -

ARTÍCULO 592. 

T a n luego como el tu tor ó el protutor sea puesto en 
poses ión de su cargo, deberán promover su respectiva 
in sc r ipc ión en el Registro de tutelas, siendo responsable 
de los d a ñ o s que sobrevengan por la falta de la referida 
insc r ipc ión . 

ARTÍCULO 593. 

L a tutela puede ser testamentaria, l e g í t i m a ó dativa. 
E l c a r á c t e r testamentario, l eg í t imo ó dativo de la tu

tela depende ú n i c a m e n t e del origen del l lamamiento de la 
persona del tutor, hayan sido ó no nombrados en testa
mento el protutor y los vocales del Consejo de tutela. 

S U B S E G ü l Ó N S E G U N D A 

De la tutela testamentaria. 

' ARTÍCULO 594. 

S e r á testamentaria la tutela cuando el tu tor que la 
ejerza haya sido designado en testamento por alguna de 
las personas autorizadas por la ley para nombrar lo . 

ARTÍCULO 595. 

E l padre, y en su caso la madre, pueden nombrar tutor, 
protutor y vocales del Consejo de tutela para los hijos 
que tengan bajo su patria potestad; pero dicho nombra
miento sólo s u r t i r á efecto cuando por el fallecimiento 
del que lo haya hecho pasaren los hijos de su patria po
testad á la tutela. 

ARTÍCULO 596. 

Tanto el padre como la madre, al hacer uso de la facul
tad que les confierfe el a r t í cu lo anterior, pueden nombrar 
un tu tor y un protutor para cada uno de sus hijos, y 
aun hacer diversos nombramientos de tutor y protutor , 



- 172 -

á fin de que los nombrados se sustituyan respectiva
mente unos á otros, para la cons t i tuc ión de la tutela 
y siempre que resultare vacante cualquiera de dichos 
cargos. 

E n los referidos nombramientos de tu tor ó protutor y 
en los de los llamados á sustituirse, se e s t a r á á lo que con 
claridad establezca el testamento; y en caso de duda, se 
e n t e n d e r á hecho un solo nombramiento de tutor y de pro
tutor para todos los hijos, p r o v e y é n d o s e dichos cargos 
por el orden respectivo en que resulten los nombrados, y 
quedando sin valor alguno los d e m á s nombramientos ó 
sustituciones que pudieran parecer establecidos. 

ARTÍCULO 597. 

E l Consejo de tutela s e r á el mismo para todos los hijos, 
aun cuando és tos tengan distintos tutores ó protutores, y 
cualquiera que sea el n ú m e r o de personas que el padre ó 
la madre hayan nombrado como vocales en su testa
mento. 

ARTÍCULO 598. 

Las personas designadas en los a r t í cu los 607, 608, 609 
y 610 pueden nombrar tu tor en su testamento para los 
menores y los incapacitados sobre los cuales ejerzan la 
tutela l e g í t i m a . 

Estos nombramientos sólo s u r t i r á n efecto cuando, al 
ocurr i r el fallecimiento del que los haya hecho, e s t é bajo 
su tutela el menor ó el incapacitado y no hubiese perso
nas llamadas por la ley á ejercer el cargo de tu tor que 
resultare vacante. 

Si fuesen varios los sometidos á tutela y sólo respecto 
de algunos no hubiere personas llamadas por la ley á 
ejercer el cargo de tu tor vacante, ú n i c a m e n t e para és tos 
s e r á eficaz el nombramiento. 



- 173 — 

ARTÍCULO 599. 

L o dispuesto en el art . 596, en lo referente al cargo de 
tutor , s e r á ig-ualmente aplicable á los nombramientos de 
que t ra ta el a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 600. 

T a m b i é n puede nombrar tu to r á los menores y a los 
incapacitados el que les deje herencia ó legado de impor
tancia. E l nombramiento, sin embargo, no s u r t i r á efecto 
mientras haya persona llamada por la ley á ejercer la tu
tela; y cuando no la hubiere, hasta que el nombrado for
malice inventar io de los bienes de la herencia ó del le
gado, ó reclame al Consejo de tutela la inc lus ión de 
a q u é l l o s en el inventario de és t a . 

Aunque no se califique de importancia la herencia ó 
legado que se deje a l menor ó al incapacitado, y siempre 
que el nombrado no pueda ejercer la tutela ó no surta 
efecto su nombramiento , s e r á , no obstante, el adminis
trador de los bienes comprendidos en la herencia ó el-
legado durante todo el tiempo que subsista la tutela del 
menor ó del incapacitado. 

ARTÍCULO 601. 

Si por diferentes personas se hubiere nombrado tutor 
para un mismo menor ó incapacitado, se p o n d r á en po
ses ión del cargo de tutor: 

1. ° A l elegido por el padre ó por la madre que al tiempo 
de fallecer tenga al menor bajo su pat r ia potestad. 

2. ° A l que haya sido nombrado por el tutor leg í t imo 
del menor ó del incapacitado. 

3. ° A l nombrado por el que hubiese inst i tuido heredero 
a l menor ó incapaz, si fuese de importancia la c u a n t í a de 
l a herencia. 
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4.° A l elegido por el que deje al menor ó incapaz a l 
guna manda de importancia. 

Si hubiere m á s de un tutor nombrado en los ca
sos 3,° y 4 o de este a r t í cu lo , el Consejo de tutela decla
r a r á qu ién debe ser preferido. 

ARTÍCULO 602. 

Si h a l l á n d o s e en ejercicio un tu tor apareciese el nom
brado por el padre ó por la madre, á que hace referencia 
el n ú m . I.0 del a r t í cu lo anterior, se le t r a n s f e r i r á inme
diatamente el cargo, pon i éndo l e en poses ión de la tutela. 

L o mismo t e n d r á lugar si el tu tor que nuevamente 
aparezca fuese el nombrado por el tu tor leg í t imo, siem
pre que el tu tor en ejercicio no sea alguno de los com
prendidos en el n ú m . 1.° del a r t í cu lo anterior. 

Pero si el tu tor que nuevamente aparezca fuese algu
no de los comprendidos en los n ú m e r o s 3.° y 4.° del ar
t ículo que precede, se l i m i t a r á á administrar los bienes 
en que consista l a herencia ó el legado que mot ive su 
nombramiento, mientras no vaque la tutela en ejercicio 
y no haya de ser, á falta de tutor l eg í t imo , llamado á 
ejercer la vacante s e g ú n el orden establecido en el ar
r íenlo anterior. 

ARTÍCULO 603. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n de que t ra ta el ú l t imo p á r r a f o del 
a r t í cu lo precedente, no sólo t e n d r á lugar en el caso com
prendido en dicho pá r r a fo , sino t a m b i é n siempre que el 
tutor, á que hacen referencia los n ú m e r o s 3.° y 4.° del ar
t ículo 601, no pueda d e s e m p e ñ a r la tutela á causa del 
orden establecido en el mismo a r t í cu lo ó haya de cesar 
en ella en v i r t u d de lo dispuesto en los dos primeros pá 
rrafos del a r t í cu lo anterior. 

L a referida a d m i n i s t r a c i ó n sólo p o d r á subsistir mien
tras subsista la tutela. 
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ARTÍCULO 604. « 
L a a d m i n i s t r a c i ó n á que se refieren los dos a r t í cu los 

anteriores se e je rcerá , como la tutela, bajo la v ig i lanc ia 
del protutor y del Consejo de tutela, siendo aplicables 
al que deba d e s e m p e ñ a r dicha a d m i n i s t r a c i ó n las dispo
siciones contenidas en la presente secc ión de este ca
pí tu lo . 

E l Consejo de tutela fijará la cantidad con que dicha ad
min i s t r ac ión haya de contr ibui r á formar la pens ión al i
menticia que corresponda al menor ó al incapacitado con 
arreglo á los a r t í cu los 692 y 693, cuya cantidad e n t r e g a r á 
el administrador al tutor, para su debida inve r s ión . 

S U 8 S E G C I Ó N T E R C E R A 

De la tutela legitima. 

ARTÍCULO 605 

S e r á l e g í t i m a la tutela cuando el tutor que la ejerza sea 
alguna de las personas llamadas por la ley-á d e s e m p e ñ a r 
este cargo. 

PARTE PRIMERA 
De los Ixijos legítimos. 

ARTÍCULO 606. 

E l cargo de tutor l eg í t imo del menor ó del incapacitado 
que sea hijo l eg í t imo ó legit imado por subsiguiente ma
t r imonio , sólo puede recaer en sus parientes l eg í t imos . 

ARTÍCULO 607. 

L a tutela l e g í t i m a de los menores, no siendo emancipa
dos, corresponde ú n i c a m e n t e : 

1. ° A l abuelo paterno. 
2. A l abuelo materno. 
3. ° Á las abuelas paterna y materna, por el mismo 

orden. 
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4.° A l mayor de los hermanos varones de doble v íncu 
lo, y á fal ta de é s tos al mayor de los hermanos consan
gu íneos ó uterinos. 

ARTÍCULO 608. 

L a tutela l eg í t ima de los menores emancipados corres
ponde a l padre; en su defecto, á la madre; y á falta de 
ambos, á las personas de que t rata el a r t í cu lo anterior, 
por el mismo orden que establece. 

ARTÍCULO 609. 

No obstante lo dispuesto en los dos a r t í cu lo s anteriores, 
si el menor fuese casado y estuviese incapacitado, corres
p o n d e r á ante todo la tutela á su c ó n y u g e no separado 
legalmente. 

ARTÍCULO 610. 

L a tutela l eg í t ima de los mayores incapacitados corres
ponde : 

1. ° A l c ó n y u g e no separado legalmente. 
2. ° A l padre, y en su defecto á la madre. 
3. ° Á los hijos. 
4. ° Á los abuelos. 
5. ° A los hermanos, teniendo preferencia los de doble 

v íncu lo á los c o n s a n g u í n e o s ó uterinos. 
Si fuesen varios los hijos ó los hermanos, s e r á n prefe

ridos los varones á las hembras, y el mayor al menor. 
Concurriendo abuelos paternos y maternos, s e r á n tam

bién preferidos los varones; y en el caso de ser del mismo 
sexo, los de la l ínea del padre. 

PARTE SEGUNDA 
JD© los liijos naturales. 

ARTÍCULO 611. 

L a tutela l eg í t ima de los hijos naturales durante su 

menor edad corresponde: 
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1. ° A la madre, cuando sea cierta ó deba presumirse la 
certeza de su maternidad, con arreglo á las disposiciones 
de este Cód igo . 

2. ° A l padre ó la madre que haya reconocido al hijo 
natural . 

Si el reconocimiento se hubiere hecho conjuntamente 
por el padre y por la madre, c o r r e s p o n d e r á la tutela al 
padre, y en su defecto á la madre. 

Si el reconocimiento del hijo lo hubieren hecho separa
damente, r e c a e r á entre ellos la tutela por el orden con 
que lo hayan reconocido. 

E n n i n g ú n caso p o d r á recaer la tutela en persona cuya 
paternidad ó maternidad se infiera por sentencia pronun
ciada en causa c r imina l . 

ARTÍCULO 612. 
No habiendo padre ó madre á quien corresponda la 

tutela con arreglo á lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior, 
siempre que l a madre sea cierta ó deba presumirse la 
certeza de su maternidad, s e g ú n las disposiciones de este 
Código , c o r r e s p o n d e r á l a tutela: 

1. ° A l abuelo materno, 
2. ° Á la abuela materna. 
3. ° A l mayor de los hermanos varones de doble v íncu

lo, y, á fal ta de és tos , al mayor de los hermanos uterinos. 

ARTÍCULO 613. 
Si los hijos naturales, sean mayores ó menores de edad, 

estuvieren incapacitados por causa de enfermedad, corres
p o n d e r á su tutela l e g í t i m a : 

1. ° A l c ó n y u g e no separado legalmente. 
2. ° A l padre ó á la madre, en los casos y por el mismo 

orden que conforme al art . 611 e s t án llamados á desem
p e ñ a r la tutela. 

3. ° Á los hijos l eg í t imos del incapacitado, siendo pre
feridos los varones á las hembras, y el mayor al menor. 

13 
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ARTÍCULO 614. 

No habiendo ninguna de las personas á que hace re
ferencia el a r t í cu lo anterior en quien pueda recaer la tu
tela l eg í t ima del hijo natura l incapacitado., siempre q u é 
su madre sea cierta ó deba presumirse la certeza de su 
maternidad, s e g ú n las disposiciones de este Código , co
r r e s p o n d e r á dicha tutela: 

1. ° A l abuelo materno. 
2. ° Á l a abuela materna. 
3. ° Á los hermanos de doble v íncu lo , y á falta de é s t o s 

á los que sólo sean uterinos. Si fuesen varios los primeros 
ó los segundos, s e r á n preferidos los varones á las hem
bras, y el mayor a l menor. 

ARTÍCULO 615. 

Los Jefes de las casas de expós i tos son los tutores de los 
recogidos y educados en ellas, mientras no es té autori
zada su salida para hacer vida independiente. L a repre
sen tac ión en ju ic io de aquellos funcionarios en su calidad 
de tutores, e s t a r á á cargo del Ministerio fiscal. 

S U B S E C C 1 Ó N C U A R T A 

De la tute la dat iva . 

ARTÍCULO 616. 

No habiendo tutor testamentario, n i personas llamadas 
por la ley á ejercer la tutela vacante, corresponde al Con
sejo de tutela el nombramiento de tutor en todos los 
casos de que t rata el art . 584; pero si el sujeto á tutela 
fuese alguno de los comprendidos en los n ú m e r o s 1.° y 2.° 
de dicho ar t í cu lo , c o r r e s p o n d e r á al mismo menor la elec
ción de tutor, en la forma que establecen los a r t í c u l o s 
siguientes siempre que haya llegado á la edad necesaria 
para contraer matr imonio. 
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ARTÍCULO 617. 

Cualquiera que haya sido la forma en que, con arreglo 
á las disposiciones de és te Cód igo , se haya hecho el nom
bramiento de tu tor en la tutela dativa, no se p r o c e d e r á 
á hacer nuevo nombramiento mientras no ocurra la va
cante en el referido cargo, aunque el menor llegue á la 
edad de contraer matr imonio ó sobrevenga su incapaci
dad por r a z ó n de enfermedad. 

PARTE PRIMERA 

De los liijos legítimos. 

ARTÍCULO 618. 

Los menores sujetos á tutela que sean hijos l eg í t imos y 
tengan la edad necesaria para contraer matr imonio, po
d r á n elegir su tutor, siempre que corresponda hacer el 
nombramiento a l Consejo de tutela. 

L a e lección del tu tor d e b e r á hacerla el menor ante el 
Consejo de tutela, reunido especialmente á este efecto. 

ARTÍCULO 619. 

Si la e lecc ión hecha por el menor recayere en alguno 
de sus parientes comprendidos en los grados en que puede 
tener lugar la suces ión abintestato y reuniere el desig
nado las condiciones necesarias para el d e s e m p e ñ o del 
cargo, el Consejo a c o r d a r á desde luego su nombramiento. 

No siendo la persona designada alguno de los referidos 
parientes del menor, q u e d a r á al arbi t r io del Consejo acep
tar la d e s i g n a c i ó n para hacer el nombramiento. 

ARTÍCULO 620. 

Si l a persona designada por el menor no r e ú n e las con
diciones necesarias para el d e s e m p e ñ o del cargo de tu tor , 
ó no acepta el Consejo la de s ignac ión que el menor 
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haya hecho en el caso de que t ra ta el p á r r a f o segundo 
del a r t í cu lo anter ior , el Consejo i n v i t a r á nuevamente al 
menor á que elija otra persona, y sólo p r o c e d e r á á hacer 
por sí el nombramiento del tu tor cuando, no obstante las 
invitaciones del Consejo, no elija a q u é l persona que me
rezca la confianza de és te n i designe pariente que, te
niendo apti tud para el d e s e m p e ñ o del cargo, se halle 
comprendido en el p á r r a f o primero de dicho a r t í cu lo 
anterior. 

ARTÍCULO 621. 

L o dispuesto en los tres a r t í cu lo s anteriores t e n d r á 
lugar siempre que por cualquier circunstancia haya de 
procederse al nombramiento de tutor , debiendo verifi
carse en una misma reun ión del Consejo de tutela , el cual 
h a b r á de consignar expresamente en el acta las causas 
en que se funde para no acordar el nombramiento, cuando 
la e lecc ión del menor recaiga en alguno de los parientes 
á que se refiere el p á r r a f o primero del art . 619. 

ARTÍCULO 622. 

E l Consejo de tutela n o m b r a r á libremente tutor al 
hijo l eg í t imo , cuando és te no tenga la edad para con
traer mat r imonio , ó, cualquiera que sea su edad, es té 
incapacitado. 

PARTE SEGUNDA 

De los laljos naturales, 

ARTÍCULO 623. 

Cuando corresponda al Consejo de tutela hacer el nom
bramiento de tu tor para un menor de edad, si é s t e fuere 
hijo natural y tuviere la edad necesaria para contraer 
matr imonio, el Consejo sólo p o d r á proceder por sí á ha
cer dicho nombramiento después de haber invi tado a l 
menor á que elija persona en quien pueda recaer. 
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ARTÍCULO 624. 

Eligiendo el menor persona para el cargo de tutor, el 
Consejo a c o r d a r á su nombramiento si aqué l l a merece su 
confianza y r e ú n e las condiciones necesarias para des
e m p e ñ a r dicho cargo. E n otro caso, i n v i t a r á nuevamente 
al menor á que designe otra persona, hasta que el Consejo 
acepte para el nombramiento á la que hubiere eligido ó 
el menor deje de hacer nueva d e s i g n a c i ó n . E n este últ i
mo caso el Consejo a c o r d a r á libremente el nombramiento 
de tutor . 

ARTÍCULO 625. 

Lo dispuesto en los dos a r t í cu los anteriores d e b e r á 
verificarse en una misma r e u n i ó n del Consejo de tutela, 
h a c i é n d o s e constar en el acta los nombres de las perso
nas que el menor haya designado para el cargo de tutor , 
aunque sin expresarlas causas por las cuales se hubiese 
negado el Consejo á acordar su nombramiento. 

ARTÍCULO 626. 

S e r á igualmente aplicable á los hijos naturales lo dis
puesto en el ar t . 622 para los hijos l e g í t i m o s . 

PARTE TERCERA 
I>o los demás liijos Ilegítimos y de los hijos 

de padres desconocidos. 

ARTÍCULO 627. 

E n el nombramienio de tutor que haya de hacer el 
Consejo de tutela para los hijos i l eg í t imos que no tengan 
la cond ic ión legal de naturales, se o b s e r v a r á n las dispo
siciones establecidas en los cuatro a r t í cu los anteriores 
para el hijo natural , pero sin que puedan ser nombrados 
por el Consejo de tutela n i propuestos por el menor los 
que sean parientes de és te , dentro del cuarto grado, á no 
ser que ellos mismos soliciten el nombramiento. 
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Sólo p o d r á n solicitar ú oponerse]:al nombramiento 
aquellos cuyo parentesco con el menor ó el incapacitado 
sea conocido, en v i r t u d de los asientos del Registro c i v i l 

ARTÍCULO 628. 
E l nombramiento de tutor dativo para los hijos de pa

dres desconocidos se r e g i r á por lo dispuesto para el hijo 
natural en los cuatro a r t í cu lo s que comprende la parte 
segunda de esta subsecc ión . 

S L) B S E C O IÓ N Q U I N T A 

Del protutor. 

ARTÍCULO 629. 

A l Consejo de tutela corresponde hacer el nombramiento 
de protutor para el que es té sujeto á tutela, siempre q;ue 
és te no lo tuviere nombrado en el testamento del padre ó 
de la madre bajo cuya potestad haya'estado sometido, 
ó cuando no pueda surt i r efecto, en v i r t u d de lo dispuesto 
en los a r t í cu lo s 595 y 596, el nombramiento hecho en di
chas condiciones por el padre ó por la madre. 

ARTÍCULO 630. 

E l Consejo n o m b r a r á solamente un protutor para todos 
los sometidos á la tutela en que dicho Consejo ejerza sus 
funciones, si todos tuvieren el mismo tutor . 

Siendo varios los tutores de las personas sujetas al mis
mo Consejo de tutela, és te n o m b r a r á un protutor respecto 
á cada uno de los tutores, cualquiera que sea el n ú m e r o 
de aqué l l a s que al mismo tutor e s t én sujetas. 

ARTÍCULO 631. 

E l nombramiento del protutor no puede recaer en pa
riente del tu tor , y c e s a r á el protutor en el d e s e m p e ñ o de 
su cargo, siempre que alguno de sus parientes entre en 
poses ión del de tutor . 



— 183 -

ARTÍCULO 632. 

E l protutor debe ser nombrado y puesto en poses ión de 
su cargo antes de que el tu tor entre en el ejercicio de la 
tutela. Si el l lamado á ejercer el cargo de tutor deja de 
reclamar dicho nombramiento, q u e d a r á inhabili tado para 
d e s e m p e ñ a r este cargo, y r e s p o n d e r á de los d a ñ o s que 
sufra el menor ó el incapacitado. 

E n la misma responsabilidad i n c u r r i r á el tu tor que deje 
de reclamar el nombramiento de protutor cuando este 
cargo quede vacante ó abandonado. 

ARTÍCULO 633. 

E l protutor e s t á obligado: 
1. ° Á in tervenir el inventar io de los bienes del menor 

ó del incapacitado y la cons t i t uc ión de la g a r a n t í a de la 
g e s t i ó n del tutor , cuando haya lugar á ella. 

2. ° Á sustentar los derechos del menor ó del incapaci
tado en ju ic io y fuera de él, siempre que e s t é n en oposi
c ión con los intereses del tutor . 

3. ° Á l lamar la a t e n c i ó n del Consejo de tutela sobre la 
g e s t i ó n del tutor , cuando le parezca perjudicial á la per
sona ó á los intereses del menor ó del incapacitado. 

4. ° A promover la r e u n i ó n del Consejo de tutela para 
el nombramiento del nuevo tutor cuando este cargo 
quede vacante ó abandonado. 

5. ° A ejercer, siempre que es té vacante ó abandonado 
el cargo de tutor , los actos administrat ivos que el Con
sejo de tutela le encomiende para la c o n s e r v a c i ó n de los 
bienes y p e r c e p c i ó n de sus productos que correspondan 
al menor ó incapacitado. 

6. ° Á compeler judicialmente al tutor á consti tuir la 
g a r a n t í a que ha de prestar para asegurar el buen resul
tado de su ges t ión , cuando sobrevenga el caso á que hace 
referencia el p á r r a f o segundo del art . 704, as í como á 
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promover la insc r ipc ión de la hipoteca, conforme á lo dis
puesto en el ar t . 707. 

7.° Á examinar las cuentas de la tutela en los casos y 
en la forma establecida en la subsecc ión u n d é c i m a de l a 
primera secc ión de este cap í tu lo . 

ARTÍCULO 634. 

E l protutor s e r á responsable de los daños y perjuicios 
que sobrevengan a l menor ó al incapacitado por omis ión 
ó negligencia en el cumplimiento de los deberes que l e 
e s t á n encomendados en el a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 635. 

E l protutor puede asistir á las deliberaciones del Con
sejo de tutela y tomar parte en ellas; pero no tiene dere
cho á votar . 

S U B S E C C I Ó N S E X T A 

Del Consejo de tutela. 

PARTE PRIMERA 
X>© la composición del Consejo. 

I I 
De la composición del Consejo «le tutela para los liijos legítimos. 

ARTÍCULO 636. 

E l Consejo de tutela para los hijos l eg í t imos se compon
d r á de cinco vocales designados por el padre ó por l a 
madre, conforme á lo dispuesto en el art . 595; pero si hu
biesen designado menor n ú m e r o , ó no fuese eficaz res
pecto de todos el nombramiento, ó no llegaren á cinco los 
que en v i r t u d del mismo deban d e s e m p e ñ a r el cargo de 
vocales del Consejo, e n t r a r á n á formar parte de és te , por 
su orden, los,ascendientes y descendientes varones, y los 
hermanos y los maridos de las hermanas vivas del menor 
ó del incapacitado, si no e s t á n separadas legalmente. 
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No llegando á cinco las personas que deban formar 
parte del Consejo, s e g ú n lo establecido en el p á r r a f o ante
r ior , se c o m p l e t a r á dicho n ú m e r o con los parientes varo
nes m á s p r ó x i m o s de ambas l íneas paterna y materna; 
y si no los hubiere ó no estuviesen obligados á desempe
ñ a r el cargo, el Juez munic ipal n o m b r a r á en su lugar 
personas honradas, prefiriendo á los amigos de los pa
dres del menor ó del incapacitado. 

ARTÍCULO 637. 

Cuando no haya persona alguna nombrada, en confor
midad á lo dispuesto en é l referido art . 595, que deba des
e m p e ñ a r el cargo de vocal del Consejo de tutela, forma
r á n parte del mismo, por su orden, hasta completar el nú
mero de cinco vocales, el padre y la madre, los ascen
dientes y descendientes varones, y los hermanos y mar i 
dos de las hermanas vivas del menor ó del incapacitado 
que no es t én separadas legalmente. Si no l legan á cinco, 
se c o m p l e t a r á este n ú m e r o conforme á lo que establece 
el p á r r a f o segundo del a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 638. 

No habiendo persona que deba d e s e m p e ñ a r el cargo 
de vocal del Consejo de tutela por nombramiento del 
padre ó de la madre del menor ó del incapacitado, n i 
tampoco pariente alguno de los mencionados en el ar
t ículo anterior que deba d e s e m p e ñ a r dicho cargo, com
p o n d r á n el Consejo de tutela los cinco parientes varones 
m á s p r ó x i m o s del menor ó incapacitado; y si no los 
hubiere ó no fuesen bastantes á completar este n ú m e r o , 
el Juez municipal n o m b r a r á en su lugar personas honra
das, prefiriendo siempre á los amigos de los padres. 

ARTÍCULO 639. 

Las disposiciones contenidas en los tres a r t í cu los ante-
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riores t e n d r á n ap l i c ac ión , tanto para la cons t i tuc ión del 
Consejo de tutela como en cualquier caso en que sobre
venga alguna de las situaciones de que respectivamente 
t ratan los referidos a r t í cu lo s . 

ARTÍCULO 640. 

Los parientes l eg í t imos s e r á n preferidos á los i legít i
mos en los respectivos casos á que hacen referencia los 
a r t í cu lo s anteriores; y en igualdad de grado y clase de 
parentesco, r e c a e r á la preferencia para formar parte del 
Consejo de tutela en el pariente de m á s edad. 

ARTÍCULO 641. 

E l derecho á formar parte del Consejo de tutela se 
r e c l a m a r á ante el mismo Consejo, si é s t e se halla ya 
constituido. A l mismo tiempo que és te acuerde que el 
reclamante forme parte del Consejo, si procediere su 
admis ión , a c o r d a r á t a m b i é n que deje de formar parte 
del mismo el vocal á quien corresponda, siempre que 
por dicha admis ión resulte el Consejo con mayor n ú m e r o 
de vocales de los que deban componerlo. 

ARTÍCULO 642. 

Si el Consejo no resuelve ó su acuerdo fuese con
t ra r io al reclamante, p o d r á és te acudir a l Juez de p r i 
mera instancia del part ido donde el Consejo ejerza sus 
funciones. 

E l Juez de primera instancia dec id i rá en ju ic io verbal 
y sin u l te r ior recurso, aunque bajo su responsabilidad, la 
referida r e c l a m a c i ó n , que h a b r á de dir igirse contra el 
Consejo, y en la cual és te s e r á representado por su presi
dente, á expensas del menor ó del incapacitado. 

De las costas que se impongan al Consejo de tutela no 
s e r á responsable el menor n i el incapacitado. L o s e r á n 
ú n i c a m e n t e los individuos del Consejo á quienes el Juez, 
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a l decidir sobre la r e c l a m a c i ó n , considere responsables; 
pero en n i n g ú n caso p o d r á n serlo los que hayan votado 
contra el acuerdo que mot ive dicha r e c l a m a c i ó n . 

ARTÍCULO 643. 

L a reso luc ión que recaiga en el ju ic io verbal de que 
t ra ta el a r t í cu lo anterior no p o d r á servir de fundamento 
para impugnar los acuerdos del Consejo de tutela, pero 
és t e s e r á responsable a l menor ó a l incapacitado de los 
perjuicios que le haya i r rogado su oposic ión indebida á 
la admis ión del reclamante. 

ARTÍCULO 644. 

No p o d r á n ser vocales del Consejo de tutela las perso
nas á quienes el padre ó la madre, en su testamento, ha
yan excluido nominalmente de dicho cargo; pero si el 
padre ó la madre pasase á segundas ó ulteriores nupcias, 
q u e d a r á desde luego sin efecto cualquier exc lus ión que 
hubiese hecho, y p e r d e r á a d e m á s la referida facultad de 
exclui r para el Consejo de tutela de los hijos que tenga 
de anteriores matr imonios . 

§ n 
De la composición dei Consejo de tntela, para los Sai jos 

ilegítimos y los bijos de padres desconocidos. 

ARTÍCULO 645. 

S e r á n vocales del Consejo de tutela de los menores ó 
incapacitados en quienes concurra la cond ic ión legal de 
hijos naturales, los parientes varones á quienes pueda 
corresponder el cargo de tutor l eg í t imo, conforme á las 
disposiciones establecidas en los a r t í c u l o s 611, 612, 613 
y 614. 

ARTÍCULO 646. 

E l Consejo de tutela para los hijos naturales se com
p o n d r á solamente de los parientes á que se refiere el ar-
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tículo anterior y de las personas honradas que nombre el 
Juez municipal , en defecto de aquél los , ó para completar 
con los mismos el numero de cinco, que d e b e r á n compo
ner el referido Consejo. 

ARTÍCULO 647. 

A excepc ión de lo dispuesto en el art . 644, la compo
sición del Consejo de tutela para los hijos naturales se 
r e g i r á por las mismas reglas establecidas para los hijos 
l e g í t i m o s , con las modificaciones contenidas en los dos 
a r t í cu los anteriores. 

ARTÍCULO 648. 

E l Consejo de tutela de los hijos i l eg í t imos en quienes 
no concurra la condic ión legal de naturales, as í como 
para los hijos de padres desconocidos, se f o r m a r á con el 
Fiscal munic ipa l , que se r á presidente, y cuatro vecinos 
honrados, nombrados por el Juez munic ipa l . 

ARTÍCULO 649. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n de cada establecimiento de Benefi
cencia constituye el Consejo de tutela de todos los meno
res ó incapacitados acogidos en el mismo. 

E x c e p t ú a n s e ú n i c a m e n t e los acogidos que e s t én ya 
constituidos en tutela a l ingresar en el establecimiento, 
los cuales c o n t i n u a r á n bajo la dependencia del Consejo de 
su tutela respectiva. 

PARTE SEGUNDA 

I>© la constitución del Consejo ele tutela. 

ARTÍCULO 650. 

Si el Minis ter io públ ico ó el Juez municipal tuvieren 
conocimiento de que existe en el te r r i tor io de su ju r i s 
dicción alguna de las personas á que se refiere el art . 584, 
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ped i rá el pr imero y o r d e n a r á el segundo de oficio, ó á 
exc i t ac ión fiscal, s e g ú n los casos, que inmediatamente se 
dé conocimiento del hecho al juez municipal del lugar á 
que corresponda el domici l io legal del menor ó del inca
pacitado. 

No siendo conocido su domic i l io , el Juez municipal del 
lugar en que se halle el menor que es té sujeto á tutela, ó 
el incapacitado, le p r o v e e r á de un curador ún ico , cuyas 
funciones se l i m i t a r á n á adoptar las medidas necesarias 
para atender á la persona y conservar los bienes del re
ferido menor ó incapacitado, y á aver iguar su domici l io , 
del que d e b e r á dar conocimiento, tanto al Juez que le 
haya nombrado, como á aquel á quien corresponda la 
cons t i tuc ión del Consejo de tutela. 

E l curador interino c e s a r á en sus funciones tan pronto 
como quede constituido el Consejo de tutela. 

ARTÍCULO 651. 

E l Consejo de tutela se c o n s t i t u i r á en el domicil io legal 
del menor ó del incapacitado. 

E l Juez municipal del lugar á que corresponda el refe
r ido domicil io c i t a r á á las personas que deban formar el 
Consejo de tutela, hac i éndo le s saber el objeto de la re
un ión y el día, hora y sitio en que ha de tener lugar . 

ARTÍCULO 652. 

Na p o d r á n formar parte del Consejo de tutela los que 
no e s t én domiciliados dentro del radio de 30 k i l óme t ro s 
del lugar en que ejerza sus funciones el Juzgado munici
pal á quien corresponda la cons t i tuc ión del referido 
Consejo. 

Pero si los que en v i r t u d de testamento ó por llama
miento de la ley debiesen formar parte .del Consejo ad
quieren domici l io dentro de dicho radio d e s p u é s que el 
Consejo e s t é ya consti tuido, debe rá é s t e , por su propia 
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inic ia t iva ó á instancia del interesado, adoptar el acuerdo 
de que se t rata en el art. 641. 

L o mismo t e n d r á lugar cuando cualquiera de los indi 
viduos del Consejo de tutela traslade su domici l io á ma
yor distancia que la s e ñ a l a d a en el pá r r a fo primero de 
este a r t í cu lo . 

ARTÍCULO 653. 

E l tu tor y el protutor no p o d r á n ser á la vez vocales 
del Consejo de tutela. 

ARTÍCULO 654. 

E s t á n obligados á poner en conocimiento del Juez mu
nicipal el hecho que da lugar á la tutela, en el momento 
que lo supieren: el tu tor testamentario, los parientes l la 
mados á la tutela l eg í t ima y los q u é por ley son vocales 
del Consejo de tu te la ; quedando responsables, si no lo 
hicieren, de la i ndemnizac ión de d a ñ o s y perjuicios. 

ARTÍCULO 655. 

L a junta para la fo rmac ión del Consejo de tutela s e r á 
presidida por el Juez municipal . Los citados que deban 
formar parte del Consejo e s t á n obligados á comparecer 
personalmente ó por medio de apoderado especial, que 
nunca p o d r á representar m á s que á una sola persona. Si 
no comparecieren, el Juez p o d r á imponerles una mul ta 
que no exceda de cincuenta pesetas. 

ARTÍCULO 656. 

E l Juez municipal que descuide el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 650, ó l a cons t i tuc ión del Consejo de 
tutela cuando tenga conocimiento de la existencia de 
a l g ú n menor ó incapacitado, cuyo Consejo de tutela deba 
constituirse en el te r r i tor io de su ju r i sd i cc ión , s e r á res
ponsable de los d a ñ o s y perjuicios á que dé lugar su ne
gligencia. 
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ARTÍCULO 657. 

Formado el Consejo de tutela por el Juez municipal , 
p r o c e d e r á aqué l á dictar todas las medidas necesarias 
para atender á la persona y bienes del menor ó incapaci
tado y constituir la tutela. 

PARTE TERCERA 
I>e las ftinciones ó manera de procecler e l 

Consejo de tutela. 

ARTÍCULO 658. 

S e r á presidente del Consejo el vocal que eligieren los 
d e m á s , si sabe leer y escribir. 

Esta e lecc ión d e b e r á n hacerla los vocales en la Junta 
de cons t i tuc ión del Consejo, y la h a r á n igualmente en la 
primera r eun ión que celebre el Consejo cada a ñ o , as í 
como en la pr imera que tenga lugar de spués de ocurr ida 
la vacante de presidente. 

E l cargo de presidente es reelegible. 

ARTÍCULO 659. 

Corresponde al presidente del Consejo de tutela: 
1. ° Reunir el Consejo cuando le parezca conveniente ó 

lo pida la m a y o r í a de los vocales, ó el tu tor ó el protutor , 
y presidir sus deliberaciones. 

2. ° Redactar y fundar sus acuerdos, haciendo constar 
la opinión de cada uno de los vocales y que és tos autori
cen el acta con su firma. 

3. ° Ejecutar los acuerdos cuya ejecución ó cumpli
miento no corresponda al tutor , conforme á lo establecido 
en el n ú m . 7.° del art . 691, as í como ejecutar estos úl t i 
mos, siempre que por alguna justa causa no pueda ha
cerlo el tutor ó se halle este cargo abandonado ó va
cante. 
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ARTÍCULO 660. 

Los vocales del Consejo de tutela e s t á n obligados á asis
t i r á las reuniones del mismo á que fuesen convocados. Si 
no, asistiesen n i alegasen excusa l e g í t i m a , el presidente 
del Consejo lo p o n d r á en conocimiento del Juez munici
pal, quien p o d r á imponerles una mul ta que no exceda de 
cincuenta pesetas, siempre que el presidente a c o m p a ñ e 
con su c o m u n i c a c i ó n el acta ó di l igencia de c i tac ión auto
rizada por el mismo, y firmada a d e m á s por el vocal que 
haya dejado de asistir ó por dos testigos en su defecto. 

No obstante lo dispuesto en el pá r ra fo anterior, el vocal 
que sin excusa l e g í t i m a haya dejado de asistir á cualquira 
r eun ión del Consejo para la que hubiese sido debidamente 
convocado, s e r á responsable de los d a ñ o s y perjuicios que 
se i r roguen al sujeto á tutela, si la falta de asistencia del 
referido vocal fuese la causa de que el Consejo no pueda 
tomar acuerdo. 

ARTÍCULO 661. 

Las actas de las reuniones del Consejo de tutela no 
h a r á n prueba contra cualquier vocal que no sepa leer n i 
escribir, en todo lo que no es té conforme con su conte
nido, si el referido vocal hubiere protestado contra la 
exacti tud del acta dentro de los tres d í a s siguientes a l en 
que el presidente le haya entregado copia l i t e ra l de la 
misma. 

Transcurr idos tres d ías desde la respectiva r e u n i ó n del 
Consejo sin que el presidente haya hecho la entrega de la 
referida copia, p o d r á exigir le que la haga cualquiera de 
los vocales del Consejo de tutela. 

L a protesta de que t rata el p á r r a f o primero de este ar
t ículo d e b e r á hacerse ante el Juez municipal , y és te d a r á 
inmediatamente conocimiento de ello al presidente del 
Consejo,de tutela. 
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ARTÍCULO 662, 
A toda r e u n i ó n del Consejo de tutela puede concurrir 

cualquiera de sus vocales a c o m p a ñ a d o de dos personas, 
a l sólo efecto de que é s t a s puedan dar testimonio en su 
caso de lo que en la ses ión hubiese ocurr ido. 

ARTÍCULO 663. 

E l Consejo de tutela no p o d r á adoptar reso luc ión sobre 
puntos que le sean sometidos, sin que es tén presentes, por 
lo menos, tres vocales. 

Ninguno de los vocales p o d r á votar en blanco n i abs
tenerse de votar . 

Los acuerdos se t o m a r á n siempre por m a y o r í a de 
votos. 

E l voto del presidente d e c i d i r á en caso de empate. . 

ARTÍCULO 664. 
N i n g ú n vocal del Consejo de tutela a s i s t i r á á su re

un ión , n i emi t i r á su voto , cuando se trate de negocio en. 
que tenga i n t e r é s él, sus descendientes, ascendientes ó 
consorte; pero p o d r á ser oído si el Consejo lo estima con
veniente. 

ARTÍCULO 665. 

E l tu tor y el protutor tienen ob l igac ión de asistir á las 
reuniones del Consejo de tutela, pero sin voto, cuando 
fueren citados. T a m b i é n p o d r á n asistir siempre que el 
Consejo se r e ú n a á su instancia. 

Tiene derecho á asistir y á ser oído el sujeto á tutela 
siempre que sea mayor de catorce años . 

PARTE CUARTA 
De la competencia del Consejo de tixtela 

y de su disolnción. 

ARTÍCULO 666. 
A l Consejo de tutela corresponde, en los casos y condi

ciones que establecen las disposiciones de este Código : 
14 
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1. ° Informar á los Tribunales en los asuntos relat ivos 

á la dec l a r ac ión de incapacidad por causa de enfermedad. 
2. ° Conceder licencia al menor de edad para contraer 

matr imonio ó para ser adoptado. 
3. ° Consentir las capitulaciones matrimoniales que haya 

de otorgar el menor de edad y las alteraciones que en 
ellas puedan hacerse, y autorizar unas y otras, median
te el concurso y la firma del presidente del Consejo de 
tutela. 

4. ° E x i g i r la cons t i tuc ión de hipoteca y la inscr ipc ión 
de bienes que corresponda, para asegurar la e s t imac ión 
de los que constituyan la dote estimada de la menor ó los 
bienes muebles de su dote inestimada. 

5. ° Nombrar tutor y protutor . 
6. ° Conocer de los asuntos relativos á las causas que 

inhabil i tan, excusan ó dan lugar á la r e m o c i ó n de los 
tutores, protutores y vocales del Consejo de tutela. 

7. ° In terveni r en la fo rmac ión del inventario de los 
bienes del menor ó del incapacitado, y en la cons t i tuc ión 
de la g a r a n t í a del tutor cuando hubiere lugar á ella. 

8. ° Determinar la pens ión alimenticia con que se haya 
de atender al menor ó a l incapacitado, y fijar la re t r ibu
ción que corresponda al tu tor por su a d m i n i s t r a c i ó n . 

9. ° Poner al tutor y al protutor en poses ión de sus 
respectivos cargos. 

10. ° Autor iza r al tu tor para los actos ó negocios acerca 
de los cuales necesite a u t o r i z a c i ó n , y adoptar en todo 
caso las determinaciones que por la ley e s t én reservadas 
expresamente á la in ic ia t iva del Consejo. 

I I .0 V i g i l a r y calificar la ges t ión del tu tor y protutor . 
12.° Informar á los Tribunales en los asuntos relativos 

á las causas que inhabil i tan, excusan ó dan lugar á la 
r e m o c i ó n de los tutores, protutores y vocales del Consejo 
de tutela, cuando aqué l los sean llamados á conocer del 
asunto y reclamen el informe del Consejo. 
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13. ° Asesorar al tu tor en todos los asuntos acerca de 
los cuales és te solicite su concurso. 

14. ° Proveer á los cuidados de la tutela, siempre que 
no hubiere tu tor en poses ión del cargo, y aun hab iéndo lo 
si, é s te se negare á ejercerlo fundado en causa de inca
pacidad ó de r e m o c i ó n del mismo. 

15. ° Censurar é informar las cuentas de la tutela. 
16. ° Conceder el beneficio de la dispensa de edad. 

ARTÍCULO 667. 

Sin perjuicio de la responsabilidad en que pueden in
cu r r i r los vocales del Consejo de tutela por los acuerdos 
del mismo, no se a d m i t i r á recurso alguno contra é s tos n i 
p o d r á entablarse otra r e c l a m a c i ó n en ju i c io que la de 
nul idad del acuerdo de que se trate. 

E n n i n g ú n caso p o d r á el Consejo de tutela tomar parte 
en el l i t i g io á que dé lugar la r e c l a m a c i ó n de nulidad 
contra cualquiera de sus acuerdos; pero d e b e r á informar 
a l T r i b u n a l cuando lo exija el que conozca del asunto. 
P o d r á , no obstante, tomar parte en el l i t i g i o , hac iéndo lo 
á sus expensas, cualquiera de los vocales del Consejo 
de tutela. 

L a d e c l a r a c i ó n de nul idad del acuerdo que haya sido 
objeto del l i t i g io , no prejuzga la responsabilidad de los 
vocales del Consejo que lo hayan adoptado. 

ARTÍCULO 668., 

L o dispuesto en el a r t í cu lo anterior no s e r á obs tácu lo 
para cualquiera r e c l a m a c i ó n á que puedan dar lugar los 
actos que en r e p r e s e n t a c i ó n del menor ó incapacitado 
realice el Consejo de tutela, ó sus delegados ó mandato-
rios, cuando a l mismo corresponda proveer á los cuida
dos de la tutela en v i r t u d de lo establecido en el n ú m . 14 
del ar t . 666 
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ARTÍCULO 669. 

Los vocales del Consejo de tutela son responsables de 
los d a ñ o s que por su malicia ó negligencia culpable su
friere el sujeto á tutela. 

Se e x i m i r á n de esta responsabilidad los vocales que 
hayan disentido del acuerdo que c a u s ó el perjuicio. 

ARTÍCULO 670. 

L a responsabilidad de los vocales del Consejo es soli
daria en favor del sujeto á tutela, y mancomunada entre 
los mismos, e x t i n g u i é n d o s e á los cinco a ñ o s de concluida 
la tutela cuando no la haya reclamado el menor ó el i n 
capacitado. 

ARTÍCULO 671. 

E l Consejo de tutela se disuelve en los mismos casos 
en que se extingue la tutela. 

ARTÍCULO 672. 

A l terminar l a tutela y disolverse por consecuencia el 
Consejo, e n t r e g a r á és te al que hubiere estado sujeto á 
tutela, ó á quien represente sus derechos, las actas de 
sus sesiones y los documentos que se hubieren formal i 
zado, á los efectos á que hacen referencia los a r t í cu 
los 660 y 661. 

Mientras no llegue el caso de hacer la entrega de que 
t ra ta el pá r ro fo anterior, las actas y documentos del Con
sejo de tutela se c o n s e r v a r á n en poder de su presidente, 
quien d e b e r á entregarlos por inventar io siempre que sea 
elegida otra persona para el de sempeño de este cargo. 

T e n d r á lugar por copia de las actas y documentos res
pectivos la entrega á que se refiere el p á r r a f o primero de 
este a r t í c u l o , cuando salga de l a tutela alguno de los 
sometidos á la tutela c o m ú n . 
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S U B S E G C I O N S E P T I M A 

De las personas inhábiles para ser tutores, protutores y 
vocales del Consejo de tutela, y de su separación. 

ARTÍCULO 673. 

No pueden ser tutores, protutores n i vocales del Con
sejo de tu te la : 

L0 Los menores de edad. 
2. ° Los que es tén sujetos á tutela ó constituidos en 

c u r a d u r í a . 
3. ° Los que hayan incurr ido en alguna de las causas 

por las cuales se pierde la patr ia potestad. 
4. ° Los que hayan incurr ido en alguna causa de des

h e r e d a c i ó n . 
5. ° Los condenados por causa de delito en v i r t ud de 

sentencia firme. 
6. ° Los que hayan sido removidos legalmente de otra 

tutela por alguna de las causas de que t ra tan los nú
meros 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del a r t í cu lo siguiente, ó de algu
na c u r a d u r í a . 

7. ° Los quebrados y concursados no rehabilitados. 
8. ° Las mujeres, salvo los casos en que la ley las l lama 

expresamente. 
9. ° Las mujeres casadas, mientras e s t én sujetas á la 

autoridad de su marido. 
10. Los que tengan pleito sobre el estado c i v i l con el 

que es té sujeto á su tutela. 
11. Los que tengan pleito de importancia con el que 

és te sujeto á su tutela, á menos que, sab iéndo lo , haya dis
puesto otra cosa en su testamento el padre, ó en su caso 
la madre que haya hecho el nombramiento. 

12. Los que adeuden a l menor ó al incapacitado sumas 
de cons ide rac ión , á menos que con conocimiento de la 
deuda hayan sido nombrados por el padre, ó en su caso 
por la madre. 
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13. Los parientes mencionados en el art. 654 y el tutor 
testamentario que no hubiesen cumplido la ob l igac ión 
que dicho ar t í cu lo les impone. 

14. Los religiosos profesos. 
15. Los extranjeros y los que tengan ó trasladen su do

mici l io á Ul t ramar ó á país extranjero. 

ARTÍCULO 674. 

S e r á n removidos del cargo de tutor, protutor ó vocal 
del Consejo de tutela: 

1. ° Los que es t én comprendidos en alguno d é l o s casos 
de inhab i l i t ac ión que menciona el a r t í cu lo anterior. 

2. ° E l tutor que se ingiera en la a d m i n i s t r a c i ó n de la 
tutela sin haber reunido al Consejo y pedido el nombra
miento de protutor. 

3. ° E l tutor que se ingiera en la a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes de la tutela sin haber formalizado el inventario en 
el t é r m i n o y de la manera establecida por la ley, ó sin 
haberlo hecho con fidelidad, as í como sin haber prestado 
la g a r a n t í a de su ges t ión cuando deba consti tuir la, é ins
cri to la hipotecaria. 

4. ° E l tutor ó el protutor que no promueva la r eun ión 
del Consejo de tutela para el nombramiento de nuevo tu
tor ó de nuevo protutor cuando alguno de estos cargos 
quede vacante ó abandonado. 

5. ° Los que se conduzcan mal en el d e s e m p e ñ o de los 
respectivos cargos que ejerzan, como tutores, protutores 
ó vocales del Consejo de tutela. 

ARTÍCULO 675. 

E l cargo de tu tor , protutor ó vocal del Consejo de tu
tela se t e n d r á por abandonado siempre que el Consejo 
ignore la residencia de la persona que lo es té desempe
ñ a n d o . Declarado el abandono del cargo, y hecha saber 
al interesado la dec l a r ac ión del Consejo, p u b l i c á n d o l a 
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en el B o l e t í n Oficial de la provincia á que corresponda el 
t e r r i to r io en que el Consejo funcione, se p r o c e d e r á con-
í o r m e á lo dispuesto en el art . 677 y siguientes. 

Si después de provista la vacante llegase á ser cono
cida la residencia de la persona acerca de la cual r e c a y ó 
la d e c l a r a c i ó n del Consejo, é igualmente siempre que 
cese la causa de incapacidad á que se refiere el n ú m . 15 
del art . 673, p o d r á compelerse al interesado á tomar nue
vamente poses ión del cargo que le corresponda en la tu--
tela, si lo solicita el que lo es té d e s e m p e ñ a n d o . 

ARTÍCULO 676. 

E l Consejo de tutela no p o d r á declarar la incapacidad 
del tutor , del pro tu tor ó de cualquiera de sus vocales, n i 

. acordar su r emoc ión , sin citarle y o i r le , s i se presentare. 

ARTÍCULO 677. 

Declarada la incapacidad, ó acordada la r e m o c i ó n por 
el Consejo de tutela, se e n t e n d e r á consentido el acuerdo, 
y se p r o c e d e r á á proveer definitivamente el cargo va
cante, cuando el tutor, protutor ó vocal del Consejo á que 
se refiera dicho acuerdo no formule su r e c l a m a c i ó n ante 
la Audiencia t e r r i t o r i a l del distri to en que el Consejo 
ejerza sus funciones dentro de los quince d í a s siguientes 
a l en que se le haya comunicado la reso luc ión . 

P o d r á t a m b i é n en igual t é r m i n o reclamar ante l a mis
ma Audiencia t e r r i t o r i a l el tutor, protutor ó vocal del 
consejo de tutela que habiendo pedido la d e c l a r a c i ó n de 
su incapacidad, ó bien su r e m o c i ó n , no obtenga del Con
sejo re so luc ión favorable. 

ARTÍCULO 678. 

Las reclamaciones judiciales á que hace referencia el 
a r t í cu lo anterior se s u s t a n c i a r á n con audiencia del Minis
terio fiscal por los t r á m i t e s establecidos en la ley de En-
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i u i da mié n i o c i v i l para los incidentes que se promuevan 
durante la segunda instancia, y sin que en ellas pueda pro-
cederse á nombre ó á expensas del menor ó del incapa
citado. 

E l T r ibuna l d i c t a r á la r e so luc ión que corresponda, pre
v io informe del Consejo de tutela. 

ARTÍCULO 679. 

E l Consejo de tutela, siempre que declare la incapacidad 
ó acuerde la r emoc ión dej tutor, del protutor ó de cual
quiera de sus vocales, p r o v e e r á desde luego el cargo de 
que se trate en la persona á quien c o r r e s p o n d e r í a la va
cante, para que lo d e s e m p e ñ e mientras se resuelve sobre 
el impedimento ó la causa de r e m o c i ó n y hasta tanto que 
quede provisto definitivamente dicho cargo. 

Lo mismo t e n d r á lugar cuando se promueva la recla
m a c i ó n jud ic ia l á que hace referencia el p á r r a f o segun
do del art . 677. 

S U B S E G C I Ó N O C T A V A 

De las excusas para el desempeño del cargo de tutor, protutor 
ó vocal del Consejo de tutela. 

ARTÍCULO 680. 

Pueden excusarse del cargo de tutor , protutor ó vocal 
del Consejo de tutela: 

1. ° Los Ministros de la Corona. 
2. ° Los Presidentes de los Cuerpos Colegisladores, del 

Consejo de Estado, del Tr ibuna l Supremo, del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina y del Tr ibuna l de Cuentas 
del Reino. 

3. ° Los Arzobispos y Obispos. 
4. ° Los Magistrados, Jueces y funcionarios del Ministe

r io fiscal. 
5. ° Los que ejerzan autoridad que dependa inmediata

mente del Gobierno. 
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6. ° Los mil i tares en activo servicio. 
7. ° Los ec les iás t icos que tengan cura de almas. 
S.0 Los que tengan cinco hijos bajo su patria potestad. 
9. ° Los que sean tan pobres que no puedan atender al 

cargo que d e s e m p e ñ e n en la tutela sin menoscabo de su 
subsistencia. 

10. Los que por el malestar habitual de su salud, ó por 
no saber leer n i escribir, no puedan cumpl i r bien los 
deberes del cargo. 

11. Los mayores de sesenta a ñ o s y los que por cual
quier causa e s t é n privados de su l ibertad personal. 

12. E l que sea ya tutor, protutor ó vocal del Consejo de 
tutela de alguna otra persona. 

ARTÍCULO 681. 

Los que no sean parientes del menor ó incapacitado no 
e s t a r á n obligados á tomar poses ión de cualquier cargo 
de la tutela para el que hubiesen sido nombrados, si en 
el t e r r i to r io del Juzgado municipal donde se haya consti
tuido la tutela existe a l g ú n pariente dentro del sexto gra
do que pueda d e s e m p e ñ a r el cargo de que aquellos se ex
cusaren. 

Cuando á consecuencia de la excusa de que trata el 
p á r r a f o anterior no pueda proveerse el cargo en persona 
nombrada por testamento, se p r o v e e r á entre los parien
tes, por el orden de su l lamamiento en la tutela l eg í t ima . 

Si los parientes que por esta causa fuesen llamados ó 
nombrados para d e s e m p e ñ a r alguno de los cargos de la 
tutela trasladaren su residencia á ter r i tor io distinto del 
expresado en el pá r r a fo primero de este a r t í cu lo , c e s a r á 
la excusa á que és te se refiere. 

ARTÍCULO 682. 

Los que por causa de excusa se hayan eximido del des
e m p e ñ o de cualquiera de los cargos de la tutela pueden, 
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á pe t ic ión del que lo es té d e s e m p e ñ a n d o , ser compelidos 
judicialmente á tomar poses ión del cargo de que se hu
bieren excusado, luego que haya cesado la causa de la 
exenc ión . 

Las reclamaciones de que t ra ta el p á r r a f o anterior se 
i n t e r p o n d r á n ante el Juzgado de primera instancia del 
domicil io del demandado, s u s t a n c i á n d o s e por los t r á m i 
tes establecidos para los incidentes en la ley de Enjuicia
miento c i v i l . 

Estimada la r e c l a m a c i ó n , el T r ibuna l c o n d e n a r á en 
costas al demandado, y las i m p o n d r á al demandante 
si aqué l l a fuere denegada; sin que en n i n g ú n caso pue
dan hacerse efectivas sobre los bienes del menor ó del 
incapacitado. 

ARTÍCULO 683. 

No s e r á admisible la excusa que no haya sido alegada 
ante el Consejo en la r eun ión dedicada á consti tuir la 
tutela. 

Si el tutor, el protutor ó el vocal del Consejo no hubie
ren concurrido á la referida r eun ión del Consejo de tu
tela, d e b e r á alegar la excusa dentro de los diez d í a s si
guientes al en que és te le invi te á tomar poses ión de su 
cargo, y, en todo caso, antes de ser puesto en dicha po
ses ión . 

ARTÍCULO 684. 

Si las causas de exenc ión fuesen posteriores á la toma 
de poses ión del cargo, el t é r m i n o de diez d í a s para ale
garlas e m p e z a r á á contarse desde aquel en que el intere
sado haya tenido conocimiento de ellas. L o mismo t e n d r á 
lugar aun cuando las causas de excusa sean anteriores á 
la toma de poses ión , si sólo d e s p u é s de é s t a el interesado 
las hubiere conocido. 

ARTÍCULO 685. 

Las resoluciones en que el Consejo de tutela desestime 



— 203 -

las excusas, p o d r á n ser impugnadas por el interesado 
ante la Audiencia t e r r i to r i a l del distr i to en que el Consejo 
ejerza sus funciones, dentro de los quince d í a s siguientes 
a l en que se le haya comunicado la r e so luc ión . 

S e r á aplicable á estas reclamaciones lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 678. 

ARTÍCULO 686. 
Mientras se sustancia la r ec l amac ión de que trata el ar

t í cu lo anterior, no p o d r á compelerse al que la proponga 
á tomar poses ión de su cargo, n i á ejercerlo de spués de 
haberla tomado, siempre que manifieste al Consejo de tu
tela no hallarse dispuesto á d e s e m p e ñ a r el cargo hasta 
tanto que se resuelva definitivamente sobre la excusa 
propuesta. E n este caso, el Consejo de tutela p r o v e e r á el 
cargo de que se trate en conformidad á lo establecido en 
el a r t í cu lo 679, quedando el sustituido responsable de la 
ges t i ón del sustituto si la excusa fuese desechada. 

ARTÍCULO 687. 
E l tutor, el protutor ó el vocal del Consejo de tutela que 

habiendo sido nombrado en testamento se excusase de su 
cargo, p e r d e r á lo que voluntariamente le haya dejado el 
que le n o m b r ó , si és te no hubiese determinado nada en 
contrario. 

S U B S E C C I Ó N N O V E N A 

Ee la administración de la tutela. 

ARTÍCULO 688. 

L a fo rmac ión del Consejo de tutela por el Juez m u n i 
cipal constituye la toma de poses ión del cargo de los vo
cales que lo componen. 

E l Consejo de tutela p o n d r á al tutor y a l protutor en 
poses ión de su cargo respectivo. 

P o n d r á igualmente en poses ión de su cargo á los voca
les que vengan á formar parte del mismo Consejo con 
posterioridad a l acto de su cons t i tuc ión . 
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C o r r e s p o n d e r á , no obstante, al Juez municipal poner 
en poses ión de su cargo á los nuevos vocales, cuando no 
llegue á tres el n ú m e r o de los que formen parte del Con
sejo. 

ARTÍCULO 689. 

Si el tutor ó el protutor ó cualquiera de los vocales del 
Consejo, se negasen á t o m á r poses ión de su respectivo 
cargo s in que su incapacidad haya sido declarada por el 
Consejo de tutela ó por el T r ibuna l en su caso, p o d r á n 
ser compelidos á verificarlo á instancia del tutor ó protu
tor, y á falta de ambos á pe t ic ión del Ministerio fiscal. 

ARTÍCULO 690. 

E l tutoí- representa a l menor ó a l incapacitado en todos 
los actos ju r íd i cos , salvo aquellos que por d ispos ic ión 
expresa de la ley pueden ejercitar por sí solos. 

Los menores ó incapacitados sujetos á tutela, deben 
respeto y obediencia al tu tor . É s t e p o d r á corregir los 
moderadamente. 

ARTÍCULO 691. 

E l tutor es t á obligado: 
1. ° A alimentar y educar al menor ó incapacitado con 

arreglo á su cond ic ión y con estricta sujeción á las dis
posiciones de sus padres, ó á las que en defecto de éstos^, 
ó por necesidad de prescindir en todo ó en parte de sus 
disposiciones, adopte el Consejo de tutela. 

2. ° Á procurar, con estricta sujeción á las instruccio
nes del Consejo de tutela, por cuantos medios proporcione 
la fortuna del loco, demente ó sordo-mudo, que és tos ad
quieran ó recobren su capacidad. 

3. ° A hacer inventario de los bienes á que se extienda 
la tutela dentro del t é r m i n o que al efecto le seña le el Con
sejo de la misma. 

4. ° Á garantizar el buen resultado de su g e s t i ó n antes 
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de in tervenir en la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes á que se 
extiende la tutela. 

5. ° Á administrar el caudal del menor ó incapacitado 
con la di l igencia de un buen padre de famil ia . 

6. ° A solicitar oportunamente la a u t o r i z a c i ó n del Con
sejo de tutela para todo lo que no pueda realizar sin ella. 

7. ° A ejecutar los acuerdos que el Consejo de tutela 
adopte respecto á la persona ó á los bienes del menor ó del 
incapacitado, en uso de facultades expresamente estable
cidas por las disposiciones de este Código . 

8. ° Á procurar la i n t e r v e n c i ó n del protutor en todos los 
casos en que la ley la declare necesaria. 

ARTÍCULO 692. 

L a pens ión alimenticia del menor ó del incapacitado se 
d e t e r m i n a r á por lo que acerca de la misma hubiese re
suelto en su testamento el padre ó madre que haya he
cho el nombramiento del tu tor ó el pariente ó e x t r a ñ o 
de quien proceda el nombramiento del tu tor ó del admi
nistrador á que hacen referencia los a r t í cu los 600 y 602 en 
su p á r r a f o tercero. 

Cuando hayan seña l ado pens ión al imenticia dos ó m á s 
personas de las comprendidas en el p á r r a f o anterior, pre
v a l e c e r á , en todo caso, la pens ión mayor si fuese el pa
dre ó la madre el que la hubiere fijado; pero si la hubiese 
dispuesto el pariente ó el e x t r a ñ o , p r e v a l e c e r á tan sólo 
mientras existan bienes del mismo para poderla satis
facer. 

ARTÍCULO 693. 
Cuando acerca de la referida pens ión al imenticia nada 

hayan resuelto en su testamento las personas. de que 
trata el a r t í cu lo anterior, el Consejo de tutela, en vista 
del inventario, dec id i r á la parte de rentas ó productos 
que deba inver t i rse en aquella a t enc ión . P o d r á t a m b i é n 
el Consejo acordar que se invier ta en dicha pens ión a l i -
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menticia mayor cantidad que el importe de las rentas ó 
productos, cuando és te sea insuficiente para la e d u c a c i ó n 
que considere m á s conveniente al menor. 

Las expresadas resoluciones del Consejo de tutela po
d r á n ser modificadas á medida que aumente ó disminuya 
el patrimonio, ó cambie la s i tuac ión del menor ó del inca
pacitado. 

ARTÍCULO 694. 
E l inventar io de los bienes á que se extienda la tutela, 

se h a r á con i n t e r v e n c i ó n del protutor y con asistencia de 
dos testigos elegidos por el Consejo de la misma. Este de
cid i rá , s e g ú n la importancia del caudal, si d e b e r á a d e m á s 
autorizar el acto a l g ú n Notar io . 

ARTÍCULO 695. 
E l tutor que requerido al efecto por Notar io, por el 

protutor ó por los testigos no inscribiese en el inventa
r io los c r éd i to s que tenga contra el menor ó el incapaci
tado, se e n t e n d e r á que los renuncia. 

ARTÍCULO 696. 
Si el tutor no formaliza el inventario dentro del t é r m i n o 

que el Consejo de tutela le haya s eña l ado para hacerlo, 
s e r á requerido por el presidente del Consejo para que lo 
verifique dentro de los quince d ías siguientes a l de dicho 
requerimiento; y transcurridos és tos sin haberlo verifica
do, el Consejo de tutela p r o c e d e r á á hacer el inventar io 
á costa y bajo la responsabilidad del tutor, sin perjuicio 
de la que pueda resultar contra el Consejo de tutela. 

ARTÍCULO 697. 

Cuando se aumenten los bienes á que se extienda l a 
tutela, se a m p l i a r á el inventario por los mismos t r á m i t e s 
establecidos para su fo rmac ión sin que para este efecto 
se repute como aumento el mayor valor ó e s t i m a c i ó n que 
alcancen los va inventariados. 
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ARTICULO 

L a g a r a n t í a que ha de prestar el tu tor d e b e r á ser hipo
tecaria ó p ignora t ic ia . 

Sólo se a d m i t i r á la fianza cuando fuese imposible al 
tu tor consti tuir alguna de las anteriores g a r a n t í a s . L a 
g a r a n t í a personal que presten el fiador ó los fiadores, no 
i m p e d i r á al Consejo de tutela adoptar las determinacio
nes que estime út i les para la c o n s e r v a c i ó n de los bienes 
del menor ó del incapacitado. 

ARTICULO 699. 

L a g a r a n t í a que preste el tutor, ya consista en hipo
teca, prenda ó en fianza, d e b e r á asegurar: 

1. ° E l importe de los bienes muebles que entren en su 
poder. 

2. ° Las rentas ó productos que durante un a ñ o r indan 
los bienes del menor ó del incapacitado. 

3. ° Las utilidades que durante un a ñ o pueda percibir el 
menor ó el incapacitado de cualquiera empresa mercan
t i l ó indust r ia l . 

ARTÍCULO 700. 

Las alhajas, objetos preciosos, efectos púb l i cos , valo
res mercantiles ó industriales y d e m á s bienes muebles 
que, á ju ic io del Consejo, no hayan de estar en poder del 
tu tor , s e r á n depositados en un Establecimiento destinado 
á este fin. 

P o d r á t a m b i é n el tutor , para el efecto de l i m i t a r su ga
r a n t í a , depositar en igua l forma los efectos públ icos y 
valores mercantiles ó industriales, así como las alhajas, 
objetos preciosos y d e m á s muebles que puedan conser
varse sin nenoscabo. 

De l numerario, ya consista en moneda m e t á l i c a ó en 
moneda fiduciaria, se cons t i t u i r á , en todo caso, el expre
sado depós i to . 
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ARTÍCULO 701. 

Los bienes muebles, no constituidos en depósi to en la 
forma establecida en el a r t í cu lo anterior, así como los 
semovientes,- si no estuviesen tasados, se a p r e c i a r á n por 
personas entendidas ó p r á c t i c a s que designe el Consejo 
de tutela, ó por peritos que és t e nombre, cuando lo consi1 
dere mas conveniente, en a t e n c i ó n a la especialidad de los 
bienes. 

L o dispuesto en este a r t í cu lo no se r á obs tácu lo para 
que se verifique el justiprecio que corresponda en la cons
t i tuc ión del depós i to á que hace referencia el a r t í cu lo an 
terior. 

ARTÍCULO 702. 

E l depós i to de que t ra tan los dos a r t í cu los anteriores 
se c o n s t i t u i r á por el tutor á nombre del menor ó del inca
pacitado; y sólo p o d r á hacerse su devoluc ión en todo ó 
en parte al tu to r , con i n t e r v e n c i ó n del protutor y con es
t r i c t a sujeción a l acuerdo especial que para ello haya 
adoptado el Consejo de tutela. 

P o d r á t a m b i é n el Consejo autorizar que dicha devolu
ción to ta l ó parcia l se verifique directamente á u n ter
cero, pero siempre con la i n t e r v e n c i ó n del tutor y protu-
tor, para hacerle entrega de los bienes del depós i to que 
le hayan sido enajenados ó satisfacerle el precio de los 
que se hayan adquirido del mismo á t í tu lo oneroso para 
el menor ó el incapacitado. 

Sólo p o d r á autorizarse que la devo luc ión total ó parcial 
del referido depós i to se haga directamente al tutor , 
cuando és te es té relevado de prestar g a r a n t í a de su ges
t ión, ó la que tenga prestada sea suficiente para respon
der de lo que se le entregue. 

ARTÍCULO 703. 

E l tu tor p o d r á elegir entre constituir hipoteca ó prenda 
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para garant izar su ges t ión , correspondiendo a l Consejo 
de tutela s e ñ a l a r el importe que ha de tener la g a r a n t í a 
y estimar l a suficiencia de los bienes en que haya de 
consistir y las condiciones de la fianza en el caso en que 
la admita. 

No p o d r á establecerse r e c l a m a c i ó n ' alguna contra la 
r e s o l u c i ó n del Consejo de tutela declarando la insuficien
cia de los bienes con que el tutor trate de constituir la 
g a r a n t í a , si consisten en valores industriales ó mer
cantiles. 

Contra los d e m á s acuerdos del Consejo de tutela, res
pecto á cualquiera de los particulares expresados en el 
p á r r a f o pr imero de este a r t í cu lo , p o d r á el tu tor reclamar 
ante la Audiencia t e r r i t o r i a l del distrito en que el Con
sejo ejerza sus funciones, dentro de los quince d ías 
siguientes al en que se le haya comunicado la reso luc ión ; 
sin que pueda ser compelido á consti tuir la g a r a n t í a exi
gida por el Consejo mientras se sustancia dicha recla
m a c i ó n . 

S e r á t a m b i é n aplicable á estas reclamaciones lo esta
blecido en el art . 678, pero en n i n g ú n caso p o d r á el tutor 
in terveni r en la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes á que se ex
tienda la tutela sin haber prestado la g a r a n t í a exigida 
por el Consejo ó la que en v i r t u d de su r e c l a m a c i ó n haya 
acordado el Tr ibuna l . 

ARTÍCULO 704. 

E l tu tor d e b e r á consti tuir la g a r a n t í a exigida por el 
Consejo ó fijada por el T r ibuna l en reso luc ión firme, den
tro del t é r m i n o de quince d ías , contados desde aquel en 
que sea requerido por el presidente del Consejo para que 
lo verifique. Este plazo p o d r á prorrogar lo el Consejo de 
tutela; pero estas p r ó r r o g a s no p o d r á n exceder de los 
tres meses siguientes al día en que se haya hecho al tu
tor el referido requerimiento, 

15 
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Transcurrido el plazo de los quince días y sus p r ó r r o 
gas si se hubiesen concedido, sin que el tu tor haya cons
ti tuido la g a r a n t í a hipotecaria ó pignorat icia , ó la de 
fianza, en su caso, s e r á compelido judicialmente á consti
tu i r l a á pe t ic ión del protutor , por los t r á m i t e s que esta
blece la ley de Enjuiciamiento c i v i l en el t í tulo que t ra ta 
de la e jecución de las sentencias, siendo de cargo del tu 
tor las costas que se ocasionen con tal mot ivo . 

ARTÍCULO 705. 

Mientras se constituya la g a r a n t í a que ha de prestar el 
tutor, el protutor e je rce rá los actos administrat ivos que 
el Consejo de tutela crea indispensables para la conser
vación de los bienes y pe rcepc ión de sus productos. 

ARTÍCULO 706. 
L a g a r a n t í a hipotecaria s e r á inscri ta en el Registro 

de la propiedad. L a pignorat icia h a b r á de consistir en 
efectos públ icos ó en valores mercantiles ó industrialesr 
y se cons t i t u i r á depos i t ándo los en los Establecimientos 
públ icos destinados á este fin. 

ARTÍCULO 707. 

Si hubieren, transcurrido quince días , desde la constitu
ción de la hipoteca, sin que el tu tor haya pedido su ins
c r ipc ión en el Registro de la propiedad, el Juzgado de 
primera instancia á que corresponda el lugar en que el 
Consejo de tutela ejerza sus funciones o r d e n a r á , á ins
tancia del protutor ó de cualquiera de los vocales del re
ferido Consejo, pero siempre á costa del t u to r , que se 
practiquen todas las diligencias necesarias para que dicha 
inscr ipc ión tenga lugar. 

E l tutor , el protutor y los vocales del Consejo de tutela, 
s e r á n responsables de los dáños que origine la falta de la 
referida inscr ipc ión , cuando hayan dejado de promover la 
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en la forma que respectivamente les s e ñ a l a el pá r r a fo 
anterior. 

ARTÍCULO 708. 

Se c o m p l e t a r á ó a u m e n t a r á la g a r a n t í a prestada por el 
tu tor por los mismos t r á m i t e s establecidos para su consti
tuc ión , siempre que los bienes en que consista sean noto
riamente insuficientes para asegurar todo lo que debe es
tar garantizado s e g ú n lo dispuesto en el art . 699. 

P o d r á t a m b i é n dicha g a r a n t í a ser reducida á pet ic ión 
del tu tor , cuando deje de pertenecer al menor ó a l inca
pacitado alguno.de los bienes comprendidos en el inven
tar io y garantizado por la misma. 

Si consistiere en numerario lo que tenga aumento ó 
d i sminuc ión durante la ges t i ón del tu tor , se o b s e r v a r á 
lo dispuesto en el p á r r a f o tercero del ar t . 700. 

ARTÍCULO 709. 

E l Consejo de tutela p o d r á autorizar a l tu tor para can
celar total ó parcialmente la hipoteca ó la prenda en que 
consista la g a r a n t í a , siempre que és te haya constituido 
previamente, á sa t i s facc ión de dicho Consejo, otra ga
r a n t í a suficiente, hipotecaria ó pignorat icia, en sustitu
c ión de la que se proponga cancelar. 

ARTÍCULO 710. 

E n cualquier caso en que el Consejo de tutela estime 
insuficiente la g a r a n t í a que consista en fianza, el tu tor de
b e r á ampliar la hasta que resulte suficiente á ju ic io del re
ferido Consejo, sin que pueda establecerse r e c l a m a c i ó n 
alguna sobre lo que é s t e resuelva'acerca de la insuficien
cia de la fianza y de su modif icación. 

ARTÍCULO 711. 

No se p o d r á cancelar totalmente la g a r a n t í a constitui
da para la ges t ión del tu tor hasta que, aprobadas las cuen-
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tas de la tutela, el tu tor haya extinguido todas las res
ponsabilidades de su ges t ión . 

ARTÍCULO 712. 

E l tu tor c e s a r á en el ejercicio de su cargo siempre que 
le sea imposible constituir, completar ó ampliar la garan
t ía que ha de prestar para asegurar el resultado de su 
ges t ión . E n cualquiera de estos casos, se p r o c e d e r á á pro
veer el cargo vacante en la persona á quien corresponda. 

ARTÍCULO 713. 

E s t a r á n exentos de la ob l igac ión de prestar g a r a n t í a 
por la ges t ión del cargo de tu tor : 

1. ° E l c ó n y u g e , los padres, abuelos, hijos y hermanos 
del que es té sujeto á tutela. 

2. ° E l tutor testamentario relevado de esta ob l igac ión 
por el padre ó por l a madre, en su caso. Esta excepc ión 
c e s a r á cuando con posterioridad á su nombramiento so
brevengan causas ignoradas por el testador que hagan 
indispensable la g a r a n t í a á ju ic io del Consejo de tutela. 

3. ° E l tu tor nombrado con r e l e v a c i ó n de la ob l igac ión 
de prestar g a r a n t í a por el pariente ó el e x t r a ñ o que haya 
insti tuido heredero a l menor ó al incapaz, ó dejádole man
da de importancia. E n este caso la exenc ión q u e d a r á l i 
mitada á los bienes ó rentas en que consista la herencia 
ó el legado. 

ARTÍCULO 714. 

E l tu tor necesita a u t o r i z a c i ó n del Consejo de tutela: 
1. ° Para imponer a l menor los castigos que, ó bien di 

rectamente, ó con el auxil io de la autoridad gubernat iva 
ó jud ic ia l , pueden imponer los padres a l hijo en el ejerci
cio de la patria potestad. 

2. ° Para dar a l menor una carrera ú oficio determi
nado cuando esto no hubiese sido resuelto por los padres, 
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y para modificar las disposiciones que á dicho efecto 
és tos hayan adoptado. 

3. ° Para recluir al incapaz en un Establecimiento de 
salud, as í como para var iar la residencia del mismo. 

4. ° Para trasladar a l menor á Ul t ramar ó á pa í s extran
jero, ó var ia r la residencia del mismo en cualquiera de 
estos pa í se s ; pudiendo el Consejo de tutela acordar en 
todo tiempo el regreso del menor. 

5. ° Para continuar el comercio ó la industr ia á que el 
incapacitado ó sus ascendientes ó los del menor hubiesen 
estado dedicados. 

.6.° Para enajenar, const i tuir servidumbre ó gravar 
bienes que constituyan el capital del menor ó del incapa
citado, ó hacer contratos ó actos sujetos á insc r ipc ión . 

7. ° Para proceder á la d iv is ión extrajudicial ó promo
ver la d iv is ión judic ia l de la herencia ó de otra cosa que 
el menor ó incapacitado poseyese en c o m ú n ; debiendo en 
cualquiera de estos casos acomodarse el. tu tor á las ins
trucciones que para la d ivis ión acuerde el Consejo de 
tutela. 

8. ° Para colocar el dinero sobrante en cada año , des
pués de cubiertas las obligaciones de la tutela. 

9. ° Para re t i rar de su co locac ión cualquier capital que 
produzca i n t e r é s . 

10. ° Para dar y tomar dinero á p r é s t a m o . 
U.0 Para hacer gastos extraordinarios en las fincas 

cuya a d m i n i s t r a c i ó n comprenda la tutela. 
" 12.° Para t ransigi r y comprometer en arbitros las cues

tiones en que el menor ó el incapaz .esté interesado. 
13.° Para entablar toda clase de reclamaciones judicia

les en nombre del que es té sujeto á tutela y para sostener 
cualquier recurso interpuesto en nombre del mismo. 

Se e x c e p t ú a n las demandas y recursos en los juicios 
verbales, as í como el recurso de r epos i c ión en toda clase 
de juicios . 
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ARTÍCULO 715, 

E l Consejo de tutela no p o d r á autorizar a l tutor para 
enajenar los bienes del menor ó incapacitado, ó para cons
t i tu i r servidumbre ó gravamen sobre los mismos, sino por 
causas de necesidad ó ut i l idad, que el tu tor h a r á constar 
debidamente. 

L a au to r i zac ión r e c a e r á sobre cosa ó cosas determina
das, fijará las condiciones con sujeción á las cuales haya 
de hacerse la ena jenac ión ó constituirse la servidumbre ó 
el gravamen, y s e ñ a l a r á el tiempo dentro del cual ha de 
ser uti l izada, sin que en n i n g ú n caso pueda és te exceder 
del t é r m i n o de un año , contado desde el d ía en que haya 
sido concedida. 

ARTÍCULO 716.. 

E l Consejo de tutela, antes de conceder a u t o r i z a c i ó n 
para enajenar bienes inmuebles del menor ó incapacitado, 
ó para consti tuir sobre los mismos cualquier derecho real 
á favor de tercero, p o d r á oir previamente el dictamen de 
peritos sobre las condiciones de la ena jenac ión , ó del de
recho real que se intente constituir , as í como sobre la po
sibilidad de mejorarlas. 

ARTÍCULO 717. 

Cuando se trate de bienes inmuebles, de derechos ins
cribibles ó de alhajas ú otros bienes muebles cuyo va lor 
exceda de 4.000 pesetas, la ena jenac ión se h a r á en pú
blica subasta, con in t e rvenc ión del tu tor ó protutor. 

Los valores bu r sá t i l e s , as í los públ icos como los mer
cantiles ó industriales, s e r á n vendidos por Agente de 
Bolsa ó Corredor de comercio, s e g ú n corresponda. 

ARTÍCULO 718. 

E l Consejo de tutela p o d r á s e ñ a l a r para la subasta el 
t ipo que considere m á s conveniente, siempre que no sea 
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inferior al valor por el cual el menor ó el incapacitado 
hubiesen adquirido los bienes que deban subastarse, ó 
a l de su ú l t ima adqu i s i c ión á t í tulo oneroso, si aqué l los 
hubiese adquirido á t í tu lo lucra t ivo s in d e t e r m i n a c i ó n 
de cantidad. 

Para s e ñ a l a r t ipo inferior, s e r á necesario que preceda 
el a v a l ú o de dichos bienes por.peritos que designe el refe
rido Consejo. E n este caso s e r v i r á de t ipo para la subas
ta el que resulte del a v a l ú o . 

Si entre los peritos se originase discordia, correspon
d e r á igualmente a l Consejo de tutela la des ignac ión del 
perito tercero que haya de d i r i m i r las diferencias en que 
aqué l l a consista. 

ARTÍCULO 719. 

L a subasta se c e l e b r a r á ante Notario púb l i co , debiendo 
anunciarla con t reinta d ías de an t i c ipac ión en el B o l e t í n 
Oficial de la provinc ia donde radiquen los bienes, y en 
el de aquella á que corresponda el lugar de su celebra
ción, sin perjuicio de la mayor publicidad que el Consejo 
de tutela estime conveniente. 

Sólo s e r á n admisibles las posturas que cubran el valor 
dado á los bienes. 

E l tu tor ó protutor que intervenga en la subasta, adju
d i c a r á provisionalmente el remate al ú n i c o ó a l mejor 
postor, correspondiendo al Consejo de tutela su 'aproba
ción definitiva. 

ARTÍCULO 720. 

Si en la subasta no se hiciese postura alguna admisi
ble, el Consejo de tutela p o d r á autorizar al tutor para 
que realice la e n a j e n a c i ó n sin necesidad de subasta, 
pero sólo por un t ipo que no sea infer ior en m á s de un 
veinte por ciento al que para la subasta se hubiere se
ñ a l a d o . 
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ARTÍCULO 721. 

Sin perjuicio de lo establecido en el a r t í cu lo á n t e r i o r , 
cuando la venta se solicite para el pago de deudas ú otra 
necesidad urgente, el Consejo de tutela p o d r á acordar 
que se celebre una segunda subasta por un t ipo que no 
sea infer ior en m á s de un cuarenta por ciento a l s e ñ a l a d o 
para la pr imera. 

Se o b s e r v a r á n en esta segunda subasta las mismas 
formalidades establecidas en los a r t í cu los 717 y 719. 

ARTÍCULO 722. 

E l tu tor responde de los intereses legales del capital 
del menor ó del incapacitado cuando, por su omis ión ó 
negligencia, quede improduct ivo ó sin empleo. 

ARTÍCULO 723. 

L a a u t o r i z a c i ó n para t ransigir ó comprometer en á rb i -
tros d e b e r á ser pedida por escrito en que el tu tor e x p r e s é 
todas las condiciones y ventajas de la t r a n s a c c i ó n . 

E l Consejo de tutela p o d r á oir el dictamen de uno ó 
m á s letrados, s e g ú n la importancia del asunto, y conce
d e r á ó n e g a r á la au to r i zac ión . S i la otorgare, se h a r á n 
constar en. el acta í n t e g r a m e n t e los t é r m i n o s de dicha 
conces ión . 

ARTÍCULO 724. 

Se prohibe á los tutores: 
1. ° Trasladar a l incapaz á Ul t ramar ó á pa ís extranjero. 
2. ° Aceptar sin beneficio de inventario ó repudiar cual

quiera herencia, legado ó donac ión que se haya dejado ó 
que corresponda al menor ó a l incapaz. 

3. ° Donar ó renunciar cosas ó derechos pertenecientes 
al menor ó al incapaz. 

4. ° Prestar fianza ó consti tuir sociedad á nombre del 
menor ó del incapaz. 
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5. ° Cobrar de los deudores del menor ó del incapaz, 
sin i n t e r v e n c i ó n del protutor , cantidades superiores á 
5.000 pesetas. 

L a paga hecha sin dicho requisito sólo a p r o v e c h a r á á 
los deudores cuando justif iquen que la cantidad percibida 
se ha inver t ido en ut i l idad del menor ó del incapacitado. 

6. ° Hacerse pago, sin i n t e r v e n c i ó n del protutor , de los 
c r éd i t o s que le correspondan. 

7. ° A d q u i r i r por sí ó por medio de otra persona bienes 
del menor ó del incapacitado, no siendo numerario que se 
destine á hacer pago al tu tor de sus c réd i tos con inter
v e n c i ó n del protutor . 

P o d r á , no obstante, adquir ir por sí ó por medio de otra 
persona aquellos bienes del menor ó del incapacitado 
respecto á los cuales el mismo tutor, su esposa, sus hijos 
ó sus hermanos sean coherederos, copa r t í c ipes ó socios, 
si expresamente le hubiese autorizado el Consejo de tutela 
para hacer la referida adqu i s i c ión . 

ARTÍCULO 725. 

E l tu tor debe aceptar cualquier herencia, legado ó do
nac ión que se deje ó corresponda al menor ó a l incapaci
tado. Estos sólo r e s p o n d e r á n de toda ob l igac ión á que 
sesulte subordinada la referida acep tac ión , con los bienes 
que adquieran á consecuencia de la misma. 

Si entre dichos bienes hubiese inmuebles ó derechos 
reales inscritos, se h a r á constar en el Registro respecto 
de cada uno el gravamen en que consista la referida obli
g a c i ó n , siempre que por la d ispos ic ión testamentaria ó 
por la donac ión no resulte especialmente afecto á alguna 
finca ó derecho determinado. E l dinero, valores y d e m á s 
bienes muebles no p o d r á n ser enajenados n i pignorados 
sin i n t e r v e n c i ó n de los interesados en el expresado gra
vamen. 

Cuando sean de naturaleza meramente personal los 
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derechos en que consista el referido gravamen, c e s a r á n 
los efectos de lo dispuesto en el pá r r a fo anterior y se pro
c e d e r á en su v i r t u d á la cance l ac ión de los asientos del 
Registro á que hayan dado lugar, siempre que el menor, 
de spués de haber llegado á la mayor edad, ó el incapaci
tado, d e s p u é s de su rehab i l i t ac ión , haga en documento 
púb l ico mani fes tac ión expresa de que acepta aquella 
ob l igac ión . Igua l man i f e s t ac ión y con idén t i cos efectos 
p o d r á n hacer los herederos del menor ó del incapacitado, 
si a q u é l falleciere durante la menor edad, ó és te sin que 
haya tenido lugar su rehab i l i t ac ión . 

ARTÍCULO 726. 

E l tu tor tiene derecho á una re t r ibuc ión sobre los bie
nes del menor ó incapacitado. 

Cuando és t a no es té fijada por el que haya nombrado 
el tu tor testamentario, ó cuando se trate de tutores legí
timos ó dativos, el Consejo de tutela la fijará, teniendo en 
cuenta la importancia del caudal y el trabajo que ha de 
exig i r su a d m i n i s t r a c i ó n . 

E n n i n g ú n caso ba j a r á la r e t r i b u c i ó n del cuatro, n i ex
c e d e r á del diez por ciento de las rentas ó productos líqui
dos de los bienes. 

ARTÍCULO 727. 

Cuando se constituya la a d m i n i s t r a c i ó n á que hace re
ferencia el p á r r a f o segundo del art . 600 y el tercero del 
a r t í cu lo 602, el administrador t e n d r á derecho á la re t r i 
buc ión de que trata el a r t í cu lo anterior, d e t e r m i n á n d o l a 
en igua l forma, pero sólo respecto de los bienes que admi
nistre. É s t o s , mientras subsista dicha admin i s t r ac ión , no 
se c o m p u t a r á n para determinar la r e t r i buc ión que corres
ponda a l tu tor . 

ARTÍCULO 728. 

Si el tu to r , ó el administrador en su caso, no se con
formare con la r e t r i buc ión que le fije el Consejo de tutela. 
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p o d r á reclamar contra el acuerdo ante la Audiencia te-
r r i t o r r i a l del dis tr i to en que el Consejo ejerza sus funcio
nes, dentro de los quince d ías siguientes al en que se le 
haya comunicado. Igua l r e c l a m a c i ó n p o d r á hacer el tu tor 
contra la d ispos ic ión testamentaria que fije la r e t r i b u c i ó n 
que haya de percibir . 

Las expresadas reclamaciones se s u s t a n c i a r á n y deci
d i r á n en la forma establecida en el ar t . 678. 

ARTÍCULO 729. 

E l tu tor es reponsable de los d a ñ o s y perjuicios que por 
su omis ión ó negligencia en el cumplimiento de sus de
beres sobrevengan al menor ó al incapacitado. 

S U B S E G C I Ó N D É C I M A 

D é l a e x t i n c i ó n de l a tutela. 

ARTÍCULO 730. 

Concluye la tute la : 
1. ° Por el matr imonio del menor. 
2. ° Por la dispensa de edad. 
3. ° Por la l eg i t imac ión . 
4. ° Por la adopc ión . 
5. ° Por l legar á la mayor edad el que no es té incapa

citado por causa de,enfermedad. 
6. ° Por la r ehab i l i t a c ión del incapacitado por causa de 

enfermedad. 
C e s a r á igualmente la tutela, conforme á lo establecido 

en el art . 578 de este Código , cuando desaparezca la causa 
que haya originado la tutela á que dicho a r t í cu lo se refiera. 

ARTÍCULO 731. 

Mientras no tenga lugar la conc lus ión de la tutela, ce
s a r á el tutor en el d e s e m p e ñ o de su cargo desde el mo-
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m e n t ó en que se le haga saber la reso luc ión del Consejo 
de tutela declarando su incapacidad, acordando su re
moción , estimando su excusa ó decidiendo que existe la 
imposibil idad de que preste el tu tor la g a r a n t í a suficiente. 

C e s a r á igualmente en el d e s e m p e ñ o de su cargo el tu 
tor del que, por causa de enfermedad, esté sujeto á tutela, 
cuando és te contraiga matr imonio con persona mayor 
de edad, ó cuando su c ó n y u g e llegue á la mayor edad, 
siempre que no es tén separados legalmente. 

ARTÍCULO 732. 

Fuera de los casos expresados en el a r t í cu lo anterior, y 
sin perjuicio de que el Consejo de tutela acuerde lo proce
dente cuando sea necesario, c e s a r á t amb ién el tutor en el 
d e s e m p e ñ o de su cargo tan pronto como quede incapaci
tado, conforme á las disposiciones del l í tulo n de este l i 
bro, por cualquiera de las condiciones que s e g ú n el mismo 
modifican la capacidad j u r í d i c a . 

ARTÍCULO 733. 

P o d r á asimismo el tu to r cesar en el d e s e m p e ñ o de su 
cargo siempre que á su instancia se declare en sentencia 
firme que dicho cargo corresponde á otra persona en 
quien no concurra circunstancia alguna que le impida 
d e s e m p e ñ a r l o . 

E n este caso, el t u to r sólo c e s a r á cuando dicha persona, 
de spués de prestar la g a r a n t í a correspondiente, tome la 
poses ión del cargo. 

Las reclamaciones á que hace referencia el p á r r a f o p r i 
mero de este a r t í cu lo se s u s t a n c i a r á n y d e c i d i r á n confor
me á la ley de Enjuiciamiento c i v i l , pero sin que en ellas 
pueda precederse á nombre ó á expensas del menor ó del 
incapacitado, y debiendo condenarse en costas al deman
dado cuando fuese estimada la r e c l a m a c i ó n del tutor . 
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ARTÍCULO 734. 

Si d e s p u é s de puesto el tutor en poses ión del cargo, 
existe persona á quien preferentemente corresponda des
e m p e ñ a r l o y que es té dispuesta á entrar en su ejercicio, 
el Consejo de tutela a c o r d a r á el cese del tutor si és te lo 
solicita; siendo igualmente aplicable á este caso lo esta
blecido en el pá r r a fo segundo del a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 735. 

E l tu tor y el protutor que no sean c ó n y u g e , descendien
te, ascendiente ó hermano del que es té sujeto á tutela, po
d r á n , á su instancia, ser relevados de su respectivo car
go por el Consejo de tutela en cualquier tiempo que lo 
soliciten d e s p u é s de haberlo d e s e m p e ñ a d o por espacio de 
diez a ñ o s . E n este caso; el tu tor sólo c e s a r á cuando la 
persona que haya de reemplazarle, de spués de haber pres
tado la g a r a n t í a correspondiente, tome la poses ión del 
cargo. 

Si el Consejo de tutela se negare á acceder á la solici
tud del tu tor ó del p ro tu tor , p o d r á n és tos reclamar ante 
l a Audiencia conforme á lo establecido, respecto de las 
excusas, en el art . 685. 

S U B S E C G I Ó N D É C I M O P R I M E R Á 

De las cuentas de la tu te la . 

ARTÍCULO 736. 

Cuando al que es té sujeto á tutela no se le hayan asig
nado por alimentos todas las rentas ó productos de sus 
bienes, el tutor , no siendo su c ó n y u g e ó pariente en l ínea 
recta, r e n d i r á a l Consejo de tutela cuentas anuales de su 
ges t ión . 

Estas cuentas, examinadas por el protutor y censura-
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das por el Consejo, s e r á n depositadas en la S e c r e t a r í a 
del T r ibuna l donde se halle registrada la tutela. 

ARTÍCULO 737. 

E l tutor que sea reemplazado por otro e s t a r á obligado, 
y lo mismo sus herederos, á rendir cuenta general de l a 
tutela al que le reemplace, cuya cuenta s e r á examinada 
y censurada en la forma que previene el a r t í cu lo prece
dente. E l nuevo tutor s e r á responsable al menor ó al in 
capacitado de los d a ñ o s y perjuicios, si no pidiese opor
tunamente y tomase las cuentas de su antecesor. 

ARTÍCULO 738. 

Tanto la cuenta general como las cuentas anuales, des
pués que hayan sido examinadas y censuradas conforme 
á lo dispuesto en los dos a r t í cu los anteriores, p o d r á n ser 
aprobadas á pe t ic ión del que haya cesado en el desem
peño del cargo de tutor ó de sus herederos, por el que 
hubiese salido de la tutela, si es mayor de edad y no es tá 
incapacitado; ó en otro caso, é igualmente siempre que 
lo solicite el que no haya obtenido de a q u é l la referida 
ap robac ión , p o d r á n serlo por el Tr ibuna l donde la tutela 
se halle registrada. 

L a ap robac ión judic ia l sólo puede recaer en ju ic io or
dinario declarativo, en que sea parte el que es té ó haya 
estado en la tutela de que se trate, con audiencia del M i 
nisterio fiscal y previo informe del Consejo de tutela, si 
continuare en ella el menor ó el incapacitado. 

ARTÍCULO 739. 

Acabada la tutela, el tutor ó sus herederos e s t á n obli
gados á dar cuenta de su a d m i n i s t r a c i ó n a l que haya es
tado sometido á aqué l la , ó á sus representantes ó derecho-
habientes. 

L a a p r o b a c i ó n de esta cuenta general, así como la de 
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las cuentas anuales, se r e g i r á por lo dispuesto en el ar
t ículo anterior, si bien no s e r á n necesarios respecto de la 
pr imera el examen y censura á que el mismo se refiere. 

ARTÍCULO 740. 

Las cuentas generales d e b e r á n rendirse dentro de los 
dos meses siguientes a l d ía en que el tutor haya dejado de 
serlo. 

L a r end ic ión de las cuentas anuales se ver i f icará duran
te el mes de Enero siguiente al a ñ o á que aqué l l a s corres-
•pondan. 

ARTÍCULO 741. 

Las cuentas deben i r a c o m p a ñ a d a s de sus documentos 
justif icativos. Sólo pod rá excusarse la jus t i f icación de los 
gastos menudos de que un diligente padre de famil ia no 
acostumbra á recoger recibos. 

ARTÍCULO 742. 

L a ob l igac ión de rendir cuentas no puede ser dispen
sada n i a ú n en el testamento del menor ó del incapa
citado. 

ARTÍCULO 743. 

Los que han salido de la tutela, y los herederos ó causa-
habientes del que haya fallecido estando sujeto á ella, 
no pueden celebrar con el tutor ó sus herederos convenio 
alguno que se relacione con la ges t i ón de su tutela hasta 
pasado un mes de la r e n d i c i ó n de las cuentas generales 
justificadas de la misma. A u n después de transcurrido 
este plazo, s e r á t a m b i é n nulo cualquier convenio que con 
igua l objeto celebre el que ha salido de la tutela, mientras 
no haya pasado un mes desde su mayor edad ó de su re
hab i l i t ac ión . 

ARTÍCULO 744. 

E l saldo que de las cuentas generales resulte á favor ó 
en contra del tutorj p r o d u c i r á i n t e r é s legal . 
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E n el pr imer caso, se d e v e n g a r á dicho in te rés desde 
que sea requerida para el pago la persona á quien corres
ponda legalmente la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes del 
menor, ó aquella que reemplace a l tu tor en el d e s e m p e ñ o 
de este cargo, ó bien el mismo que haya estado sujeto á 
su tutela, si fuere ya mayor de edad y no estuviere inca
pacitado, previa siempre l a entrega de los bienes que á 
és te correspondan. 

E n el segundo caso, se d e v e n g a r á el referido in t e r é s 
desde la r end i c ión de cuentas si hubiesen sido dadas den
t ro del t é r m i n o lega l ; y si no, desde que és t e expire. 

ARTÍCULO 745. 

Las acciones que r e c í p r o c a m e n t e asistan al tu tor y al 
que haya estado sujeto á su tutela, por r a z ó n del ejerci
cio de és ta , se extinguen á los'cinco años , contados desde 
el día en que el tu tor haya dejado de serlo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la tutela en la persona colectiva 

S U B S E C G I Ó N P R I M E R A 

De la tutela administrativa. 

ARTÍCULO 746. 

L a tutela adminis t ra t iva se caracteriza por la r e l ac ión 
de dependencia permanente en que respecto al Estado se 
hal lan los pueblos y las provincias para el r é g i m e n de 
su respectiva personalidad j u r í d i c a ; recae sobre los actos 
de las Corporaciones administrat ivas á quienes corres
ponda dicho r é g i m e n , y ú n i c a m e n t e cuando se trate de 
los que expresamente es t én regulados por las disposicio
nes de esta subsecc ión . 
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ARTÍCULO 747. 
E s t á n sometidos á la tutela administrat iva las Diputa

ciones provinciales y los Ayuntamientos en lo relativo á 
las funciones peculiares de la a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes correspondientes á sus provincias ó pueblos. 

ARTÍCULO 748. 

L a tutela adminis t ra t iva se ejerce mediante la aproba
ción ó la a u t o r i z a c i ó n de los actos sobre que recae. 

T e n d r á lugar en forma de a p r o b a c i ó n cuando la legi t i 
midad de los actos de que se trate dependa de la aproba
ción del presupuesto anual ordinario provinc ia l ó munici
pal . S e r á , no obstante, indispensable que la part ida con
signada al efecto en el presupuesto de gastos sea sufi
ciente para ex t ingui r durante su ejercicio todas las obli
gaciones ó responsabilidades que por aquel acto puedan 
originarse al pueblo ó á la provincia . 

E n cualquiera otro caso, y muy especialmente siempre 
que se t rate de la r ea l i z ac ión de a l g ú n acto ó contrato 
sobre la base de una c o n s i g n a c i ó n determinada en los 
presupuestos de dos ó m á s años , s e r á indispensable auto
r i zac ión especial y previa para el acto ó contrato que de 
tal modo haya de realizarse. 

ARTÍCULO 749. 

Compete al Gobierno ó al Gobernador, en su caso, con
ceder la a u t o r i z a c i ó n especial que corresponda. 

Respecto á ios actos ó contratos cuya legi t imidad de
penda de la a p r o b a c i ó n del presupuesto, se e s t a r á á lo 
que para su fo rmac ión y a p r o b a c i ó n dispongan la ley 
Provincia], y la ley Munic ipa l . 

ARTÍCULO 750. 

Corresponde al Gobierno conceder la au to r i zac ión á 
que se refieren los a r t í cu los anteriores: 

16 
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1. ° Para la renuncia de bienes ó derechos cuya adqui
sición puedan hacer las provincias ó los pueblos á t í tu lo 
gra tui to . 

2. ° Para la permuta de los bienes inmuebles de la pro
vincia que hayan sido declarados inú t i les para el servicio 
á que estaban destinados. 

3. ° Para adquir i r á t í tulo oneroso, á nombre de la pro
vincia ó del pueblo, bienes inmuebles ó derechos reales 
constituidos sobre és tos , si su adquis ic ión no resultase 
autorizada en los gastos de sus respectivos presupuestos. 

4. ° Para las enajenaciones y permutas de los bienes 
inmuebles de las provincias y de los pueblos, siempre 
que aqué l los no hayan sido declarados inút i les para el 
servicio á que estaban destinados. 

5. ° Para la c o n s t i t u c i ó n , modif icación y ex t inc ión de 
cargas hipotecarias ú otros g r a v á m e n e s ó derechos rea
les sobre los bienes inmuebles de los pueblos ó provincias^ 
así como para la cons t i t uc ión , modif icación ó ex t inc ión 
de cargas pignoraticias ú otros derechos reales sobre 
t í tu los de la deuda públ ica ó valores industriales ó mer
cantiles que pertenezcan á las provincias ó á los pueblos. 

6. ° Para contraer e m p r é s t i t o s ó para hacer emisiones 
de valores, mediante el compromiso de consignar anual
mente en los presupuestos de la provincia la cantidad 
necesaria para el servicio de dichas operaciones, siempre' 
que el acuerdo de la D i p u t a c i ó n provinc ia l para contraer 
el e m p r é s t i t o ó para hacer la emisión hubiese obtenido el 
asentimiento expreso de la m a y o r í a absoluta de los pue
blos de la provincia . 

7. ° Para contraer e m p r é s t i t o s ó hacer emisiones de 
valores á nombre de las provincias ó de los pueblos, ase
gurando con prenda ó hipoteca el servicio de dichas ope
raciones. 

ARTÍCULO 751. 

Las autorizaciones á que se refieren los n ú m e r o s 1.°, 3.°, 
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4.°, 5.° y 6.° del a r t í cu lo anterior, sólo se c o n c e d e r á n pre
vio informe del Gobernador de la respectiva provincia . 
E l Gobernador d e b e r á emi t i r su informe oyendo á la Co
mis ión provinc ia l cuando pertenezcan á a l g ú n pueblo ó 
Municipio los bienes, derechos, t í tu los de la Deuda ó 
valores á que haya de referirse la au to r i zac ión de que se 
trate. 

S e r á a d e m á s necesario que se oiga previamente al Con
sejo de Estado siempre que se trate de alguno de los 
emprés t i t o s ó emisiones á que hacen referencia los n ú 
meros 6.° y 7.° del mismo a r t í cu lo anterior. 

ARTÍCULO 752. 

Compete a l Gobernador de la provincia , oyendo pre
viamente á l a Comis ión provinc ia l , conceder la autoriza
ción que corresponda: 

1. ° Para las enajenaciones y permutas de los bienes 
inmuebles municipales inú t i les para e l servicio á que es
taban destinados. 

2. ° Para los contratos relat ivos á c réd i tos particulares 
á favor de a l g ú n pueblo ó Munic ip io . 

ARTÍCULO 753. 

Siempre que por cualquiera de los casos enumerados 
en los a r t í cu lo s anteriores sea preciso obtener autoriza
ción del Gobernador ó del Gobierno, el Alcalde, ó el Pre
sidente de la D i p u t a c i ó n provinc ia l respectivamente, cui 
d a r á de remi t i r los antecedentes dentro de un plazo que 
no exceda de ocho d ías , contados desde la fecha del 
acuerdo del Ayuntamiento ó de la D i p u t a c i ó n . 

S U B S E C C I Ó N S E G U N D A 

Del patronato ó protectorado de la Administración pública. 

ARTÍCULO 754. 

L a acc ión del Estado sobre las personas colectivas ó 
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ficticias colocadas bajo su protectorado ó patronato se 
ejerce por medio de la A d m i n i s t r a c i ó n públ ica , en confor
midad á las disposiciones de los a r t í cu los siguientes: 

ARTÍCULO 755. 

Mediante el patronato, c o r r e s p o n d e r á al Estado inter
venir en todo ó en parte en el r é g i m e n y gobierno de la 
personalidad de sus bienes. 

Á v i r t u d del protectorado, la acc ión del Estado se l i m i 
t a r á ú n i c a m e n t e á impedir que las Corporaciones, Jun
tas, Consejos ó personas en quienes radique el ejercicio 
de la capacidad c i v i l de la persona colectiva ó ficticia 
infr injan en sus funciones los estatutos ó leyes por que 
se r i ja . 

ARTÍCULO 756. 

E l Gobierno, en el ejercicio del patronato ó del protec
torado que corresponda a l Estado sobre las personas 
colectivas, d e b e r á atenerse estrictamente á los l ími tes 
que al efecto establezcan los estatutos ó la ley especial 
en cuya v i r t u d exista la persona colectiva de que se 
trate. 

Cuando sea una personalidad ficticia la colocada bajo 
el protectorado ó patronato del Estado, el Gobierno 
d e b e r á d e s e m p e ñ a r l o , a t e n i é n d o s e ante todo á su respec
t iva fundac ión , en lo que no se oponga á las disposicio
nes de este C ó d i g o ; y en otro caso, ó en defecto de lo 
prevenido en ella, observando lo establecido en las leyes 
y disposiciones administrativas que regulen el ejercicio 
del patronato ó protectorado por la A d m i n i s t r a c i ó n del 
Estado. 

ARTÍCULO 757. 

E l ejercicio del protectorado sobre las personas colec
tivas, as í como la conces ión de las autorizaciones que 
hayan de otorgarse á las mismas en v i r tud del patronato, 
d e b e r á n tener lugar directamente por el Ministerio que 
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designe el contrato ó la ley en cuya v i r t u d es t én someti
das á dicho protectorado ó patronato, ó por el Ministerio 
de la G o b e r n a c i ó n cuando no fuese otro departamento 
minis ter ia l el designado. 

Sólo p o d r á hacerse uso de las referidas facultades por 
medio de los Gobernadores de provincia, cuando és tos 
tengan de l egac ión especial para ello del Minis t ro á que 
aqué l l a s correspondan. 

Cualesquiera que sean las disposiciones de las leyes 
administrativas para auxi l iar en el uso de las referidas 
facultades á la autoridades expresadas, ú n i c a m e n t e á las 
mismas c o r r e s p o n d e r á su ejercicio, 3̂  siempre en la forma 
establecida en este a r t í cu lo . 

ARTÍCULO 758. . 

E l Gobierno, y por su de legac ión los Gobernadores de 
provincia , p o d r á n d e s e m p e ñ a r por medio de Delegados, 
nombrados a l efecto, la i n t e r v e n c i ó n personal que les 
corresponda en la rea l i zac ión de los actos de las personas 
colectivas sometidas al patronato del Estado. 

ARTÍCULO 759*. 

Siempre que pertenezca exclusivamente al Estado el pa
tronato sobre alguna persona ficticia, d e b e r á encomen
darlo á una jun ta de patronos, á la cual c o r r e s p o n d e r á 
ejercerlo directamente. 

Si dicho patronato no perteneciese exclusivamente al 
Gobierno, t e n d r á su r e p r e s e n t a c i ó n en cada localidad, 
para el ejercicio de las funciones que al mismo correspon
dan, el Gobernador de la provincia respectiva ó sus Dele
gados, cuando á ello no se oponga lo establecido en la fun
dac ión . 

L o dispuesto en los dos p á r r a f o s anteriores se entende -
r á sin perjuicio del protectorado del Gobierno sobre las 
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personas ficticias á que hace referencia el p á r r a f o primero 
del art . 414 de este C ó d i g o . 

ARTÍCULO 760. 

Corresponde exclusivamente á los Tribunales de la j u 
r i sd icc ión c i v i l ordinaria, y siempre en conformidad á las 
disposiciones de este Código , el conocimiento y reso luc ión 
de las cuestiones que se susciten en todo lo referente al 
patronato de las personas colectivas y ficticias. 

ARTÍCULO 761. 

P o d r á acudirse al Gobierno en alzada, ante el Ministerio 
respectivo, de las resoluciones que dicten los Gobernado
res de provincia en el ejercicio del protectorado del Esta
do sobre las personas colectivas y ficticias, y s e r á n recla-
mables en v í a contencioso-administrativa las que pronun
cie el Gobierno, bien resolviendo en alzada ó decidiendo 
por sí directamente el asunto. 
. Las reclamaciones ó recursos de que t ra ta el p á r r a f o 
anterior, ú n i c a m e n t e p o d r á n ejercitarse por las personas 
ó entidades á que hace referencia el pá r r a fo segundo del 
art. 755. 

ARTÍCULO 762. 

L a r e s o l u c i ó n administrat iva que se dicte definitiva
mente, ya lo sea en v í a gubernativa, ya en v í a contencio
sa, sólo p r o d u c i r á eí efecto de impedir que se realicen los 
actos ó ejecuten los acuerdos que la A d m i n i s t r a c i ó n pú
blica haya calificado de contrarios á los estatutos ó leyes 
por que se r i ja la persona colectiva ó ficticia colocada 
bajo el protectorado del Estado. 

Aunque se haya interpuesto recurso de alzada ó acudi
do á la v ía contenciosa, mientras no sea revocada la ca
lificación de que t ra ta el p á r r a f o anterior s e r á nula la 
rea l i zac ión de los actos ó la ejecución de los acuerdos que 
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hayan sido objeto de ella, si tuviese lugar con posteriori
dad á dicha cal if icación. 

Cuando los actos se realicen ó los acuerdos se ejecuten 
sin que el Minis ter io , ó el Gobernador en su caso, hayan 
dictado reso luc ión , haciendo la cal i f icación antes expre
sada, c o r r e s p o n d e r á exclusivamente á los Tribunales de 
la j u r i sd i cc ión c i v i l ordinaria resolver sobre la validez ó 
nul idad de aqué l los . A los mismos Tribunales correspon
d e r á igualmente declarar la nulidad en los casos á que 
hace referencia el p á r r a f o segundo de este a r t í cu lo . 

C A P Í T U L O m 

I>e l a c u r a d u r í a . 

ARTÍCULO 763. 

C u r a d u r í a es la ins t i tuc ión unipersonal cuyo fin consis
te en el r é g i m e i j ó gobierno de los bienes de las personas 
individuales imposibilitadas ó privadas de su administra
c ión . 

P o d r á t a m b i é n el curador ejercer autoridad para la 
guarda y p r o t e c c i ó n de la persona constituida en cura
dur ía ; pero ú n i c a m e n t e en los casos en que la ley le con
fiera expresamente la referida facultad. 

ARTÍCULO 764. 

L a g e s t i ó n del curador se extiende á iodos los bienes 
del que es té constituido en c u r a d u r í a . 

Si sólo fuere nombrado para la r ea l i z ac ión de actos de
terminados que interesen á personas no constituidas en 
c u r a d u r í a , la g e s t i ó n del curador a l c a n z a r á ú n i c a m e n t e 
á los bienes que sean objeto de los mismos. 

ARTÍCULO 765. 

Puede t a m b i é n proveerse de curador, a l solo efecto de 
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hacer posible su i n t e r v e n c i ó n en ciertos actos, cuando se 
trate de personas que sin estar constituidas en c u r a d u r í a 
necesiten, para realizarlos, el consentimiento de aqué l . 

SECCIÓN PRIMERA 

De la c u r a d u r í a en general. 

ARTÍCULO 766. 

Q u e d a r á n constituidos en c u r a d u r í a , si ya no lo estu
vieren por causa de l eg i t imac ión ó de a d o p c i ó n : 

1. ° Los que por sentencia firme hayan sido declarados 
p r ó d i g o s . 

2. ° Los que e s t é n sufriendo la pena de in t e rd i cc ión 
c i v i l . 

3. ° Los ausentes, cuando surta efecto, conforme á lo 
dispuesto en el art . 516, la d e c l a r a c i ó n judic ia l de su au
sencia. 

4. ° Los incapaces presuntos á quienes durante el ju ic io 
sobre su incapacidad se provea de curador interino, en 
conformidad con lo dispuesto en el art. 437. 

ARTÍCULO 767. 

E x c e p t ú a n s e de lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior: 
i.0 Los que es t én bajo la patr ia potestad. 
2.° Los casados no separados legalmente, á no ser 

cuando se trate del marido que haya sido declarado p ró 
digo, ó á quien deba proveerse de curador interino en 
conformidad á lo establecido en el art . 437. 

ARTÍCULO 768. 

Los curadores pueden ser llamados por l a ley ó nom
brados por el Juez. Este nombramiento sólo p o d r á ha
cerse cuando no se pueda proveer el cargo de curador 
en persona l lamada por la ley para ejercerlo. 
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A l Juez corresponderá, en todo caso, proveer el cargo 

de curador ; lo cual tendrá lugar poniendo en posesión 
del mismo al que deba desempeñarlo por llamamiento de 
la ley ó por nombramiento del Juez. 

ARTÍCULO 769. , 

Será Juez competente para el nombramiento y provi
sión del cargo de curador el de primera instancia del 
domicilio que tenga el pródigo, el ausente ó el sujeto á 
interdicción civil, cuando se pronuncie la sentencia firme 
que declare la prodigalidad ó la ausencia ó imponga la, 
pena de interdicción. No siendo conócido el referido do
micilio, ó teniéndolo en país extranjero, será Juez compe
tente el del último domicilio conocido que haya tenido 
en territorio español el constituido en curaduría. 

Dicha competencia corresponderá al Juez ó Tribunal 
que conozca derjuicio cuando se trate de alguno de los 
comprendidos en el núm. 4.° del art. 766. 

Si hubiere de proveerse de curador á persona no cons
tituida en curaduría, la referida competencia corres
ponderá al Juez de primera instancia de su respectivo 
domicilio. 

• ARTÍCULO 770. 
La competencia de que trata el artículo anterior será 

extensiva á todo cuanto se refiera á la curaduría del cons
tituido en este estado, y al desempeño y cese del cargo de 
curador. 

ARTÍCULO 771. 
Serán parte legítima para reclamar cuanto corresponda 

en lo relativo al cargo de curador, el mismo curador, el 
Ministerio fiscal y cualquiera de las personas á-quienes 
por llamamiento de la ley pueda corresponder el cargo 
de que se trate. 

ARTÍCULO 772. 

El cargo de curador es obligatorio, y no puede renun-
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ciarse, pero no podrá ser compelido á tomar posesión del 
mismo el que utilice al efecto alguna excusa legítima de
bidamente justificada. 

Será, no obstante, renunciable, en virtud de excusa le
gítima, siempre que se justifique que la causa de dicha 
excusa ha sobrevenido durante el desempeño del cargo. 

• ARTÍCULO 773. • 

Una vez puesto el curador en posesión del cargo, toda 
reclamación sobre preferente derecho á desempeñarlo 
deberá ejercitarse ante el Juez de primera instancia del 
domicilio de aquél. El Juez, oyendo al curador y al Mi
nisterio fiscal, admitirá sin otros trámites la solicitud 
del reclamante, si ambos estuviesen conformes con la 
misma, y acordará al propio tiempo que el curador cese 
desde el momento en que el reclamante sea puesto en po
sesión del cargo. 

No existiendo aquella conformidad, se sustanciará la 
reclamación con audiencia del curador y del Ministerio 
fiscal por los trámites establecidos para los incidentes en 
la ley de Enjuiciamiento civil . 

E l curador sólo podrá incluir en las cuentas de su ad
ministración las costas en que no haya sido condenado 
causadas Con motivo de dicha reclamación. En ningún 
caso podrá hacerlo el reclamante, aun cuando prospere su 
pretensión. 

ARTÍCULO 774. 
A excepción de las reclamaciones de que trata el artí

culo anterior, el curador puesto en posesión del cargo no 
podrá ser separado sin ser oído y vencido en juicio, ni 
podrá incluir en las cuentas de su administración las 
costas que en dicho juicio se le causen. 

ARTÍCULO 775. 

La curaduría para los hijos legítimos corresponde á las 
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personas mencionadas en el art. 610, por el orden que en 
el mismo se establece. 

En defecto de todas ellas corresponderá á los tíos del 
incapacitado, siéndoles aplicable lo dispuesto respecto de 
los abuelos en el último párrafo de dicho artículo. 

ARTÍCULO 776. 

La curaduría para los hijos naturales corresponderá á 
las personas mencionadas en los artículos 613 y 614, por 
el orden establecido en conformidad á los mismos. 

ARTÍCULO 777. 

No pueden ser curadores, y deberán ser removidos si 
estuvieren en posesión del cargo, los que se hallen en 
cualquiera de las circunstancias de que trata el art. 673, 
así como los que tengan pleito de importancia ó sobre el 
estado civil con el que esté constituido en curaduría. 

Serán también removidos del cargo de"curador los. que 
se ingieran en la administración de los bienes del incapa
citado sin haber formalizado inventario en el término y 
modo establecidos por la ley, ó sin haberlo hecho con 
fidelidad, así como sin haber prestado la garantía de su 
gestión cuando deban constituirla, ó inscrito la hipoteca
ria; é igualmente los que se conduzcan mal en el desem
peño de dicho cargo. 

ARTÍCULO 778. 

Pueden excusarse del cargo de curador los que estén 
comprendidos en alguna de las causas mencionadas en 
el art. 680. 

ARTÍCULO 779. 
Será aplicable á los que por causa de excusa se hayan 

eximido del cargo de curador, lo dispuesto en el art. 682. 
En igual forma podrá compelerse á tomar posesión de 
dicho' cargo, luego que cese la causa de incapacidad á 
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que se refiere el núm. 15 del art. 673, al que corresponda 
desempeñarlo. 

ARTÍCULO 780. 
El curador representa al constituido en curaduría en 

todo lo relativo á la administración de sus bienes. Excep-
túanse únicamente, respecto á la persona del pródigo, 
los actos relativos á sus bienes que éste pueda realizar 
conforme á las disposiciones de la sección tercera, capí
tulo iv , título II de este libro. 

Cuando el curador lo sea de algún incapaz presunto, 
será aplicable lo que respectivamente al tutor y al inca
paz establece el art. 690. 

ARTÍCULO 781. 

El curador está obligado: 
1. ° Á hacer inventario de los bienes á que haya de 

extenderse su gestión, dentro del término que al efecto 
le señale el Juez que lo haya puesto en posesión del 
cargo. 

2. ° Á garantizar en igual forma el buen resultado de 
su gestión, antes de intervenir en la administración de 
los bienes. 

3. ° Á administrar el caudal del constituido en curadu
ría, con la diligencia de un buen padre de familia. 

Si el constituido en curaduría fuese un presunto inca
paz, deberá también el curador cuidar de su alimenta
ción y asistencia con estricta sujeción á las disposiciones 
que adopte el Juez ó el Tribunal que tmŷ a hecho su nom
bramiento. En este caso tendrá aplicación lo dispuesto 
acerca de la pensión alimenticia en los artículos 692 y 693, 
haciendo uso el Juez ó el Tribunal de las atribuciones 
que.dichos artículos confieren el Consejo de tutela. 

ARTÍCULO 782. 

El curador deberá acreditar la formación del inventa-
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rio, presentándolo original, ó por copia autorizada por el 
mismo, en las diligencias instruidas para ponerle en 
posesión. 

ARTÍCULO 783. 
Practicado el inventario, el Juez ordenar^, al curador 

que constituya la garant ía que deba prestar para el des
empeño de su gestión, si no" estuviere relevado de ha
cerlo. 

Sólo estarán exentos de la obligación de prestar la refe
rida garant ía el cónyuge, los padres, abuelos, hijos y 
hermanos del que esté constituido en curaduría. 

En todo lo relativo á la expresada garant ía serán apli
cables las disposiciones que la regulan para el cargo de 
tutor, prescindiéndose de cuanto en ellas se establece 
acerca del protutor y haciendo uso el Juez ó Tribunal de 
las facultades que dichas disposiciones atribu3ren al Con- • 
sejo de tutela. 

ARTÍCULO 784. 
La aprobación por el Juez ó el Tribunal de la garantía 

que constituya el curador, se hará previa audiencia del 
Ministerio fiscal. 

En el auto de aprobación se dispondrá, según los casos: 
1. ° La inscripción en el Registro de la propiedad de los 

bienes raíces en que consista la garantía , cumpliendo lo 
dispuesto en la ley Hipotecaria y en su reglamento. 

2. ° El depósito de los valores ó efectos, cuando se cons
tituya en esta clase de bienes. 

3. ° La práctica de cualquiera otra diligencia que el 
Juez ó Tribunal considere conveniente para la eficacia de 
la garant ía y conservación de los bienes del constituido 
en curaduría. 

ARTÍCULO 785. 
El Curador necesita licencia judicial para enajenar ó 

imponer servidumbres ó hipotecas ú otras cargas ó gra
vámenes sobre los bienes de su administración, ó hacer 
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transacciones acerca de los mismos, si corresponden á 
alguna de las clases mencionadas en el art. 869 de este 
Código. 

Para la enajenación, la constitución del gravamen ó la 
transacción,, se observarán las reglas respectivamente 
establecidas en la sección segunda del capítulo v del pre
sente título. 

ARTÍCULO 786. 

Se prohibe á las curadores: 
1. ° Aceptar sin beneficio de inventario ó repudiar cual

quier herencia, legado ó donación que se haya dejado ó 
que correspoda al constituido en curaduría. 

2. ° Donar ó renuciar cosas ó derechos que á éste perte
nezcan. 

3. ° Prestar fianza ó constituir sociedad á nombre del 
mismo. 

4. ° Adquirir por sí ó por medio de otra persona bienes 
que al mismo incapacitado correspondan. 

ARTÍCULO 787. 

Son aplicables á la curaduría las disposiciones conteni
das en los artículos 722, 725, 726, 728 y 729. 

La retribución del curador será fijada en todo caso por 
el Juez ó Tribunal que le haya puesto en posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO 788. 

El curador cesará en el ejercicio de su cargo: 
1. ° Cuando á su instancia lo acuerde el Juez ó Tribunal 

que lo haya puesto en posesión, en virtud de excusa legí
tima ó de alguna causa que le impida desempeñarlo. 

2. ° Cuando quede modificada su capacidad jurídica por 
alguna de las causas de que trata el título n de este 
libro. 

3. ° Cuando se acuerde su remoción á instancia de parte 
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legítima, ó de oficio por el Juez ó Tribunal bajo su respon
sabilidad. 

4.° Cuando no preste la garantía correspondiente den
tro del término que al efecto se le señale, ó de la prórroga 
si le fuere concedida. 

ARTÍCULO 789. 

En cualquier estado de las diligencias que se promue
van con motivo de alguno de los casos de que trata el 
artículo anterior, podrá el Juez acordar provisionalmente 
que el curador cese eíi el desempeño de su cargo, y se pro
cederá desde luego á proveerlo interinamente como si 
estuviese vacante. 

Tanto si se procede á instancia de parte, como de oficio 
por el Juez, no podrá dictarse resolución definitiva, ni la 
provisional de que trata el párrafo anterior, sin audien
cia del Ministerio fiscal. 

ARTÍCULO 790. 

E l curador podrá pedir al Juez que le releve de su car
go, cuando se halle en las condiciones á que se refiere el 
artículo 735. En tal caso, será aplicable lo dispuesto en 
dicho artículo respecto á la cesación del cargo y á las re
clamaciones que puedan ejercitarse. 

ARTÍCULO 791. 

Concluye la curaduría: 
1. ° Por la rehabilitación del pródigo. 
2. ° Por la extinción de la pena de interdicción civil . 
3. ° Cuando cesen los efectos de la declaración de au

sencia. 
4. ° En los casos de que tratan el párrafo tercero del 

art. 437 y el 944 de este Código. 
5. ° Por el matrimonio de los que sufren la pena de in

terdicción civil . 
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ARTÍCULO 792. 

El curador, no siendo ascendiente ó descendiente del 
constituido en curaduría, rendirá al Juez, ó Tribunal en 
su caso, cuentas anuales de su gestión. 

Oído el Ministerio fiscal sobre las cuentas presentadas, 
el Juez mandará hacer en ellas las rectificaciones que es
time procedentes, ó las aprobará con la cualidad de "sin 
perjuicio del derecho del interesado", para reclamar cual
quier agravio que de las mismas resulte, cuando á él ó á 
sus herederos corresponda aprobar las cuentas generales 
de la curaduría. 

Exceptúanse de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
cuentas que rinda el curador del pródigo, las cuales serán 
definitivamente rectificadas ó aprobadas en juicio con el 
pródigo por los trámites establecidos para los incidentes 
en la ley de Enjuiciamiento civil . 

ARTÍCULO 793. 

El curador que cese en el desempeño de su cargo, ren
dirá cuenta general de su administración al que le reem
place; y si hubiere concluido la curaduría, al mismo inte
resado ó á sus herederos. 

E l pródigo tendrá derecho á que se le dé á conocer y á 
impugnar la cuenta general que rinda su curador. -

ARTÍCULO 794. 

Son aplicables á la curaduría las disposiciones estable
cidas respecto de la tutela en los artículos 740, 741, 742, 
744 y 745. 

ARTÍCULO 795. 
E l curador que á instancia del padre, ó de la madre en 

su caso, ó de alguna de las personas á quienes se refiere 
el art. 771, haya sido puesto en posesión de su cargo 
para los efectos de que trata el art. 564, se limitara á 
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representar al hijo, defendiendo su interés con la diligen
cia de un buen padre de familia, para la realización del 
acto ó actos en que conforme á dicho artículo deba 
intervenir. 

Una vez realizado el acto ó fenecido el juicio, quedando 
determinado el respectivo derecho del padre- y del hijo 
sobre los bienes de que se trate, será atribución del padre, 
en virtud de su patria potestad, representar á su hijo 
para hacer efectivo el derecho que á su favor haya sido 
reconocido ó declarado. 

ARTÍCULO 796. 

Cuando sea necesario el consentimiento de un curador 
para actos que haya de realizar un menor emancipado, 
se le proveerá, á su instancia, del curador que corres
ponda, cuyas funciones se limitarán á intervenir en los 
actos en. que haya de prestar su consentimiento, si los 
considera beneficiosos ó útiles al menor, siendo respon
sable de los daños que éste sufra cuando lo hubiese pres
tado con malicia ó negligencia culpable. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De ciertos modos especiales de constituirse la curaduría. 

ARTICULO 797. 

Estarán igualmente constituidos en curaduría los me
nores solteros que no hayan obtenido dispensa de edad, 
si han sido adoptados ó legitimados por autorización 
Real. 

ARTÍCULO 798. 
Únicamente puede ser curador del constituido en cura

duría por causa de legitimación ó de adopción, el padre 
ó madre que lo haya legitimado ó la persona que lo haya 
adoptado. 

17 
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Si la legitimación se hubiese hecho separadamente por 

el padre ó por la madre, el referido cargo de curador co
rresponderá ante todo al que primeramente haya legi
timado. 

Si se hubiera hecho conjuntamente, corresponderá al 
que de ellos no esté casado; y si lo estuviesen ambos, ó 
ninguno de los dos, al que primeramente haya hecho la 
legitimación. 

En el caso en que la adopción se haga conjuntamente 
por los cónyuges, dicho cargo de curador sólo corres
ponderá á la esposa, en defecto del marido, ó cuando, 
siendo ella inocente, haya recaído sentencia firme de 
divorcio. 

ARTÍCULO 799. 
Las personas á quienes corresponda el cargo de cura

dor por causa de legitimación, deberán desempeñarlo 
con preferencia á aquellas que estén llamadas á ejercerlo 
por causa de adopción. 

ARTÍCULO 800. 

No es admisible excusa alguna del cargo de curador 
en las dos clases de curaduría de que tratan los tres artí
culos anteriores. Los expresados curadores deberán des
empeñar dicho cargo sin derecho á retribución y sin que 
les sea aplicable lo dispuesto en el art. 790. 

ARTÍCULO 801. 

Corresponde al curador de los menores constituidos en 
curaduría por causa de legitimación ó de adopción, la 
guarda y protección de la persona de éstos.^ 

Las disposiciones contenidas en el art. 690 relativa
mente al tutor y á los que están sujetos á tutela, serán 
aplicables al curador y á las personas constituidas en la 
expresada curaduría. 
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ARTÍCULO 802. 

El referido curador necesitará autorización judicial: 
1. ° Para imponer al menor los castigos que, ó bien 

directamente ó con el auxilio de la autoridad gubernativa 
ó judicial, pueden imponer los padres á los hijos en el 
ejercicio de la patria potestad.-

2. ° Para recluir al menor, si fuese loco ó demente, en 
un establecimiento de salud. 

3. ° Para trasladar al menor á Ultramar ó á país extran
jero, ó variar la residencia del mismo en cualquiera de 
estos países. Esta autorización no podrá ser concedida 
cuando el menor estuviere incapacitado por causa de en
fermedad. 

ARTÍCULO 803. 

En todo lo relativo al inventario, garant ía y á la ad
ministración de los bienes, el curador de los legitimados 
ó adoptados estará sujeto á las disposiciones respectivas 
contenidas en la sección primera de este capítulo. 

ARTÍCULO 804. 

El Juez de primera instancia del domicilio de la persona 
á quien corresponda desempeñar el cargo de curador, 
conforme á lo establebido en los artículos 798 y 799, será 
el competente para todo cuanto se refiera á la curaduría 
del constituido en este estado por causa de legitimación 
ó de adopción y al ejercicio y cese del mencionado cargo. 

ARTÍCULO 805. 

La curaduría por causa de legitimación ó de adopción 
concluye: 

1.° Cuando no exista ó no pueda desempeñar el cargo 
de curador persona alguna de las mencionadas en el ar
tículo 798. 
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2. ° Por el subsig-uiente matrimonio de los padres del 

legitimado ó adoptado. 
3. ° Por el matrimonio del mismo. 
4. ° Por su dispensa de edad. 
5. ° Por su mayor edad. 

S U B S E C C I Ó N P R I M E R A 

De l a leg i t imación por autorización Rea l . 

PARTE PRIMERA 
T>e las personas entre quienes puede tener lugar. 

ARTÍCULO 806. 

Para la legitimación por autorización Real deberán con
currir los requisitos siguientes: 

1. ° Que no sea posible la legitimación por subsiguiente 
matrimonio. 

2. ° Que se pida por los padres ó por uno de éstos, ó por 
el hijo en el caso de que se trata en el art. 809. 

3. ° Que el padre ó madre que la pida nó tenga descen
dientes legítimos ni legitimados por subsiguiente matri
monio. 

4. ° Que si el que la pide es casado, obtenga el consen
timiento de su cónyuge. 

ARTÍCULO 807. 

La legitimación por autorización Real únicamente pue
de tener lugar entre los padres y los hijos. 

ARTÍCULO 808. 

Sólo pueden ser legitimados por autorización Real los 
hijos ilegítimos que tengan la condición legal de natura
les, siempre que hayan sido reconocidos por su padre y 
por su madre. 

Si los padres hubiesen hecho separadamente el recono-
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cimiento del hijo, éste sólo podrá ser legitimado por auto
rización Real cuando el segundo reconocimiento se veri
fique con consentimiento expreso del primero que lo haya 
reconocido. 

ARTÍCULO 809. ' , 
El hijo que puede ser legitimado conforme á lo dispues

to en el artículo anterior, podrá también obtener la legi
timación por autorización Real respecto al padre ó madre 
que, habiendo manifestado en su testamento ó en instru
mento público su voluntad de legitimarlo, hubiese falle
cido sin dejar descendientes legítimos ni legitimados por 
subsiguiente matrimonio. 

PARTE SEGUNDA 
i)o los efectos que produce la legitimación, por 

autorización Real. 

ARTÍCULO 810. 

La legitimación por autorización real produce sus efec
tos solamente entre los padres que legitiman y el hijo le
gitimado y sus descendientes legítimos. 

Su respectiva paternidad y filiación se reputará legí
tima para todos los efectos civiles, sin otras modificacio
nes que las establecidas en el presente capítulo. 

ARTÍCULO 811. 
E l legitimado por autorización Real se reputará hijo le

gítimo en la sucesión del padre ó padres que lo legitima
ron, cuando éstos hayan fallecido sin hijos ni descendien
tes legítimos. En otro caso, el hijo legitimado sólo tendrá 
en dicha sucesión los derechos establecidos en favor de 
los hijos en quienes concurra la condición legal de natu
rales. 

ARTÍCULO 812. 
Los descendientes legítimos del legitimado por auto

rización Real podrán hacer efectivos, en representación 
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del mismo, los derechos sucesorios que á su favor esta 
blece el artículo anterior. 

ARTÍCULO 813. 
El padre ó padres que legitimen disfrutarán de los de

rechos sucesorios establecidos á favor de los ascendientes 
legítimos, en la sucesión del hijo que hubieren legitimado 
por autorización Real, cuando éste haya fallecido sin 
descendientes legítimos ni hijos legitimados ó descen
dientes legítimos de éstos. 

ARTÍCULO 814. 
Por la legitimación que obtenga el hijo conforme á lo 

establecido en el artículo 809, no sufrirán alteración algu
na los derechos sucesorios que se hayan determinado en 
el momento de la muerte del padre ó madre respecto al 
cual se autorice dicha legitimación. 

ARTÍCULO 815. 
La legitimación podrá ser impugnada por los que se 

crean perjudicados en sus derechos, cuando se solicite ó 
se otorgue á favor de cualquiera que no tenga las condi
ciones exigidas por el art. 808, ó cuando no concurran 
los requisitos señalados en los artículos anteriores al 
mismo. 

No se podrá promover dicha impugnación, pero sí con
tinuar la que se hubiere intentado, después del falleci
miento del que haya sido legitimado. 

S U B S E C Ü 1 Ó N S E G U N D A 

De la adopción. 

PAIRTE PRIMERA 
De|ias personas entre quienes puede constituirse. 

ARTÍCULO 816. 
Pueden adoptar los que disfruten la plenitud de su 

capacidad civil y hayan cumplido la edad de 45 años. 
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ARTÍCULO 817. 

Sólo pueden ser adoptados los menores de edad que sin 
estar incapacitados por causa de enfermedad estén ó 
deban estar constituidos en tutela. 

Exceptúanse únicamente los menores comprendidos en 
el número 2.° del art. 584. 

ARTÍCULO 818. 

Se prohibe la adopción: 
1. ° Á los Sacerdotes y á los profesos en una Orden reli

giosa canónicamente aprobada. 
2. ° Á los que tengan descendientes legítimos ó legi

timados. 
3. ° Á los que no puedan ser tutores ó curadores. 
4. ° A l tutor respecto al que esté ó haya estado someti

do á su tutela, hasta que le hayan sido aprobadas defini
tivamente sus cuentas. 

5. ° A l cónyuge sin consentimiento de su consorte. 

ARTÍCULO 819. 

Nadie puede ser adoptado por más de una persona. 
Podrán, no obstante, los cónyuges, siempre que no 

estén legalmente separados, adoptar conjuntamente á una 
misma persona. También podrá cualquiera de dichos cón
yuges adoptar separadamente á la persona que haya sido 
adoptada por el otro. 

ARTÍCULO 820. 

En los casos, de que trata el párrafo segundo del ar
tículo anterior, cada uno de los cónyuges, cuando por su 
parte verifique la adopción, deberá reunir las condiciones 
exigidas por el art. 816 y no estar comprendido en nin
guna de las prohibiciones establecidas en el art. 818. 

No obstará, sin embargo á la esposa, en los expresados 
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casos, la modificación de su capacidad jurídica por causa 
de matrimonio, ni tampoco la imposibilidad de ser tutora 
ó curadora por su condición de casada, siempre que su 
marido sea ó pueda ser el curador de la persona adoptada. 

En todo caso, será indispensable á cada uno de dichos 
cónyuges el consentimiento del otro. 

ARTÍCULO 821. 

El adoptado podrá serlo nuevamente después del falle
cimiento del adoptante. 

PARTE SEGUNDA 
Del modo de constituirse la adopción. 

ARTÍCULO 822. 

La adopción se verificará con autorización judicial, 
debiendo constar necesariamente el consentimiento de 
las personas á quienes corresponda darlo para el matri
monio del menor que se trate de adoptar. Se oirá sobre 
el asunto al Ministerio fiscal; y el Juez, previas las dili
gencias que estime necesarias, autorizará la adopción si 
está ajustada á la ley y la cree conveniente al adoptado. 

ARTÍCULO 823. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la 
autorización judicial deberá obtenerse en la forma esta
blecida en el título n, libro m de la ley de Enjuiciamiento 
civil; entendiéndose con las personas que hayan de pres
tar su consentimiento para la adopción, lo prevenido en 
dicho título respecto al padre ó á la madre. 

ARTÍCULO 824. 

Será Juez competente para autorizar la adopción el de 
primera instancia del lugar en que ejerza sus funciones 
el Consejo de tutela del menor á quien se trate de adoptar. 
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ARTÍCULO 825. 

Autorizada definitivamente la adopción por el Juez, se 
otorgará escritura pública, interviniendo en ella el adop
tante, las personas que deban dar su consentimiento, y 
el menor, si fuese mayor de 14 años, y expresándose en 
la misma las condiciones con que se haga la adopción. 

Dicha escritura se inscribirá en el Registro civil co
rrespondiente. 

ARTÍCULO 826. 
La adopción es irrevocable. Podrá, no obstante, im

pugnarla de nulidad, cuando se haya faltado á alguno de 
los requisitos, solemnidades ó trámites establecidos para 
su constitución, cualquiera de las personas que hayan 
intervenido en el otorgamiento de la mencionada escri
tura. 

Igual impugnación podrá hacer el adoptado dentro de 
los cuatro años siguientes á su mayor edad. 

ARTÍCULO 827. 

Quedará sin efecto la adopción cuando, por el subsi
guiente matrimonio de los padres del adoptado, éste deba 
recaer en su patria potestad. 

PARTE TERCERA 

De los efectos de la adopción. 

ARTÍCULO 828. 

El adoptado podrá usar con su propio apellido el del 
adoptante, expresándolo así en la escritura de adopción. 

ARTÍCULO 829. 

El adoptante y el adoptado se deben recíprocamente 
alimentos. Si su respectiva obligación hubiese de hacerse 
efectiva en concurrencia con el cónyuge ó parientes que 
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tengan también derecho á percibirlos, se satisfará única
mente cuando para ello alcance el caudal del obligado á 
prestarlos después de atender á cuanto por aquel derecho 
corresponda al cónyuge y á dichos parientes. 

ARTÍCULO 830. 

El adoptante, ó el adoptado en su caso, sólo podrá exi
gir alimentos á sus respectivos parientes que tengan por 
la ley obligación de darlos, cuando no pueda hacerse 
efectiva la que recíprocamente tienen por virtud de la 
adopción. 

ARTÍCULO 831. 
Tanto el adoptante como el adoptado, en su respectiva 

sucesión, tendrán derecho á la misma participación ó por
ción legítima que les correspondería, sucediendo como 
los hijos que tengan la condición legal de naturales. 

Igualmente tendrán derecho á suceder recíprocamente 
ab-intestato, pero sólo á falta de descendientes y ascen
dientes legítimos ó naturales, de colaterales de tercer 
grado y de cónyuge que no estuviese separado por sen
tencia firme de divorcio. 

Si en la sucesión intestada correspondiese la herencia á 
persona de preferente derecho que el adoptante ó el adop
tado, percibirán éstos, no obstante, la porción legítima de 
que trata el párrafo primero de este artículo. 

ARTÍCULO 832. 

Si el adoptante ó el adoptado incurre en alguna de las 
causas de indignidad que incapacitan para suceder, que
dará privado de los derechos que en su favor produzca 
la adopción, aunque no relevado de las obligaciones que 
de la misma deriven. 

Lo mismo tendrá lugar si el adoptado maltrata de obra 
ó injuria gravemente de palabra al adoptante, ó si éste 
incurre en alguna de las causas por las cuales se pierde 
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la patria potestad, ó fuere removido del cargo de curador 
del adoptado, por cualquiera de las causas de que trata 
el párrafo segundo del art. 777. 

SECCIÓN TERCERA 

De los curadores para pleitos. 

ARTÍCULO 833. 

Se proveerá de curador, al solo efecto de ejercitar los 
derechos ante los Tribunales de justicia cuando tengan 
necesidad de hacerlo: 

1. ° Á los menores de edad que no estén sujetos á patria 
potestad ni á tutela, ni constituidos en curaduría. 

2. ° Á los que, estando sujetos á la patria potestad ó 
constituidos en curaduría, tengan en algún asunto judicial 
interés opuesto al padre ó madre-á cuya potestad estén 
sometidos, ó al de su curador, ó hayan de litigar con al
guno de los mismos. 

3. ° Á los que estén sujetos á tutela, mientras no se haya 
constituido el Consejo de la misma. 

ARTÍCULO 834. 

Los menores de edad que hayan cumplido la de 14 años, 
si son varones, y la de 12, si son hembras, podrán desig
nar como curador para pleitos á la persona que crean 
conveniente, siempre que tenga la aptitud legal necesaria 
para comparecer personalmente enjuicio. La designación 
se hará en comparecencia ante el Juez. 

ARTÍCULO 835. 

Si la persona designada no tuviese la referida aptitud 
legal, ó si el menor no hiciese dicha designación cuando 
al efecto sea requerido por el Juez, éste le invitará 
nuevamente á que verifique la propuesta, bajo aperci-
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bimiento de que, no haciendo la designación ó proponiendo 
persona que carezca de aptitud, se le nombrará de oficio 
el curador para pleitos. 

ARTÍCULO 836. 

El Juez hará igualmente de oficio el nombramiento de 
curador para pleitos á los menores de 14 y 12 años, según 
su sexo, y á los incapacitados. 

ARTÍCULO 837. 

En todo caso, corresponderá al Juez el nombramiento 
de curador para pleitos; debiendo recaer dicho nombra
miento en la persona designada por el menor, siempre 
que no haya de hacerse de oficio, conforme á lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores. 

El nombramiento de oficio habrá de recaer en ún pa
riente inmediato del menor ó del incapacitado, si lo hu
biere ; en su defecto, en persona de su intimidad ó de la de 
sus padres; y no habiéndolos, ó no teniendo la aptitud 
legal necesaria, en persona que la tenga y de la confianza 
del Juez. 

ARTÍCULO 838. 

Si sobre el nombramiento ó provisión del cargo de 
curador para pleitos se empeñase cuestión, se sustan
ciará por los trámites establecidos para los incidentes en 
la ley de Enjuiciamiento civil , representando al menor ó 
al incapacitado el Ministerio fiscal. 

ARTÍCULO 839. 

Las disposiciones contenidas en la sección primera de 
este capítulo se observarán igualmente, en cuanto le sean 
aplicables, en todo lo relativo al cargo de curador para 
pleitos. 
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ARTÍCULO 840. 

El curador para pleitos será responsable de los daños 
que por su malicia ó neglicencia culpable se irroguen al 
menor ó al incapacitado. 

ARTÍCULO 841'. 

Aun cuando subsistan los asuntos judiciales para que 
haya sido nombrado el curador para pleitos, cesará su 
representación luego que se haya constituido el Consejo 
de tutela del menor ó del incapacitado, y siempre que des
aparezca la contraposición de intereses á que hace refe
rencia el número segundo del art. 833. 

CAPITULO I V 

De la axitoriclaci marital. 

ARTÍCULO 842, 

La autoridad marital es la facultad que asiste al marido 
para la dirección y gobierno de la persona de su mujer y 
para intervenir en los actos que ésta pueda verificar en 
el ejercicio de su derecho. 

La intervención del marido en lo& actos de su esposa 
deberá acomodarse á las disposiciones del presente capí
tulo; y se observarán, en todo lo relativo al régimen y 
gobierno de su persona, las contenidas en el capítulo n, 
título i , libro i v de este Código. 

ARTÍCULO 843. 
Las disposiciones de este capítulo regirán únicamente 

entre los cónyuges mientras no se haya anulado su ma
trimonio ó no se hallen en estado de separación legal. 

Aun cuando no concurran ninguna de las dos expresa 
das circunstancias, dejarán de tener aplicación las dis-
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posiciones de este capííulo, siempre que el marido esté 
privado de la autoridad marital ó la tenga suspendida en 
su ejercicio, conforme á lo establecido en el art. 577 ó en 
el capítulo I I , título i , libro iv de este Código. 

ARTÍCULO 844. 
Si el marido tuviese modificada su capacidad civil por 

causa de prodigalidad, cesarán igualmente las disposi
ciones de este capítulo mientras duren los efectos de dicha 
modificación; observándose tan sólo, respecto á la capa
cidad civi l de la mujer, las disposiciones comprendidas en 
la sección cuarta del capítulo m y en el capítulo iv del 
título II de este libro. 

ARTÍCULO 845. 
Aun cuando se haya decretado la separación provisio

nal de los cónyuges á consecuencia de la reclamación del 
divorcio ó de la nulidad del matrimonio, regirán igual
mente las disposiciones de este capítulo, pero sólo en 
cuanto no se opongan á las medidas que adopte el tribunal 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 285 y 306 de 
este Código. 

SECCIÓN PRIMERA 

De los efectos de la autoridad marital 
como medio supletorio. 

ARTÍCULO 846. , 
El marido es el representante de su mujer. Podrá, sin 

embargo, ésta ejercitar sus derechos por sí ó por medio 
de Procurador cuando estuviere facultada para ello, 
conforme á las disposiciones de la sección segunda, 
capítulo m, título II de este libro. 

ARTÍCULO 847. 
En las acciones ó excepciones que ejercite el marido á 

nombre ó en interés de su esposa, el Juez, ,antes de dar 
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curso á las pretensiones que aquél haya formulado, man
dará que se hagan saber personalmente á la misma. Sólo 
podrá prescindirse de esta diligencia cuando conste en 
los autos, por documento fehaciente, que la esposa tiene 
conocimiento de dicha reclamación. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, 
podrán también los interesados, en cualquiera estado de 
las actuaciones, solicitar que se practique la referida dili
gencia, siendo nulas respecto de la mujer las anteriores 
á la fecha en que aquélla tenga lugar. 

ARTÍCULO 848. 
Lo dispuesto en el artículo anterior será igualmente 

aplicable en las actuaciones ó expedientes que se sigan 
ante los Tribunales ó funcionarios de la Administración 
pública, á los cuales corresponderá en tal caso el cumpli
miento del deber que el párrafo primero de dicho artículo 
impone á la autoridad judicial. 

ARTÍCULO 849. 

El marido es el administrador de los bienes de su mu
jer. Exceptúanse únicamente los parafernales que ésta 
no le haya entregado ante Notario para su adminis
tración. 

ARTÍCULO 850. 
Si el marido fuese menor de edad, aun cuando su espo

sa haya llegado á la mayor edad, deberán observarse en 
la representación y administración de que tratan los dos 
artículos anteriores, las disposiciones contenidas en la 
parte cuarta de la subsección primera, sección segunda 
del capítulo i , título n de este libro. 

ARTÍCULO 851. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 454 y 455, 

la mujer no puede sin licencia de su marido adquirir por 
título oneroso ni lucrativo, enajenar sus bienes, imponer 
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sobre ellos servidumbres, hipotecas ú otras cargas ó gra
vámenes, n i contraer obligaciones. 

Tampoco podrá la mujer, sin licencia de su marido, re
pudiar herencias, legados ó donaciones por causa de 
muerte, ni pedir la partición ó la separación de los bienes 
hereditarios. 

ARTÍCULO 852. 
Podrá, no obstante, la mujer, si el marido se negase á 

conceder la licencia, verificar con autorización judicial 
toda clase de adquisiciones á título lucrativo, tanto por 
acto entre vjvos como por causa de muerte, así como 
contraer las obligaciones necesarias para el desempeño 
de la facultad de administrar sus bienes cuando ésta le 
corresponda por la ley. 

Dicha autorización judicial será siempre especial al 
caso que la motive, y sólo podrá concederse mediante 
causa legítima, debidamente justificada, debiendo además 
exigirse que la aceptación se haga con beneficio de inven
tario si se tratase de bienes hereditarios. 

ARTÍCULO 853. 

Corresponderá conceder la referida autorización al 
Juez de primera instancia del domicilio del marido, obser
vándose al efecto el procedimiento establecido para los 
juicios verbales, y en caso de apelación debiendo resol
verla la Audiencia, sin ulterior recurso, por los trámites 
de la segunda instancia de los mencionados juicios. 

ARTÍCULO 854. 

La licencia del marido debe ser especial para cada caso; 
pero podrá también concederla de un modo general si se 
refiere á los actos de que se trata en el art. 852. 

ARTÍCULO 855. 

Siempre que los actos de la mujer se verifiquen sin la 



— 257 -
intervención personal del marido, la licencia de éste 
deberá constar en la forma establecida en el párrafo pri
mero del art. 452. 

ARTÍCULO 856. 

Son nulos los actos ejecutados por la mujer contra lo 
dispuesto en los artículos anteriores de la presente sec-
cción ó sin los requisitos necesarios para su capacidad, 
con arreglo á lo establecido en el capítulo m , título n de 
este libro. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la capacidad civil de la mujer casada en sus relaciones 
con el marido bajo cuya autoridad se halle constituida. 

ARTÍCULO 857. 

Sin perjuicio de las disposiciones anteriores estableci
das en el presente capítulo, la mujer casada sometida á 
la autoridad marital podrá ejercer personalmente ó por 
medio de apoderado los derechos que á la misma corres
pondan. 

ARTÍCULO 858. 
La mujer puede conferir poderes á su marido facultán

dole para ejercitar á nombre de ella los derechos que 
sobre bienes determinados correspondan á la misma. 

ARTÍCULO 859. 

El otorgamiento de los poderes referidos no será obs
táculo para que la mujer pueda también personalmente 
hacer uso de sus derechos ; y aunque sean parafernales 
los bienes á que dichos poderes hagan referencia, su otor
gamiento no producirá el efecto de que tales bienes sean 
considerados como entregados por la mujer al marido 
ante Notario con intención de que los administre. 

ARTÍCULO 860. 
Los poderes que la mujer confiera á su marido podrán 

: • • • ; - ' 18 ^ 
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ser generales ó especiales; pero deberán reunir este últi
mo carácter los que tengan por objeto facultar al,marido 
para enajenar bienes dótales ó parafernales, ó para im
poner sobre ellos servidumbres, hipotecas ú otras cargas 
ó gravámenes, ó para aceptar ó repudiar herencias ó le
gados. En cualquiera de estos casos el poder, además de 
especial, deberá ser determinado, especificándose en él la 
herencia ó el legado á que se refiera, ó los bienes ó dere
chos sobre que haya de versar la enajenación ó el-gra
vamen de que se trate. 

ARTÍCULO 861. 

Los poderes á que se refiere él artículo anterior debe
rán otorgarse por medio de escritura pública ó de acta 
formalizada ante el Juzgado municipal del domicilio de 
los cónyuges, en presencia de dos testigos. 

ARTÍCULO 862. 

La mujer podrá revocar en cualquier tiempo los poderes 
que haya conferido á su marido, sin que sea necesario 
que obtenga la autorización ó consentimiento de éste para 
dicha revocación. Ésta sólo será eficaz respecto á los ac
tos posteriores á la fecha en que se haga constar por nota 
al margen ó á continuación de la escritura ó acta en que 
se haya verificado el otorgamiento del poder. 

ARTÍCULO 863. 

Aunque el parido haya conferido poderes á su mujer, 
sólo se reputarán verificados á nombre de aquél los actos 
que ella realice, cuando haga constar expresamente que 
procede en representación de su marido. 

ARTÍCULO 864. 

Por los actos que la mujer verifique á nombre ó en re
presentación de su marido, en virtud de los poderes ge-
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nerales ó especiales que éste le haya conferido, sólo que
darán obligados los bienes que al mismo correspondan. 

ARTÍCULO 865. 

Si la mujer procediese con licencia del marido ó con 
autorización judicial, ó estando facultada por la ley para 
realizar sin ninguno de dichos dos requisitos el acto que 
verifique, responderán de las obligaciones que deriven 
del mismo los bienes de la sociedad conyugal; y en de
fecto de éstos, los particulares que á ella pertenezcan. 

Pero si el acto de la mujer tuviere exclusivamente por 
objeto la permuta ó transformación de alguno de sus bie
nes ó de alguno de los particulares del marido, sólo afec
tarán á los respectivos bienes del uno ó del otro las obli
gaciones que deriven de aquel acto. 

ARTÍCULO 866. 
Cuando la mujer, teniendo poderes de su marido, é 

igualmente su licencia, verifique algún acto á nombre de 
ambos, responderán solidariamente de las obligaciones 
que deriven de dicho acto los bienes de la sociedad con
yugal, y sólo mancoraunadamente los particulares de 
cada uno de los cónyuges. 

CAPÍTULO V 

De la lxat>ilitacidM. juclioial. 

ARTÍCULO 867. 
La habilitación judicial puede consistir en la autoriza

ción como requisito previo para verificar judicial ó extra-
judicialmente ciertos actos, ó en la mera habilitación para 
comparecer enjuicio. 

ARTÍCULO 
La autorización á que se refiere el artículo anterior se 
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regirá por lo establecido en el presente capítulo, siempre 
que por otras disposiciones de este Código no esté seña
lada la forma especial en que haya de conseguirse; y sólo 
podrá concederse á los que tengan modificada su capaci
dad civil , ó á sus representantes legales, cuando en los 
actos de éstos ó en los que aquéllos estén facultados para 
realizar por sí esté exigida la intervención judicial. 

SECCIÓN P R I M E R A 

Personas que necesitan de la habilitación judicial. 

ARTÍCULO 869. 

Los menores casados ó viudos, cualquiera que sea su 
sexo, é igualmente los emancipados voluntariamente por 
el padre ó por la madre, ó los que hayan obtenido dis
pensa de edad, cualquiera que sea su estado, necesitarán 
autorización judicial para enajenar sus bienes inmuebles 
ó para imponer sobre ellos servidumbres, hipotecas ú 
otras cargas ó gravámenes, para extinguir toda clase de 
derechos reales y para hacer transacciones acerca de 
dichos bienes ó derechos. 

Igual autorización será indispensable á los expresados 
menores para cualquiera de los actos mencionados en el 
párrafo anterior, cuando los bienes á que hayan de refe
rirse correspondan á alguna de las clases siguientes: 

1. ° Efectos públicos y valores de toda especie, sean al 
portador ó nominativos. 

2. ° Derechos de todas clases. 
3. ° Alhajas, muebles y objetos preciosos que puedan 

conservarse sin menoscabo. 

ARTÍCULO 870. 

Además de la autorización judicial de que trata el ar
tículo anterior, deberá observarse en los actos á que el 
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mismo se refiere lo dispuesto en el art. 382, cuando se 
trate de menores casados ó viudos que no hayan llegado 
á la edad de 18 años cumplidos. 

ARTÍCULO 871. 
El padre ó madre á quien por razón de la patria potes

tad corresponda la administración de los bienes de sus 
hijos, necesitará igualmente autorización judicial para 
los actos de que trata el art. 869, siempre que hayan de 
referirse á alguno de los bienes que menciona el mismo 
artículo. 

También será necesaria dicha autorización á cualquiera 
que tenga la administración de bienes pertenecientes á 
algún hijo de familia, si en las facultades que le estén 
concedidas por el que haya dejado ó donado á éste los 
bienes de que se trate no se hallare prevista la forma de 
proceder, siempre que el acto que haya de realizarse co
rresponda á alguno de aquellos para los cuales esté exi
gida la referida autorización en ermencionado art. 869. 

ARTÍCULO 872. 
La mujer casada no separada legalmente de su marido, 

si éste estuviese declarado pródigo ó se hallare incapaci
tado por causa de enfermedad, interdicción ó ausencia, 
tendrá asimismo necesidad de la autorización judicial 
para los actos y respecto á los bienes de que trata el ar
tículo 869, siempre que, perteneciendo éstos á la sociedad 
conyugal, al marido ó á los hijos, corresponda á ella su 
administración. 

Si fuesen propios de la mujer los bienes de que se trate, 
sólo será necesaria dicha autorización cuando por cual
quiera causa le hubiera sido transferida la administración 
de los mismos correspondiente al marido. 

ARTÍCULO 873. 
Tendrá también la mujer casada no separada legal-
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mente de su marido necesidad de la referida autoriza
ción judicial para los actos y respecto á los bienes á que 
se refiere el artículo anterior, si tuviese su administración 
por habérsela conferido los Tribunales en los casos en 
que para ello están autorizados por las disposiciones de 
este Código. 

ARTÍCULO 874. 
La mujer casada separada legalmente de su marido 

necesita también'autorización judicial para los actos y 
respecto á los bienes á que se refiere el art. 869, cuando 
se trate de aquellos cuya administración se le haya trans
ferido con motivo de dicha separación ó que sean de su 
pertenencia en virtud de la liquidación de la sociedad le
gal de gananciales. 

ARTÍCULO 875. 

Será también necesaria la autorización judicial para 
los actos y respectó á los bienes de que trata el art. 869, 
siempre que éstos pertenezcan á alguna persona consti
tuida en curaduría. 

Lo mismo tendrá lugar si los bienes pertenecen á algún 
menor de edad que no esté sujeto á patria potestad ni 
constituido en tutela ó en curaduría. 

ARTÍCULO 876. 
Además de lo establecido en el párrafo primero del ar

tículo anterior, el curador de los menores legitimados ó 
adoptados necesitará igualmente de autorización judicial 
para los actos á que hace referencia el art. 802 de este 
Código. 

ARTÍCULO 877. 

La habilitación judicial será necesaria para comparecer 
en juicio á los hijos de familia, salvo para litigar con el 
padre ó madre á cuya potestad estén sometidos. 

También tendrá necesidad de habilitación judicial para 
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comparecer en juicio la mujer casada no separada legal
mente de su marido, á no ser para litigar con éste, ó si 
estando sometida á su autoridad la hubiera dado licencia 
para comparecer por sí misma. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los modos de conseguir la habilitación judicial, 

S U B S E C C I Ó N P R I M E R A 

B e la forma de obtener la autor izac ión judicial . 

. ARTÍCULO 878. 

La autorización judicial necesaria para cualquier acto 
de enajenación sólo podrá concederse cuando concurran 
los requisitos siguientes:. 

I.0 Que se pida por la persona á quien legalmente co
rresponda la administración de los bienes de cuya enaje
nación se trate. 

Si dicha persona fuese alguno de los menores de edad 
designados en el art. 869, su representación en las di
ligencias judiciales que hayan de practicarse para obtener 
la referida autorización se acomodará á lo establecido en 
el art. 385; pero en este caso será además necesario que 
firme también el expresado menor la petición que á su 
nombre se formule. 

2. ° Que se exprese el motivo de la enajenación y el ob
jeto á que deba aplicarse la suma que se obtenga. 

3. ° Que se justifique la necesidad ó utilidad de la enaje
nación. 

4. ° Que se oiga sobre ello al Ministerio fiscal. 

ARTÍCULO 879. 

Cuando la justificación á que se refiere el número ter
cero del artículo anterior haya de hacerse por medio de 
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testigos, deberán ser tres, por lo menos, dando fe el ac
tuario de conocerlos. Si no los conociere, exigirá la pre
sentación de dos testigos de conocimiento. 

Esta justificación se practicará con citación del Minis
terio fiscal.. 

ARTÍCULO 880. 
Hecha la justificación y- evacuada la audiencia del Mi

nisterio fiscal, el Juez, sin más trámites, dictará auto otor
gando ó negando la autorización solicitada. 

Este auto será apelable en ambos efectos. 

ARTÍCULO 881. 

Cuando la enajenación hayá ' de verificarse por medio 
de la venta de los bienes, la autorización se concederá en 
todo caso bajo la condición de haberse de ejecutar la venta 
en pública subasta, si se tratare de bienes comprendidos 
en el párrafo primero del art. 869, ó en alguno de los nú
meros 2.° y 3,° del párrafo segundo del mismo artículo. 

Exceptúanse de esta regla las ventas de los bienes de 
los hijos de familia que haya de hacer el padre ó la madre 
á cuya potestad estén sometidos, siempre que aquél, ó ésta 
en su caso, constituya previamente la hipoteca de que 
,trata el artículo siguiente. En tal caso, podrá realizarse 
la venta sin otro requisito que el de haber obtenido pre
viamente la autorización judicial, con audiencia del Mi
nisterio fiscal; y en lo relativo á la constitución de la hi
poteca, con audiencia de las personas designadas en el 
artículo 205 de la ley Hipotecaria. 

ARTÍCULO 882. 

Cuando el padre, ó la madre en su caso, optare por 
constituir la hipoteca á que se refiere el párrafo segundo 
del artículo anterior, deberá ésta formalizarse con los re
quisitos prevenidos, respecto á los bienes reservables, en 
el art, 194 de la ley Hipotecaria, pero sin que en ningún 
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caso la referida hipoteca pueda ser admitida por el Juez 
ó el Tribunal, si fuesen insuficientes los bienes ofrecidos 
para su constitución. 

No podrá optarse por la constitución de la hipoteca 
cuando ,1a estimación que resulte en la tasación á que se 
refiere el número primero del art. 194 de la ley Hipoteca
ria sea inferior al tipo mínimo por el que habría de teneír 
lugar la venta en subasta, conforme á lo dispuesto en el 
artículo siguiente. 

ARTÍCULO 883. 

Servirá de tipo para la subasta el que se señale por 
aquel que haya solicitado la autorización judicial, siem
pre que dicho tipo no sea inferior al valor por el cual 
hubiese adquirido los bienes que hayan de subastarse la 
persona á quien pertenezcan, ó al de su última adquisición 
á título oneroso, si aquélla los hubiese adquirido á título 
lucrativo sin determinación de cantidad. 

El escrito en que se haga la designación del tipo que 
haya de servir para la subasta deberá también, ser auto
rizado con la firma del menor á quien corresponda la 
administración de los bienes de que se trate, cuando sea 
alguno de los mencionados en el art. 869. 

ARTÍCULO 884. 

Fijado el tipo en conformidad al artículo anterior, man
dará el Juez que se anuncie la subasta por el término de 
treinta días, designando el día, hora y local en que haya 
de celebrarse, y ordenando que se inserte el anuncio co
rrespondiente en el Boletín Oficial de la provincia donde 
radiquen los bienes, y en el de amella á que corresponda 
el lugar de su celebración. ? 

ARTÍCULO 885. 

No podrá admitirse postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta. 
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ARTÍCULO 886. 

No habiendo postura admisible, el que haya solicitado 
la autorización judicial podrá hacer cualquiera de las 
pretensiones siguientes: 

1. ° Que se le tenga por apartado y se sobresea en el, 
expediente. 

2. ° Que se le autorice para la venta extrajudicial, con 
subasta ó sin ella, por el precio y las condiciones que sir
vieron para la subasta. 

3. ° Que se anuncie segunda subasta con la rebaja de un 
20 por 100 en el precio que sirvió de tipo para la primera. 

Será aplicable al escrito en que se formule cualquiera 
de estas pretensiones lo establecido en el párrafo segundo 
del art. 883. 

ARTÍCULO 887. 
En el caso en que se haya optado por la segunda de las 

pretensiones contenidas en el artículo anterior, si dentro 
del año de verificada la primera subasta no se hubiere 
realizado la venta extrajudicial, podrá pedirse que se 
anuncie otra con la rebaja indicada en la tercera de las 
pretensiones á que se refiere el mencionado artículo. 

ARTÍCULO 888. 

La segunda subasta se celebrará con las mismas solem
nidades que la primera. 

Si tampoco hubiere postor, podrá el Juez conceder au
torización para verificar la venta extrajudicialmente, sin 
necesidad de subasta, por el precio que haya servido de 
tipo para la segunda. 

ARTÍCULO 889. 

Cuando la venta se solicite para el pago de deudas ú 
otra necesidad, podrá celebrarse, á petición del que haya 
solicitado la autorización judicial, tercera subasta con re-
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baja de otro 20 por 100 sobre el tipo señalado en la se
gunda. 

Si tampoco resultase postura admisible, podrá conce
derse la autorización judicial para realizar extrajudicial-
mente, sin necesidad de subasta, la enajenación de que se 
trate, por el precio señalado para la tercera subasta. 

ARTÍCULO 890. 

Si se tratase de la venta de efectos ó valores á los cua
les se refiere el núm. I.0 del párrafo segundo del art. 869, 
su enajenación se verificará siempre por medio de agen
te ó corredor de Bolsa que nombre el Juez, y al precio de 
la cotización oficial. 

Si no se cotizaren en Bolsa, deberán observarse para 
su venta las mismas formalidades establecidas en los ar
tículos que preceden para la venta de inmuebles. 

ARTÍCULO 891. 

Hecha la venta, cuidará el Juez, bajo se responsabili
dad, de que se dé al precio que se haya obtenido la aplica
ción debida, en atención á la causa de necesidad ó utilidad 
que haya servido de fundamento para autorizar la enaje
nación. 

ARTÍCULO 892. 
El precio se depositará en el establecimiento público en 

que deban constituirse los depósitos judiciales, mientras 
no se ordene la entrega total ó parcial, á los efectos de que 
trata el artículo anterior. 

Podrá, no obstante, el Juez ordenar que el precio se en
tregue al padre, ó á la madre en su caso, ó al curador á 
quien corresponda la administración, si tuviesen prestada 
ó prestasen garantía suficiente para responder de él. 

ARTÍCULO 893. 

Las enajenaciones que hayan de realizarse en forma 
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rizadas cuando por la relación que exista entre el valor 
de éstos y lo que haya de obtenerse en cambio por su 
enajenación pueda ésta tener lugar sin daño de la perso
na á quien dichos bienes pertenezcan. 

ARTÍCULO 894. 

En los expedientes á que hace referencia el artículo an
terior deberá oírse, además del Ministerio fiscal, á los 
ascendientes, hermanos y tíos, cualquiera que sea su sexo 
y estado, de la persona á quien pertenezcan los bienes 
para cuya enajenación sea necesaria la autorización ju
dicial. 

La audiencia de las referidas personas tendrá lugar 
por el orden con que quedan designadas, y sólo cuando 
siendo mayores de edad y no estando incapacitadas, se 
hallen domiciliadas en la circunscripción de la Audiencia 
territorial á que corresponda el Juzgado que haya de 
conceder dicha autorización. 

ARTÍCULO 895. 

La justificación del valor de los bienes que hayan de 
enajenarse en forma distinta de la venta, tendrá lugar 
mediante su avalúo por peritos .que nombre el Juez, los 
cuales no podrán ser recusados. Tampoco podrá serlo el 
tercero cuando haya sido nombrado á causa de la dis
cordia de los dos primeros. 

ARTÍCULO 896. 

Únicamente podrá prescindirse del avalúo de que trata 
el artículo anterior en el caso en que, sustanciándose el 
expediente con audiencia de las personas á quienes co
rresponda, según lo establecido en el art. 894., se hallen 
todas conformes en cuanto al valor de los bienes de cuya 
enajenación se trate. 
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ARTÍCULO 897. 
Para imponer servidumbres ó constituir hipotecas ú 

otras cargas ó gravámenes, ó para la extinción de dere
chos reales, se observarán las mismas formalidades esta
blecidas para la venta, con exclusión de la subasta; pero 
debiendo oirse, para conceder la autorización judicial, á 
las personas á que se refiere el art. 894 y por el orden 
establecido en el mismo. 

ARTÍCULO 898. 

La autorización para transigir se pedirá por la persona, 
á quien legalmente corresponda la administración de los 
bienes de cuya transacción se trate. 

Si dicha persona fuese alguno de los menores de edad 
designados en el art. 869, se observará lo dispuesto en el 
párrafo segundo del núm, 1.° del art. 878. 

ARTÍCULO 899. 

En el escrito en que se pida la autorización para tran
sigir, se expresarán el motivo y objeto de la transac
ción, las dudas y dificultades del negocio y las razones 
que la aconsejen como útil y conveniente, y se acompa
ñará el documento en que se hayan formulado las bases 
de la transacción. 

Se exhibirán también en el escrito los documentos y 
antecedentes necesarios para poder formar juicio exacto 
sobre el negocio. i 

ARTÍCULO 900. 
Para la autorización á que hacen referencia los dos ar

tículos anteriores serán aplicables las disposiciones con
tenidas en los artículos 2.026, 2.027 y 2.028 de la ley de 
Enjuiciamiento civil . 

ARTÍCULO 901. 
Devueltas las diligencias por el Ministerio fiscal, el 
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Juez dictará auto concediendo ó negando la autorización 
para la transacción, según lo estime ó no conveniente á 
los intereses de la persona á quien pertenezcan los bienes 
de que se trate. 

Si la concede, aprobará ó modificará las bases presen
tadas, mandando que se dé testimonio, con los insertos 
necesarios, al que haya solicitado dicha autorización, 
para el uso correspondiente. 

Estos autos serán apelables en ambos efectos. 

ARTÍCULO 902. 
La autorización judicial á que hace referencia el artícu

lo 876 deberá obtenerse mediante justa causa, y con 
audiencia del Ministerio fiscal, por los trámites estableci
dos en las disposiciones generales que comprenden el tí
tulo i de la primera parte del libro m de la ley de Enjui
ciamiento civi l . 

S U B S E C C ÓN S E G U N D A 

De la forma de obtener la habi l i tación judicial para 
comparecer en juicio. 

ARTÍCULO 903. 
El hijo de familia y la mujer casada, si fuese menor de. 

edad, podrán comparecer por sí ante la autoridad judicial 
al objeto de que se les provea de curador para pleitos, 
siempre que intenten promover expediente de habilitación 
para comparecer enjuicio. 

Si la mujer casada fuese de ma3^or edad, podrá promo
ver dicho expediente por sí ó por .medio de procurador. 

ARTÍCULO 904. 
Sólo podrá concederse la habilitación cuando el que la 

pida se halle en alguno de los casos siguientes: 
1.° Hallarse los padres ó el marido ausentes, ignorán

dose su paradero, sin que haya motivo racional bastante 
para creer próximo su regreso. 
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2.° Negarse el padre, la madre ó el marido á represen
tar en juicio al hijo ó á la mujer. 

ARTÍCULO 905. 

Es además necesario, para conceder la habilitación, que 
sea demandado el que la solicite, ó que se le siga gran per
juicio de no promover la demanda. 

ARTÍCULO 906. 

Los expedientes de habilitación para comparecer en 
juicio se sustanciarán con audiencia del Ministerio fiscal. 

ARTÍCULO 907. 

Cuando la habilitación se conceda á un menor de edad^ 
su representación en el juicio para el que haya sido con
cedida corresponderá ante todo al curador para pleitos 
que le haya representado en el expediente de habilitación. 

ARTÍCULO 908. 

Serán aplicables á los expedientes de habilitación judi
cial para comparecer en juicio las disposiciones conteni
das en los artículos 1.999, 2.000 y 2.001 de la ley de Enjui
ciamiento civi l . 

S U B S E C C I Ó N T E R C E R A 

Disposiciones comunes á las dos subsecciones precedentes. 

ARTÍCULO 909. 

Será Juez competente, para las autorizaciones de que 
trata este capítulo, el del lugar en que se hallen los bienes, 
ó el del domicilio de las personas á quienes éstos perte
nezcan. 

En los expedientes de habilitación para comparecer en 
juicio, la competencia corresponderá al Juez del domici
lio del que solicite dicha habilitación. 
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ARTÍCULO 910. 

En las apelaciones y demás recursos á que den lugar 
las resoluciones que se dicten en virtud de lo establecido 
en el presente capítulo, se observará lo dispuesto acerca 
de dicha clase de reclamaciones en las disposiciones ge
nerales que comprende el título i de la primera parte del 
libro n i de la ley de Enjuiciamiento civil , 

SECCIÓN T E R C E R A 

De los efectos que produce la habilitación judicial. 

ARTÍCULO 911. 
La autorización judicial sólo podrá utilizarse en los 

actos para los que especialmente haya sido concedida y 
respecto á los bienes que concretamente determine. 

La habilitación para comparecer en juicio aprovechará 
únicamente en el' asunto judicial para el que haya sido 
concedida. 

ARTÍCULO 912. 
La autorización judicial no prejuzga cosa alguna acer

ca de la validez ó nulidad de los actos en que la hayan 
utilizado las personas que la hubieran obtenido. 

ARTÍCULO 913. 

La validez de los actos para cuya realización haya sido 
concedida la autorización judicial no será obstáculo al 
ejercicio de las. acciones rescisorias ó resolutorias que 
de los mismos deriven. 

Exceptúanse los actos realizados con intervención del 
Juez que estén formalizados en las diligencias del expe
diente en que se haya concedido dicha autorización. 

ARTÍCULO 914. 

Lo dispuesto en el artículo anterior se entenderá sin 
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perjuicio de lo establecido, respecto á las acciones resci-
sorias y restitutorias, en la ley Hipotecaria. 

ARTÍCULO 915. 

Cesarán los efectos de la autorización judicial si no se 
utiliza dentro de los dos años de haber sido concedida. 

C A P I T U L O V I 

1 >G> la siiidLicat,«.i*a como medio 
complementario tic la capaciíiacl civil. 

ARTÍCULO 916. 

Mientras no se constituya la sindicatura, la administra
ción de los bienes del concursado ó quebrado, así como 
la representación del concurso ó de la quiebra, se acomo
dará á las disposiciones respectivamente establecidas 
para el juicio de concurso ó el de quiebra en la ley de 
Enjuiciamiento civil . 

SECCIÓN PRIMERA 

De la sindicatura respecto á la persona individual. 

ARTÍCULO 917. 

Corresponderá á la sindicatura respectiva la adminis
tración de los bienes para la cual esté incapacitado el 
concursado ó quebrado por la declaración del concurso ó 
de la quiebra, siempre que aquéllos formen parte de los 
bienes ó derechos que al uno ó á la otra estén sujetos. 

ARTÍCULO 918. 

Si el concursado ó quebrado estuviese casado, corres
ponderá igualmente á la sindicatura la administración 
de los bienes gananciales mientras deban formar parte 

19 
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de la masa sometida á las resultas del concurso ó de la 
quiebra y no correspondan á alguna de las clases de que 
pueda disponer libremente el concursado ó quebrado. 

Tendrá también la Sindicatura la administración de los 
bienes que corresponda por la ley al concursado ó que
brado, si dichos bienes no pertenecen á su esposa ó á sus 
hijos. 

ARTÍCULO 919. 

Sin perjuicio del derecho de intervención y demás fa
cultades reconocidas al concursado ó quebrado en el ar
tículo 497, sólo á instancia de la Sindicatura respectiva 
podrán promoverse las demandas ó juicios que tengan 
por objeto la reclamación de bienes ó el ejercicio de 
derechos del concursado ó quebrado incapacitado para su 
administración por la declaración del concurso ó de la 
quiebra. 

ARTÍCULO 920. 

La realización de los bienes del concursado ó quebrado 
se entenderá exclusivamente con la Sindicatura del con
curso ó de la quiebra; salvo no obstante, la facultad que 
asiste al depositario para cobrar, en su caso, los créditos 
que tenga á su favor el concursado ó quebrado, ó para la 
enajenación de los bienes muebles que no puedan conser
varse sin menoscabo. 

En todo caso podrá intervenir el concursado ó quebra
do en las diligencias y demás actos judiciales con que 
haya de tener lugar, en todo ó en parte, la realización de 
sus bienes. 

ARTÍCULO 921. 
Únicamente la Sindicatura podrá transigir los pleitos 

pendientes y las demás cuestiones que puedan ser litigio
sas, sobre intereses del concurso ó de la quiebra; pero la 
transacción sólo será eficaz mediante la aprobación judi
cial dictada con audiencia del concursado ó quebrado. 
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ARTÍCULO 922. 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anterio
res, deberá observar la Sindicatura, al hacer uso de las 
expresadas facultades, cuanto en lo relativo á las mismas 
se halle dispuesto respectivamente para el juicio de con
curso ó el de quiebra en la ley de Enjuiciamiento civil y 
en el Código de Comercio. 

ARTÍCULO 923. 

En todo lo relativo á la organización de la Sindicatura, 
así como á la determinación y á la formalización de los 
acuerdos de los síndicos, se estará también á lo que res-: 
pectivamente disponen la ley de Enjuiciamiento civil y el 
Código de Comercio. 

SECCIÓN S E G U N D A 

De la Sindicatura respecto á la persona colectiva y ficticia» 

ARTÍCULO 924. 

Las disposiciones establecidas en los artículos anterio
res del presente capítulo son igualmente aplicables, en 
su caso, á las personas colectivas y á las ficticias. 

Pero si la persona colectiva declarada en quiebra fuese 
alguna Sociedad ó Compañía concesionaria de ferrocarri
les, canales y demás obras de servicio público general^ 
provincial ó municipal, la Sindicatura no podrá ejercer 
sus funciones referentes á la administración de bienes y á 
la representación enjuicio, en todo lo relativo al servicio 
de la obra pública. Le corresponderá, no obstante, pro
mover su enajenación é intervenir en ella cuando haya 
de tener lugar en forma judicial, y siempre que por vir
tud de la concesión ó de las leyes que la rigen no sea el 
Gobierno el llamado á verificar dicha enajenación. 
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ARTÍCULO 925. 

En los casos á que hace referencia el párrafo segundo 
del artículo anterior, todo lo relativo al servicio de la 
obra pública será de la competencia del Consejo de in
cautación que se constituya, según lo dispuesto al efecto 
por la ley de Enjuiciamiento civi l y el Código de Comer
cio. Dicho Consejo deberá atenerse, en el ejercicio de sus 
funciones, á las facultades y obligaciones que le estén 
señaladas en los expresados cuerpos legales; correspon-
diéndole asimismo la gestión en juicio por las reclama
ciones que se dirijan ó que él haya de formular con 
motivo de la obra pública confiada á su cuidado, y sin 
perjuicio de la responsabilidad, en su caso, del quebrado 
ó de la quiebra, como interesados en la mencionada 
gestión. 

T Í T U L O C U A R T O 

De la reintegración de la capacidad civil. 

CAPÍTULO PRIMERO 

1) e la !• e i n t o g" i* M G i ó n relativa <> parcial. 

ARTÍCULO 926. 

La reintegración relativa ó parcial comprende los 
cambios de situación jurídica por los cuales se amplía la 
libertad de acción de los menores de edad, no obstante 
continuar modificada su capacidad civi l en conformi
dad á las disposiciones respectivas contenidas en el capí
tulo i , título II de este libro. 
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SECCIÓN PRIMERA 

De la e m a n c i p a c i ó n . 

ARTÍCULO 927. 

La emancipación tiene lugar entre los padres y los 
hijos de familia. 

ARTÍCULO 928. 
Se verifica la emancipación cuando el padre ó la madre 

que ejerza la patria potestad presta su consentimiento 
para que salga de ella el hijo ó la hija sometidos a su 
poder. 

ARTÍCULO 929. 
Se reputará prestado el consentimiento, aunque no 

se haya otorgado especialmente para la emancipación, 
cuando ésta tenga lugar por efecto de la ley en virtud del 
acto para el que hubiese consentido el padre ó madre que 
ejerza la patria potestad. 

ARTÍCULO 930., 
La emancipación es irrevocable y no puede quedar 

subordinada á ninguna clase de condición. 

S U B S t C O l Ó N P R I M E R A 

De la emancipación legal. 

ARTÍCULO 931. 
Los hijos, de familia quedan emancipados por su matri

monio, si éste produce efectos civiles. 

ARTÍCULO 932. 
Quedan igualmente emancipados los hijos de familia: 
1.° Por la reconciliación de sus padres divorciados, en 

el caso de que trata el art. 19 del Apéndice, que versa 
sobre "las relaciones de la familia en estado de separación 
de los cónyuges. „ 
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2. ° Por el matrimonio que contraiga la madre á cuya 

patria potestad estuvieren sometidos. 
3. ° Cuando no estén separados ó no se separen legal

mente los esposos, si el padre hubiese incurrido en alguna 
de las causas que determinan la pérdida de la patria po
testad. 

ARTÍCULO 933. 
El emancipado por razón de su matrimonio entrará en 

el disfrute' de la capacidad civil reconocida á los menores 
casados en el capítulo i , título n de este libro. 

Los que hayan obtenido su emancipación legal por 
cualquiera de las causas establecidas en el artículo ante
rior, quedarán constituidos en tutela durante su menor 
edad. 

. S U B S E C C I Ó N S E G U N D A 

De la emancipación voluntaria. 

ARTÍCULO 934. 
La emancipación voluntaria es la que tiene lugar por 

concesión del padre ó de la madre que ejerza la patria 
potestad. 

Para que pueda ser otorgada esta emancipación, se 
requiere que el menor tenga 18 años cumplidos y que la 
consienta. 

ARTÍCULO 935. 
La emancipación voluntaria se otorgará por escritura 

pública ó por comparecencia ante el Juez municipal, con 
intervención del hijo ó hija, cuyo consentimiento deberá 
hacerse constar en el mismo documento. 

ARTÍCULO 936. 

La comparecencia de que trata el artículo precedente 
deberá hacerse ante el Juez municipal del domicilio del 
padre ó de la madre que otorgue la emancipación, y se 
formalizará autorizándola con su firma el Juez y el Secre-
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tario del Juzgado, suscribiéndola igualmente dos testigos 
y también los interesados cuando supieren firmar. -

ARTÍCULO 937. 

Podrá también el padre, y en su caso la madre, otorgar 
por testamento su consentimiento para la emancipación 
voluntaria, cuando por su fallecimiento haya de pasar de 
la patria potestad á la tutela el hijo ó la hija á cuyo favor 
se otorgue la expresada concesión. 

En este caso la emancipación sólo tendrá lugar si des
pués del fallecimiento del padre ó de la ma.dre que la 
haya consentido en testamento, el hijo ó la hija hiciere 
constar su consentimiento en cualquiera de las dos for
mas de que trata el art. 935, siempre que lo verifique antes 
de constituirse su tutela. 

Para que pueda verificarse lo establecido en el párrafo 
anterior, es indispensable que el testamento no sea inefi
caz en virtud de alguno de los preceptos que rigen la re
vocación é ineficacia de los testamentos y de las disposi
ciones testametarias. 

ARTÍCULO 938. 

La escritura pública ó el acta de comparecencia en 
que se otorgue la emancipación, así como la que haga 
constar el consentimiento del hijo ó de la hija, conforme á 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo anterior, 
se inscribirá en el Registro civil donde radique la partida 
de nacimiento del emancipado, anotándose á su vez al 
margen de la inscripción de dicha partida. 

El padre ó la madre que otorgue la emancipación, y el 
hijo ó la hija que la haya consentido, están Obligados á 
promover la inscripción y anotación de que trata el pá
rrafo anterior, siendo responsables de los daños que so
brevengan á tercero por dicha falta de publicidad. 
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ARTÍCULO 939. 

Los menores que salgan de la patria potestad por la 
emancipación voluntaria disfrutarán de la capacidad civi l 
reconocida á los que han obtenido dispensa de edad, en 
el capítulo i , título n de este libro. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De la dispensa de edad. 

ARTÍCULO 940. 

Los varones que por razón de su menor edad estén 
constituidos en tutela y no puedan recaer en patria potes
tad, pueden obtener el beneficio de la dispensa de edad 
por concesión del Consejo de tutela aprobada por el Pre
sidente de la Audiencia territorial del distrito, oído el 
Fiscal. 

En igual forma podrán también obtener el beneficio de 
la dispensa de edad los menores varones constituidos en 
curaduría por causa de legitimación ó adopción; pero en 
tal caso corresponderá al curador otorgar la concesión. 

ARTÍCULO 941. 

Para la concesión y aprobación expresadas en el ar
tículo anterior se necesita: 

l.0 Que el menor haya llegado á la edad de 18 años 
cumplidos y no tenga modificada por cualquiera otra cau
sa su capacidad civi l . 

2. ° Que consienta la concesión de la dispensa. 
3. ° Que se considere conveniente al menor. 

ARTÍCULO 942. 

La dispensa de edad no producirá efectos sino desde la 
fecha de su inscripción en el Registro de tutela ó curadu-
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ría del territorio en que se haya constituido la del menor 
de que se trate. 

La referida inscripción se anotará á instancia del tutor, 
curador ó del menor, en el Registro civil , al margen de 
la partida de nacimiento de éste último; siendo responsa
ble dicho tutor ó curador, y subsidiariamente el menor, de 
los daños que sobrevengan á tercero por la falta de esta 
publicidad. 

ARTÍCULO 943. 
Por la dispensa de edad adquiere el menor la capacidad 

cuyas condiciones determina el art. 386 de este Código. 

SECCIÓN T E R C E R A 

Del matrimonio como causa de reintegración 
de la capacidad civil. 

ARTÍCULO 944. 

Los menores de edad, cualquiera que sea su sexo, que 
contraigan matrimonio que produzca efectos civiles, salen 
de la tutela ó cúratela en que estén constituidos y adquie
ren la capacidad civil reconocida á los menores casados 
en el capítulo i , título n de este libro. 

ARTÍCULO 945. 

En ningún caso podrán recaer en patria potestad los 
menores de que trata el artículo anterior cuando hayan 
contraído matrimonio que produzca efectos civiles. 

C A P I T U L O I I 

I>e la reintegT'aoidn. absoluta ó total. 

ARTÍCULO 946. 

Las personas individuales que tengan modificada su ca
pacidad civil , pueden ser reintegradas en el disfrute de la 
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plena capacidad que les corresponda en razón de su ma
yor edad, por cualquiera de las circunstancias que son 
objeto de las secciones segunda y siguientes comprendi
das en el presente capítulo. 

ARTÍCULO 947. 

Las personas colectivas cuya capacidad civi l esté mo
dificada por razón de concurso ó quiebra, podrán tam
bién, mediante su rehabilitación, ser reintegradas total
mente en el disfrute de la plena capacidad que por su 
origen les corresponda. 

ARTÍCULO 948. 

Para que tenga lugar la reintegración absoluta ó total 
á que hacen referencia los dos artículos anteriores, es 
indispensable que por efecto de alguna de las indicadas 
circunstancias resulte la persona en la situación de que 
trata el art. 177 de este Código. 

SECCIÓN PRIMERA 

De l a m a y o r edad. 

ARTÍCULO 949. 

, La mayor edad empieza respectivamente, en los varo
nes y en las hembras, á los 23 y 25 años cumplidos. 

Exceptúanse únicamente las personas que en virtud de 
disposición expresa establecida por alguna ley especial 
lleguen á la mayor edad antes de cumplir la respectiva
mente señalada en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 950. 

La mayor edad confiere á la persona individual la ple
nitud de la capacidad civil para proceder con entera liber
tad en el régimen de su persona y en la administración 
de sus bienes. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

De la viudez como causa de reintegración de 
la capacidad c iv i l . 

ARTÍCULO 951. 

La mujer casada, mayor de edad, cuyo matrimonio 
haya producido efectos civiles, se reintegra en la pleni
tud de la capacidad civil por la muerte de su marido. 

SECCIÓN TERCERA 

De la r e h a b i l i t a c i ó n . 

ARTÍCULO 952. 

Además del concursado ó quebrado, sólo pueden ser 
rehabilitados los que tengan modificada su capacidad 
civi l por virtud de sentencia firme pronunciada en él jui
cio sobre declaración de su incapacidad. 

ARTÍCULO 953. 

La rehabilitación tendrá lugar cuando por sentencia 
firme se declare que ha cesado la causa que haya moti
vado la declaración de incapacidad á que se refiere él 
artículo anterior; y si se tratase del concursado ó que
brado, en cualquiera de los casos expresados en el art. 959. 

S U B S E C C I Ó N P R I M E R A 

De las causas que pueden producir la rehabilitación. 

ARTÍCULO 954. 

La declaración judicial de haber cesado la causa de in
capacidad por razón de locura ó demencia, sólo podrá 
hacerse cuando se justifique: 
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1. ° Que el incapacitado ha revelado por sus actos ha

llarse en estado de lucidez, sin ninguna clase de intermi
tencias, durante los tres meses anteriores á la incoación 
del juicio para su rehabilitación. 

2. ° Que el estado de lucidez del incapacitado no apa
rezca contradicho por acto alguno del mismo durante el 
curso del juicio. 

ARTÍCULO 955. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, 
los Tribunales no pronunciarán la rehabilitación del in
capacitado por causa de locura ó demencia cuando por las 
pruebas utilizadas en el juicio no adquieran la convicción 
de que sea permanente el estado de lucidez del decla
rado incapaz. 

ARTÍCULO 956. 

Todo incapacitado por razón de locura ó demencia que 
se proponga entablar juicio para su rehabilitación, podrá 
solicitar del Juez de primera instancia á que corresponda 
el lugar de su residencia, que se le someta á una obser
vación facultativa para acreditar su estado de lucidez. 

El Juez de primera instancia hará comparecer perso
nalmente al qué solicite la referida observación faculta
tiva, y mandará practicarla cuando, por el examen que 
haga de dicho incapacitado, adquiera el convencimiento 
de su estado de lucidez. 

Dicha observación facultativa se practicará periódica
mente, conforme á las instrucciones del Juez que la haya 
ordenado, y de oficio por el médico forense del Juzgado 
municipal del lugar de la residencia del incapacitado. 

ARTÍCULO 957. 

Para la rehabilitación del incapacitado por razón de 
sordo-mudez, bastará que acredite que sabe leer y escri
bir, ó bien que ha desaparecido el obstáculo físico que le 
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impedía verificarlo, si por esta circunstancia hubiese sido 
declarada su incapacidad. 

• • ARTÍCULO 958. 
No podrá estimarse que hayan desaparecido las causas 

en que esté fundada la declaración de prodigalidad, si no 
se acredita, en el mismo juicio incoado para la rehabili
tación del pródigo, que éste se halla en alguno de los ca
sos de que trata el art. 480. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la re
habilitación del pródigo no podrá ser pronunciada cuando 
se haya acordado la suspensión de su patria potestad, en 
conformidad á lo establecido en el art. 485, mientras 
subsista la referida suspensión. 

ARTÍCULO 959. 
Los que tengan modificada su capacidad civil por haber 

sido declarados en concurso ó quiebra, quedarán rehabi
litados: 

1. ° Siempre que en los autos respectivos se acredite 
que con el haber del concurso ó de la quiebra, ó mediante 
entregas posteriores, han quedado satisfechas todas las 
obligaciones reconocidas en el referido procedimiento del 
concurso ó de la quiebra. 

2. ° Cuando sea firme el acuerdo de la junta de acree
dores, aprobando el convenio celebrado en el procedi
miento del concurso ó de la quiebra entre los acreedores 
y el concursado ó quebrado. 

3. ° En cualquier caso en que por resolución judicial 
ejecutoria se dé por terminado el juicio del concurso ó 
de la quiebra. 

S U B S E C G I Ó N S E G U N D A 

De los modos de declarar la rehabil itación. 

ARTÍCULO 960. 
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 442 y 443, 
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el juicio para la rehabilitación del incapacitado por 
razón de enfermedad, se sustanciará en igual forma que 
la que el art. 436 establece para la declaración de esta 
incapacidad. 

Serán asimismo aplicables al referido juicio de reha
bilitación las disposiciones que para dicha declaración 
comprenden los artículos 438 y 439 de este Código. 

ARTÍCULO 961. 

La resolución firme que pronuncie la rehabilitación del 
incapacitado por razón de enfermedad, se publicará é 
inscribirá en conformidad á lo prevenido para la decla
ración de incapacidad en el art. 440. 

ARTÍCULO 962. ^ 

Únicamente el declarado pródigo podrá promover el 
juicio para su rehabilitación, el cual se sustanciará con 
audiencia del Ministerio fiscal y del curador del pródigo 
por la tramitación general establecida para los inciden
tes en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Serán también parte legítima en el referido juicio, en 
el caso en que lo soliciten, el cónyuge y los herederos 
forzosos del declarado pródigo. 

La resolución firme que pronuncie la rehabilitación del 
pródigo, se publicará é inscribirá en igual forma que la 
prevenida según el art. 473 para la declaración de dicha 
incapacidad. 

ARTÍCULO 963. 

Terminado el juicio de que trata el artículo anterior, 
por sentencia que deniegue la rehabilitación del pró
digo, no podrá promoverse nuevo juicio para su rehabi
litación mientras no hayan transcurrido tres años, con
tados desde la fecha de la referida sentencia. 
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ARTÍCULO 964. 

Para la rehabilitación del concursado ó quebrado se 
observarán los trámites respectivamente establecidos al 
efecto en la ley de Enjuiciamiento civi l . 

S U B S E C C 1 Ó N T E R C E R A 

De los"efectos que produce la rehabi l i tación. 

ARTÍCULO 965. 

Con la rehabilitación del incapacitado por razón de 
enfermedad, prodigalidad, concurso ó quiebra, cesan los 
efectos que respecto á cada una de estas incapacidades 
determinan los capítulos TÍ, i v y vi , título n de este libro. 

ARTÍCULO 966. 

La rehabilitación del incapaz por razón de enfermedad 
le reintegra en el ejercicio de la autoridad marital y en 
el de la patria potestad sobre sus hijos menores no eman
cipados ó que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 578, 
se hallen sometidos á tutela. 

ARTÍCULO 967. 

El concursado ó quebrado que sea rehabilitado disfru
tará de la plena administración de sus bienes que no ha
yan formado parte de la masa respectiva en el juicio ter
minado del concurso ó de la quiebra, y se reintegrará en 
dicha administración respecto de los que, habiendo sido 
ocupados en méritos del referido juicio, le sean devueltos, 
con arreglo á lo dispuesto acerca del mismo en la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

ARTÍCULO 968. 

Por la rehabilitación del pródigo cesará su mujer en 
el disfrute de los derechos que á consecuencia de la de-
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misma, en virtud de las disposiciones contenidas en los 
capítulos m y iv, título n de este libro. 

ARTÍCULO 969. 

La sentencia que pronuncie la rehabilitación del inca
pacitado por razón de enfermedad ó de prodigalidad, pone 
término á la tutela ó cúratela en que el rehabilitado hu
biere estado constituido durante la incapacidad á que se 
refiera la sentencia, é igualmente á la tutela de sus hijos, 
constituida en conformidad á lo establecido en los ar
tículos. 485 y 578 de este Código. 

Si se tratase de la rehabilitación del pródigo, cesarán 
asimismo, en virtud de dicha sentencia, las facultades 
conferidas al curador en el art. 483. 

SECCIÓN CUARTA 

De la reintegración de la capacidad civil por la extinción 
de la pena de interdicción. 

ARTÍCULO 970. 

Sin perjuicio de lo establecido en el art. 493, siempre 
que por cualquiera circunstancia se extinga la pena de 
interdicción civil , se reintegrará el penado en la libre 
administración de toda clase de bienes y en el derecho de 
disponer de los propios por actos entre vivos. 

Si el penado estuviese casado, se reintegrará igual
mente en la autoridad marital, no estando separado de su 
mujer por sentencia firme de divorcio ni decretada en 
juicio la separación de los cónyuges. 

ARTÍCULO 971. 

Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende salvo 
lo que establece el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1870, 



— 289 -

sobre el ejercicio de la gracia de indulto para el caso en 
que éste haya tenido lugar por medio de la conmutación 
de la pena. 

SECCIÓN Q U I N T A 

Del regreso del ausente. 

ARTÍCULO 972. 

Lo dispuesto en los artículos 520, 995 y 996, solamente 
tendrá aplicación cuando en juicio ó fuera de él, pero en 
Ja forma prevenida en los artículos siguientes de la pre
sente sección, se declare el regreso del ausente por el 
Juez que haya pronunciado la declaración de la ausencia, 
3/ en su caso por el que hubiese declarado la presunción 
de muerte. 

ARTÍCULO 973. 
La declaración del regreso del ausente, háyase ó no 

pronunciado la presunción de su muerte, podrá hacerse 
sin necesidad de juicio, observándose los trámites estable
cidos por la ley de Enjuiciamiento civil en las disposi
ciones generales de los actos de jurisdicción voluntaria. 

ARTÍCULO 974. 

La declaración que autoriza el artículo anterior deberá 
hacerse: 

1. ° Si se trata del declarado ausente, cuando estén 
conformes en que se haga dicha declaración, además del 
curador y del cónyuge del ausente, si lo tuviere, el padre, 
la madre y los hijos é hijas legítimos del ausente, mayo
res de edad, que vivan al tiempo de hacerse la declara
ción de su regreso. 

2. ° Si tratándose también del declarado ausente y no 
existiendo cónyuge ni ninguno de los parientes mencio
nados en el número anterior, estuviesen conformes en 
que se haga dicha declaración, además del curador, los 

20 
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hermanos y hermanas legítimos que tenga el ausente si 
fuesen mayores de edad. 

3.° Tratándose del ausente cuya presunción de muerte 
haya sido declarada, cuando exista la referida conformi
dad entre el cónyuge, si lo hubiere, y todos los herede
ros del ausente. 

ARTÍCULO 975. 

No conveitirá en contencioso el expediente incoado 
para obtener la declaración del regreso del ausente en la 
forma á que se refieren los dos artículos anteriores, cual
quiera oposición que se formule en el mismo expediente 
por persona distinta de aquellas cuya conformidad sea 
necesaria, según el artículo anterior, para hacer dicha 
declaración en el caso de que se trate. 

ARTÍCULO 976. 

No siendo mediante las condiciones especiales exigidas 
en sus respectivos casos por el art. 974, la declaración 
del regreso del ausente sólo podrá hacerse en juicio, por 
los trámites establecidos en la ley de Enjuiciamiento civil 
para el juicio declarativo ordinario de mayor cuantía. 

Se sustanciará igualmente por los trámites de dicho 
juicio ordinario toda impugnación que se haga á la de
claración del regreso del ausente obtenida fuera de juicio 
con arreglo á los artículos anteriores de la presente sec
ción. 

ARTÍCULO 977. 
La declaración del regreso del ausente, tanto en juicio 

como fuera de él, sólo pueden promoverla el mismo ausen
te ó su curador, ó el apoderado de que se trata en los ar
tículos 520 y 996. 

El juicio de impugnación á que se refiere el párrafo se
gundo del artículo anterior, podrá ser promovido por 
cualquiera de las personas autorizadas para solicitar la 
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declaración de ausencia. Si se tratase del ausente cuya 
presunción de muerte hubiese sido declarada, podrá pro
mover el referido juicio todo el que esté interesado en sus 
bienes. 

ARTÍCULO 978. 
Tanto en el juicio para la declaración del regreso del 

ausente, como en el de impugnación de la declaración 
obtenida en expediente de jurisdicción voluntaria, deberá 
citarse por edictos, que se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la provincia donde se siga 
el juicio, á cuantos se crean con derecho para impugnar 
la penalidad del ausente. 

ARTÍCULO 979. 

Una vez hecha enjuicio la 'declaración del regreso del 
ausente, ésta no podrá ser impugnada n i contradicha en 
su virtud la personalidad del mismo, en las reclamacio
nes que hiciese para conseguir los efectos de que trata el 
artículo 995. 

ARTÍCULO 980. 

El juicio para la declaración del regreso del ausente 
no será obstáculo para que, aun durante su sustanciación, 
pueda el ausente promover el expediente de jurisdicción 
voluntaria á fin de obtener sin forma de juicio la declara
ción de su regreso. 

ARTÍCULO 981. 

El ausente ó aquel cuya presunción de muerte hubiese 
sido declarada, tendrá derecho á alimentos durante el 
juicio incoado para obtener la declaración de su regreso, 
desde el momento en que,sea reconocido, en la personali
dad que se atribuya, por cualquiera de las personas cuya 
conformidad sea necesaria según el artículo 974, para 
hacer sin forma de juicio la declaración de su regreso en 
el caso de que se trate. 
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Dichos alimentos subsistirán mientras dure el juicio,.y 

se prestarán con arreglo á las disposiciones de la sección 
cuarta del capítulo i , título i , libro iv de este Código. 

ARTÍCULO 982. 

Cuando se trate del ausente, cuya presunción de muerte 
haya sido declarada, deberán contribuir á prestar los refe
ridos alimentos todos los interesados en los bienes here
ditarios, aunque proporcionalmente á la cuantía de los 
que respectivamente posean. 

ARTÍCULO 983. 

Por la declaración de su regreso quedará restablecido 
en su personalidad y capacidad jurídica el ausente cuya 
presunción de muerte haya sido declarada. 

ARTÍCULO 984. 

E l marido ó la mujer que no reconozca la identidad de 
la persona de su cónyuge ausente cuyo regreso haya sido 
declarado, tendrá derecho por esta causa á obtener el 
divorcio si hubieren transcurrido diez años desde la fecha 
de la resolución judicial ejecutoria que haya pronunciado 
la declaración de ausencia. 

ARTÍCULO 985. 

La esposa que solicite el divorcio por la causa expre
sada en el artículo anterior, conservará, mientras dure la 
separación legal, el derecho á ejercer la patria potestad. 

ARTÍCULO 

La publicación é inscripción de que trata el art. 440, se 
practicará igualmente respecto de la declaración del 
regreso del ausente. 
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• SECCIÓN S E X T A 

De la naturalización de los extranjeros. 

ARTÍCULO 987. 

Por la naturalización del extranjero, bien tenga lugar 
mediante concesión del Poder ejecutivo ó en virtud de lo 
establecido en el art. 141, dejarán de serle aplicables, des
de la fecha de la inscripción de su calidad de español en el 
Registro civil , las disposiciones del capítulo vín, título n, 
libro II de este Código. 

El naturalizado disfrutará, desde la referida fecha, la 
plenitud de la capacidad civil conferida al mayor de edad, 
aun cuando sea menor con arreglo á la legislación es
pañola. 

ARTÍCULO 988. 
Lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo ante

rior no tendrá aplicación al que adquiera la calidad de 
español por la naturalización de la persona bajo cuya au
toridad conyugal ó paterna se halle constituido, si no hu
biese llegado á la mayor edad, con arreglo á las leyes de 
la nación á que perteneciese, al tiempo de su naturaliza
ción en España. 

T Í T U L O Q U I N T O 

De la pérdida de la capacidad civil. 

ARTÍCULO 989. 

La capacidad civil se pierde cuando se extingue la per
sonalidad. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

l>e la. pérdida, de la capacidad <i i v i l 
en la persona individual. 

ARTÍCULO 990. 

La personalidad civil del individuo se exting-ue por la 
muerte. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la muerte presunta. 

ARTÍCULO 991. 

Pasados treinta años desde el día en que comiencen los 
efectos de la declaración de ausencia de una persona, ó 
noventa desde el nacimiento del ausente, el Juez de prime
ra instancia del lugar en que se haya hecho dicha declara
ción declarará, á instancia de parte interesada, la pre
sunción de muerte. 

ARTÍCULO 992. 

La declaración de la presunción de muerte deberá ha
cerse en juicio, con audiencia del curador del ausente, 
mediante la tramitación general establecida para los in
cidentes en la ley de Enjuiciamiento c iv i l , citándose por 
edictos, que se fijarán en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín Oficial de la provincia donde se siga el juicio, á 
cuantos se crean con derecho para oponerse á dicha de
claración. 

ARTÍCULO 993. 
La sentencia en que se haga la declaración de presun

ción de muerte de un ausénte se inscribirá en el Registro 
civil y se publicará en los periódicos oficiales, pero no se 
ejecutará hasta después de seis meses, contados desde la 
publicación de aquélla en la Gaceta de Madrid. 
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ARTÍCULO 994. 
Declarada firme la sentencia de presunción de muerte, 

se abrirá la sucesión en los bienes de la persona á quien 
se refiera dicha presunción, precediéndose á la división 
y adjudicación de los mismos por los trámites de los jui
cios de testamentaría ó ab-intestato, según los casos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá siem
pre sin perjuicio de los derechos que correspondan á los 
interesados en la sucesión ó en los bienes de la persona 
de cuya presunción de muerte se trate, cuando se pruebe 
de un modo fehaciente el día en que hubiese fallecido. 
En tal caso, quedará abierta desde dicho día la sucesión 
definitiva, sin perjuicio de la prescripción, contada desde 
el día de la declaración de la presunción de muerte. 

ARTÍCULO 995. 
Si se presenta el ausente cuya presunción de muerte 

haya sido declarada, recobrará sus bienes en el estado 
que tengan, y el precio de los enajenados ó los adquiridos 
con el mismo, pero no podrá reclamar frutos ni rentas. 

En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, sólo 
quedarán exceptuadas de restituir los referidos bienes 
las personas que los hayan adquirido á título oneroso, 
aunque sin perjuicio de las acciones por las cuales pueda 
ser rescindida ó anulada su respectiva adquisición. 

ARTÍCULO 996, 
Lo establecido en el artículo anterior se observará 

igualmente cuando se pruebe la existencia del ausente á 
instancia de persona apoderada por él mismo para la ad
ministración de sus bienes ó para oponerse á la declara
ción de la presunción de muerte. 

ARTÍCULO 997. 

Cualesquiera que sean los derechos de los interesados 
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en la sucesión definitiva del ausente, sólo podrán hacerse 
efectivos, sobre los bienes que á éste corresponderían en 
el caso de presentarse, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 995. 

ARTÍCULO 
Tendrá lugar igualmente la restitución de bienes, esta

blecida en el art. 995, cuando se abra la sucesión defini
tiva de alguno cuyos bienes, por no haber estado reco
nocida su existencia, hayan pasado á persona distinta de 
los verdaderos interesados en dicha sucesión. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin per
juicio de la prescripción, contada desde el día en que 
hubiesen pasado los respectivos bienes á la persona obli
gada á hacer la referida restitución. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la muerte natural. 

ARTÍCULO 999. 

La eficacia jurídica de la muerte natural sólo puede 
conseguirse cuando ésta se pruebe por certificación de la 
inscripción del fallecimiento en el Registro civil, y la de 
haberse practicado igualmente en el referido Registro la 
anotación de dicha inscripción al margen de la del naci
miento del difunto. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la cer
tificación de la inscripción del fallecimiento será por sí 
sola suficiente para acreditarlo en las diligencias relativas 
á la declaración de herederos ab-intestato y en los expe
dientes de jurisdicción voluntaria sobre apertura y pro
tocolización de los testamentos, así como para que los 
Notarios y Archiveros puedan expedir copias de los que 
estén formalizados en sus protocolos ó Archivos. 
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ARTÍCULO 1.000. 

Para que pueda practicarse la anotación marginal á 
que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, es 
necesario que la solicite alguno de los herederos acom
pañando la certificación de la inscripción del falleci
miento. 

Pero si antes de haberse practicado la referida anota
ción marginal, alguno se atribuyera la personalidad jurí
dica de aquel á quien se considere difunto en virtud de 
una inscripción de fallecimiento, dicha anotación sólo po
drá verificarse cuando así se ordene por sentencia firme 
en que se declare probada la defunción. 

ARTÍCULO 1.001. 

Cualquiera que se atribuya la personalidad jurídica de 
alguno en cuya partida de nacimiento se hubiere hecho la 
anotación marginal de que trata el artículo anterior, po
drá pedir la cancelación de dicha anotación y la de la ins
cripción del fallecimiento que la haya motivado. 

La referida cancelación podrá obtenerse, así enjuicio 
como fuera de él, ante el Juzgado de primera instancia á 
que corresponda el lugar del Registro en que esté hecha 
la inscripción del fallecimiento; siendo aplicables en uno 
y otro caso las disposiciones contenidas en la sección 
quinta del capítulo n, título iv de este libro, tanto para la 
declaración como para la impugnación del regreso del 
ausente cuya presunción de muerte haya sido declarada. 

x^RTÍCULO 1.002. 

Mediante la cancelación de que trata el artículo ante
rior, quedará el reclamante restablecido en la personali
dad y capacidad jurídica que se hubiese atribuido al pre
tender dicha cancelación; pero si la identidad de su per
sona no fuese reconocida por su cónyuge, tendrá éste 
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derecho á obtener el divorcio por esta causa, siendo apli
cable en tal caso lo establecido en el art. 985. 

ARTÍCULO 1.003. 

Si se duda, entre dos ó más personas llamadas á suce-
derse, quién de ellas ha muerto primero, el que sostenga 
la muerte anterior de una ó de otra debe probarla; á falta 
de prueba, se presumen muertos al mismo tiempo y no tie
ne lugar la transmisión, de derechos de uno á otro. 

CAPÍTULO I I 

De la pérdida de la capacidad civi l 

en la persona colectiva. 

ARTÍCULO 1.004. 

La personalidad civi l de las asociaciones y de las cor
poraciones se extingue por su disolución. 

SECCIÓN • PRIMERA 

De la disolución de la personalidad familiar. 

ARTÍCULO 1.005. 

No habiendo hijos sometidos á la patria potestad de 
alguno de los cónyuges, la familia se disuelve por la 
muerte de cualquiera de éstos ó por la declaración de 
nulidad de su matrimonio. 

Cesará también por el divorcio, pero tan sólo"mientras 
duren sus efectos, la personalidad familiar constituida en
tre los cónyuges. 

ARTÍCULO 1.006. 

Quedará disuelta la familia constituida con los hijos, 
cuando concluya la patria potestad á que estuvieren so
metidos: 
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1. ° Si sus padres, ó el padre y la esposa con la cual hu

biese contraído nuevo matrimonio, estuviesen divor
ciados. 

2. ° Si se hallase en estado de viudez el padre ó madre 
que ejerza la patria potestad. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del término y liquidación de las Sociedades 6 Compañías. 

ARTÍCULO 1.007. 
La disolución de las Asociaciones voluntarias para los 

efectos civiles tendrá lugar cuando,'después de haber si
do declaradas en estado de liquidación, ésta hubiese ter
minado. 

Pero si por causas distintas de las que originan, según 
este Código, el estado de liquidación, se acordase por 
autoridad competente la disolución de alguna Asociación 
voluntaria, subsistirá, no obstante, su personalidad civil 
para todo lo concerniente á su liquidación. 

S U B S E G G I Ó N P R I M E R A 

Del estado de l iquidación. 

ARTÍCULO 1.008. 

El estado de liquidación de las Sociedades ó Compañías 
puede ser voluntario ó necesario. 

ARTÍCULO 1.009. 

Será voluntario el estado de liquidación cuando lo 
acuerden los socios por unanimidad. Ésta se presumirá, 
para el expresado objeto, cuando concurran las condi
ciones exigidas al efecto en el art. 115 de este Código. 

ARTÍCULO 1.010. 

Será también voluntario el estado de liquidación cuan-
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do el acuerdo de los socios para proceder á ella tenga 
lugar en conformidad á las disposiciones que especial
mente establezca el contrato de Sociedad para que ésta 
termine ó se disuelva por voluntad de los mismos. Aun 
cuando se haya previsto en el contrato social la forma 
de acordar la liquidación ó disolución de la Sociedad ó 
Compañía, los socios podrán también acordarla en las 
formas que establece el artículo anterior. 

ARTÍCULO 1.011. 

Las Sociedades y Compañías no podrán provocar el 
estado voluntario de liquidación cuando á su vez se 
hallen asociadas por tiempo determinado con otras per
sonas individuales ó colectivas, á no ser con consenti
miento expreso de todas aquellas con quienes esté asocia
da la Compañía ó Sociedad de que se trate. 

ARTÍCULO 1.012. 

En las Sociedades ó Compañías constituidas por tiempo 
indeterminado, hállese ó no prevista en el contrato de So
ciedad la forma de acordar su liquidación y disolución, 
estará'facultado para provocar, por su sola voluntad, el 
estado de liquidación cualquier socio de , responsabilidad 
ilimitada, esté, ó no incluido su nombre en la razón social. 

ARTÍCULO 1.013 

Si en la Sociedad ó Compañía por tiempo indetermina
do hubiese socios de responsabilidad ilimitada y otros de 
responsabilidad limitada por prestación única, podrán 
también estos últimos, cuando hayan hecho efectiva la to
talidad de la aportación en que consista su compromiso, 
provocar por su sola voluntad el estado de liquidación, 
transcurrido que sea el plazo de dos meses desde que por 
acta notarial exijan á la Sociedad ó Compañía la devo
lución de su respectiva aportación sin haberla conseguí-
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do. Esta devolución se entenderá sin perjuicio de liquidar 
los beneficios ó las pérdidas que correspondan, hasta la 
fecha de dicha acta notarial, al socio que la hubiese pre
tendido. 

ARTÍCULO 1,014. 
Sólo tendrá aplicación lo dispuesto en los dos artículos 

anteriores cuando la Sociedad ó Compañía de que se trate 
no se halle á su vez asociada por tiempo determinado con 
otras personas individuales ó colectivas. 

ARTÍCULO 1.015. 

Aun cuando las Sociedades ó Compañías no tengan de
terminada su duración por un tiempo fijo, se entenderán, 
no obstante, constituidas por tiempo determinado, siem
pre que el negocio ó empresa que haya servido exclusi-
sivamente de objeto para su constitución tenga por su 
naturaleza una duración limitada. 

ARTÍCULO 1.016. 

Será necesario el estado de liquidación de las Socieda
des ó Compañías cuando se origine por alguna de las 
causas de que trata la parte primera de la presente sub-
sección, así como siempre que por resolución de autori
dad competente quedase legalmente disuelta alguna Aso
ciación voluntaria cuya constitución haya tenido lugar 
en conformidad á ley distinta de este Código. 

PARTE PRIMERA 
De las causas que originan el estado de liquidación. 

ARTÍCULO 1.017. 

Toda Asociación voluntaria, cualquiera que sea su de
nominación, queda en estado de liquidación: 

1. ° Cuando expira el término por que fué constituida. 
2. ° Cuando se pierde ó se destruye la cosa para cuya 
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explotación ó aprovechamiento se haya constituido la 
asociación, ó termine ó sea imposible realizar el negocio 
ó empresa que haya sido la causa de su constitución. 

3. ° Por la muerte de cualquiera de los socios de respon
sabilidad ilimitada, si el contrato de Sociedad ó Compañía 
no contiene pacto expreso de continuar la Sociedad con 
los herederos del socio difunto, ó de que. subsista entre 
los socios sobrevivientes. 

4. ° Por la declaración del concurso ó de la quiebra de 
cualquier socio de responsabilidad ilimitada. 

5. ° Por la pérdida entera del capital social. 

ARTÍCULO 1.018. 

Quedarán igualmente en estado de liquidación las Aso
ciaciones voluntarias en que sea ilimitada la responsabi
lidad de todos ó de algunos de sus socios, siempre que 
por cualquiera de las condiciones que son objeto de los 
capítulos que comprende el título n de este libro se modifi
que la capacidad civil de algún socio gestor que lo sea 
por pacto expreso del contrato de Sociedad ó Compañía. 

ARTÍCULO 1.019. 

Las Asociaciones voluntarias quedarán también en es
tado de liquidación cuando, no pudiendo ser ejercida la 
gestión social en la forma establecida en el contrato de 
Sociedad ó Compañía, á consecuencia déla muerte, inca
pacidad ó imposibilidad de desempeñar dicha gestión 
todos ó alguno de los socios gestores, no se consiga pro
veer á su reemplazo por acuerdo unánime de los socios, 
siempre que en dicho contrato no se halle establecida 
para hacerlo otra forma especial. 

ARTÍCULO 1.020. 

Cuando antes de haberse efectuado la entrega pereciera, 
ó se perdiese la cosa específica que un socio haya pro-
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metido aportar á la Sociedad, quedará ésta en estado de 
liquidación. 

Lo mismo tendrá lugar por la pérdida ó destrucción de 
la cosa específica cuando la aportación consista en el 
uso ó goce de la misma cuya propiedad el socio se hubie
se reservado. 

Pero si Ja pérdida ó destrucción de la cosa específica 
en que haya de consistir la aportación de un socio ocu
rriese después que la Sociedad la hubiera adquirido en 
propiedad, sólo se originará por dicha causa el estado de 
liquidación de la Sociedad ó Compañía cuando la cosa de 
que se trate fuese alguna de aquellas á que hace referen
cia el núm. 2,° del art. 1.017. 

ARTÍCULO 1.021. 

Las Sociedades ó Compañías constituidas por un tiem
po fijo pueden prorrogarse por el consentimiento unáni
me de los socios. 

El consentimiento debe ser necesariamente expreso, 
aun en el caso en que el contrato social autorice acor
dar la prórroga en otra forma distinta. 

En todo caso, la prórroga sólo podrá ser acordada 
antes de la expiración del término por el que haya sido 
constituida la Sociedad ó Compañía. 

ARTÍCULO 1.022. 

Las Sociedades ó Compañías no se entenderán prorro
gadas por la voluntad tácita ó presunta de los socios. Si 
después de haber concluido el término por el que fué 
constituida alguna Asociación voluntaria los socios qui
siesen continuar en Sociedad ó Compañía sin haberla pro
rrogado oportunamente y en debida forma, deberán 
constituirla celebrando al efecto un nuevo contrato de 
Asociación. 
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ARTÍCULO 1.023. 

Tanto si el contrato de Sociedad ó Compañía contiene 
pacto expreso de continuarla con los herederos, como de 
que subsista entre los socios sobrevivientes, cuando Ocu
rra la muerte de alguno de los socios, se practicará por 
la Sociedad y los herederos del socio difunto la liquida
ción de todo cuanto á éste correspondiese en el día de su 
fallecimiento. Lo que según dicha liquidación correspon
da al difunto, constituirá la participación social de los 
herederos, á la cual quedará limitada su responsabilidad 
por las operaciones anteriores ó posteriores á la muerte 
de su causante, si con ellos ha de continuar la Sociedad; 
pero si sólo ha de subsistir entre los socios sobrevivientes, 
deberá la Sociedad entregar á los herederos ó legatarios 
del socio difunto á quienes corresponda en su sucesión el 
referido resultado de dicha liquidación, durante el térmi
no de un año, contado desde el día en que ésta haya con
cluido, siendo en tal caso responsable cada uno de 
aquéllos, hasta el importe de lo que le sea entregado, por 
las operaciones anteriores al fallecimiento del causante ó 
las posteriores que hayan sido consecuencia necesaria de 
las mismas. 

ARTÍCULO 1.024. 

Lo dispuesto en el artículo anterior tendrá lugar, haya
se ó no aceptado la herencia á beneficio de inventario, y 
siempre sin perjuicio de la responsabilidad de la herencia 
del socio difunto por lo que al tiempo de su fallecimiento 
faltase para completar la aportación social á que éste 
estuviese comprometido. 

ARTÍCULO 1.025. 

Los herederos del socio difunto no podrán formar parte 
de la gerencia ó administración de la Sociedad ó Compa
ñía; pero tendrán derecho á provocar el estado de liqui-
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dación social en los casos y con las condiciones en que 
pueden hacerlo los socios de responsabilidad limitada 
conforme a lo establecido en los artículos 1.013 y 1.014. 

Si fuesen varios los interesados en la participación so
cial correspondiente á los herederos, deberán designar 
la persona que á nombre de todos lleve su representación 
en las relaciones con la Sociedad ó la Compañía, y que 
ejerza, en su caso, el derecho de que trata el párrafo an
terior. 

ARTÍCULO 1.026. 
Los herederos, ó legatarios en su caso, responderán 

mancomunadamente en la proporción que á cada uno co
rresponda en la sucesión, al que de entre ellos hubiese sa
tisfecho alguna de las responsabilidades á que hacen re
ferencia los artículos 1.023 y 1.024. 

ARTÍCULO 1.027. 

La declaración de concurso ó de quiebra de la Socie
dad ó Compañía no llevará consigo la de la herencia del 
socio que haya fallecido antes de dicha declaración. Tam
poco podrán ser ocupados por el concurso ó la quiebra 
los bienes de la referida herencia, hállense ó no en poder 
de los herederos ó legatarios; pero quedará salvo á la 
masa de acreedores el derecho de ejercitar en juicio las 
reclamaciones que procedan, ya sea para hacer efectiva 
la aportación á que el socio difunto se hubiese compro
metido , ya sea para exigir á los herederos ó legatarios 
las responsabilidades inherentes á lo que hubiesen perci
bido, conforme á lo dispuesto en el artículo 1.023. 

PARTE SEGUNDA 
De la forixia dé declarar el estado de liquidación. 

ARTÍCULO 1.028. 

Tan pronto como tenga lugar cualquiera de los hechos 
21 
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que según este Código determinan el estado de liquida
ción voluntario ó necesario de alguna Sociedad ó Compa
ñía, los socios que desempeñen la gerencia ó administra
ción social procederán á formalizar la correspondiente 
escritura declarando á la Sociedad ó Compañía en estado 
de liquidación. 

Dicha escritura será pública ó privada, según se haya 
otorgado en una ó fen otra forma el contrato social, y no 
será necesaria en las Sociedades ó Compañías que men
ciona el párrafo segundo del art. 112. 

ARTÍCULO 1.029. 

Cualquiera de los socios ó de los herederos con quienes 
la Sociedad ó Compañía continúe podrá impugnar en ju i 
cio la declaración del estado de liquidación que hubiese 
hecho la gerencia ó administración social, dentro de los 
seis meses siguientes al día en que se le haga saber ó en 
que se haya anunciado dicha declaración en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia respectiva. 

Podrá, asimismo, cualquiera de dichos socios ó here
deros promover en juicio la declaración, del estado de 
liquidación, siempre que por la gerencia ó administración 
social se retarde el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior.' 

ARTÍCULO 1.030. » 
El Juzgado á que corresponda el domicilio de la Socie

dad ó Compañía, será el competente para conocer de los 
juicios á que se refiere el artículo anterior, los cuales se 
sustanciarán por la tramitación general establecida para 
los incidentes en la ley de Enjuiciamiento civil . 

En todo caso corresponderá la prueba al actor ó al de
mandado que sostenga haber tenido lugar el hecho de
terminante del estado de liquidación. 
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ARTÍCULO 1.031. 
La escritura ó la sentencia ejecutoria en que se declare 

el estado de liquidación deberá inscribirse en el Registro 
de Sociedades donde esté inscrito el contrato de Socie
dad ó Compañía y el acta de su Constitución, anotándose 
á su vez al margen de las inscripciones respectivas del 
contrato y del acta que se acaban de referir. 

ARTÍCULO 1.032. 

El estado de liquidación sólo surtirá efecto desde la fe
cha de su inscripción en el Registro de Sociedades, y des
de su declaración, si no correspondiese practicar dicha 
inscripción según lo establecido en el artículo anterior. 

Siempre que corresponda verificar la referida inscrip
ción, esté ó no practicada, la gerencia ó administración 
social dará á conocer el estado de liquidación, cuando 
haya sido declarado, anunciándolo en la Gaceta de Ma
dr id y en el Boletín Oficial de la provincia en que la So
ciedad ó Compañía esté domiciliada, expresando al efecto 
lugar y fecha de la escritura ó de la sentencia en que se 
haya hecho dicha declaración, el nombre del Notario ante 
quien aquélla hubiese sido Otorgada, é igualmente la fe
cha de su inscripción y anotación en el Registro de Socie
dades. 

ARTÍCULO 1.033. 
Lo dispuesto en el artículo anterior tendrá lugar sin 

perjuicio de la responsabilidad de los socios que desem
peñen la gerencia ó administración social, por los daños 
ó perjuicios que se irroguen á la Sociedad ó Compañía, ó 
á tercero, si hubiesen retardado la declaración del estado 
de liquidación ó dejado de promover, en su caso, é inme
diatamente la inscripción y anotación de la declaración 
de dicho estado, conforme á lo establecido en el art 1.031 
ó la publicación de que trata el párrafo segundo del artí
culo anterior. 
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PARTE TERCERA 

í>o Jos efectos que produce el estado de liquidación. 

ARTÍCULO 1.034. 

En la liquidación de las Asociaciones voluntarias se ob-
servarán las reglas establecidas para ello en el contrato 
de Sociedad ó Compañía; y en su defecto, y siempre que 
dicho contrato no conste por escritura, las que se expre
san en los artículos siguientes. 

Cualesquiera que sean las reglas establecidas en el 
contrato de Sociedad ó Compañía para su liquidación, no 
surtirán contra tercero efecto alguno capaz de alterar ó 
suspender el ejercicio de los derechos y acciones que al 
mismo correspondan. 

ARTÍCULO 1.035. 

Desde el momento en que la Sociedad ó Compañía esté 
declarada en liquidación, cesará la representación'de los 
socios administradores para contratar y obligarse á nom
bre de aquélla, en todo lo que no sea necesario para la 
realización de las operaciones pendientes; quedando limi
tadas sus facultades, en calidad de liquidadores, á per
cibir los créditos dé la Sociedad ó Compañía, á extinguir, 
según vayan • venciendo, las obligaciones contraídas 
antes de dicha declaración, y á llevar á cabo la mencio
nada realización de las operaciones que no estén definiti
vamente liquidadas. 

ARTÍCULO 1.036. 

No habiendo contradicción por parte de alguno de los 
socios, continuarán encargados de la liquidación los que 
desempeñen la gerencia ó administración social al tiempo 
de hacerse la declaración de dicho estado; pero si cual
quiera de los socios hiciese constar su oposición por 
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medio de acta notarial requiriendo al efecto á los referi
dos encargados de la liquidación, convocarán éstos sin 
dilación junta general, y se estará á lo que en ella se re
suelva, así en cuanto al nombramiento de liquidadores 
dentro ó fuera de la Sociedad, como en lo relativo á la 
forma y trámites de la liquidación y á la administración 
del caudal común. 

Las resoluciones de dicha junta se adoptarán en la for
ma que para tomar acuerdos los socios se halle estable
cida en el contrato de Sociedad ó Compañía; y en otro 
caso, por mayoría absoluta de los socios concurrentes á la 
junta; entendiéndose siempre sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 1.034 

ARTÍCULO 1.037. 

Cualquiera que sea la resolución que adopte la junta 
á que se refiere el artículo anterior, acerca del número y 
del nombramiento de los liquidadores, tendrán siempre 
derecho á desempeñar este cargo, conjuntamente con los 
nombrados por la junta, los socios de responsabilidad 
ilimitada. 

ARTÍCULO 1.038. 

Durante el período de la liquidación continuarán obser
vándose las disposiciones del contrato social ó de los 
estatutos ó reglamentos por que se rija la Sociedad ó 
Compañía, en todo lo relativo á la convocatoria y cele
bración de sus juntas generales, ordinarias y extraordi
narias, para dar cuenta de los progresos de la misma 
liquidación y acordar lo que convenga al interés común. 

ARTÍCULO 1.039. 

, En ningún caso podrá la junta de socios autorizar ó 
consentir que los liquidadores contraten ó se obliguen, á 
nombre de la Sociedad ó Compañía, para operaciones dis-
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tintas de aquellas que no sean absolutamente necesarias 
á la realización de las que estuviesen pendientes. 

ARTÍCULO 1.040. 

Bajo pena de destitución deberán los liquidadores: 
1. ° Formar y comunicar á los socios, dentro del térmi

no de veinte días, el inventario del haber social con el 
balance de las cuentas de la Sociedad ó Compañía en 
liquidación, conforme al resultado de los documentos y 
datos que tuviesen á su disposición, y muy especialmente 
según los libros de la contabilidad social, si los hubiere. 

2. ° Comunicar igualmente á los socios, todos los meses, 
el estado de la liquidación. 

ARTÍCULO 1.041. 

Los liquidadores serán responsables á los socios y á 
terceros de cualquiera perjuicio que resulte al haber de 
la Sociedad ó Compañía por fraude ó negligencia grave 
en el desempeño de su encargo; sin que por eso se entien
dan autorizados para hacer transacciones ni celebrar 
compromisos sobre los intereses sociales, á no ser que 
los socios les hubiesen concedido expresamente estas fa
cultades. 

ARTÍCULO 1.042. 
Los bienes particulares de los socios de responsabili

dad ilimitada que no formen parte del haber de la Socie
dad ó Compañía, no podrán ser ejecutados para el pago 
de las obligaciones contraídas por la misma sino después 
de haber hecho excusión del haber social. 

ARTÍCULO 1.043. 

Los créditos de cualquiera de los socios contra la So
ciedad ó Compañía, al tiempo de ser ésta declarada en l i 
quidación, deberán ser liquidados y satisfechos durante el 
período de la misma, siempre que el socio acreedor haya 
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hecho efectiva la totalidad de la aportación a que se hu
biese comprometido. En otro caso, sólo deberá serle sa
tisfecho el crédito respectivo después de terminada la 
liquidación y antes de hacer á los socios entrega alguna 
de cuanto les corresponda por la distribución del haber 
líquido divisible. 

ARTÍCULO 1.044. 

En la liquidación de las asociaciones voluntarías en 
que estén interesadas personas que tengan modificada su 
capacidad civil por cualquiera de las condiciones que son 
objeto de los capítulos que comprende el título n de este 
libro, sus representantes legales obrarán con plenitud de 
facultades como en negocio propio, y serán válidos é 
irrevocables, en lo relativo á esta causa, todos los actos 
que dichos representantes otorguen ó consientan por sus 
representados; sin perjuicio de la responsabilidad que 
aquéllos contraigan para con éstos, por haber obrado 
con dolo ó negligencia. 

ARTÍCULO 1.045. 

Los libros y papeles de la Sociedad ó Compañía se con
servarán, bajo la responsabilidad de los liquidadores, 
hasta su total liquidación y pago á todos los que por 
cualquier título estén interesados en su haber. 

ARTÍCULO 1.046. 

Todo socio, así como cualquiera de los herederos con 
quienes la Sociedad continúe, tiene derecho á' exigir de 
los liquidadores cuantas noticias puedan interesarle sobre 
el estado de la liquidación y de las operaciones pendientes, 
é igualmente á reclamar lo que considere oportuno para 
que en la liquidación del caudal social se cumplan estric
tamente las reglas que quedan establecidas. 
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S U B S E C C 1 Ó N S E G U N D A 

Del término de la l iquidación de las Sociedades ó Compañías 

ARTÍCULO 1.047. 

La liquidación de toda Sociedad, ó Compañía terminará 
cuando se hallen extinguidas todas sus deudas y obliga
ciones, ó se haya depositado su importe, si la entrega no 
se pudiere verificar de presente. 

Para el depósito á que hace referencia el párrafo ante
rior deberán observarse las reglas establecidas acerca 
del ofrecimiento del pago y de la consignación, conforme 
á la subsección quinta de la sección segunda, capítulo v, 
título preliminar del libro iv de este Código. 

ARTÍCULO 1.048. 

Aunque no concurran las circunstancias de que trata 
el artículo anterior, quedará terminada la liquidación 
cuando á consecuencia de la misma resulte enteramente 
agotado el haber social, en el caso en que no exista en la 
Sociedad ó Compañía socio alguno de responsabilidad 
ilimitada. En otro caso, los liquidadores convocarán á 
junta, á los socios de responsabilidad ilimitada, para que, 
sin perjuicio de la solidaridad que entre éstos pueda exis
tir en virtud de la ley ó del contrato social, aprueben la 
distribución que entre los mismos propongan los liquida
dores, ó alguno de los referidos socios, de las cantidades 
necesarias para extinguir todas las deudas y obligaciones 
de la Sociedad ó Compañía. 

ARTÍCULO 1.049. 

La proposición de los liquidadores, ó la que al mismo 
objeto se formule en la junta por cualquiera de los socios., 
quedará aprobada cuando ob,tenga voto favorable de los 
que, según la propuesta, deban contribuir en más de la 
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mitad del importe que entre todos haya de ser satisfecho. 
Los liquidadores harán efectiva de los socios la distri

bución aprobada, aun cuando sea impugnada en juicio por 
alguno de los mismos y sin perjuicio de lo que en defini
tiva se resuelva con motivo de dicha impugnación. 

ARTÍCULO 1.050. 

Los liquidadores convocarán nuevamente, en conformi
dad y al propio objeto á que Se refieren los dos artículos 
anteriores, á los socios de responsabilidad ilimitada, 
cuando por la insolvencia de alguno de éstos no consigan 
realizar en su totalidad la distribución acordada. Las 
nuevas convocatorias se entenderán únicamente con los 
socios que hayan satisfecho á .los liquidadores la parte de 
dicha distribución correspondiente á los mismos. 

• ARTÍCULO 1.051. 

Si en las juntas de que tratan los tres artículos anterio
res no resultase acuerdo aprobando alguna proposición 
que ponga á disposición de los liquidadores medios sufi
cientes para extinguir todas las deudas y obligaciones de 
la Sociedad ó Compañía á sus respectivos vencimientos, 
dichos liquidadores practicarán desde luego las diligen
cias necesarias para que la Sociedad ó Compañía quede 
constituida en estado de suspensión de pagos, y convoca
rán inmediatamente junta general de todos los asociados, 
á fin de resolver en la forma necesaria, según el contrato 
social para obtener acuerdo en las juntas de socios, sobre 
la quita, espera ó cualquiera otro convenio que pudiera 
proponerse á los acreedores. 

No habiendo acuerdo sobre ninguno de estos particula
res, deberán los liquidadores promover desde luego la de
claración en concurso ó quiebra de la Sociedad ó Com
pañía. 
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ARTÍCULO 1.052. 

Siempre que tenga lugar esta declaración, bien á ins
tancia de los liquidadores ó bien á instancia de los acree
dores de la Sociedad ó Compañía en liquidación, los liqui
dadores continuarán representándola en el seno del con
curso ó de la quiebra y seguirán observándose, entre ellos 
y los socios, las disposiciones establecidas respecto al 
estado de liquidación en la parte tercera de la subsección 
anterior, en todo lo que no se oponga á la ocupación de 
los bienes, libros y papeles que lleva consigo aquella 
declaración, y á las funciones correspondientes al deposi
tario y á los síndicos. 

ARTÍCULO 1.053. 

Lo establecido en el artículo anterior se observará 
igualmente en las Sociedades ó Compañías que sin hallar
se en liquidación sean declaradas en concurso ó quiebra; 
ejerciéndose, en tal caso, la representación y demás fun
ciones correspondientes á los liquidadores por los que 
estén desempeñando la gerencia ó administración social.. 

ARTÍCULO 1.054. 

Mientras no quede terminada la liquidación con las cir
cunstancias expresadas en el art. 1.047, no podrá hacerse 
á ningún, socio entrega alguna de cuanto pueda corres
ponderé por su participación social, salvo lo que como 
anticipo para sus gastos particulares tenga derecho á per
cibir en virtud del contrato de Sociedad ó Compañía. 

ARTÍCULO 1.055. 

Terminada la liquidación y llegado el caso de proceder 
los socios entre sí á la división del haber social, según la 
calificación que hiciesen los liquidadores ó la junta de 
socios, que cualquiera de éstos podrá exigir que se cele-
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bre para este efecto, los mismos liquidadores verificarán 
dicha división, dentro del plazo que la junta determine. 

ARTÍCULO 1.056. 

La distribución del haber, y la partición y adjudicación 
de los bienes entre los socios, se rige por las reglas con
signadas en el contrato social; y en todo lo que por ellas 
no esté previsto, por las establecidas parala partición de 
los bienes hereditarios, asi en su forma como en las obli
gaciones que de la misma resulten. 

A l socio industrial no puede aplicarse ninguna parte de 
los bienes aportados, sino sólo sus frutos y los beneficios 
en conformidad á lo que respecto á la distribución de éstos 
se halle dispuesto en este Código, á no haberse pactado 
expresamente lo contrario. 

ARTÍCULO 1.057. 

Hecha la división por los liquidadores, convocárán 
éstos junta general de socios, sometiendo á la misma la 
división practicada. 

ARTÍCULO 1.058. 

Quedará aprobada la división hecha por los liquidado
res [si obtiene voto favorable de las dos terceras partes 
de los votantes y corresponde, según la misma, á los que 
emitan dicho voto, las tres quintas partes, cuando menos, 
del total haber partible. 

ARTÍCULO 1.059. 

Cualquiera de los interesados en la división que no ha
ya emitido voto favorable á la practicada por los liqui
dadores, podrá impugnarla en juicio dentro del término 
de treinta días, contados desde aquel en que termine la 
junta general de que tratan los dos artículos anteriores, 
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haya sido ó no aprobada en dicha junta la referida 
división. 

Transcurrido el término de los expresados treinta días 
sin haberse formulado ninguna impugnación, quedará 
definitivamente aprobada la división practicada por los 
liquidadores, cualquiera que haya sido el resultado de la 
junta. 

ARTÍCULO 1.060. 

Las impugnaciones oportunamente deducidas, cual
quiera que sea su número, se ventilarán en un solo juicio 
y serán terminadas por una misma sentencia, acumulán
dose, caso necesario, si separadamente hubiesen sido 
formuladas. 

Todo interesado en la división tendrá derecho á ser te
nido por parte, á su instancia, en el referido juicio, que se 
tramitará sin intervención de los liquidadores. Su cono
cimiento corresponderá al Juez de primera instancia del 
lugar en que esté domiciliada la Sociedad ó Compañía, el 
cual mandará hacer saber á los liquidadores las impug
naciones á medida que se interpongan. 

ARTÍCULO Í.061. 

Aprobada la división practicada por los liquidadores, 
éstos procederán á ejecutarla, haciendo á cada interesado 
la entrega d é l o que al mismo corresponda, hayase ó 
no formulado reclamación en juicio contra dicha división, 
y siempre sin perjuicio de lo que en definitiva se resuelva 
acerca de cualquiera impugnación oportunamente de
ducida. 

Impugnada oportunamente, sin haber sido aprobada, la 
división practicada por los liquidadores , procederán és
tos á rectificarla en conformidad á lo resuelto en el juicio 
en que se hayan ventilado las impugnaciones deducidas, 
entregando en su consecuencia á los interesados cuanto 
á cada uno corresponda. 
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ARTÍCULO 1.062, 

De las primeras distribuciones que se hagan á los so
cios se descontarán las cantidades que hubiesen percibido 
para sus gastos particulares, ó que bajo otro cualquier 
concepto les haya anticipado la Sociedad ó Compañía. 

ARTÍCULO 1.063. 

Quedarán terminadas las funciones de los liquidadores, 
mediante el cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 
primero del art. 1.066, siempre que en su caso respectivo 
hayan verificado la entrega á que se refieren los dos pá
rrafos comprendidos en el art. 1.061. 

SECCIÓN TERCERA 

De la disolución de las Sociedades ó Compañías. 

ARTÍCULO 1.064. 

Toda Sociedad ó Compañía quedará disuelta totalmente 
en cualquiera de los casos siguientes: 

1. ° Cuando termine su estado de liquidación, con las cir
cunstancias de que trata el artículo 1.047 de este Código, 
si no quedase del haber social remanente alguno para 
distribuir entre los socios. 

2. ° Cuando concluyan las funciones de los liquidadores, 
conforme á lo establecido en el artículo anterior, si hubie
se quedado remanente distribuible entre los socios al ter
minar la liquidación de la Sociedad ó Compañía. 

3. ° Cuando termine dicha liquidación, en el caso á que 
se refiere el párrafo primero.del art. 1.048. 

4. ° Cuando termine el juicio de concurso ó de quiebra 
de la Sociedad ó Compañía, habiéndose agotado total
mente los bienes correspondientes á la misma. 
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ARTÍCULO 1.065. 

vSi el juicio de concurso ó quiebra terminase sin haber
se agotado los bienes de la Sociedad ó Compañía, ésta no 
quedará disuelta mientras no sobrevenga alguno de los 
casos mencionados en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 1.066. 

En cualquiera de los tres primeros casos de que trata 
el art. 1.064 los liquidadores formalizarán un acta decla
rando disuelta la Sociedad ó Compañía, y promoverán, 
si ésta estuviese inscrita, la inscripción y anotación de 
aquélla en el Registro de Sociedades. 

Si se tratase del caso á que se refiere el número 4.° del 
mismo artículo, el Juzgado ó Tribunal que dé por ter
minado el juicio de concurso ó quiebra declarará disuel
ta la Sociedad ó Compañía, y mandará practicar la ins
cripción y anotación de dicha declaración en el referido 
Registro. 

ARTÍCULO 1.067. 
El acta á que se refiere el párrafo primero del artículo 

anterior se formalizará en escritura pública ó privada, 
según haya sido otorgado en una ó en otra forma el con
trato de Sociedad ó Compañía; y si se tratase de alguna 
dé las Asociaciones á que se refiere el párrafo segundo 
del art. 112, se formalizará el acta ante el Juzgado muni
cipal del domicilio de la Asociación. 

La inscripción del acta de disolución en el Registro de 
Sociedades se practicará en aquel donde esté inscrito el 
referido contrato, anotándose á su vez al margen de su 
respectiva inscripción. 

ARTÍCULO 1.068. 

Practicada en el Registro de Sociedades la inscripción 
y anotación de cualquier Asociación voluntaria, y, si ésta 
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fuese alguna de las señaladas en el párrafo segundo del 
art. 112, formalizada que sea ante el Juzgado municipal 
de su domicilio el acta de su disolución, no podrá verifi
carse acto ni reclamación alguna á nombre ó en contra 
de la misma; pero si quedare todavía algún acreedor que 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes ó dere
chos correspondientes á aquélla, podrá dirigirse contra el 
poseedor ó el obligado, ejercitando, para el solo efecto de 
realizar su crédito, las acciones que habría podido ut i l i 
zar la Sociedad ó Compañía si no estuviere disuelta. 

, C A P Í T U L O TERCERO 

X>e la p é r d i d a <i<3 la capacidad, civil 
on la persona ficticia. 

ARTÍCULO 1.069. 

La persona ficticia pierde su capacidad civil por la ex
tinción de la fundación que haya determinado su exis
tencia. 

De la extinción de las fundaciones. 

ARTÍCULO 1.070. 

Queda extinguida la fundación: 
1. ° Cuando la disuelve el fundador en cualquiera de las 

formas autorizadas por el art. 353 de este Código. 
2. ° Por la destruccióa ó pérdida de todos los bienes que 

constituyen su dotación. 
3. ° Siempre que por la insuficiencia de dichos bienes, ó 

por la imposibilidad de realizar los fines de la fundación, 
pasen aquéllos á ser propiedad de otra persona ó del Es
tado, en conformidad á lo establecido en el art. 357. 

ARTÍCULO 1.071. 

Los efectos que independientemente dé la pérdida dé la 
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capacidad civil de la fundación extinguida derivan de 
cualquiera de los tres casos expresados en el artículo an
terior, se determinarán por las disposiciones respectivas 
establecidas en la subsección cuarta de la sección secun
da, capítulo m, título n, libro iv de este Código. 



ADVERTENCIA 

La íntima relación que tienen con el tratado de la Capa

cidad civi l muchas de las disposiciones que son asunto 

de Los efectos del divorcio y del Registro de tutela y cú

ratela, me ha decidido á presentar, como apéndices, el 

articulado de dichas materias comprendidas respectiva

mente en los libros cuarto y quinto de este proyecto y que 

habrá de formar parte de los mismos a l redactar la to

talidad, de sus art ículos. 

22 





APÉNDICE PRIMERO 

LIBRO IV 

Sección segunda del capítulo segundo, título primero. 

S U B S E C C I O N S E G U N D A 

De la familia en estado dé separación de los 
cónyuges. 

PARTE PRIMERA 

Del estado de separac ión de los c ó n y u g e s . 

ARTÍCULO 1.° 

El estado de separación de los cónyuges sólo puede 
tener lugar mediante el divorcio legalmente declarado 
por Tribunal competente. 

ARTÍCULO 2.° 

El divorcio canónicamente declarado sólo producirá el 
estado de separación de los cónyuges cuando el matri
monio canónico de éstos produzca efectos civiles. 

ARTÍCULO 3.° 

Por el estado de separación de los cónyuges solamente 
queda modificado, con arreglo á los efectos civiles del 
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matrimonio, el orden interior de la familia en que 
aquéllos y sus hijos se encuentren constituidos. 

Esta modificación únicamente durará mientras subsis
tan los efectos del divorcio que motive dicha separación. 

ARTÍCULO 4.° 

L a ejecutoria de divorcio, así como la sentencia que la 
anule, é igualmente la reconciliación de los cónyuges, no 
producirán efecto respecto á tercero sino desde la fecha 
de su inscripción en el Registro civil en que esté inscrito 
el matrimonio de los mismos. 

PARTE SEGUNDA 

De los efectos del divorcio. 

ARTÍCULO 5.° 

Los efectos del divorcio tienen lugar desde que éste 
sea declarado por sentencia ejecutoria. 

ARTÍCULO 6.° 

Cesarán los efectos del divorcio: 
1. ° Cuando la ejecutoria que lo declare fuese anulada 

por sentencia firme. 
2. ° Por la reconciliación de los cónyuges. 
L a reconciliación tiene lugar cuando los cónyuges con

sientan en volver á reunirse, y en todo caso por la coha
bitación ó cuando hagan vida común. 

PÁRRAFO PRIMERO 
De l o s efectos del divorcio con relación á los individuos 

de la familia. 

ARTÍCULO 7.° 

Los efectos del divorcio entre los individuos de la fami
lia son: 
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1. ° E l estado de separación de los cónyuges. 
2. ° La colocación de los hijos de familia bajo la potes

tad y protección del cónyuge inocente, si no estuviesen 
ya constituidos en su poder, ó la tutela de aquéllos si no 
fuese posible la patria potestad. 

ARTÍCULO 8.° 

El estado de separación de los cónyuges producirá 
entre los mismos los siguientes efectos: 

1. ° Que ningún cónyuge puede obligar al otro á hacer 
vida común. 

2. ° Qüe cada uno de los cónyuges tendrá derecho á 
fijar su respectivo domicilio. 

3. ° Que la mujer podrá comparecer enjuicio sin nece
sidad de habilitación, así como contratar y obligarse sin 
necesidad de licencia del marido. 

ARTÍCULO 9.° 

No se reputará del marido la prole nacida después de 
los primeros trescientos días de la separación legal de los 
cónyuges, si éstos no se hubiesen reconciliado ciento 
ochenta días antes del nacimiento de aquélla. 

ARTÍCULO 10. 

Se presumirá haber precedido la reconciliación de los 
padres á los ciento ochenta días anteriores al nacimiento 
de la prole cuando concurra alguna de estas circustancias: 

1. a Haber sabido el marido el embarazo de su mujer 
antes del hecho cierto que haya terminado la reconci
liación. 

2. a Haber consentido, estando presente, que se pusiese 
su apellido en la partida de nacimiento del hijo ó hija 
que su mujer hubiese dado á luz. 

3. a Haber reconocido á la prole como suya expresa ó 
tácitamente. 
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ARTÍCULO 11. 

Durante los primeros trescientos días sig-uientes á la 
separación legal de los cónyuges, podrá el marido exigir 
que su mujer sea reconocida, acerca de si se encuentra ó 
no embarazada. 

Estos reconocimientos podrán repetirse siempre que 
medie entre uno y otro el intervalo de un mes, y deberán 
practicarse por persona de la confianza del marido, si la 
mujer no se opusiere; y en otro caso por la mujer que el 
marido designe, siempre que esté autorizada con el título 
facultativo correspondiente. 

ARTÍCULO 12, 

Si de alguno de los reconocimientos de que trata el ar
tículo anterior resultare el estado de embarazo, aun cuan
do la mujer lo contradiga, é igualmente siempre que la 
mujer manifieste estar embarazada, se procederá, á ins
tancia del marido, á depositar á la mujer en la forma 
prevenida en la ley de Enjuiciamiento civil . 

El depósito deberá constituirse en el lugar en. que el 
marido estuviere domiciliado al tiempo de pronunciarse 
la sentencia ejecutoria de divorcio, á no ser que ambos 
cónyuges, de común acuerdo, fijen lugar distinto para la 
constitución del depósito. 

ARTÍCULO 13. 

La mujer, en todo caso, al aproximarse la época del 
parto, é igualmente el depositario, si tuviese noticia de 
ello, estarán obligados á poner en conocimiento del ma
rido, y del Juez que haya constituido el depósito en su 
caso, la proximidad del alumbramiento. 

Si el marido no estuviese domiciliado en el lugar donde 
se verifique el alumbramiento, ó si estándolo se hallase 
ausente, la mujer cumplirá respecto al marido con la obli-
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g-ación á que se refiere el párrafo anterior, haciendo saber 
la proximidad del alumbramiento al Juez de primera ins
tancia, si lo hubiere en el lugar, ó al Juez municipal en 
•otro caso. 

ARTÍCULO 14. 
Haya ó no precedido el aviso de que trata el artículo 

anterior, el marido que no haya dado causa al divor
cio tendrá derecho á presenciar el parto de su esposa ó á 
designar mujer de su confianza que lo presencie. Aun 
cuando el marido sea culpable del divorcio, tendrá dere
cho á hacer dicha designación. 

ARTÍCULO 15. 

Las precauciones y los derechos que en favor del ma
rido establecen los artículos anteriores cesarán desde el 
momento en que se haya verificado el parto ó el aborto ó 
resulte por el transcurso del tiempo que la mujer no es
taba en cinta. 

ARTÍCULO 16. 

La mujer que deje de cumplir oportunamente la obli
gación que le impone el art. 13 de este Apéndice, ó que 
diere á luz en punto distinto de aquel en que haya sido 
depositada, quedará privada de todo derecho hereditario 
ó legitimario en la sucesión del hijo ó hija que hubiese 
dado á luz, respecto de los bienes adquiridos del marido 
ó con ocasión del mismo, y no podrá hacerse cargo en 
ningún caso de la administración de dichos bienes sin 
prestar la correspondiente fianza. 

Podrá, no obstante, la madre adquirir por testamento, 
del hijo ó de la hija el todo ó parte de los expresados bie
nes de que pueda libremente disponer. 

ARTÍCULO 17. 

Las disposiciones de los artículos anteriores de este 
Apéndice, desde el 9.° inclusive, serán igualmente aplica-
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bles durante el juicio de divorcio, adoptada que sea por 
el Tribunal la separación provisional de los cónyuges. 

En tal caso el depósito de la esposa, á que hace referen
cia el art. 12 de este Apéndice, deberá constituirse en el 
lugar en que el marido esté domiciliado al tiempo de su 
constitución, si ambos cónyuges, de común acuerdo, no 
fijan lugar distinto. 

ARTÍCULO 18. 

Cuando la causa que haya dado lugar al divorcio sea 
alguna de las señaladas en los números 3.°, 4.°, 5.°, 6.° 
y 7.° del art. 300, el cónyuge ó cónyuges culpables queda 
rán definitivamente privados de la patria potestad. En los 
demás casos, el cónyuge culpable quedará privado de la 
patria potestad sólo mientras viviere el cónyuge inocente. 

ARTÍCULO 19. 

Cesará también definitivamente la patria potestad sobre 
los hijos por la reconciliación de sus padres cuyo divor
cio haya sido declarado por alguna de las causas á que se 
refieren los números 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del art. 300. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente 
aplicable á los hijos que nazcan después de la reconcilia
ción de los cónyuges. 

ARTÍCULO. 20. 

La privación de la patria potestad, y sus derechos no 
exime á ninguno de los cónyuges del cumplimiento de las 
obligaciones que tengan para con sus hijos. 

ARTÍCULO 21. 

Cuando por cualquiera circunstancia de las expresadas 
en los artículos anteriores deban quedar ambos cónyuges 
privados definitiva ó temporalmente de la patria potestad, 
ó resulte imposibilitado para ejercerla aquel á quien co-
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rresponda, quedarán los hijos constituidos en tutela, ha
ciéndose el nombramiento de tutor entre las personas 
mencionadas y por el mismo orden establecido en el ar
tículo 308. 

Si el tutor falleciese ó se incapacitase subsistiendo la 
causa que impida el ejercicio de la patria potestad, ó antes 
de la conclusión de la tutela, se nombrará en igual forma 
y condiciones el tutor que corresponda. 

ARTÍCULO 22. 

Cesará la tutela de que trata el artículo anterior cuan
do, subsistiendo el estado de divorcio, desaparezca la cau
sa por la qUe el cónyuge inocente no pueda ejercer la pa
tria potestad. 

ARTÍCULO 23. 

No obstante la constitución de la tutela, cuando sea pro
cedente, con arreglo á los artículos anteriores, los hijos 
menores de tres años quedarán al cuidado de la madre, 
aunque siempre bajo la protección y vigilancia del tutor, 
no habiendo oposición del padre y no disponiéndose otra 
cosa en la sentencia de divorcio. En este caso, correspon
derá á la madre la pensión alimenticia asignada al hijo 
confiado á su cuidado. 

PÁRRAFO SEGUNDO 

De los efectos del divorcio con relación á los bienes 

de los cónyuges. 

ARTÍCULO 24. 

Los efectos del divorcio con relación á los bienes de los 
cónyuges son: 

1. ° El término y liquidación de la Sociedad legal entre 
los esposos. 

2. ° La pérdida, por parte del cónyuge culpable, de todo 
lo que le hubiese sido dado ó prometido por el inocente ó 
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por otra persona en consideración á éste; y la conserva
ción, por parte del cónyuge inocente, de todo cuanto 
hubiese recibido del culpable, así como el derecho de 
reclamar desde luego lo que le haya sido prometido por 
el mismo. 

3.° La separación de los bienes de los esposos. 

ARTÍCULO 25. 
La sociedad legal entre los esposos quedará definitiva

mente terminada desde el momento que sea ejecutoria la 
sentencia que pronuncie su divorcio. 

ARTÍCULO 26. 

Terminada la sociedad legal se procederá á la liquida-
dación de los bienes que comprenda, á instancia de cual
quiera de los cónyuges. 

ARTÍCULO 27. 
Se reputarán comunes de los esposos los bienes de la 

sociedad legal, mientras no se pida su liquidación y du
rante el tiempo en que ésta se practique. 

ARTÍCULO 28. 
En todo caso se formalizará, á instancia de cualquiera 

de los cónyuges, inventario de los bienes de la sociedad 
legal. 

ARTÍCULO 29. 
La pérdida de las donaciones que el cónyuge culpable 

hubiere hecho al inocente sólo conferirá á éste, respecto 
de las cosas específicas en que hubiesen consistido, los 
derechos que el cónyuge culpable tenga sobre ellas en el 
momento que comiencen los efectos del divorcio. 

Si los objetos ó bienes donados consistiesen en cosa 
genérica, ó si siendo específica, ésta hubiere sido enaje
nada, la pérdida de dichas donaciones sólo obligará al 
cónyuge culpable á restituir una cantidad igual á la reci-
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bida, en el caso que tenga bienes sobre los cuales pueda 
hacerse efectiva la responsabilidad en el momento que 
comiencen los efectos del divorcio. 

ARTÍCULO 30. 
La transmisión de derechos y la restitución á que se 

refiere el artículo anterior, en sus respectivos casos, ten
drán lugar á favor del cónyuge inocente respecto de las 
donaciones verificadas por éste, y á favor de los hijos 
del matrimonio; y á falta de éstos, en favor del cónyuge 
inocente, las hechas por otra persona en consideración 
al mismo. 

Las promesas hechas al cónyuge culpable en conside
ración al inocente se entenderán á favor de los hijos 
del matrimonio, ó del cónyuge inocente á falta de éstos. 

ARTÍCULO 31. 

Cuando los dos cónyuges sean culpables, perderán en 
favor de los hijos del matrimonio las donaciones hechas 
por otra persona á cualquiera de aquéllos en considera
ción á su cónyuge respectivo; y se entenderán igual
mente á favor de dichos hijos, si los hubiere, las prome
sas de tercero hechas con la expresada circunstancia. 

La transmisión de derecho y la restitución, en su caso, 
qüe hayan de verificarse por consecuencia de la referida 
pérdida, tendrán lugar en igual forma y con los mismos 
efectos establecidos en los dos artículos anteriores. 

ARTÍCULO 32. 
Por la reconciliación de los cónyuges no se alterarán 

los efectos de que trata el núm. 2.° del art. 24 de este 
Apéndice, ni los establecidos en los artículos que com
prende esta misma sección. 

ARTÍCULO 33. 
Las disposiciones establecidas en los artículos anterio-
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res se entenderán, en todo caso, sin perjuicicio de lo que 
sea procedente respecto á la separación y administración 
de los bienes de los cónyuges, así como respecto al usu
fructo y administración de los bienes de los hijos. 

ARTÍCULO 34. 

Cuando sea el marido el que haya dado causa al divor
cio, la mujer podrá reclamar en cualquier tiempo la sepa
ración y entrega de los bienes de la sociedad conyugal 
que á la misma correspondan. 

Desde el momento que la mujer reclame sus bienes par
ticulares, en el caso de que trata el párrafo anterior, 
perderá el marido la administración de todos los bienes 
dé l a mujer, practicándose igualmente la división y en
trega de los que les fuesen comunes. 

ARTÍCULO 35. 

Las disposiciones del artículo anterior serán aplicables 
igualmente al caso en que ambos cónyuges hayan dado 
causa al divorcio. 

ARTÍCULO 36. 

El marido inocente conservará la administración de 
los bienes de la mujer, la cual sólo tendrá derecho á ali
mentos. 

ARTÍCULO 37. 

Mientras no tenga lugar la separación de los bienes de 
la sociedad conyugal, si los hubiere, é igualmente siem
pre que el marido conserve la administración de los bie
nes de la mujer, corresponderá al marido satisfacer á 
prevención todas las obligaciones de ambos esposos para 
con sus hijos. 

Podrá, no obstante, el marido, durante el estado de 
divorcio, proceder á la separación y entrega de los bienes 
de la sociedad conyugal que á la mujer correspondan, 
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as í como renunciar la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes á que 
la misma pertenezcan. 

ARTÍCULO 38. 

Todo cambio ó modif icación que respecto al dominio, 
aprovechamiento ó a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes inmue
bles haya de producirse en favor de alguno de los cónyu
ges, por v i r t u d de lo dispuesto en los a r t í cu los anteriores 
que t ra tan de los efectos del divorcio, sólo p o d r á perjudi 
car á tercero desde la fecha de su insc r ipc ión en el Regis
t ro de la propiedad correspondiente. 

ARTÍCULO 39. 

E l c ó n y u g e á cuyo favor resulten los cambios ó modifi
caciones de que t rata el a r t í cu lo anterior, p o d r á pedir 
a n o t a c i ó n prevent iva de la ejecutoria de divorcio, res
pecto de los bienes sobre los cuales hayan de hacerse 
efectivos. 

T a m b i é n p o d r á pedir dicha a n o t a c i ó n preventiva sobre 
cualesquiera otros bienes del c ó n y u g e respectivo en 
cuanto sean suficientes á cubr i r las responsabilidades á 
que se refiere el art . 29 de este A p é n d i c e , cuando por v i r 
tud de la sentencia de divorcio hayan de hacerse efectivas 
en conformidad á lo establecido en el referido a r t í cu lo . 

Dichas anotaciones preventivas se c o n v e r t i r á n en ins
cripciones definitivas á los noventa d ías de su fecha, no 
h a b i é n d o s e promovido oposic ión en forma por parte del 
otro c ó n y u g e . 

ARTÍCULO 40. 

Las mismas anotaciones preventivas de que trata el 
a r t í c u l o anterior p r o c e d e r á n igualmente á favor de los 
hijos, en sus respectivos casos, en todo lo re la t ivo á los 
derechos que ,á favor de ellos "establecen los a r t í cu los 30 
y 31 de este A p é n d i c e ; teniendo ob l igac ión de pedir las 
que correspondan el padre ó madre bajo cuya potestad 
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es tén sujetos, ó su tutor respectivo, y pudiendo hacerlo 
t a m b i é n las personas de quienes procedan las donaciones 
ó promesas á que dichos a r t í cu lo s hacen referencia, 

PÁRRAFO TERCERO 
JDe l o s e f e c t o s d e l d i v o r c i o c o n r e l a c i ó n á l o s b i e n e s d e l o s 

b i j o s d e f a m i l i a . 

ARTÍCULO 41. 

Todo lo re la t ivo á la s epa rac ión , a d m i n i s t r a c i ó n y 
usufructo de los bienes de los hijos de f ami l i a , se deter
m i n a r á por los cambios que en el ejercicio de la patr ia 
potestad produzca el estado de divorcio de sus padres. 

ARTÍCULO 42. 

Los hijos, cuando dejen de estar sometidos á la patr ia 
potestad á consecuencia del estado de divorcio ó reconci
l iac ión de sus padres, t e n d r á n desde, luego derecho al 
usufructo de sus bienes, pe rc ib iéndo lo en la forma que 
corresponda, s e g ú n las disposiciones que regulan su tu
tela respectiva. 

Dichos bienes s e r á n entregados para su custodia y ad
min i s t r ac ión al tutor bajo cuya autoridad los hijos se 
encuentren constituidos, pero siempre en la forma espe
cial que por Ta naturaleza de dichos bienes ó por las 
circunstancias del caso corresponda s e g ú n las leyes. 

ARTÍCULO 43. 

L a conclus ión ó p é r d i d a de la patr ia potestad y la eman
c ipac ión de los hijos por causa de d ivorc io ó reconcilia
ción de sus padres, no exime á ninguno de aqué l los del 
cumplimiento de las obligaciones que tengan para con 
és tos independientemente de las derivadas de la patr ia 
potestad. 



APÉNDICE SEGUNDO 

LIBRO V 

Subsección primera de la sección segunda del 
capítulo segundo, título primero. 

P A R T E S E G U N D A 

Del Registro de tutela y cúratela. 

ARTÍCULO 1.° 

E n los Juzgados de pr imera instancia h a b r á uno ó va
rios l ibros relativos á cada a ñ o , donde se tome r a z ó n de 
toda tutela cuyo Consejo se haya constituido durante el 
mismo en su respectivo ter r i tor io , y de toda c u r a d u r í a 
cuyo cargo de curador haya sido provisto durante dicho 
t é r m i n o por el Juzgado de que se trate. 

Estos l ibros e s t a r á n bajo el cuidado de un Secretario 
jud ic ia l , el cual h a r á los asientos gratuitamente. 

ARTÍCULO 2.° 

Los l ibros del Registro se f o r m a r á n por cada Juzgado 
en papel del sello de oficio, que fol iará el Secretario en 
presencia-del Juez; se se l l a rán en el acto todos sus folios 
con el sello del Juzgado, de manera que és te comprenda 
á la vez á dos de aqué l los ; y se e n c a b e z a r á n con una d i l i 
gencia que a u t o r i z a r á n el Juez y el Secretario, expresiva 
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del n ú m e r o de folios que contenga y de toda circunstan
cia que á ju ic io del primero pueda contr ibuir á su auten
t ic idad. 

E l cierre de cualquiera de los referidos l ibros se ve r i 
ficará por dil igencia que a u t o r i z a r á n igualmente el Juez 
y el Secretario, haciendo constar, en todo caso, el n ú m e r o 
de folios utilizados. 

ARTÍCULO 3.° 

E l Registro de cada tutela d e b e r á contener: 
1. ° E l nombre, apellido y edad del menor ó incapaz, 

as í como la expres ión de su respectivo domicil io al tiempo 
en que se constituya el Consejo de tutela. 

2. ° Toda d e c l a r a c i ó n judic ia l de incapacidad que mot ive 
la tutela, y las resoluciones judiciales que sobre la exten
s ión y l ími tes de la misma adopten los Tribunales res
pecto á los incapacitados por r a z ó n de sordo-mudez. 

3. ° Las autorizaciones judiciales que para contraer 
matr imonio ú otorgar testamento se concedan al loco ó 
demente que tenga intervalos lúc idos . 

4. ° E l nombre, apellido, profes ión y domicil io del tutor , 
y la expres ión de si es testamentario, leg í t imo ó dat ivo. 

5. ° E l nombre y apellido del protutor y de los vocales 
del Consejo de tutela, con exp res ión del vocal á quien 
corresponda su presidencia. 

6. ° L a des ignac ión del d ía en que el tutor haya sido 
puesto en poses ión de su cargo, y la de aquel en que haya 
prestado la g a r a n t í a de su ge s t i ón , expresando la clase 
de bienes en que esté constituida; y , en su caso, la persona 
del fiador. 

7. ° L a pens ión alimenticia asignada al menor ó al inca
pacitado, ó la d e c l a r a c i ó n de que se han compensado por 
alimentos todas las rentas ó productos de sus bienes. 

8. ° Todo cambio ó modif icación que sobrevenga en 
cualquiera de las anteriores circunstancias. 
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ARTÍCULO 4.° 

E l Registro de cada c u r a d u r í a d e b e r á contener: 
1. ° E l nombre, apellido y edad del menor ó incapaci

tado, así como la e x p r e s i ó n de su respectivo domici l io al 
tiempo en que tenga lugar la p rov i s ión del cargo de cu
rador, 

2. ° Toda d e c l a r a c i ó n jud ic ia l que mot ive la c u r a d u r í a 
y las resoluciones judiciales que durante la misma se 
adopten respecto al menor ó al incapacitado. 

3. ° E l nombre, apellido, profes ión y domici l io del cura
dor, con exp re s ión de sí d e s e m p e ñ a el cargo por llama
miento de la ley ó nombramiento del Juez, ó por causa 
de l eg i t imac ión ó adopc ión . 

4. ° L a des ignac ión del día en que se puso al curador en 
poses ión de su cargo, y la de aquel en que haya prestado 
la g a r a n t í a de su ges t ión , expresando la clase de bienes 
en que es té consti tuida; y , en su caso, la persona del 
fiador. 

5. ° Todo cambio ó modif icación que sobrevenga en cual
quiera de las anteriores circunstancias. 

ARTÍCULO 5.° 

Las inscripciones y anotaciones en el Registro de tutela 
y c ú r a t e l a se h a r á n ú n i c a m e n t e á instancia del tu tor ó 
curador, pero su c a n c e l a c i ó n p o d r á tener lugar á solici
tud de cualquier interesado en las mismas. 

ARTÍCULO 6.° 

Todo asiento que corresponda hacer en el Registro de 
tutela y c ú r a t e l a d e b e r á ser ordenado por el Juez que 
d e s e m p e ñ e el Juzgado de pr imera instancia donde radi
que el Registro. 

De las resoluciones que dicten los Jueces respecto á los 
asientos del referido Registro p o d r á n los interesados, 
dentro de los quince d ías ú t i les siguientes á la reso luc ión , 

23 
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acudir ante la Sala de Gobierno de la Audiencia te r r i to
r i a l á que corresponda el Juzgado que aquél los desempe
ñ e n ; sin que quepa, para los efectos del Registro, recurso 
alguno contra lo que la Sala resuelva. 

ARTÍCULO 7.° 

L o que conste en el Registro de tutela y c ú r a t e l a no 
se rá obs táculo para que, en ju r i sd icc ión contenciosa, se 
entable r e c l a m a c i ó n jud ic ia l respecto á cualquiera de las 
circunstancias á que han de referirse ó se refieran los 
asientos del expresado Registro. 

Conforme á la ejecutoria que se pronuncie en dichas 
reclamaciones, se h a r á n en el Registro los asientos co
rrespondientes. 

ARTÍCULO 8.° 

Por v i r t u d de lo que conste en el Registro, no se con
v a l i d a r á n los actos ó contratos que á nombre ó en repre
sen t ac ión del que es té sujeto á tutela ó c u r a d u r í a se cele
bren por persona que no tenga legalmente su represen
t a c i ó n ; pero si ella apareciese en el Registro con facul
tad para hacerlos, a d e m á s de su responsabilidad en.favor 
del perjudicado que ignorase la expresada circunstancia, 
s e r á t a m b i é n responsable, aunque sólo subsidiariamente, 
el tutor ó curador que por su omisión haya dado lugar al 
indicado perjuicio. 

Dicha responsabilidad subs id ia r í a s e r á exigible siem
pre que el pr incipal responsable del referido perjuicio no 
presente bienes suficientes á cubrir lo , libres de todo gra
vamen y respecto á los cuales no haya entablada ni se 
entable r e c l a m a c i ó n judic ia l . 

.ARTÍCULO 9.° 

E l Registro de tutela y c ú r a t e l a s e r á públ ico . E l Secre
tar io judic ia l encargado de los l ibros los p o n d r á de ma
nifiesto, en la parte necesaria, á las personas que hayan 
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de consultarlos, pero sin sacarlos de su oficina y con las 
precauciones convenientes para asegurar su custodia y 
su c o n s e r v a c i ó n . 

ÍVRTÍCULO 10. 

Toda persona mayor de edad p o d r á pedir cert if icación, 
l i t e ra l ó en re lac ión , de lo que conste ó resulte en el Re
gistro de tutela y cú ra t e l a , . deb i endo Contraerse las certi
ficaciones que se expidan ú n i c a m e n t e á los asientos ó 
particulares solicitados. 

ARTÍCULO 11. 

Transcurr ido el mes de Enero de cada a ñ o , se h a r á 
constar, por medio de una inscr ipc ión de referencia al 
asiento de la toma de poses ión del tutor ó curador, si és te 
ha rendido cuentas de su ges t i ón en el caso en que esté 
obligado á darlas. 

ARTÍCULO 12. 

Los Jueces de primera instancia e x a m i n a r á n anualmen
te estos Registros y a d o p t a r á n las determinacioDes nece
sarias, en cada caso, para hacer constar en ellas los he
chos r e l a t i v o s . á las circunstancias de que t ra tan los ar
t ículos 3.° y 4.° de este Apénd ice , reclamando al efecto de 
oficio los documentos que sean indispensables, y á costa 
de la persona del tu tor ó curador, cuando haya dejado de 
solicitar oportunamente el asiento correspondiente. 
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